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ACTOS OFICIALES 



MENSAJES Y PROYECTOS DE LEY 



En homenaje al Colegio de la Inmaculada Concepción, de 
Santa Fe, en el 759 aniversario de su fundación 

Buenos Aires, 14 de febrero de 1938. 

Al Honomble O<>ngreso de la Nación. 

La celebración realizada en el mes de noviembre próximo 
pasado, del 759 aniversario de la :fundación del Colegio de la 
Inmaculada, de Santa Fe, puso de manifiesto ante el país la 
meritoria obra educacional realizada por el citado Instituto 
de la Compañía de Jesús. 

El Poder Ejecutivo hubo de asocia:rse, en su oportunidad, 
a tan :fausto acontecimiento, y sus representantes, rodeados 
de centenares de antiguos alumnos del colegio, de honrosa fi­
guración en las ciencias, en las letras, en las artes y en el go­
bierno, rememoraron a los viejos y por tantos conceptos his­
ricos claustros del Colegio de la Inmaculada, el esfuerzo de 
una institución docente de hondo arraigo en la sociedad y en 
el pueblo de Santa Fe, y el valioso aporte que, para la cul­
tura general del país ha significado el :funcionamiento del Co­
legio de la Inmaculada, mediante la seriedad de su plan ele es­
tudios y la orientación patriótica y moral impresa a sus acti­
vidades docentes. 

Honroso exponente de la libertad ele enseñanza consagrada 
por la Constitución 11aciona.l, el Colegio de la Inmaculada Con­
cepción, ele Santa Fe, ha sido objeto desde su fundación; el 
9 de noviembre ele 1862, de la consideración atenta y mere­
cida de los poderes públicos, nacional y provincial, así como 
por parte de las universidades de la Nación. Los decretos del 
Poder Ejecutivo ele 27 de 1'loviembre de 1891 y 19 de diciem­
bre de 1892, lo reconocieron como comprendido en el artículo 59 

de la ley de 30 de septiembre de 1878, sobre libertad de ense-
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ñanza, asimilándolo a los colegios nacionales, siendo los títulos 
que otorga reconocidos por las universidades nacionales, don­
de sus poseedores han sabido destacarse en la disciplina y en 
el estudio. 

El Colegio de la Inmaculada Concepción atendió también 
las necesidades de la cultura superior en épocas en que el Es­
tado no había organizado aún los centros universitarios del 
litoral; es así como desde 1869 hasta 1885, el funcionamiento 
de sus aulas mayores, impulsó la cultura jurídica mediante las 
clases de derecho que en ellas se dictaron y que constituye el 
antecedente de las posteriores fundaciones universitarias. 

Esta brillante labor educacional, de la que en ningún mo­
mento fueron excluídas las clases populares, por cuanto. el co­
legio sostuvo y sostiene hoy un elevado porcentaje de becas, 
se ha desarrollado sin ninguna ayuda por parte del Estado, 
que no ha contribuído a su sostenimiento ni en la forma habi­
tual de subvenciones anuales con que ayuda y estimula todas 
las obras que, como la presente, se halla enderezada al bien 
común en el campo de la instrucción. 

El Poder Ejecutivo ha acogido cqn simpatía el petitorio 
que . le ha sido formulado por la "Sociedad de condiscíp:ulos ", 
de Santa Fe, donde se le solicita un sub,sidio extraordinario 
de $ 200.000 moneda nacional, con destino a refecciones del 
Colegio de la Inmaculada, dotarlo de modernas dependencias 
e instalaciones sanitarias y de un salón de actos en consonan­
cia t_odo ello con las mayores exigencias que la vida actual de­
manda para el régimen de internados y mejor aprovechamien­
to de la labor educativa. El presupuesto de dichas obras sería 
sometido, en su oportunidad, a la aprobación del superioi.· go­
bierno. 

Entiende de toda justicia el Poder Ejecutivo someter a la 
consideración de vuestra honorabilid¡:td, consecuente con el 
criterio expresado en casos análogos, la oportÚnidad ele acor­
dar el mencionado subsiqio al Colegio de la Inmaculada Con­
cepción. En el caso presente, y a.parte de las razones expresa­
das, pesa también la de acfüerir a la celebración realizada: del 
75Q aniversario de un instituto educacional que ha da.do, en 
su larga existencia, al país, 8.000 ex alumnos, exponente¡¡ hon­
rosos que han siclo muchos de ellos en los distintos órdenes de 
la actividad nacional, mi~ntras otros figuran hoy sirviendo a 
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la Nación en los campos más diversos de su vida cultural, po­
lítica, adnúnfatrativa y docente. 

Con tal motivo, someto a vuestra hono1·abilidad el siguiente 
proyecto de ley. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

AGUSTIN P. JUS'l'O 
JORGE DE LA TORRE. 

PROYEC'rO DE LEY 

El S&11ado y Cáma,ra, de Dipida,dos, etc. 

Artículo 1°-Acuérdase al Colegio de la Inmaculada Con­
cepción, de Santa Fe, en carácter de subsidio, Ía suma de 
$ 200.00Ó m/ n., destinado a refecciones, reparaciones y nuevas 
obras· en el local que ocupa en dicha ciudad, según presupues­
tos de las mismas, que debe1·á presentar a la aprobación del 
Poder Ejecutivo, y en cadcter de adhesión a las bodas de dia­
mante celebradas por dicho instituto. 

Art. 2°-Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

JORGE DE LA 'l'ORRE. 

Disponiendo que la Municipalidad de la ciudad de Buenos 
Aires proceda a colocar en la Plaza Emilio Mitre el busto 
de José Victorino La.starria, obsequiado por la República 
de Chile. 

Buenos Aires, 24 de agosto de 1938 . ... 

Al Honorable Congl'eso de la Nación: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Honorabilidad acom­
pañando copia autenticada del acta de fecha tres de junio 
ele mil noveci<:mtos treinta y ocho, firmada en esta Capital 
entre el Ministro de !~elaciones Exteriores ele la República 
Argentina, don José María Cantilo y el Ministro de Relaciones 
Exteriores y Comercio ele Chile, don José Ramón Gutiérrez, en 
cuyo articulo tercero se establece que, con motivo del próximo 
cincuentenario ele la muerte ele don Domingo Fanstino Sal'-
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miento, y para honrar su venerada memoria, el Gobierno de 
Chile levantará en Santiago 1m busto de Sarmiento, que le será 
obsequiado por la Argentina, y el Gobierno de la Argentina 
erigirá en Buenos Aires un busto del ilustre chileno José Vic­
torino Lastarria. 

El acta citada es complementaria de los convenios intelec­
tuales con Chile, sobre intercambio de profesores, y de orden 
bibliográfico; y de revisión de la enseñanza de la Historia 
Americana y Nacional, de acuerdo con la verdad documentada 
y conforme al criterio de que ella contribuye a robustecer la 
solidaridad de los pueblos de este Continente. 

J osé Victorino Lastarria merece el recuerdo de los argen­
t inos por su talento proyectado en América y por su respeto 
hacia lo nuestro. Sarmiento, durante· su permanencia en Chile, 
tuvo en él al amigo fiel, y en ocasiones al contrincante noble. 

La simpatía de Lastarria por todo lo argentino se revela, 
entre otros escritos, en la carta dirigida a Mitre en oportuni­
dad de la asunción de éste a la Presidencia de la República ; 
y en sus "Recuerdos Literarios" se destaca la estimación que 
profesaba a Sarmiento. 

Aquí en Buenos Aires fué Lastarria representante diplo­
mático de su país, y siguió cultivando los estudios literarios, a 
los que era tau afecto. Cuando en 1865 se hicieron públicas 
las pretensiones _de algunos países de Europa desconociendo a 
América, así como los intentos contra Méjico, Perú~ Chile, San­
to Domingo y Ecuador, Lastarria juzgó esa política contraria 
a. la independencia de América y su organización republicana. 
Esta situación le inspiró patri6ticameute el deseo de dar a co­
nocer las naciones del Continente en el concierto del derecho 
internacional; y así nació su libro "La América", cuya pri­
mera parte publicó en Buenos Aires. 

En mérito a las razones expuestas el Poder Ejecutivo es-­
pera que Vuestra Honorabilidad se dignará prestar su apro­
bación al adjunto proyecto de ley. 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

ROBERTO M. ORTIZ 
JORGE EDUARDO ÜOLL. 
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El Senado y la Cámara de Di¡nitados de la Nación, ,·eunidas 
e?i Congreso, etc., smiciona,n o~n f1i.erzci de 

LEY: 

.Airtículo 19-La Municipalidad ele la Ciudad de Buenos 
Aires procederá a colocar en la Pla-za Emilio Mitre, sita en 
Pueyrredón y Las He ras, el busto de José Victoriano Lasta­
rria, obsequiado por la República de Chile . 

.Art. 29-Comuníquese, etc. 

JORGE EDUARDO COLL 

Creando la Comisión Nacional de Museos y de Monumentos 
y Lugares Históricos 

Buenos Aires, '26 de agosto de 1938. 

Al Honorable Oongreso de la Nación: 

Tengo el honor de someter a V. H. el proyecto de Ley que 
se acompaña referente a la creación de la Comisión Nacional 
de Museos y de :Monumentos y Lugares Históricos. 

Actualmente los lugares, museos, casas, iglesias, etc., donde 
se han desarrollado los episodios flmdamentales d-0 la historia 
argentina y de la organización nacional se hallan sometidos a 
diversas jurisdicciones y autoridades, lo que conspira contra 
la necesaria unidad que debe regir la administración, corre­
lación, -0studio y conservación de esos sitios y rnliquios que 
constituyen al patrimonio moral de la Nación. • 

La iniciativa del P. E. establece un régimen adecuado y 
técnico para el gobierno de los museos, la clasificación de los 
lugares históricos y la adquisición y conservación ·de inmue­
bles, reliquias y documentos d-0 propiedad del Estado o de 
particulares, que se consideren de carácter histórico o histó­
rico-artístico. 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

ROBERTO l\L ORTIZ 
JORGE EDUARDO COLL 
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,PROYECTO DE LEY -, • 

El S('//1ado y Cámara de Di1n¿tados de le¿ Nctción, remllidos, en 
Congreso, etc., scincioncin con f1ierza ele 

: • '. ' lJ ~ ' ' • 

.. , . . ,. LEY: 
• 1 

Artículo 19-Créase la Comisión Nacional de Museos y de 
Monumentos y Lugares Históricos, dependiente· del Ministe­
rio de Justicia e Instrucción Pública, integrada por un Presi­
dente y diez vocales que ejercerán sus funciones por un pe­
ríodo de seis años., con c_arácter honorario, pudiendo ser re­
electos. La Comisión tiene la superintendencia inmediata sobre 

.los Museos, Monwnentos y Lugares Históricos Nacjonales y en 
• concuri·encia con otras autoridades cuando se trata de lugares 
y de monumentos y de Museos provinciales o municipales, siem­
pre que $e_ ~cojan a 111: presente ley. 

Art. 29-Los bienes históricos, lugares, monumentos, inmue­
bles de propiedad de 1~ Nación, de las Provincias, de las Mu­
nicipalidades o instituciones públicas, quedan sometidos por 
·esta ley a la custodia y conservación del gobierno federal, y en 
su caso; en concurrencia con las autorida.des respectivas. 

Art. 39- El Poder Ejecutivo, a propuesta de la Comisión 
Nacional, declarará ele utilidad pública los lugares, monumen­
tos, inmuebles y clocumentos ele propiedad de pa1ticulare~ que 
Stt consideren ele interés histórico o histórico-artístico a los 
efectos _de la expropiación; o se acordará cpn el respectivo 
propietario el modo de asegurar . los fines patrióticos de esta 
ley. Si ia conservación del lugar o monume1ito implicase una 
l;mitación al dominio, el Poc:ler Ejecutivo indcmnizárá a su 
propietario en." su caso. • 

' • ' l ' • 
Al!t. 4.-La Comisión Nacional de Museos y de Monumentos 

y Lugares Históricos hará la clasificació¡1 y formulará la 
list~ de monu~~nios históricos del· país., . ampliándola en las 
opo1:tu'nidacies convenientes con la aprobación del Pod~r Eje­
cutivo. Los inmuebles históricos no podrán ser sometidos a 
reparaciones o restaura~iones, ni dest~·uído~ en todo o en parte, 
transferidos, gravados o .enajenados sin aprobación o inter­
vención de la Comisión •Nacional. En el caso ele que los in-
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muebles históricos sean de propiedad de las provincias, muni­
cipalidades o instituciones públicas, la Comisión Nacional co-' 
operará en los gastos que demande la conservación, separación 
9 restauración de los mismos. 

Art. 59-Ningmi objeto mueble o documento histórico ·podrá 
salir del país, ni ser vendido ni gravado sin dar intervención a 
la Comisión Nacional, y ésta hará las gestiones para su adqui­
sición cuando sea de propiedad de particulares y considere 
convenientes tales gestiones por razones de interés público. 

Art. 69-Los inmuebles comprendidos en la lista y clasifi­
cación oficial de la Comisión Nacional estarán libres de toda 
carga impositiva. 

Art. 79-La Comisión Nacional está facultada para acep­
tar herencias, legados y donaciones, con las formalidades 
de ley. 

Art. 89-Las personas que infringieran la presente ley me­
diante oculta.miento, destrucción, transferencias ilegales o 
exportación de documentos. históricos, serán penadas con 
multas de 1.000 a 10.000 pesos, siempre que el hecho no se 
hallare previsto por el artículo 184, inciso 59 , del Código .Penal. 

Art. 99-El Poder Ejecutivo dictará el decreto reglamen­
tario, estableciendo las funciones de la Comisión Nacional: la 
superintendencia de los Museos Históricos, de carácter cul­
tural, docente y administrativo, mención de las publicaciones 
a su cargo, provisión de ilustraciones a los institutos secun­
darios para los gabinetes de Historia Argentina y Americana, 
designación de delegados locales con residencia en los lugares 
respectivos, pertenecientes a los museos históricos u otras ins­
tituciones; formación de sociedades o patronatos para la cul­
tura pública; y respecto de la labor técnica y administrativa 
de conservación y restauración de los lugares y monumentos 
históricos. 

Art. 10.-Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

JORGE EDUARDO COLL 
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Reproduciendo en todas sus parte el Mensaje y Proyecto de 
Ley d-el 9 de agosto de 1911, por el que se autorizaba la 
erección de un monumento destinado a perpetuar la me­
moria del ex Director del Museo de Historia Natural 
don Florentino Ameghino. 

Buenos Aires, 28 de septiembre de 1938. 

Al Jio-nora.ble Cong1'eso ·de la Nació1~: 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a V. Hono­
rabHidad reproduciendo en todas sus partes el Mensaje y 
Proyecto de Ley de fecha 9 de agosto de 1911, por el que se 
autorizaba la erección de un monumento destinado a perpetuar 
la memoria del sabio argentino D. Florentino Ameghino y 
que dice así : 

'' Con la muerte del doctor .Ameghino, acaecida en la 
ciudad de La Plata el día 6 del corriente, pierde el país un 
esclarecido servidor y la ciencia uno de sus eminentes cultores, 

'' Hallábase al frente de nuestro reputado Museo de His­
toria Natural desde hacía varios años, ocupando con honra el 
puesto que ilustraron Burmeister y Berg, y su nombre había 
salvado las fronteras de la República y difundídose con gran 
prestigio en los centros científicos de ambos mundos. 

1' Hijo de sus obras, debía al estudio tenaz y a la inves­
tigación perseverante la posición de sabio que conquistara, y 
en la que supo mantenerse con altura y dignidad. Llegó de 
la nada a la cumbre por sus propios esfuerzos, haciendo una 
por tma las jornadas -que mediaban entre el punto inicial y la 
meta gloriosa. 

"Su vida fué así de inc-esante labor y copiosa producción, 
derramando con ello raudales de luz sobre las edades prehistó­
ricas de nuestro continente, o induciendo a los sabios a fijar 
su atención en él y a escudriñar sus senos misteriosos, 

"Es un tesoro inapreciable la colección de fósiles reunida 
en nuestro suelo por el doctor Florentino .Ameghino, como 
es abtmdante y valioso el caudal de conocimiento que encierran 
lo~ numerosos libros, monografías y artículos en que ha con­
signado el fruto de sus desvelos e investigaciones, 
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"Debemos honrar en este verdadero sabio argentino a los 
que entre nosotros se dedican al cultivo de la ciencia por la 
ciencia-misma, de los cuales es altísimo exponente, y ningún 
sitio más propicio para el homenaje que el Museo de Historia 
Natural, que fué la preocupación de sus últimos años y al 
que consag1:ó sus fecundas energías. 

'' A • ello responde el proyecto de ley que el Poder E je­
cutivo tiene la honra de someter al H. Congreso. 

"Dios guarde a V. H.- Roque Sáenz Peña.--Juan M. 
Garro.'' 

El Poder Ejecutivo confía en que V. H. ha de prestar 
aprobación al proyecto de ley de que se trata, en virtud del 
sentimiento de justicia y patriotismo en que se inspira. 

Dios guarde a V. H. 

ROBERTO 1\iI. ORTIZ 
J'ORGE EDUARDO COLL 

f'iROYEOTO DE LEY 

El Sen,ado y la Oáma,ra de Diputados de la Nación, reimidas 
l}n 001igreso, etc., smiciona,n con f1w1·z lt de 

LEY: 

Artículo 19- Autirízase al P. E. para invertir hasta la 
suma de 25.000 pesos en la erección de un monumento que 
deberá colocarse en el Museo de Historia Natural, destinado 
a perpetuar la memoria de su director, doctor Florentino 
Ameghino 

.Art. 29-Oomuníquese, etc. 
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Remitiendo antecedentes, a efectos de la correspondiente 
sanción legislativa, de la donación efectuada por· el Go­
bierno de la República del Paraguay, consistente en la 
fracción de terreno de la ciudad de Asunción donde se ·· 
encuentra emplazado el edificio que ocupó don Domingo 
Faustino ·sarmiento en las postrimerías de su vida, y cuya 
aceptación '' ad referendum'' ha dispuesto el Poder Eje­
·cutivo por decreto NQ 13.685, del día 3 de octubre. 

Buenos Aires, 24 de octubre de 1938. 

Al Hon<>rable Congreso de lci Na-ción: 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a Vuestra 
Honorabilidad remitiendo, a efectos de la correspondiente san­
ción legislativa, los antecedentes de la clonación efectuada por 
el Gobierno de la República _ del Paraguay consistente en la 
fracción de terreno situada en la ciudad de Asunción, donde 
stl encuentra emplazado el edificio que ocupó D. Domingo 
:F'austino Sarmiento en las postrimerías de su vida y cuya 
aceptación "ad referendmn", ha dispuesto el Poder Ejecutivo 
por de_creto de 3 del corriente. 

Tanto la Ley N9 719, de 25 de mayo de 1925, sancionada 
por el H. Senado y la H . Cámara de Diputados de la Nación 
Parag1.1aya, como el Acuerdo del Gobierno Provisional de ese 
país, de fecha 3 de setiembre último, comprueban los senti­
mientos de tau significativa donación y encierran 1m tributo 
de amistad hacia nuestra nación y un homenaje al ilustre 
prócer, circunstancias que obvian al Poder Ejecutivo de entrar 
en más consideraciones para auspiciar la sanción legal de refe­
rencia. 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

ROBERTO M. ORTIZ 
JORGE EDUARDO COLL 
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Creando en la localidad de •Rivadavia, Provincia de Buenos 
Aires,• una Escuela Práctica de Oficios Rurales 

Buenos Aires, 24 de octubre de 1938. 

Al Honorable Congreso de la Nc¿ción: 

El Poder Ejecutivo ha ensayado en la Provincia de Entre 
Ríos dos tipos distintos de escuelas prácticas vinculadas con 
los trabajos y oficios rurales, la uno de orientación agrícola, 
ganadera la otra. 

Aun cuando por la exigüidad de los fondos autorizados, 
ambos establecimientos no han podido ser instalados comple­
tamente, los resultados obtenidos hasta la fecha, permiten ase­
gurar su utilidad. 

La formación de obreros rurales, no llevada a cabo, toda­
vía, en forma adecuada y suficiente en nuestro país, es, sin 
embargo, reclamada ya con urgencia, máxime para responder 
a la transformación de las campañas, al mejoramiento de los 
cultivos, al perfeccionamiento, en general, de los métodos de 
trabajo y del nivel de la vida rural. 

Por estas razones, y para completar el plan de enseñanza 
práctica, que necesita la provincia de Buenos Aires, el Poder 
Ejecutivo cree oporhmo solicitar de Vuestra Honorabilidad 
la creación de una escuela práctica de oficios rurales en Riva­
davia ('.Estación América, Provincia de Buenos Aires), a cuyo 
efecto se acompaña el correspondiente proyecto de Ley. 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

ROBERT.O :M. ORTIZ 
JORGE EDUAR.00 COLL 

El Se;nado y la Cánw,ra de Di'f)Utados de la Nació1i, reunidas 
Mt Congreso, etc., sarncion<un con [1wrui de 

LEY: 

Artículo lQ~Créase en la localidad de Rivadavia (Estación 
América, Provincia de Buenos Aires) , una Escuela Práctica 
de Oficios Rurales, similar a las que funcionan en Nogoyá y 
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Rosario Ta.la (Provincia de Entre Ríos), a cuyo efecto se 
autoriza al Poder Ejecutivo .a invertir la suma de sesenta y 
cinco mil pesos durante el primer año, en sueldos y gastos ele 
instalación y funcionamiento que se tomarán de rentas ge­
nerales. 

Art. 29- El Poder Ejecutivo, una vez creada esta Escuela, 
deberá incluir en el primer plan de trabajos que se proyecte 
dentro del Presupuesto Nacional, la partida que considere 
necesaria para la adquisición de terrenos y construcción del 
edificio adecuado para la misma. 

Art. 39-Comuníquese al Poder E jecutivo. 

JORGE EDUARDO COLL 



DECRETOS 



DECRETO NQ 16, crea.ndo la Dirección General 
de Informaciones y Biblioteca • • 

Dpto. de I. Pública. Buenos Áires, lQ de enero de 1938. 

CONSIDERA'.NDO : 

La necesidad de una dependencia en el lVIinistedo de Jus­
ticia e Instrucción Pública que centralice cuanta publicación 
oficial e información de carácter documental docente y téc­
nico administrativo, nacional y extranjera, sea necesaria para 
cumplir las exigencias de 1m buen servicio en todos los asuntos 
del Departamento y, en especial, aquellos que' por su carácter 
requieren estudios ele especialización documental y de antece­
dentes que permitan la facilidad de un rápido asesoramiento; 

Que la existencia ele una repartición munida de factores tan 
indispensables para el buen servicio administrativo alcanzaría 
también a desarrollar una función de interés general en <:;uanto 
atenderá a la contestación de los informes y diversidad de 
consultas que, tanto del país como del extranjei'o, formulan 
instituciones, hombres de estudio e interesados en·nU:estra orga­
nización docente y en sus diversos actos ; consultas e informes 
que no pueden ser a veces debidamente contestados o produ­
cidos por carencia de una organización adecuada; 

Que la incorporación de este servicio permitirá igualmente 
organizar conjuntamente con él la Biblioteca ele que carece el 
lVIinisterio y el archivo técnico anexo a la misma, donde se 
reíman y se clasifiquen las diversas publicaciones, planes de 
estudio, reglamentaciones, exposición de métodos y • J)rácticas 
de enseñanza aplicada en el país, tanto en la enseñanza oficial 
como en los distintos aspectos en que se des-envuelven las obras 
de la enseñanza nacional ; 

Que la nueva repartición puede atender también la infor­
mación referente a los distintos sistemas y métodos de asis-
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tencia escolar, función ésta que tiende a absorber lUl campo 
cada día más exteruo de las prácticas pedagógicas, 

El Presitle-nte de la Nación Argent·i11-0-

DECRE'l'A: 

Artículo 19-Oréase la "Dirección General de Informacio­
nes y Biblioteca" del l\füusterio ele Justicia e Instrucción Pú­
bl_ica, que funcionará bajo la dependencia directa e inmediata 
dC' la Subsecretaría del Departamento. 

Art. 29- Encárgase la org·anización de la misma al Subse­
cretario <le J1lsticia e Instrucción Pública, señor :Manuel Vi­
ll.~da .A.chával. 

ArL 3Q- El Director General de Informaciones y Biblio­
teca del Mhústerio de Justicia e Instrucción Pública será de~ig­
naclo en su oportunidad Oficial Mayor con la categoría de 
~efe de Repartición del Ministerio. 

Art. 49- Commúquese, publíqucse, anótese, clése al Registro 
Nacional y archívese. 

J USTO 
JORGE DE LA TORRE 

DECRETO N9 63, reconociendo a la Junta de Historia y 
Numismática. Americana, como Acaidemia Nacional de 
la Historia, 

Dpto. ele l. Pública. Buenos Aires, enero 21 ele 1938. 

'Visto la precedente nota elevando una resolución de la 
Junta de Historia y Numismática Americana con el :fin ele 
reconocerla en carácter de Academia de la H istoria, y 

CONSIDERANDO : 

Que la Junta de Historia y Numismática es una Institu­
ción representativa de los estudios históricos, que desde su 
fundación por Mitre en 1893 ha realizado una continuada labor 
de investigación en las fuentes y conocimiento de la biblia-

• 

.. 
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g·rafía, habiendo hecho publicaciones de cuerpos documentales, 
de obras antiguas argentinas y reedición de periódicos de nues­
tro pasado; 

Que los Poderes Públicos han encomendado a la Junta de 
Historia y Numismática Americana tareas culturales en di­
versas oportunidades y principalmente por la Ley 12.114, refe­
rente a la Historia de la Nación Argentina, que se está publi­
cando con las colaboraciones de prestigiosos especialistas; 

Que se ha llevado a cabo el Segm1do Congreso Internacio­
nal de Historia Americana, organizado por la Junta de His­
toria y Numismática Argentina, con la presencia de deseo­
.nantes personalidades y el concurso ele historiadores argen­
tinos y americanos ; 

Y siendo conveniente a la intensificación de la cultura his­
tórica y patriótica y la constante colaboración que puede pres­
tar al Gobierno de la Nación, asignar carácter oficial, creando 
la Academia Nacional de la Historia. 

Por ello, 

El PrMide-nte de la Nación Argentina-

DF.CRE'l'A : 

Altículo lQ-Reconocer a la Junta ele Historia y Numis­
mática Americana, como Academia Nacional de la Historia. 

Art. 2Q-La Academia Nacional de la Historia estará inte­
grada por cuarenta académicos de número y veinticinco aca­
démicos correspondientes en la Argentina. Además, la Aca­
demia réconocerá como socios a los miembros de las Juntas 
Filiales creadas en Córdoba, Rosario y Entre Ríos y las que 
se crearen en otras provincias de acuerdo con estos estatutos. 
En el extranjero la Academia podrá tener hasta diez socios 
ccrrespondieutes en cada país. 

Los académicos titulares y correspondientes y los socios 
de las Juntas Filiales y los socios correspondientes en el extran­
jero, son vitalicios. 

Art. 39-La Academia celebrará remliones privadas y pú­
blicas para tratar los asuntos de la corporación, dict.a.r confe­
rencias y leer comunicaciones científicas e históricas. Editará 
obras argentinas antig1.rns y modernas, colecciones de docu-
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montos periódicos argentinos del pasado y mandará acuñar 
medallas conmemorativas. Promoverá el mejoramiento de la 
enseñanza de la historia amer icana y argentina, prestando a 
este fin su colaboración al Ministerio de Justicia e Instruc­
ción Pública y patrocinará la reunión de Congresos de His­
toria, nacional y regional, con el concurso de instituciones cul­
turales de la Capital y Provincias. Tendrá la intervención 
prevista en el Art. l 9

J Inc. h, del decreto de 12 de noviembre 
del año ppdo., creando la superintendencia de Museos y Lu­
gares Históricos y designará representante en los jurados para 
la erección de monumentos conmemorativos. 

Art. 49-Seis meses después de haberse producido el falle­
cimiento o vacante de un Académico de número se poclTá pro­
poner un candidato y proponer nuevo académico. La nota 
presentando el candidato deberá ser firmada por dos acadé­
micos por lo menos. Será necesario obtener para la admisión, 
tres cuartas partes de los votos de los académicos presentes . 

.Art. 59-El diploma se entregará en el acto ele su recepción 
al nuevo académico de número, quien leerá una conferencia 
de carácter histórico. 

Los académicos correspondientes en la .Argentina serán 
presentados en una sesión y votados en la siguiente, debiendo 
observarse para su nombramiento las demás circunstancias que 
se exigen pa.ra los académicos de número . 

.Art. 69-La .Academia Nacional de la Historia tendrá un 
Presidente, un Vicepresidente 19, un Vicepresidente 29, un 
Secretar.io y un Prosecrctario Tesorero, que integran la Mesa 
Directiva. Los componentes de la Mesa Directiva durarán en 
sus cargos cuatro años y serán nombrados a simple pluralidad 
de votos. 

Art. 79-El Presidente presidü-á las sesiones privadas y 
públicas, dirigirá los debates, prevaleciendo su voto en caso 
d(• empate, firmará las actas, diplomas y comunicaciones y re­
presentará a la Academia en los actos públicos. 

Art. 89-La .Academia no podrá tomar ninguna interven­
ción sino con el quórum de diez académicos de número pre­
sentes . 

.Art. 99- Al nombrarse la Mesa Directiva se designarán 
también a los .Académicos de número que desempeñarán los 
cargos de Dfrectores del "Boletín", Conservador del Mone-
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tario, y Bibliotecario, que durarán en sus fuuciones cuatro 
años. 

Art. 10.- La Academia reconocerá como socios correspon­
dientes a todos los miembros de número de las Academias e 
Institutos del extranjero con los cuales la Junta de Historia 
y Numismática Americana ha firmado convenios de recipro­
cidad. 

Art. 11.- Las Juntas Filiales de Provincias se integrarán 
con diez socios., llenando sus vac~ntes por sí mismas y eli­
giendo sus socios del mismo modo que la Academia Nacional. 
No se crearán nuevas Juntas Filiales sino con el voto de diez 
académicos de número de la Academia, debiendo ser pro­
puesta la fundación por un mínimo de cinco académicos de 
número. 

Art. 12.-La Academia Nacional de la Historia podrá 
crear Secciones o Institutos de estudios especiales de Historia 
Argentina y Americana. 

Art. 13.-Son .Académicos de número y corresponclientes 
y socios de las Juntas Filiales y correspondientes en el extran­
jero de la Academia Nacional ele la Historia, los actuales miem­
bros de la Junta de Historia y Numismática Americana. 

Art. 14.-El presente Estatuto sólo podrá ,reformarse des­
pués de una vigencia de cinco años y a propuesta escrita de 
diez académicos de número. La reforma deberá votarse en 
la última sesión del año. 

En todo lo que no estuviere previsto en este Estatuto, 
regirá el reglamento dictado por la Junta de Historia y Numis­
mática Ameríca.na y aprobado en julio de 1935. 

Art. 15.-Comuníquese, publíquese, a.nótese, clésc al Regis­
tro Nacional y archívese. 

JUSTO 
JORGE DE LA ~'ORRE 
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DECRETO modificando los Planes de estudios vig·entes eu 
las Escuelas Nacionales de Comercio para varones y mix­
tas y Escuelas Comerciales de Mujeres. 

Dpto. de I. Pública. Buenos Aires, enero 14 de 1938. 

2~ 60/937. - Visto lo informado por la Comisión revisora 
de los programas de Contabilidad y materias afines, desig­
nadas por la Inspección General de Ensefianza Secundaria, 
Normal y Especial, sugiriendo la conveniencia de introducir 
algunas modificaciones en los planes de estudios vigentes en 
las ·Escuelas Nacionales de Comercio con el fin de obtener 
una mejor coordinación del contenido de las distintas asig­
naturas que comprenden y de per1nitir la inclusión, en dichos 
programas, de las nuevas modalidades que la evolución eco­
nómica y comercial ha establecido o que la legislación reciente 
ha sancionado, y teniendo en cuenta que, según lo expresa 
la mencionada repartición técnica, es posible hacer efectiva la 
reforma sin afectar la estructura de aquellos planes ni la 
organización administrativa y docente de los establecimientos 
en que se aplican. 

El Presidente de lci Na.oiÓ'/i Argentina,-

DECRETA: 

Artículo 19- :M:oclifícanse los Planes ele estudios vigentes 
ell las Escuelas Nacionales de Comercio para varones y mi.xtas 
y Escuelas Comerciales de Mujeres, en las siguientes partes: 
a) La asignatura Ga-steUano y Práctica Forense, ele 59 año 
pasará al 49 con el nombre de Derecho Usi1,a,l y Práctica Fo­
rense, en lugar de Organización del Comercio, la que pasará 
a 59 con el nombre de Organ1'.zcwió.n, del Go1nercio y de la Em­
vresci, manteniéndose para ambas el horario de tres clases 
semanales; b) La asignatura Legislación Fiscal se denomi­
nará Eiementos de Derecho Admúiistrativo y Legislación 
J1'iscal; c) En los cursos ele Matemáticas de 19 y 29 año se 
dedicará una clase semanal, de las asignadas a la Aritmética, 
a la P1·áctica clel Gálc·ulo y Aplica,C'iones; <l) el curso de Con-
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tabilidad correspondiente al 49 año dimno o 5Q nocturno com­
prenderá: Sociedades Anónimas. Contabilidad Agrícolo-gana­
dcra y Contabilidad Industrial, y el correspondiente a 5<1 año 
d:iurno, o 6<1 nocturno, se referirá a Bancos, Operaciones de 
Bolsa, Segtu•os, Grandes Empresas, Transportes y Balances. 

Art. 21'-En el curso escolar de 1938 se aplicarán los 
Planes modificados hasta el cuarto año de estudios de los 
tumos diurnos y el quinto de los nocturnos y, a partir de 
1939, en la totalidad de los cursos. Mientras no se dicte el 
Curso de or·ganización del Comercio y de la Empresa, los 
profesores de la materia tendrán a su cargo el de Derecho 
Usual y Práctica Forense. 

Art. 3<1-Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Regis­
tro Nacional y archívese. 

JUSTO 
JORGE DE LA. TORRE 

DECRETO disponiendo que la Colonia de Vacaciones '' Ge­
neral San Martín", de Olivos, pase a depender de la 
Nación. 

Dpto. de I. Pública. Buenos Aires, febrero 11 de 1938. 

CONSIDERANDO : 

Que los resultados obtenidos por la Colonia de Vacaciones 
"General San Martín", de Olivos, aconsejan extender sus 
beneficios, hasta hoy limitados por su carácter municipal¡ 

Que ello permitiría poblar esa Colonia con escolares pro­
cedentes del interior del país, sobre todo de zonas apartadas ¡ 

Que la medida encuadraría dentro de los propósitos de 
asistencia social sustentados por el Poder Ejecutivo y de 
acuerdo con los cuales ha dado principio ya, por el cometido 
dP la Comisión Nacional de Ayuda Escolar; 

Que por otra parte, con la nacionalización de dicha colonia 
se tendería a dar estabilidad a la misma y una base de orga­
nización encaminada a que los fines de su creación se cumplan 
con la mayor eficacia y amplitud. 

Por ello, 
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El ,Presid,ente de la Na.ci6n Argentina-

DECRETA· : 

Artículo 19-A partir del primero de marzo del corriente 
año, la Colonia de :Vacaciones "General San Martín", de 
Olivos ( Provincia de Buenos Aires), pasará a depender de 
la Nación. 

Art. 29-El personal de la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires; que pertenece actualmente a la Colonia de 
Vacaciones pasará a depender del Gobierno Nacional y que­
dará sujeto a las prescripciones de las leyes de jubilaciones 
y pensiones a,d 1·ef eremdnni del H. Congreso de la Nación. 

Art. 39-Declárase confirmado en sus respectivos cargos 
al pernonal técnico, administrativo y de servicio que ha ac­
tuado . hasta la fecha en la Colonia de Vacaciones "General 
San Martín", de Olivos, debiendo el Ministerio de Justicia e 
Instrucción Pública, proceder a dictar las medidas concer­
nientes a su organización, presupuesto, reglamento, etcétera. 

• -A.rt. 49~ Los gastos efectuados en la Colonia de Vacaciones 
"General San Martín" de Olivos por la Municipali~lad de la 
Ciudad de Buenos Aires serán reintegrados a ésta por la 
Naci9n de conformidad a la rendición de cuentas que. la misma 
elevará al Gobierno Nacional. 

Art. 59- Oomuníquese, publíquese, anótese, dése al Regis­
tro Nacional y archívese. 

JUSTO 
JORGE DE LA TORRE 

DECRETO dando el nombre de Monseñor doctor Pablo Ca­
brera al' Colegio Nacional de San Juan. 

Dpto. de I. Pública. Buenos Aires, febrero 17 de 1938. 

S. 26. - Visto las gestiones que han realizado ante el De­
partamento de Justicia e Instrucción Pública el Arzobispado 
de San Juan de Cuyo, la Universidad Nacional de Córdoba, 
los Institutos Salesianos, la Junta de Estudios Históricos de 
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San Juan y otras entidades represeiitativas de los más altos 
valores intelectuales y morales de aquellas provincias con el 
fin de obtener que se designe al Colegio Nacional de la Capital 
de San -Juan con el nombre de lVIonseñor Pablo Cabrera, y 

CONSIDERANDO : 

Que es deber de las autoridades velar por que la • elJ.,Se­
ñanza y el ejemplo moral de ciertos varones se transmita a 
las generaciones actuales y futuras; 

Que el distinguido sacerdote desaparecido se destacó por 
sus dotes de inteligencia puestas al servicio de un patriotismo 
acendrado; 

.Que por su relevante actuación, mereció ser designado 
miembro honorario de la Academia Nacional de Ciencias; de 
la Junta de Historia y Numismática Americana, Presidente 
de su filial en Córdoba; del Instituto Geográfico Argentino; 
ele la Academia Argentina de Letras; de la Sociedad de Ame­
ricanistas de París; Director del lVIuseo Histórico Provincial 
de Córdoba y doctor " honoris causa" de la Universidad Na.­
cional. de dicha ciudad; 

Que por medio del método documental, ilustró la historia 
de nuestros orígenes con revelaciones profundas, reconstru­
yendo obscuros episodios y enriqueciendo la geografía lin­
güística y la etnografía prehispánica, al aplicar de propia ins­
piración su sistema toponímico; 

Que fué un entusiasta propulsor de la paz de .América y 
fas notas más altas de la oratoria. sagrada contemporánea ha­
llaron fundamento en sus exposiciones de la Catedral de Bue­
nos Aires al celebrar los pactos con Chile y al implorar desde 
la Cumbre de los Andes, bendiciones de fraternidad para los 
pueblos del Continente; 

Por ello y habiendo nacido lVIonseñor doctor Pablo Oar 
brera en San Juan, 

E,l Prl}Si,de1ite de l,a Nación Argent!ina,-

DECRETA: 

Artículo lQ- Dase el nombre de lVIonseñor doctor Pablo 
Cabrera al Colegio Nacional de San Juan. 
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Art. 29-Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Re­
gistro Nacional y archívese. 

JUSTO 
JORGE DE LA TORRE 

DECRETO NQ 118, unificando las Inspecciones Generales 
de Enseñanza 

Buenos Aires, 2-3 de febrero de 1938. 

CONSIDERANDO 

19 - Que actualmente funcionan dos Inspecciones Gene­
rales de Enseñanza, dependientes del Ministerio de Justicia 
e Instrucción Pública: la Inspección General de Enseñanza 
Secundaria, Normal y Especial, prevista en la Ley de Presu­
puesto y la de Enseñanza Incorporada, creada por Decreto 
de 5 de octubre de 1936, cuyo personal goza de haberes con 
imputación especial dispuesta en Acuerdo de Ministros, las 
cuales desenvuelven separadamente sus actividades, con ju­
risdicción limitada y con distintas jefaturas generales ; 

29 - Que el colegio oficial y el instituto incorporado están 
obligados a funcionar en la más absoluta identidad de propó­
sitos, tanto en la técnica de sus procedimientos didácticos como 
en el espíritu formativo de los jóvenes que frecuentan sus 
aulas. En el primer aspecto, los mismos planes y programas 
y régimen disciplinario, así como iguales normas de aplica­
ción, emanadas de la superioridad, deben regular la tarea 
directiva y docente de unos y otros establecimientos. Por lo 
que hace a la orientación espiritual del ·alunmo, ha de r espon­
der por ig·ual, en forma decisiva y sistemática, al designio del 
Estado de que en todas las casas de estudio se intensifique 
el espíritu de la nacionalidad argentina, el respeto a su tra­
dición y a sus instituciones, sobre cuya base debe asentarse el 
proceso de prepa.ración y perfeccionamiento moral del edu­
cando; 

39 - Que para que tal unidad de acción se opere en forma 
ampÍia sin entorpecimientos, es indispensable que la dh-ec-

.. 
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c1011 téc11ica general encaminada a impo11erla y mantenerla 
inalterablemente, tenga idéntica característica de unidad, cuyo 
logro no es posible mientras dos jefaturas de orientación y 
de fiscaHzación actúen separadamente con superintendencia 
delimitada y con un cuerpo de funcionarios técnicos carentes 
de habilitación para actuar sin distingos, cuando las circuns­
tancias lo requieran, ei1 cualquier tipo de establecimientos; 

49 - Que estas dificultades se hacen tanto más sensibles, 
si se tiene en cuenta que, por el régimen de incorporación, 
el instituto particular que g'oza de ella está ligado por directa 
dependencia a un determinado colegio o escuela oficial, cir­
cunstancia que obliga a sus respectivos personales directivos 
a un permanente contacto no sólo por relaciones formales de 
relación jerárquica, sino, también, por la imprescindible nece­
sidad de coordinación de tareas, para hacer efectivas las direc­
ciones que, sobre el pa1'ticular, enuncia este decreto como 
normas de mantenimiento permanente para asegurar la ac­
ció11 armónica, de mutua inteligencia entre los institutos ofi­
ciales e incorporados, ya que interesa vivamente al Poder 
Ejecutivo sostener para ambos el más amplio concepto de 
ig·ualdad, tanto en la exigencia sobre el rendinúento de su 
labor como en el auspicio que ha de prestarles para el mejor 
cumplimiento de la misión común que los une como factores 
concurrentes al acrecentanúento de la cultura pública, 

59 - Que esta obra de entendimiento se ha visto entor­
pecida por la doble jurisdicción fiscalizadora, pues en deter­
minadas ocasiones, sobre todo en las épocas de exámenes en 
que, de acuerdo con lo 1n·esc1·ipto en la ley respectiva, fun­
cionan los tribunales mb<tos, el personal directivo y docente 
de los institutos oficiales debía someterse a una dependencia 
de inspección extraña, lo que ocasionó situaciones incómodas 
sobre interpretación equívoca de programas, competencia dis­
ciplinaria, etcétera. 

Por todo ello, y consecuente el Poder Ejecutivo con la 
tesis sostenida en el proyecto de ley orgánica de la enseñanza 
media, sometido últimamente a consideración del H. Congreso 
de la Nación sobre la conveniencia de restituir unidad en la 
jefatura de la Inspección, 
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El p ,r,esid,ente de la Naci6n Ac1·ge,ntina 

DECRETA: 

Artículo lQ-Unifícanse las actuales Inspecciones Gene­
rales de Enseñanza, depenfüentes del Ministerio de Justicia 
e Instrucción Pública, en una sola Repartición Técnica que 
tendrá la denominación prevista en la Ley General de Presu­
puesto, de Inspección General de Enseñanza Secundaria, 
Normal y Especial, bajo cuya fiscalización estarán los estable­
cimientos oficiales de enseñanza y los institutos que gozan 
del beneficio de la incorporación. 

Art. 29 - La Repartición funcionará con una J efatura 
General. 

Art. 39 - El doctor Aurelio García Elorrio, actual Inspec­
tor Técnico General de Enseñanza Incorporada, pasará al ejer­
cicio <le las horas de cátedra de Ciencias y Letras de que es 
titular en diversos establecimientos oficiales de enseñanza. 

Art. 49 - Por haberse excusado de realizar la tarea a que 
se refiere el Art. 59 de este decreto, el señor Inspector General, 
Profesor Juan Mantovani, pasará, en comisión., al Ministerio, 
con la tarea de reunir los antecedentes e informaniones nece­
sarias para el estudio de las reformas de los planes de ense­
ñanza cu vig·or e integrará la comisión respectiva que será 
presidida por el titular del Departamento de Justicia e Ins­
trucción Pública. 

Art. 59 - El señor Subinspector General de Enseñanza 
Secundaria, Normal y Especial, Profesor Manuel S. Alier, se 
hará cargo de la Inspección General para, hacer efectiva la 
unificación dispuesta y para proponer opo\·tlmamente las me­
did~s que fJ-conseje el mejor servicio de la ~epartición. 

Art. 69 - En su organización interna la Inspec()ión General 
sólo tendrá las jefaturas de sección creadas por pre~~puesto, 
y todos sus funcionarios y empleados tendrán como sede la 
Capital Federal. 

Art. 79 - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Re­
gistro Nacional y archívese. 

ORTIZ 
JORGE E. COLL 
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DECRETO N9 119, fijando fechas de apertura y clausura 
de las clases 

Dpto. de I . Pública. Buenos Aires, febrero 23 de 1938. 

Vistos los pedidos formulados ante este Ministerio, sobre 
la fecha apertura del próximo curso escolar fijado por decreto 
de 28 de enero último, y 

CONSIDERANDO : 

Que son atendibles esas peticiones, por haberse dictado 
aquella medida después de que numerosas familias de alumnos 
se han alejado de los centros de estudios por ra"Zones de des­
canso, con el propósito de regresar recién en la fecha de aper­
tura del curso escolar que regía anteriormente, así como por 
los inconvenientes -económicos que esta situación crea; 

Que algunos establecimientos de enseñanza del interior, 
cuyos locales se encuentran sometidos a reparaciones, no es­
tarán en condiciones de ser utilizados normalmente hasta la 
segunda quincena de marzo ; 

Por ello, 

El Presidente d,e la Naci6n Argent-in,(/,-

DECRETA: 

Ar tículo 1 9 - Fíjese para el corriente año, el 1 9 de abril 
como fecha de apertura, y el 20 de noviembre como fecha ele 
clausura d-e las clases en todos los establecimientos de ense­
ñanza dependientes del Ministerio de Justicia e Instrucción 
Pública. 

Art. 29 - Los exámenes, libres e incorpórados, se tomarán 
de acuerdo con las fechas comunicadas por la Inspección Ge­
neral cfo Enseñanza Secundaria, Normal y Especial en· la 
circular N9 11 del 3 del corriente, debiendo regir para la ins­
cripción de alumnos las fechas que estuvieron en vigor hasta 
el año anterior. 
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.Art. 3'1 - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Regis­
tro Nacional y archívese. 

ORTIZ 
JORGE E . cor,r, 

DECRETO N9 485, sobre acumulación de horas a profesores 
en ejercicio 

Dpto. de l. Pública. Buenos .Aires, marzo 7 de 1938. 

C ONSIDERANDO: 

Que toda la enseñanza, en cualquiera de sus ramas y cate­
gorías, tiene como fundamento la aptitud del personal docente, 
por lo que la formación y capacidad del maestro y del pro­
fesor es el problema inicial de la educación; 

Que ello ha sido comprendido así en el orden nacional, 
con respecto a la escuela primaria, creándose desde hace más 
de un siglo, la primera escuela de preceptores y desde ha.ce 
más de sesenta años escuelas normales de maestros para formar 
la aptitud técnica y -el espíritu pedagógico del docente, en 
tanto que respecto a la enseñanza sectmdaria, normal y espe­
cial no existen normas legales que obliguen siempre a designar 
profesores competentes no sólo por sus conocimientos acredi­
tados, sino también por su vocación ; 

Que, en consecuencia, en tanto no se resuelva en forma 
legal la preparación que ha de exigirse al profesor de ense­
ñanza secundaria y notmal se hace necesario establecer prin­
cipios firmes tendientes a obtener la especialización del profe­
sorado, para que la dedicación ele las personas capacitadas 
excluya la improvisación, formada a. consecuencia de haberse 
eliminado el concepto de cátedra, permitiendo que las tareas 
de la enseñanza se cumplan al margen de otras f unciones o 
actividades, mediante una e-xigna retribución por hora ; 

Que figuran en la docencia oficial muchos profesores titu­
lares con el mínimum de tareas de clase ( 1, 2 ó 3 horas 
semanales) ; 

,,. 
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Que a ello obedece el hecho ele que en numerosos estable­
cimientos dependientes del :Ministerio ele Justicia e Instruc­
ción Pública., la enseñanza, con evidente peligro para la. uni­
dad con qne debe impartirse, esté confiada a un número exce­
sivo de profesores, cuya coordinación de tareas con fines 
didácticos ofrece serias dificultades; 

Que entrañando ello un grave problema. social, en primer 
término por reducirse el número ele personas especialmente 
dedicado a. la enseñanza, desplazadas por quienes acreditan 
conocimientos, pero no especialización y vocación, se impone 
regularizar paulatinamente el orden docente en los Colegios 
Nacionales y Escuelas Normales y Especiales, mediante un 
rriterio normatívo para las designaciones; 

Que los perjuicios ocasionados por esta falta ele estatuto 
leg-al y ele unidad ele los establecimientos donde se prepara 
la capacidad del profesorado de enseñanza secundaria, consti­
tuye un fenómeno social que data de muy antiguo y sólo es 
posible, J)or ahora, comenza.r la obra que prepare un espí­
ritu nuevo en la enseñanza cuyos beneficios se obtendrán en 
el futuro; 

Por ello, 

El Preside,nte de la Nación Argentina~ 

DECRE'.J.'A: 

Artículo 19 - En lo sucesivo, cuando se produzcan vacan­
tes de 1, 2 y 3 horas <le cátedra, se acumularán a profesores 
en ejercicio, a quienes por su antigiiedad, antecedentes y títu­
los, convenga a los intereses generales de la enseñanza aumen­
tar la ta.rea docente. 

Art.. 2° - Comuníquese, publíqnese, anótese, dése al Re­
gistro Nacional y archívese. 

ORTIZ 
,JORGE E. COLL 
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DECRETO NQ 486, reformando el de fecha 1 de septiembre 
de 1931 y ,creando la Comisión Honoraria de Bellas Artes 

Departamento d~ I. Pública, Buenos Aires, 8 de marzo de 1938. 

CoNSIDERA:NDO : 

Que en materia tan importante como es la intervención 
del Estado en el orden de las bellas artes - una de las ramas 
representativas de la cultura- hace imprescind~ble el régimen 
legal a fin de establecer principios y normas de aplicación 
permanente, para no dejar librado al criterio individual, o de 
tendencias unilaterales, la producción artística; los legítimos 
derechos de los autores a la consagración de sus merecimientos¡ 
la orientación de la enseñanza que prepara la sensibilidad 
y el pensamiento de los futuros artistas; y, además, la impor­
tancia de sus museos, cuyo acervo caracteriza la historia y la 
tradición del país ; . 

Que, por consiguiente, en tanto se sancione por el Hono­
rable Congreso la ley respectiva, la diversidad de cuestiones 
comprendidas en el decreto de septi~mbre 19 de 1931 no deben 
regularse con enunciados de principios generales, sino, por 
el contrario, precisando en forma concreta los distintos y com­
plejos intereses morales, intelectuales y económicos, para dar 
ma.yor estabilidad a esos derechos y a los Institutos y Aca-
demias del Estado ; . 

Que el arte impuisa,do por una dirección constantemente 
activa por parte del poder público, pero al mismo tiempo im­
parcial y serena, ha de permitir a los artistas la esp91ita­
neidad de sus tei;idencias, para que la producción sea .expre­
sión fiel del sent imiento argentino, tanto si encuentran su 
inspiración en la tradición o en la vida contemporánea, como 
en las más elevadas concepciones del pensamiento, que no 
por ser abstracto o humanista pierde su vínculo con el alma 
colectiva do la que procede el artista, de su patria, y para 
la cual crea su obra; 

Que no deben agruparse en una sola entidad las personas 
dedicadas a las disciplinas artísticas más diversas, pues es 
lógico que el capacitado en artes plásticas no lo sea en mú-
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l'ica, y vicevel'sa, para lo cual la entidad directiva ha ele 
repararse en divisiones y éstas subdividirse en las secciones 
que comprenden las diversas ramas del arte. Solamente es 
necesario que la presidencia, por razón de mlidad y auto­
ridad jerárquica, recaiga en personas de reconocida capa­
cidad por su sensibilidad artística y su cultura general, lo 
cual viene a ·za.njar la división de criterios sustentada con 
igual lmila.teralidad. Si la presidencia recayera en un artista 
músico, acaso no podría juzgar de las artes plásticas y, aun 
siendo un pintor, desconocer las dificultades vencidas por el 
escultor, cuya técnica es otra; esto no excluye la posibilidad 
del gran artista creador capaz de apreciar como crítico las 
diversas artes, pero ello no es común y en las normas legales 
debe preverse siempre el fenómeno ordinario sin dejar de 
adnútir lo excepcional; 

Que, la dirección superior, debe ser entregada a personas 
que formen una comisión honoraJ:ia, compuesta de artistas 
creadores y personas de reconocida cultuni artística, pues 
de esa manera se obtiene la colaboración que siempre ha exis­
tido en los ambientes de arte. La comisión suple ventajosa­
mente las funciones de lma dirección burocrática, pero como 
no es posible ni conveniente exigir a personas dedicadas hono­
ra.ria.mente una tarea que excluya sus propias actividades, 
máxime siendo artistas, se hace preciso crear las Direcciones 
de Artes plás ticas y de lVIúsica y declamación, dentro del 01·den 
administrativo. Y esto tiene, además, la ventaja de la dedi­
cación permanente de personas altamente capacitadas para. el 
asesoramiento y la realización de las iniciativas y resoluciones 
de la Comisión Honoraria; 

Que, de esa manera, las secciones formadas por personas 
dedicadas o especializadas a determinadas artes, en número 
reducido de cuatro vocales, sin intervención de las otras sec­
ciones, podrán resolver los asuntos con mayor acierto y brc­
veda.d de tiempo. Lo cual no excluye que para los asuntos 
inherentes a varias secciones o cuando atañen al arte, en ge­
neral, las reuniones sean de varias secciones o en pleno; 

Que es conveniente propiciar la formación de entidades 
artísticas de carácter privado, pero al ser reconocidas de uti­
lidad pública y recibir subvenciones del Estado, deben ha-



- 38 -

llarse supeditadas al contralor del la Comisión Honoraria de 
Bellas Artes. 

El Presidente de la Nac,ión Argentüw-

DECRETA: 

Artículo 1°-Se reforma el decreto del 1º de septiembt·e 
de 1931 y, en substitución de la actual Dirección Nacional de 
Bellas Artes, créase la Comisión Honoraria de Bellas Artes, 
bajo la dependencia del Ministro de Just.icia e Instrucción 
Pública. 

Art. 29 - Créanse dos divisiones administrativas; bajo la 
superintendencia de la H. Comisión: una concerniente a las 
Artes plásticas y otra a Música y declamación. La primera 
división comprende cuatro secciones : Pintura, Escultura, 
Arquitectura y Artes Decorativas; la seg·unda, dos: lVIúsica y 
Declamación. 

Art. 3° - La H. Comisión se compondrá ele un Presidente 
y un Vicepresidente comunes a ambas divisiones y cada sec­
ción de cuatro vocales. 

Art. 4° - El Presidente, Vicepresidente y los vocales serán 
nombrados por el P. E. y durarán tres a.ñas en sus funciones, 
pudiendo ser reelectos. 

Art. 59 - Hasta tanto se incluyan en la Ley de Presu­
puesto los cargos de Directores de Artes Plásticas y de Música 
y Declamación, serán desempeñados por los Directores del 
Museo Nacional de Bellas Artes y del Conservatorio Nacional 
de Música y Declamación. 

FUNCIONES DE LA COMISION 

Art. 6° - Son atribuciones y deberes de la Comisión: 
a) Conocer en todas las cuestiones sometidas a su consi­

deración por el Presidente, a cuyo efecto los vocales 
tienen voz y voto ; 

b) 'Estudiar y resolver las iniciativas que los vocales pre­
senten por intermedio de la Presidencia; 

e) Formular el presupuesto anual que se presentará al 
Ministerio de J11sticia e Instrucción Pública ; 

... 
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el) Resolver las propuestas de nombramientos y otras desig­
naciones de empleados o de comisiones especiales, así 
como las liceucias, suspensiones y exoneraciones de per­
sonal, que en cada caso se someterá a resolución del 
Ministerio de Justicia e Instrucción Pública¡ 

e) Administrar las propiedades inmuebles pertenecientes 
a la repartición y cuidar el tesoro artístico del Estado, 
coloca.do bajo su dependencia; 

f) Intervenir en la confección de planos, construcción y 
reedificación de locales destinados a la repartición; 

g) Recibir con beneficio ele inventario herencias y legados 
y en la forma ordinaria resolver sobre donaciones que, 
para enriquecimiento del acervo ar tístico, hicieren los 
particulares, poderes públicos o asociaciones. La acep­
tación de una herencia o legado será inmediatamente 
comunicada al Ministerio de Justicia e Instrucción Pú­
blica a los efectos de la intervención judicial; 

h) Intensificar la cultura artística y difundir el arte en 
el pueblo. Particularmente, cuidar la tradición artísticu 
argentina: artes plásticas, decorativas y música. Cele­
brar exposiciones, conciertos, conferencias y difundir 
por medio de publicaciones y ediciones musicales el co­
nocimiento de obras consagradas o de alto mérito artís­
tico. Apoyar en Provincias las iniciativas de arte, por 
intermedio de la Federación Nacional de Centros Ofi­
ciales de Bellas Artes y de las Comisiones provinciales 
y municipales de Bellas Artes, así como proponder en 
ellas a la mejor conservación de sus museos, cuamlo 
1·equieran el asesoramiento de la H. Comisión. Propi­
ciar ante el P. E. las asociaciones privadas con fines 
artísticos, cuando a juicio de la Comisión, deben me­
recer el apoyo del Estado; 

i ) E jer cer la superint-cndencia administrativa, técnica y 
docente en museos, institutos y escuelas bajo su depen­
dencia. Intervenir en los planes y programas de las 
escuelas y conservatorios a su cargo, en lo referente 
a diplomas y premios y elevar al P. E. propuestas de 
becas parn estudios artísticos en el extranjero ; 

j ) Emitir opinión sobre co11sultas relativas al arte de las 
diversas secciones, que hicieran el Gobierno Nacional 
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o provincias, las reparticiones autónomas, las asocia­
ciones o los particulares ¡ 

k) Dictar reg-lamentos de las instituciones y los referentes 
a certámenes y exposiciones periódicas anuales ¡ 

l ) Dictaminar sobre adquisiciones de obras de arte. Los 
dictámenes deben ser fundados, tanto sobre el mérito 
artístico de la obra como en lo referente a su precio. 
Las opiniones de cada uno de los vocales se consig­
narán en acta y deberán ser motivadas, nunca en forma 
de veredicto, ni implícita como adhesión a las opiniones 
de los Directores de Bellas Artes¡ 

m) Contratar fuera del país, profesionales técnicos para 
la apreciación de obras de arte, antiguo o moderno ; 
requerir al efecto pericias de personalidades de recono­
cida competencia en el extranjero y organizar estudios 
tendientes a la formación de peritos en arte. 

DEL PRESIDENTE 

El Presidente de la Comisión Honoraria de Bellas Artes 
tiene, además las siguientes atribuciones y deberes espe­
ciales; 

a ) Preside las sesiones de las secciones, pudiendo retmirlas 
cuando la natmaleza especial del asunto lo requiera o 
convocar al Consejo en pleno para tratar cuestiones 
de interés general; 

b) Ordena las resoluciones tratadas por las secciones o 
el Consejo en pleno y decide con su voto las delibera­
ciones en caso do empate ¡ 

c) Dirige inmediatamente por sí solo las oficinas de su 
dependencia, provee a sus necesidades y atiende en 
casos urgentes, no ()Stando reunidas las secciones, todo 
lo 1·elativo al gobierno y administración general de los 
institutos puestos bajo la superintendencia de la Co­
misión Honoraria de Bellas Artes, con cargo de dar 
cuenta. En caso de disconformidad la Comisión o las 
secciones especiales no podrán desaprobar los actos del 
Presidente sino por el voto de dos tercios de todos los 
miembros que componen el Consejo en pleno o de tres 
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miembros de los cuatro que componen cada una de las 
secciones; 

<l) El Presidente es el representante necesario en todos 
los actos públicos y relaciones oficiales de la Comisión 
y ele las reparticiones e institutos a su cargo, suscribe 
todas las comunicaciones y órdenes, de cualquier género 
que sean, que no delegue especialmente en los Direc­
tores de División, con la autorización de uno u otro 
de los Secretarios ; 

c) Nombra, a.cuerda licencias, suspende o exonera al per­
sonal inferior a a.uxfüa.r 89 , a propuesta de los Direc­
tores de División; 

f ) Presenta anualmente al Ministerio ele Justicia e Ins­
trucción Pública la memoria ele los trabajos efectuados 
por la H. C. y un informe detallado sobre la mar<'ha 
de los institutos a cargo de la H. C. 

DEL VICEPRESIDEN'l'E 

a) El Vicepresidente substituye al Presidente en todas sus 
atribuciones y deberes. 

DE LOS DIRECTORES 

Son atribuciones y deberes de los Directores: 
a) Actuar como Secreta.ríos de la Presidencia en todos los 

asuntos referentes a su División; 
h) Llevar a efecto lo ordenado por el Presidente ; 
c) Inspeccionar los institutos y escuelas, expresando su 

opinión en informe escrito, sobre las condiciones ele los 
mismos y aconsejar las reformas a efectuarse en ellos; 

el) Emitir los dictámenes y pericias que le ordene el Pre-
sidente de la Comisión. 

DE LOS SECRETARIOS 

Loe actuales Secretarios quedan bajo la dependencia de 
los Directores ele División como auxiliares y llevan el conoci­
miento ele los asuntos con la reserva inherente al cargo, y en 
forma que no se demore su trámite. Asimismo actuarán de 
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Secretarios ad ltoc, cuando lo ordene la Presidencia, y des­
empeñan las demás comisiones y trabajos que les encomienden 
los Directores de División. 

DE LAS ASOOIAOIONES 

Art. 7° - Las asociaciones de personas con fines artísticos 
que obtengan subvenciones del Gobierno Nacional quedarán 
bajo el contralor e inspección de la Comisión Honoraria de 
Bellas Artes. En tal caso informarán trimestralmente sobre 
las exposiciones y conciertos celebrados y de las solicitudes 
de artistas a quienes se les hubiere rechazado la muestra de 
sus trabajos. 

Art. 8° - Comuníquese, pubüquese, anótese, dése al Re­
gistro Nacional y archívese. 

ORTIZ 
JORGE E. COLL 

DECRETO N'9 1631, aprobando la gestión realizada por la 
Comisión Interventora de la Sociedad Protectora de Huér­
fanos de Militares. 

Dpto. de I. Pública, Buenos Aires, abril 2 ele 1938. 

Visto el informe de la Comisión Interventora ele la Socie-· 
dad Protectora ele Huérfanos :Militares designada por Decre­
to de 9 de junio de 1937 e integrada por los señores: General 
de División (S. R.) Dn. Camilo Idoate, General de Brigada 
(R. A.) Dn. Juan R. Jones y ex Inspector de Enseñanza 
Incorporada doctor Aurelio García Elorrio y ampliada por 
Decreto de :fecha posterior con la designación del Inspector 
de Justicia doctor Jorge Horacio Díaz, y 

CONSIDERANDO : 

Que la Comisión Interventora da cuenta detallada de la 
forma en que ha cumplido la misión de regularizar el funcio­
namiento de la Sociedad y al considerar cumplida su tarea 



propone diversas medidas y planes para normalizar definiti­
vamente el régimen de la Institución; 

Que entre esas medidas, considera impostergable la r efe­
rente a la reforma de los estatutos, para _lo cual es necesario 
convocar la Asamblea General de a Sociedad; 

'Por ello, 

El Presidente de la Nctción Argentina-

DECRETA: 

Artículo 19 - Aprobar la gestión realizada por la Comisión 
Interventora de la Sociedad Protectora de Huérfanos de iVIi­
litares y dar las gracias a sus miembros por los ser vicos 
prestados. 

Art. 29 
- La Inspección General de Justicia convocará a 

Asamblea General de la nombrada Sociedad en el plazo de 
30 días a fin de que considere la reforma de los estatutos 
proyectada por la Comisión Interventora y designe la Comi­
sión Directiva de la entidad. 

Art. 39 - La Asamblea será convocada de acuerdo con el 
padrón de socios que se hallaban en condiciones estatutarias 
en la fecha del Decreto que ordenó la intervención de la 
Sociedad ("9 de junio de 1937) y será presidida por el Ins­
pector que designe la Inspección General de Justicia, asis­
tiendo como relatores los señores miembros de la Comisión 
Interventora. 

A1·tñ 49 - Si la elección de la Comisión Directiva no fuera 
objetada por la Inspección General de Justicia, la Comisión 
Interventora hará entrega a aquélla del patrimonio y exis­
tencias sociales de la Institución, terminando con ese acto su 
cometido. 

Art. 59 - El pronunciamiento de la Asamblea acerca de 
la reforma de los estatutos será sometido a la aprobación del 
P. E. previo informe de la Inspección General de Justicia. 

Art. 69 - El plan de asist encia educativa de los huérfanos 
militares proyectado por la Comisión Interventora será pasado 
a la Sociedad Protectora para que considere la conveniencia 
de adoptarlo y propong·a al P. E. la forma de llevaro a la 
práctica. 
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Art. 79 - El presente decr eto será refrendado por los 
señores lVlinistros de Justicia e Instrucción Pública, Guerra 
y Relaciones Exteriores y Culto. 

Art. 8? - C,omuníquese, pnblíquese, a.nótese, dése al Re­
gistro Nacional y archívese. 

ORTIZ 
JORGE E. CoLL. - CARLOS D. 
MÁRQUEZ. - R. lVI. ALVARADO. 

DECRETO N9 3390, creando la Comisión Nacional de Museos 
y Lugares Históricos 

Dpto. de I . Pública, Buenos Aires, abril 28 de 1938. 

C ONSIDERANDO : 

Que los lugares, museos, casas, iglesias, etc., donde se han 
desarrollado los episodios fundamentales de la historia argen­
tina y de la organización nacional se hallan sometidos a las 
más diversas jurisdicciones, pues dependen de cuatro Minis­
terios, de municipalidades o g·obiernos provinciales y aún de 
particulares o congregaciones religiosas. 

Que tal dispersión conspira contra la necesaria unidad 
que debe regir la administración, correlación, estudio y con­
servación de esos sitios y reliquias qu&. constituyen el patri­
monio moral de la Nación, patrimonio que el Gobierno tiene 
el inalienable deber de custodiar ; 

Que la deficiencia anotada debe atribuirse a la falta de 
una legislación adecuada que unifique todo lo relativo al 
culto de las glorias nacionales, a la custodia y conservación 
de los · sitios históricos, de los monumentos, templos, edificios 
y museos, donde se guardan y exhiben los ü·ofeos y reliquias 
de nuestro pasado ; 

Que la iniciativa en la materia corresponde al Ministerio 
de Justicia e Instrucción Pública por la natmaleza educativa 
de sus funciones y porque el art. 11 de la ley de Ministerios 
N9 3727, le atribuye jurisdicción sobre los museos, en cuya 
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denominación debe incluirse, en primer término, a los de 
carácter histórico; 

Que, en consecuencia, es urgente proyectar la ley respec­
tiva, sin perjuicio del derecho que en esta materia correspon­
de a las Provincias, a cuyo efecto conviene designar una 
Comisión Nacional constituida por personas que se hubieren 
destacado en el conocimiento y estudio de la historia patria; 

Que basta tanto se sancione la ley, también es conveniente 
atribuir funciones ejecutivas a la Comisión Nacional para que 
en sustitución de la Superintendencia de Museos y Lugares 
Históricos, actualmente confiada a la labor de 1m solo fun­
cionario, ejerza un contralor amplio y efectivo sobre los sitios 
y edificios históricos y sobre los museos ya organizados que 
dependan ele este Departamento o que reciban subvenciones 
por intermedio del mismo; 

Por ello, 

El Presidente de la Nación Argenti1w-

DECRETA: 

Artículo 19 - Créase la Comisión Nacional de Museos y 
Lugares Históricos dependiente del Ministerio de Justicia 
e Instrucción Pública. La Comisión se compondrá ele diez 
Vocales honorarios que durarán tres años en el ejercicio de 
sus cargos, pudiendo ser reelectos. 

Art. 29 - Son funciones generales de la Comisión Nacional: 

a) Proyectar la legislación nacional para unificar el con­
tralor, administración, conservación, etc., de todos los 
lugares, monumentos, templos, casas y museos históricos 
del país; 

b) Ejercer la superintendencia de los luya.res y museos 
históricos que por ley de presupuesto dependan del 
Ministerio de Justicia e Instrucción Pública o que reci­
ban subvenciones por su intermedio; 

b) Ejercer la superintendencia ele los lugares y museos 
y lugares históricos existentes en la Nación a cuyo 
efecto requerirá la colaboración de los Ministei-ios, auto­
ridades municipales o provinciales a que pertenezcan 
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o de los particulares que los t engan bajo su custodia 
o., propiedad ; 

el) Velar por la conserva.ción ele los edificios, monumentos, 
mm;cos, r eliquias y objetos de carácter histórico para 
evitar su destrucción, deterioro, o enajenación con 
fn1es comerciales y especialmente sn expatriación; 

e) A los efectos del inciso anterior la Comisión Nacional 
mantendrá una vinculación constante y directa con las 
instituciones simila.res de carácter nacional, provin­
cial o municipal y con los particulares propietarios de 
lugares o edificios históricos o de reliquias u objetos 
que revistan el mismo valor ; 

f) Hacer convenios con los Gobiernos provinciales, 1mmi­
cipa.les, o con particulares, ad-referencfomi de la a.pro-, 
bación legislativa, para el traspaso al Estado de los 
lugares, edificios, museos o reliquias que por su impor ­
tancia o significación episódica. merezcan pertenecer al 
patrimonio histórico de la Nación ; 

g) Intervenir en todo Jo r eferente a instituciones testa­
mentarias o donaciones de carácter histórico destinadas 
al Estado ; 

h) Evacuar las consultas ele carácter técnico que le for­
mulen las autoridades nacionales o provinciales y fo­
mentar por todos los medios a su alcance el culto de la 
historia patria .. 

Art. 39 - Son funciones de la Comisión Nacional, con res­
pecto a los lugares históricos y museos de su dependencia : 

a) Dictar los reglamentos internos de los establecimientos 
a su cargo, controlar su funcionamiento y organizar la 
custodia y conservación de los lugares históricos ; 

b) Proponer el nombramiento y r emoción ele los empleados, 
aplicar correcciones disciplinarias y acordar licencias 
de conformidad con las disposiciones vigentes, comu­
nicando sus resoluciones al Ministerio y a quienes co­
rresponda; 

e) Nombrar y remover el personal hasta auxiliar 89 , cla.nclo 
cuenta al Ministerio y a quienes corresponda ; 

el) Fijar el horario de traba.jo del personal y de apertma 
de los museos al público; 

• 
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e) Distribuir las partidas de gastos que deban invertirse 
en los servicios ordinarios; autorizar los gastos extra­
ordinarios; controlar las cuentas para su pag·o e inter­
venir en las licitaciones, contabilidad y roa.nejo de 
fondos conforme a las leyes y decretos reglamentarios. 

f) Proyectar . el presupuesto anual de los establecimientos 
a su cargo; 

g) Convenir con la Dirección General de Arquitectura del 
Ministerio de Obras Públicas las refacciones que sea 
necesario efectuar en los edificios sometidos a su con­
tralor y a.probar y revisar los planos de las obras a 
cjccut:use para aconsejar modificaciones de distribu­
ción o de estilo; 

Art. 4Q - Son funciones de la Comisión Nacional, con res­
pecto a las instituciones y museos de carácter histórico que 
reciben subvención del Estado por intermedio del Ministerio 
de Justicia. e Instrucción Pública, o cuyo cont1·ol dependa 
del mismo: 

a) Controlar si la institución cumple sus fines; 
b) Controlar la forma en que se invierte la subvención. 

Art. 59 - Son atribuciones de la Comisión : 

a) Distribuir los cargos o funciones entre sus Vocales y 
delegar en uno o más ele éstos el ejercicio de las atri­
buciones que le corresponden; 

b) Formar subcomisiones loeales en provincias o territo­
rios, y delegar en ellas el uso de sus facultades cuando 
la considere oportuno ; 

c) Dictar su reglamento interno y proponer el nombra­
miento y remoción de sus empleados con excepción ele 
los puestos 'inferiores a Auxiliar 89 , que podrá desig11ar 
o destituir directamente ; 

el) Publicar una Memoria anual sobre el desenvolvimiento 
de su acción y movimiento administrativo de los esta­
blecimientos de su dependencia ; 

e) Requerir directamente de cualquier autoridad adminis­
trativa informes conducentes a sus propias funciones. 
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Art. 69 - Queda derogado el decreto N9 118.588, de fecha 
12 de noviembre ele 1937. 

Art. 79 - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Re­
gistro Nacional y archívese. 

ORTIZ 
JORGE E. COLL 

DECRETO N9 3607, destinando dos millones de pesos para 
asistencia de los escolares indigentes 

Buenos Aires, 3 de mayo de 1938. 

CONSIDERANDO : 

Que el Poder Ejecutivo ha expresado reiteradamente su 
propósito de contemplar la educación de la niñez bajo su 
doble aspecto: la intensificación o orientación de la ense­
üanza hacia formas prácticas y la ayuda inmediata, perse­
verante y metódica a los escolares indigentes, pues no son 
escuelas todo lo que hace falta, sino alimentos, ropas, re­
medios y viviendas en condiciones higiénicas donde sea po­
sible la formación de sentimientos familiares, evitándose la 
promiscuidad, la corrupción y las enfermedades; 

Que la acción debe iniciarse de inmediato sin encararla 
como tarea de caridad sino en su verdadero concepto de im­
perativo social. Es urgente mejorar la situación en que se 
encuentra la infancia en las ciudades, villas y campaña de las 
pr'ovincias y territorios, pues de otra manera las escuelas reci­
birán un número reducido de ~lumnos, en condiciones tales, 
que sólo una parte de ellos alcanzará a salir del analfabetismo, 
pero la mayoría con una salud tan precaria que será fa.tal la 
degeneración de la ra-za; 

Que de acuerdo con ese perisamient.o y con las conclusiones 
a que arribara la Comisión Nacional de Ayuda Escolar que 
funcionó el año pasado, es necesario, para la mayor eficacia 
de la tarea, coordinar la acción del Ministerio de Justicia e 
Instrucción Pública, con la del Consejo Nacional de Educa­
ción, el Patronato Nacional de Menores y la de los gobiernos 
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1n·ovinciales para que también llegue a. sus escuelas el bene­
ficio de la asistencia social. 

Que las medidas de emergencia que se adoptan por este 
Acuerdo son un anticipo de la acción que el Poder Ejecutivo 
se propone desarrollar, mediante un plan orgánico de asis­
tencia social que remitirá al H. Congreso dentro de muy 
breve plazo, pero que se destaca la urgencia perentoria de 
proceder con anticipación por aconsejarlo el comienzo de los 
cursos escolares y la inminencia del invierno; 

Por ello, 

Ei Pres·ide-nte de 1,a Nación Argenfüia, e1n Awerdo de Ministros, 

DECRE'.rA : 

Artículo 19 - Destínase la suma de Dos millones de pesos 
moneda nacional de curso legal ($ m/n. '2.000.000 c/ 1.), para 
la asistencia infantil, consistente en la provisión de ropas, 
alimentos y remedios a los niños indigentes que concurren ¡.t 

las escuelas de toda la República. 
Art. 29 - El Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, 

formará una Comisión Honoraria, facultada para organizar la 
distribución de los recursos arbitrados en el artículo anterior, 
con cargo de rendir cuenta e informar sobre su cometido. 

Art. 39 - Dentro de los medios a su alcance, prestarán la 
colaboración que les requiera la Comisión designada por el 
Ministerio de Justicia e Instrucción Pública: el Consejo Na­
cional de Educación, el Patronato Nacional de Menores, el 
De partamento Nacional de Higiene y la Dirección de Mater­
nidad e Infancia, esta última en lo que respecta a los niños 
no mayores de seis años de edad, conforme a la Ley N9 12.341 
y a su Decreto reglamentario. 

Art. 49 - Para la alimentación de los niños beneficiados 
por este .Acuerdo se observarán las normas aconsejadas por 
el Instituto Nacional de la Nutrición. 

Art. 59 - Opo1tunamente, el Poder Ejecutivo, por inter­
medio del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, remi­
tirá al H. Congreso de la Nación el proyecto de ley orgánica 
de asistencia social a los escolares indigentes. 
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Art. 69 - La suma de dos millones de pesos moneda na­
cional de curso legal a que se refiere el artículo primero, se 
tomará de Rentas Generales con imputación al presente Acuer­
do de Ministros, con cargo de oportuno reintegro con el cré­
dito a solicitarse del H. Congreso de la Nación. 

Art. 79 - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Re­
gistro Nacional y, cumplido, pase a sus efectos al 1\1.inisterio 
de Hacienda. de la Nación. 

ORTIZ. - JORGE EDUARDO COLL. - P. GROPPO. 

L, SCASSO. - JOSE PADJLLA. - DIOGE­

NES '.J.'ABOA.DA. 

DECRETO N'-' 3676, devolviendo a la Universidad Nacional 
de Buenos Aires la terna propuesta para proveer la cá­
tedra de Patología y Clínica de la Tuberculosis. 

Dpto. de I. Pública. Buenos Aires, mayo 4 de 1938. 

CONSIDERANDO : 

Que el estatuto universitario prevé dos situaciones respecto 
de la incompatibilidad de los Consejeros para ser designados 
profesores, a saber : que se trate de mrn cátedra a crearse o 
de una cátedra ya existente. En cuanto a la primera se pro­
hibe el nombramiento cuando fué creada durante su mandato 
y hasta dos años de terminado éste. Pero, respecto a la se­
gunda., si la cátedra ya existía, '' podl'á presentarse a concurso 
previa renuncia del cargo titular del Consejo Directivo"; 

Que la cátedra de Patología y Clínica de la Tuberculosis 
fué creada en la sesión del Consejo Directivo de la Facu\tacl 
de Medicina del 11 de octubre de 1937; 

Que en la terna enviada por la Universidad figura el 
doctor Carlos Fonso Gandolfo, que, siendo Consejero en esa 
época, renunció su cargo previamente a la presentación del 
proyecto de los Consejeros Palacios Costa y Robertson Lavalle 
manifestando que deseaba optar a la nueva cátedra a crearse 
en caso de ser aprobado dicho proyecto; 
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Que se acepta por la mayoría de votos en los Consejos ele 
la Facultad ele lVIedicina y de la Universidad, que esa renuncia 
del Consejero, previa al estudio y aprobación del proyecto, 
le exime de la incompatibilidad para optar a la cátedra en 
razón de haber terminado el mandato al aceptarse la. renuncia ; 

Que el dictamen del seííor Procurador General de la Nación 
establece: '' que el texto legal transcripto no está redactado 
en términos tales que eliminen toda duda.". En efecto, la mo­
dificación del artículo 72 del Estatuto de 1923-que permitía. 
claramente la interpretación dada por la Universidad, en el 
presente caso-, con la redacción adoptada en abril 27 de 1931 
y nuevamente modificada en 9 de marzo ele 1932, ofrece difi­
cultades de interpretación y sobre todo crea situaciones que 
harán siempre debatida su aplicación, con grave perjuicio de 
respetables derechos y menoscabo de la auto1·idad que debe 
tener la designación del profesor universitario ; 

Que la aplicación del artículo impide la designación de 
profesores adjuntos, con legítimos méritos a la cátedm ele 
una especialidad científica a la que dedican su vida, por el 
hecho de haberse creado en el período para el cual fueron 
designa.dos Consejeros de una Facultad, situación ésta tran­
sitoria, que constituye una carga del profesor y que por lo 
tanto está obligado a desempeñar si no se acepta su remmcia ; 

Que, en el caso, había razones bien fundadas para la 
creación de esa cátedra; y sin establecer superioridad por 
parte del doctor Fonso Gandolfo sobre los otros candidatos 
que figuran en la terna, es indudable que su dedicación 
a la especialidad le acreditan méritos para aspirar a esa cá­
tedra., deseo que expresó sin reservas, al presentar su renuncia 
de Consejero. Su actitud, pues, en nada puede afectar la 
ética del profesor universitario, pues lo único objeta.ble es su 
inclusión en la terna cuando el texto impide sus legítimas 
aspiraciones ; 

Que la. aceptación del criterio so:;itenido por la. mayoría 
de los Consejos podría dar lugar en el futuro a una inter­
pretación contraria y esto sí importaría una situación que 
afectaría al profesor aludido; 

Que, asimismo, el señor Procurador General observa, con 
razón, que "al analizar los méritos de cada uno de los cinco 
candidatos presentados en concurso parecen las autoridades 
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universitarias haber tenido en cuenta, como causal exclu­
yente, la circunstancia de que uno de ellos, no incluído en 
la terna-el profesor Sayago-, dicta cátedra de la misma 
asignatura en la Universidad de Córdoba". Si bien el voto 
nominal para la designación de candidatos, con reserva de las 
razones que mueven el criterio de la mayoría de los Conse­
jeros, no autoriza a afirmar que se ha excluído a dicho pro­
fesor por el solo hecho de no pertenecer a la Universidad de 
Buenos Aires, esa wsis sostenida por la Comisión de Ense­
ñanza y defendida por otro Consejero, faculta al Poder Eje­
cutivo para resolver que sea éste, otro punto sobre el cual 
la Universidad debe pronunciarse en forma categórica, tanto 
más cuanto que el mismo doctor Fonso Gandolfo también es 
titular en la Universidad del Litoral; 

Que el Poder Ejecutivo estima que las Universidades, te­
niendo facultad de dictar sus estatutos, deben resolver toda. 
cuestión que dé lugar a interpretaciones opuestas o confusas, 
tanto más cuanto que el señor Procurador General con su alta 
autoridad observa el criterio adoptado por el Consejo Uni­
versitario; 

Que, por otra parte, ninguna cuestión es más importante 
que la referente a la designación de catedráticos de una Uni­
versidad y ella debe hacerse cuando nada disminuya el pres­
tigio del profesor ; 

Por ello: 

El Presidente de la Naoión Argentina-

DECRETA : 

Artículo 19 - Devuélvase a la Universidad de Buenos Aires 
la terna propuesta, a fin que proceda a nuevo concurso, previa 
modificación de los estatutos en las cuestiones observadas por 
-el señor Procurador General de la Nación. 

Art. 29 - Comuníquese, publíquese, anótese, clése al Re­
gistro Nacional y archívese. 

ORTIZ 
JORGE E. COLL 

• 
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DECRETO N•> 3699, dejando sin efecto, para los alumnos 
procedentes de las escuelas P1imarias del Consejo Na­
cional de Educación, la exigencia del examen para el 
ingTeso a los gTados del Departamento de Aplicación de 
las Escuelas Normales. 

Dpto. de I. Pública. Buenos Aires, mayo 9 de 1938. 

Visto el precedente dictamen de la Inspección General de 
Enseñanza del Ministerio de Justicia, e Instrucción Pública, 
aconsejando se deje sin efecto la exigencia del examen para 
el ingreso a los grados del Departamento de Aplicación de 
las Escuelas Normales de la Nación que determina el Art. 198 
del Reglamento para. esos establecimientos, aprobado por de­
creto de fecha 17 de diciembre de 1935, y 

CONSIDERANDO : 

Que por decreto de fecha 3 de marzo de 1937 se adoptó 
para la enseñanza primaria en los Departamentos de Apli­
cación de las Escuelas Normales dependientes del referido 
:Ministerfo, los programas implantados por el Consejo Nacional 
de Educación para las escuelas cómunes de su dependencia. 

Que la exigencia del examen ha dejado de tener razón para 
aquellos alumnos que pasen de las escuelas primarias de1Jen­
dientes del Consejo Nacional de Educación a los Departa­
mentos de Aplicación de los establecimientos normales, ya que 
ambos se rigen por iguales programas y pertenecen a la 
misma jurisdicción nacional. 

Por ello y de conformidad con lo aconsejado por la citada. 
Inspección General, 

El Fres1'.<lente de kt Nación Argentina-

DECRETA: 

Artículo lQ - Déjase sin efecto, para los alumnos proce­
dentes de las escuelas primarias dependientes del Consejo 
Nacional de Educación, la exigencia del examen de compe­
tencia para el ingreso a los grados del Departamento de Apli-
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cación de las Escuelas Normales de la Nación que determina 
el Art. 198 del Reglamento respectivo. 

Art. 29 - Comuníquese, puhliquese, anótese, dése al Re­
gistro Nacional y archívese. 

ORTIZ 
JORGE E. COLL 

DECRETO N9 4071, reg'lamentando la forma de llevar una 
. acción directa y eficaz de la Escuela Nacional a los lu­
gares de cualquier localidad del país donde se fundaren 
escuelas particulares extranjeras. 

Dpto. de I. Pública.. Buenos Aires, mayo 9 de 1938. 

CONSIDERANDO: 

Que el señor Gobernador del Territorio de La Pampa 
afirmó en nota oficial, dirigida al señoi· :Ministro del Interior, 
la existencia de escuelas particulares que, '' bajo la apariencia 
de enseñar idioma alemán y religión, tenían el propósito de 
hacer de los niños argentinos verdaderos ciudadanos ex­
tranjeros"; 

Que el minucioso .y bien meditado informe que ha pre­
sentado el Inspector de este Ministerio, señor Florencio D. 
Jaime, especialmente enviado para comprobar la verdad de 
esas aserciones, demuestra haberse dado a los hechos una im­
portancia y alcance que en realidad no tienen. En Lá PamiJa 
hay ocho escuelas particulares alemanas, todas fundadas y 
apoyadas con el fin positivo, no aparente, 'de enseñar idioma 
y religión, teniendo el total de ellas doscientos veintiún alum­
nos. En algunas se imparte, además, nociones de aritmética, 
historia y geografía; 

Que solamente en dos de estas escuelas, la de Colonia San 
Rosario y la de Santa Teresa, en Villa Alba, se comprobó 
haberse inculcado a los niños hábitos propios del régimen 
político imperante en Alemania y' adrnifación por sus gober­
nantes, pero tanto estos niños, como todos los demás que con­
cunen a los colegios particulares, asisten a las escuelas del 
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' Consejo Nacional de Educación para la enseñanza primaria, 
pues de lo contrario no se les admite en las de idioma y re­
ligión, alemanas. Además, todas estas escuelas, aun en las 
dos antes mencionadas, tienen ba.nderas o escudos argentinos, 
retratos de próceres, y se asocian espontánea.mente a los fes­
tejos en las fechas patrias. Los padrns de sus alumnos abrigan 
por la escuela argentina sincero respeto, tanto mayor, cuanto 
más activa y eficaz es la obra • escolar, formando sociedades 
cooperadoras, que ya en dos casos han ofrecido o entregado 
el terreno para la edificación de la escuela al Consejo Na­
cional de Educación ; 

Que algunas de estas localidades de La Pampa están 
formadas exclusivamente por pobladores alemanes, y ello ex­
plica que en los dos primeros grados los niños no hablen 
castellano, cuyo conocüniento adquieren en los años siguien­
tes conjuntamente con las nociones primeras de patria. El 
idioma -es lógicamente el medio de transmisión del conoci­
miento y, por lo tanto, cualquiera sea aquél, s:u enseñanza 
debe ser a base de ideas relativas a la nacionalidad del niño, 
cuya· mentalidad· ha de formarse en armonía con los planes 
y programas que se imparten en la ·escuela primaria ar­
gentina; 

Que, sin dejar de apreciar en sus justos límites la impor­
tancia de este asunto referente a escuelas extranjeras de 
cualquiera nacionalidad o religión, debe considerarse que, 
conforme a las cifras del último censo de 1935, en el terri­
torio de La Pampa sobre una población de 175.077 habitan­
tes, existen 33.032 extranjeros y solamente 6212 ruso-alema­
nes y 328 alemanes; 

(¿ne si bien -la ley 1420 no prevé el régimen de la ense­
ñanza exclusiva de idiomas, es evidente que conforme a lo mani­
festado en considerandos anteriores y por la afinidad de esta 
enseñanza con las materias que comprenden el mínimum ele 
la obligación e_scolar, corresponde al Consejo el régimen y con­
tralor de dicha enseñanza con 1·especto a los niños en edad 
escolar. En cuanto a la enseñanza de idiomas a alumnos ma­
yores de catorce años, la inspección corresponde a este Mi­
nisterio; 

Que, no obstante, y debiéndose encarar el asunto con cri­
t-2rio de futuro, para todo el país, y en tanto no se sancione 



- 56 -

el proyecto de Ley General de Enseñanza que se presentará 
al H. Congreso, 

El Fresiclente de ki Nnoión Argenti11a-

DECRETA: 

Artículo 19 - Que se remitan las present,es actuaciones al 
Consejo Nacional de Educación a fin de llevar una acción 
directa y eficaz de la escuela nacional a los lugares de cual­
quier localidad del país donde se fnnclaren escuelas particu­
lares extranjeras; asimismo, para determinar la forma de 
contralor periódico de ellas, conforme a la presente regla­
mentación y a la que en adelante estatuyere el H. Consejo. 

Art. 29 - Que toda escuela extranjera de idiomas o reli­
gión, deberá tener a la vista, en sitio preferente, una bandera 
argentina, y en las aulas mapas del país y retratos de pró­
ceres argentinos. 

Art. 39 - Que para enseñar el leng,mje se darán nociones 
de historia y geog1·afía argentina; se explicará el significado 
de los símbolos representativos del Estado y de las estrofas 
del Himno Nacional; se formulará un programa de lecciones 
al alcance de la mentalidad de los escolares sobre el Preám­
bulo y la Primera Parte (Declaraciones, derechos y garantías) 
de la Constitución Nacional. 

Art. 49 - Se prohibe en las escuelas de idiomas la pro­
paganda pública, en forma privada o encubierta de ideologías 
políticas o raciales, así como también inculcar en el niño 
hábitos o creencias contrarias a los principios esenciales )' 
a los preceptos de la Constitución y leyes del país. 

Art. 59 - La Inspección General, conforme a lo dispuesto 
en el presente decreto impondrá las normas de enseñanza y 
contralor de las escuelas, colegios, academias e institutos, que 
impartan enseñanza en idiomas a alumnos mayores de cator­
oo años. 

Art. 69 - Se comunicará este decreto a los Gobiernos de 
Provincias, para que, si lo creyeren conveniente, dispongan 
medidas tendientes al mismo fin. 



- 57 -

A1t. 79 - Comuníquese, puhlíqu€se, a.nótese, dése al Re­
gistro Nacional y archívese. 

ORTIZ 
JORGE E. COLL 

DECRETO Nv 4891, disponiendo actos de homenaje a la me­
moria de Doming·o Faustino Sarmiento, con motivo de 
cumplirse, el 11 de setiembre próximo, el cincuentenario 
de su muerte. 

Dpto. de I. Pública. Buenos Aires, mayo 21 de 1938. 

CoNsmmtANDO: 

Qne se cumple el 11 de septiembre prox1mo, el cincuente­
nario de la muerte del ilustre Domingo Faustino Sarmiento, 
sociólogo, educador, periodista, orador, militar, maestro de 
escuela y Presidente de la Nación, espíritu dotado de gran­
deza moral e intelectual; 

Que la vida y obra fecundas de Sarmiento tienen una sig­
nificación genuinamente argentina por su amor a la patria 
y la pasión que puso en la lucha por la libertad y las institu­
ciones republicanas, con la amplia visión del escenario ame­
ricano y el concepto de la solidaridad con las naciones a.migas ; 

Que el autor de "Educación Popular" y muchos trabajos, 
memorias, informes y confer€ncias sobre la ma.teria, fué el 
expositor de una nueva doctrina sintetizada en la fórmula 
social, la educación común para todos, y fué también el hom­
bre de acción, templado el espíritu que luchó tesonera.mente 
por ,este ideal para combatir el caudillismo y la ignorancia, 
enemigos ele la democracia orgánica y la libertad. Fundó 
colegios primarios y bibliotecas públicas, editó libros elemen­
tales, difundiéndolos profusamente para mejoramiento del 
pueblo, creando las escuelas normales destinadas a formar el 
maestro de escuela, maestro y director de escuela él mismo, con 
fe en la educación y con la pasión del soldado de una milicia 
de la cultura; 

Que el -0scritor, sociólogo, publicista y periodista, encar­
na.do en Sarmiento, sobrevivirá en sus libros "Recuerdos ele 
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Provincia'', ''Facundo'' y '' Conflictos y armonías de las 
razas en América", en sus comentarios de la Constitución 
y las instituciones sudamericanas, en sus ensayos literarios 
y al'tísticos, y en sus páginas autobiográficas, biográficas y 
polémicas; 

Que el Presidente de la Nación en el período 1868-1874 
desarrolló una política fundamental en el orden interno y 
trascendental en el orden exterior, siguiendo a la Presidencia 
histórica de Mitre, que hizo la pacificación nacional y prece­
diendo la labor orgánica de Avellaneda, que terminó con los 
últimos problemas políticos; 

Que siendo deber de los Poderes Públicos honrar la me­
moria de ciudadanos eminentes, en cumplimiento de los princi­
pios de la justicia histórica y hacer la recordación argentina 
y americana en el cincuentenario de la muerte de aquel maes­
tro de energías y patriotismo, para ejemplo de las nuevas 
generaciones, conmemoración que éorresponde realizar de 
manera eficaz ejerciendo influencia en la educación mo'ral del 
pueblo y la juventud; 

Por ello. 

El Presidente, de la Nación A1·gentina-

DECRETA: 

Artículo 19 - La Mesa Directiva de la Academia Na­
cional de la Historia, publicará estudios monográficos sobre 
la personalidad de Sarmiento en sus diversas manifesta­
ciones, con las colaboraciones de prestigiosos escritores • de 
la Argentina, Chile, Uruguay y Para·guay. Esta colección 
se difundirá en el país y en América entre escritores y 
periodistas. 

Art. 2Q - El Consejo Nacional de Educación realizará 
actos conmemorativos en las escuelas nacionales, de las 
Provincias y la Capital y publicará en edición común la 
"Educación Popular" y escritos pedag·ógicos, difundién­
dolos en el magisterio N aciona.1 y Provincial y realizará un 
concurso ele trabajos sintéticos entre maestros, y otro de 
composiciones escolares entre los alumnos ele los grados 
superiores. 
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Art. 39 - La Comisión Nacional de Lugares y Museos 
Históricos, llevará a cabo la fundación del Museo Histórico 
Sarmiento, con los objetos, muebles, libros, etc., que perte­
necieron al prócer, que fueron donados y están en depósito 
en el Musco Histórico Nacional. 

Art. 4° - La colección y edición de escritos de Sarmiento, 
sobre Bibliotecas Populares, están a car·go de la Com'isión 
Protectora de Bibliotecas Populares, dándose cumplimiento 
a la Resolución del II Congreso Internacional de Historia 
de América. 

Art. 5° - El Presidente de la Academia Nacional de la 
Historia, solicitará el concurso de las Universidades, de la 
Acadc1TLia Argentina de Letras, de La Inspección General 
de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial, de la Biblioteca 
Nacional, de la Biblioteca Nacional de La Plata, de los Ins­
t itutos de Investigaciones Históricas y de Literatura Argen­
tina de Buenos Aires, de los profesores de Literatura Ar­
gentina, Historia .Argentina y Pedagogía de las Universida­
des, del Círculo !1e la Prensa, de las Juntas de Estudios His­
tóricos de San Juan, Mendoza y San Luis y de las Juntas de 
las demás P1·ovincias, educadores y de instituciones peda­
gógicas, para hacer otras publicaciones que se consideren 
convenientes y realización de actos culturales y conferencia 
públicas. 

Art. 6° - El Ministerio de Justicia e Instrucción Pública 
solicitará la colaboración de los Ministerios de Guerra y Ma­
rina para el homenaje a Sarmiento, ftmdador del Colegio 
Militar y de la Escuela Naval, y por su labor relacionada con 
el progreso de las instituciones armadas de la patria. 

Art. 70 - Se solicitará al H. Congreso Nacional un sub­
sidio de ochenta mil pesos moneda nacional (80.000 m/n.), 
para llevar a cabo la conmemoración del cincuentenario de la 
muerte de Sarmiento. 

Art. 8° - Desígnase al señor Julio Aramburu en carácter 
de Secretario aid-hoc, con la asignación mensual de trescientos 
cincuenta pesos moneda nacional ($ 350,00 m/n.), hasta la 
terminación del corriente año. 
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Art. 99 - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Re­
gistro Nacional y archívese. 

ORTIZ 
JORGE E. COLL 

DECRETO N9 6444, designando una Comisión Especial para 
que estudie y proyecte una Ley de Instrucción Pública 

Dpto. de I. Pública. Buenos .Aires, junio 19 de 1938. 

CoxsrnERANDO : 

I 

LOS '' PLANES GEl'IERALES '' DE LA CONS'l'l'l'UCION 

Que la educación y la instrucción públicas en el país, 
reclaman una reorganización basada en "planes generales'\ 
como lo dispone el art. 67, inciso 16, de la Constitución Na­
cional, puesto que la uniformidad es el principio que debe 
regir esencialmente en esta materia en todo el tel'l'itorio de 
la República. Por no haberse realizado el pensamiento cons­
titucional, sobre una doctrina que respondiera a la realidad 
argentina, carece la enseñanza media de estatuto legal, y no 
existe entre ésta y la primaria, que es su fundamento y ante­
cedente, la indispensable correlación; así como no hay la nece­
saria armonía entre los regímenes educativos de las Provin­
cias y entre los de éstas y el de la Nación. 

La concepción de planes generales que respondan al prin­
cipio de uniformidad que debe fundamentar la enseñanza en 
todo el país, no impedirá, sin duda., se prevean en la ley las 
diferencias propias de los medios urbano y rural, como asi­
mismo las que determinan los caracteres de ciertas regiones, 
especialmente en lo concerniente a la instrucción profesional 
o técnica. Los planes uniformes, a que se refiere el antece­
dente constitucional, responden a la formación de la perso­
nalidad del niño y del joven, a su educación e instrucción, en 
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condiciones superiores de voluntad e inteligencia, a fin de que 
el ciudadano de una u otra región de nuestro extenso terri­
torio, poblado por grupos étnicos aborígenes diferentes y asi­
mismo por masas inmigratorias tan diversas, adquiera la simi­
litud mental y afinidad necesarias a nuestra nacionalidad. 

II 

LA DESERCION ESCOLAR 

La deserción escolar en nuestras ciudades, villas y cam­
pañas., constituye uu fenómeno social que ha debido ser pre­
visto en las leyes y atendido de inmediato. Sobre un total 
de 1.753.133 niños inscriptos en las escuelas primarias de 
todo el país- según estadística de 1936-figuran en primer 
grado, el 41,51 % ; en seg·tmdo grado, el 19,94 % ; en tercer 
grado, el 14,07 % ; en cuarto grado, el 9,82 % ; en quinto 
grado, el 6,04 % ; y el 4,62 % en sexto grado. 

En el informe presentado al Ministerio en 1936 por el 
Consejo Nacional de Educación, se reiteran, a este propósito, 
afirmaciones contenidas en la Memoria ·anterior: '' Cálculos 
' ' efectuados recientemente sobre bases más o menos exactas 
'' han permitido llegar a la conclusión de que la mayor parte 
'' de los niños inscriptos en el primer grado de la enseñanza 
'' primaria llegan hasta el tercero de la misma y, desde éste 
' · y en los superiores hasta el sexto., es donde se produce la 
' ' deserción del alumno de la escuela.'' 

Esta afirmación, aun cuando exagera al determinar que 
la mwyor varte alcanza el tercer grado, se confirma en cuanto 
a la deserción, estudiando y relacionando las edades de los 
inscriptos, donde se ve que ellas se mantienen parejas hasta 
los doce años: de 12,47 % disminuye a 7,13 % en los trece 
años y a 4,48 % en los ca.torce. 

III 

MAS DE UN MILLON DE NIÑOS SIN ESCUELA 

Pero el problema es todavía mucho más grave. Las esta­
dísticas anteriores se refieren a los niños inscriptos en las 
escuelas que no concurren a ellas; no es posible, en cambio, 
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afirmar mediante datos oficiales concretos, cuantos son los 
niños que ni siquiera se inscriben, a pesar de hallarse en edad 
escolar y obligar a ello la Ley. Si la población general del 
país es de 1'2.761.061 habitantes, se puede calcular, conforme 
ya lo manifestaba Sarmiento, en 1881, que el 20 '% de la 
población comprende a los niños en edad escolar y, en conse­
cuencia, el número de éstos alcall'Zaría a 2.552.212. Ahora 
bien: en 1937 hubo en las escuelas primarias de toda la Repú­
blica una inscripción de 1.8.52.327 alumnos y una asistencia 
media de 1.543.317, de manem que, basado en aquel cálculo, 
quedarían 699.885 niños no inscriptos- en los registros esco­
lares y 1.008.895 sin recibir prácticamente el beneficio de la 
escuela pública. 

Las estadísticas de los Ministerios de Guerra y Marina, así 
como las obtenidas en los padrones electorales, revelan un 
porcentaje elevado de analfabetos que viene a' confirmar las 
cifras anteriores. 

IV 

CAUSAS DE LA <JRISIS EDUCATIVA 

Que este fenómeno de inasistencia y deserción -escolares se 
debe principalmente a fa miseria e incultura de muchas re­
giones del país ; p-e1·0 también a que los planes de instrucción 
tienen por finalidad estudios superiores, y muchísimos niños 
provienen de hogares sin holgura económica, lo cual les fuerza 
a dedicarse al trabajo apenas han cumplido catorce a.ños de 
celad. También debe pensarse que un número crecido dé niños 
no tiene aptitudes para continuar estudios y por tanto nece­
sitan aprender algún oficio que los oriente en la actividad 
social. Es preciso admitir, pues, que ese tipo de instrucción 
no responde a las condiciones mentales ni a la situación eco­
nómica de una gran cantidad de alumnos. La deserción de 
la escuela tiene su razón ele ser y el conocimiento de las causas 
señalará el tipo y calidad de instrucción que conviene esta­
blecer una vez term.inado el ciclo primario, la escuela ele­
mental, fundamental, podría decirse, para construir sobre el 
alfabetismo la obra que el país necesita para el desenvolvi­
miento ele su cultura., que responde a exigencias reales y 
espirituales. 
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V 

LA .ASISTENCIA AL NffiO. CONDICIONES SOCIALES 
Y MORALES DIFERENTES IMPONEN SOLUCIONES 

DIVERSAS 

Que aquellas cifras revelan un estado social que reclama 
urgentemente soluciones prácticas, pero diferenciales, porque 
es diversa la situación de los niños necesitados de amparo. 
Una es la del que vive en un hogar pobrísimo, pero donde no 
falta el afecto de la familia y cuyos padres se empeñan en 
Hducal'lo enviándolo a la escuela; distinta es la de aquél a 
quien le faltan por completo las condiciones morales y mate­
riales del hogar y vive en un ambiente donde se advierte 
perversión en los hábitos, promiscuidad y hambre. Los dos 
casos no deben confundirse y, por lo tanto, las soluciones que 
aporte el Estado han de ser diversas: el primero requiere 
solamente ayuda a la familia, y lo mejor sería, sin duda, el 
mejoramiento de las condiciones económicas del ambiente por 
medio del trabajo bien remunerado y de viviendas decorosas, 
sobre todo para el obrero del campo, pero como esto es obra 
de muchos años, y la desnutrición del niño exige una ayuda 
inmediata, el remedio está en los comedores escolares y en 
proporcionarle facilidades higiénicas, medicamentos y ropa. 
De esta manera, el niño recibe el apoyo que necesita sin 
alejarle de su casa, sin destruir el hogar que existe precisa­
mente cuando hay afecto entre padres e hijos. 

En cambio, el niño que vive en un medio moral perni­
cioso o en absoluta indigencia, debe ser salvado llevándosele 
a un establecimiento educativo, un internado del tipo llamado 
disperso, de casas-hogares, tal corno se propone en el proyecto 
de ley que juntamente con éste se someterá a la considera:ción 
del H. Congreso. 

Que, en consecuencia, la escuela primaria, en cualquier 
reg·ión del país, en ciudades o campaña, debe, en primer tér­
mino, proveer a la salud y alimentación del niño. 

Hasta ahora sólo se ha intentado combatir el analfabe­
tismo ; una nueva orientación debe fundamentar la escuela : 
ayudar al niño que a ella concurre, sin desvincularlo de su 
hogar. Solamente corresponderá el internado cuando falte pro­
tección materia.! o moral de la. familia. . 
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VI 

LA ENSEf:l'ANZA PRE-ESCOLAR 

Que a ese fin, y para que el niño en edad escolar apro­
veche los conocimientos de un plau racional de instrucción, es 
preciso que la escuela le acoja en edad pre-escolar, organi­
zándose los jardines de infantes en todos los establecimientos 
primarios; en los cuales se aplicarán los métodos educativos 
modernos, apropiados a esa edad, sin perjuicios pedagógicos 
ni división de tendencias. 

Sólo así se estará habilitado para comenzar la obra esencial 
de conocer a cada niño que se educa, sus condiciones orgá­
nicas y psicológicas, evitándose que aparezcan o se acentúen 
deficiencias que más tarde son irreparables. La educación 
pre-escolar suplirá con ventaja a la subdivisión de grados que 
hoy se hace, o a la repetición de los mismos estudios en que 
se mantiene a las criaturas durante dos o tres años, por falta 
de aptitudes en los docentes y de la preocupación individual 
que exige cada niño. 

VII 

EL CIOLO PRIMARIO 

Que la escuela común, después de ese primer ciclo inicial, 
debe preparar al niño dotándolo de conocimientos y apti­
tudes que le permitan desenvolver su actividad ulterior, en la 
adolescencia, sea en su aplicación al trabajo social, sea con­
tinuando estudios especiales, técnicormanuales o teóricos de 
cultura general. 

La función de la enseñanza primaria, obligatoria, ha de 
responder a los mismos principios que en 1884 dejó bien esta­
blecido ya la Ley 1420: "favorecer y dirigir simultáneamente 
el desarrollo moral, intelectual y físico de todo niño ... '' 

Que ante la situación del niño en el medio social, de que 
se ha hecho mención, la cantidad en edad escolar que quedan 
analfabetos y la deserción de tantos en la instrucción prima­
ria, lóg·ico es limitar la enseñanza elemental, obligatoria y gra­
duada, a la que señala la Ley 1420. lVIedítese que, implan-

., 
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taaos el jardín de infantes, comedores escolares y consultorios 
médicos, la educación e instrucción rendirá indudables bene­
ficios y será eficaz. Además, puede afirmarse que esa ins­
trucción, si los programas son bien concebidos y bien apli­
cados, es suficiente para. la preparación del obrero manual 
y para toda persona que se dedica a actividades generales. 

VIII 

ANALFABETOS MAYORES DE LA EDAD PRE-ESCOLAR 
Y ADULTOS 

Estableciéndose la concurrencia a la escuela en los jar­
dines de infantes, es lógico pr-ever la situación de aquéllos que, 
por cualquier razón, sobrepasan la edad de ese primer ciclo 
y entran a la escuela analiabetos: para ellos será preciso hacer 
cursos especiales, y en razón de que hasta tanto no se solu­
cionen otros problemas concordantes, se irá paulatinamente 
anexando a cada. escuela ese tipo de educación primaria. Así­
mismo, la ley debe contemplar, también, normas convenientes 
para difundir la instrucción de los analfabetos adultos, en las 
ciudades y campañas. 

IX 

LA EDUCACION DE LOS NIÑOS ANORMALES 

Que es necesario tener en cuenta la gravitación que ej-erce 
sobre la población escolar la presencia ele niños anormales, o 
retardados, susceptibles de educación, que deben ser aten­
didos en instituciones adecuadas o en clases especia.les de las 
escuelas comunes, conforme lo aconseja la pedagogía especial 
de esa materia. Y muy particularmente las anomalías orgá­
nicas, transitorias, mediante la inspección médica. 

X 

EDUCAOION PRAC'rICA. - ESCUELAS DE OFICIOS 
URBANAS Y RURALES 

• La mayoría ele los niños que terminan la instrucción pri­
maria necesitan aprender un oficio, dedicarse al trabajo tan 
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pl'onto alcanzan la edad autori'zada por la ley. Pero no debe 
dejarse al niño que su oficio lo aprenda en la práctica del 
taller o la fábrica o que nada aprenda en actividades calle­
jeras o auxiliares del comercio, cuando tiene condiciones para 
adquirir conocimientos especiales en un oficio que pronto le 
permitirá g·anar un salario superior y, a mérito de su com­
petencia, tener la independencia moral del obrero que es soli­
citado por sus aptitudes y elevada moral. La educación prác­
tica en escuelas de oficios, urbanas o rurales, organizadas en 
forma que hagan comprender la eficacia de esa enseñanza, 
llevarán a ellas numerosos alumnos que t endrán una mayor 
cultura de especialización, 1m destino seguro en el orden eco­
nómico-social del país. El progreso y multiplicación de la~ 
industrias reclama cada día más el operario calificado y tam­
bién los mismos servicios del Estado en las múlt iples activi­
dedes: talleres de los lVIinisterios de Guerra y Marina, ferro­
carriles, vialidad, etc., etc., todo lo que determina a difundir 
estas escuelas de oficios, cuyo éxito depende únicamente del 
sentido práctico con que se imparta la instrucción para formar 
obreros competentes. 

X I 

LA ENSEÑANZA EN EL LICEO. EL BACHILLERATO. 

Que la enseñanza llamada hasta aho1·a " media" no debe 
ser un puente entre la primaria y la superior, de lo cual de­
rivan males incalculables. Si el fenómeno de la deserción 
escolar es lamenta.ble en la enseñanza primaria., resulta igual­
mente grave en ésta: el joven, convencido de su fracaso, de su 
incapacidad para adquirir conocimientos, se desorienta por la 
falta de medios para desempeñarse eficazmente en cualquier 
actividad productiva. 

Los estudios que imparte el actual Colegio Nacional, deben 
tener una. finalidad en sí mismos. Su reducción a cuatro años 
podría admitir el desarrollo de programas que respondan a 
una cultura general útil, lo que permitiría al joven recibir 
sn título al terminar satisfactoriamente el ciclo. Nótese que 
una gran mayoría abandona los estudios secundarios en el 

• 
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segundo o tercer año, con pcrJUJc10 de deja.dos truncos, insu­
ficientes y desparejos en relación al plan general de cinco 
o seis años. Es preciso orientar la enseñanza que hoy se im­
parte en Cokgios Nacionales y Escuelas Normales hacia otros 
fines para que ell a mantenga un nivel medio de cultura su­
perior, con prescindencia ele todo propósito utilitario. Debe 
servir al anhelo de ilustración general, que permite el goce 
de la inteligencia en la comprensión de los fenómenos natu­
rales y sociales; y al mismo tiempo habilita para el desempeño 
eficaz de la propia actividad económica en la vida de relación. 
La ilustración adquirida en crn1tro años de estudios bien meto­
dizados constituye un ciclo que facilitará a los jóvi:mes abrirse 
camino por sí mismos, tanto en la función pública, como en 
la actividad del medio social, cuando no deseen o no puedan 
continuar la especialización de los conocimientos. En la edad 
que corresponde a esta enseñanza, la adolescencia, se presentan 
las mayores dificultades para dirigir y orientar al niño. 
Durante ella clescúbrense manifestaciones variables y comple­
jas que hacen difícil cuando no imposible la orientación voca­
cional. No obstante, debe afirmarse el criterio selectivo, exi­
giéndose el máximo cuidado para calificar a aquéllos que 
seguirán estudios superiores. Terminado ,el Liceo, se impar­
tirá la enseñanza de cultura intensiva pre-universitaria, no 
especializada. Y se afirmará durante dos años ese criterio de 
sel~cción antes aludido, que debe inculcarse como un recono­
cimiento ele valores positivos para el éxito ele toda empresa, 
a fin de que la sociedad se organice sobre bases de mayor 
eficiencia en la preparación intelectual y moral ele los ciuda­
danos. Los estudios en este ciclo se dividirán en dos ramas : 
una corresponde a los pre-universitarios, asegurando la capa­
cidad para el ingreso a las Facultades; otra, forma. el maestro 
normal y tanto el bachillerato como el título ele maestro habi­
litará para efectuar los estudios del profesorado superior; 
que tanta falta hace hoy para que la enseñauza secundaria 
esté impartida por un magisterio ele vocación y no adventicio. 
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XII 

ENSEÑANZA ESPEOIAL. - EL MAGIS'l'ERIO: :MAEST;ROS 
NORMALES Y PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 

Y ESPECIAL. 

El maestro normal no debe tener una preparación inferior 
a la del bachiller, como hoy sucede. La enseñanza ele liceo, 
que se proyecta, prepara a unos y otros, pero en los dos años 
siguientes, en la edad en que se define la personalidad del 
adolescente, es posible formar la preparación del maestro 
normal. El profesorado de seguuda enseñanza adquiere así 
la categoría, de estudios superiores, semejantes a. los uni­
versitarios. 

Las características económicas de nuestro país han im­
puesto la necesidad de preparar a. una. parte de la juventud 
para el comercio y la industria, misión que hoy cumplen im­
portantes establecimientos y que es conveniente extender y 
vigorizar, asegurando así la preparación de peritos en los 
11egocios y colaboradores y directores de empresas comerciales. 
Sin embargo, esta enseñanza industrial y comercial no debe 
ser retórica, libreséa; en lo que atañe 'a las diversas especia­
lidades de la industria, es preciso que el joven habiendo pa­
sado el primer ciclo de oficios, llegue al conocimiento superior 
para ser un experto a. base ele trabajos prácticos en talleres 
de rendimiento efectivo, La teoría sin la labor personal en 
talleres no forma el profesional que necesitan las industrias. 
En cuanto a los estudios comerciales, también los trabajos 
práctiC(?S deben formar el perito y por eso -esos estudios co­
mienzan después de la escuela primaria, paralelos a los del 
bachillerato, pero sin confundirse con éstos; y divídense en 
dos ciclos, unb elemental y otl:o de estudios c~merciales su­
periores. 

Asimismo las escuelas 1ú·ofcsionales femeninas y las de 
enseñanza artística se disponen en cuatro años, a fin ele im­
partir en ellas conocimientos generales que forman la cultura 
indispensable, como en el liceo, pero al mismo tiempo deben 
contener ejercicios prácticos propios de esos estudios o el 
traba.jo que exige la vocación artística y que debe comenzarse 
nna vez terminada. la escuela prima.ria. 
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XIII 

EL PROBLEM'A DEL NORMALISM:O 

Que la solución sugel'ida en este decreto vendl'ía a r esolver 
ese otl'o gran problema del normalismo, que es necesario 
afrontar inmediata.mente. 

·El régimen en vigor para la formación del magisterio 
primario a cargo de las escuelas normales, cuyo tipo ele ol'ga­
nización y pla.n de estudios l'ig-e, sin l'enovación fundamental, 
desde hace medio siglo, adolece ele pl'ofundas deficiencias, 
señaladas ya con amplitud en informes técnicos y en exposi­
ciones críticas de docentes autorizados. Ese l'égimen reduce 
la preparación del maestro a l'ápidos conocimientos generales 
y a una elemental información teórica y breve ejercitación 
práctica de orden pedagógico, sin suficiente influencia sobre 
el futuro educador, salvo los casos en que por espontáneo 
esfuerzo personal éste se adapta a su profesión. 

iA. esto súmase el número cada vez mayor ele escuelas nor­
males, cuya abu ndancia ha creado un problema social de 
alarmante magnitud, que ya en 1933 adquirió trascendencia 
pública, al conocerse el número de 12.480 maestros inscriptos 
en el Reg·istro de Aspil'antes del Consejo Nacional de Edu­
cación, solamente para la Capital Pederal ; cifra que en 1937 
llegó a 19.600, que, sumada a la. de los maestros normales 
egresa.dos en este ú1timo cllrso escolar, supera hoy la de 20.000, 
habiendo sido posible designar en la Capital Pederal única­
mente 350 a 400 maestros en 1937. Se puede afirmar que 
existen en la República. alredeclor de 40.000 maestros nor­
males sin ejercicio docente, pues en el decenio 1927-1937 se 
han registrado 47.000 títulos, habiendo designado la Nación 
durante ese tiempo 7.000 maestros. La situación se ha agra­
vado notablemente en los úlitmos años con la r-ea.pertura de 
algunas escuelas normales oficiales, con el aumento de divi­
siones en escuelas de ese tipo y con la concesión de incor­
poraciones a la enseñanza normal. 
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XIV 

ESTATU'ro LEGAL DEL MAGISTERIO 

Que el proyecto establecerá normas para el nombramiento 
y escalafón del magisterio, a fin de acordarle la mayor inde­
pendencia moral. 

Es necesario estableoer la forma de registrar las condi­
ciones de los profesores su carpeta personal, en la que se ano­
tará su aptitud docente y dedicación a sus tareas. 

El profesor debe imponerse por sus merecimientos a los 
fines del ascenso. El sistema de cátedras afianzará la carrera 
del magisterio. Tanto en la escuela primaria como en los 
oti:os estudios, el sueldo del prof.csor debe fijarse en un mí­
nimum que aumente con el transcurso del tiempo, conforme 
a una escala progresiva. Además, debe meditarse la conve­
niencia el-e acordar al profesor un período de descanso de 
seis meses, cuando hayan transcurrido diez años de labor con­
tinuada, lo que permitirá una saludable renovación del espí­
ritu en quienes necesitan entregar toda su personalidad a 
la obra dooente. 

Las normas legales asegurarán el pago regular de los 
haberes y la estabilidad del magisterio. 

La manera independiente y ecuánime de pensar, tanto 
como la buena conducta y fama del maestro o profesor, son 
condiciones que el Estado debe imponer a quienes confía la 
educación e instrucción del niño, del adolescente y del joven. 

XV 

NORMAS P ARA LA EDUOACION FISICA 

La educación física, en todos los ciclos de la enseñanza, 
del>e servir de fonda.mento para. la formación de la persona­
lidad del alull1llo. Es preciso corregir a tiempo los defectos 
org·á.nicos; pero, ante todo, por medio del ejercicio se conse­
guirá mayor agilidad y educación de la voluntad, así como 
también rapidez en la concepción. Pero la gimnasia debe 
hacerse en forma eficaz para que influya en el carácter y 
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actividad del niño o del joven. Y para ello también se requiere 
formar el profesorado idóneo, más práctico que teórico, dedi­
cado completamente a la profesión. 

XVI 

LA EDIFICACION ESCOLAR 

Que debe meditarse muy particularmente sobre las condi­
ciones de los edificios para las escuelas y coleg-ios de cualquier 
t ipo, pues en un mal local no es posible impartir enseñanza 
alguna, ni inspirar el respeto que debe tener el alumno por 
la institución donde se educa. Al consiclera.r este problema 
deben tenerse en cuenta los principios asentados por el H . Con­
greso en la Ley ele Presupuesto para 1938. Consecuentemente 
no debe pensarse en colegios excesivamente graneles, como 
hoy existen, algtmos ele los cuales llegan a cerca de 2000 
alumnos; al contrario, debe reducirse su capacidad para que 
el personal directivo y docente pueda tener un conocimiento 
completo del alumno. 

Que solamente asíJ tanto la instrucción general como la 
especia1izada y, particularmente, la industrial y de oficios, 
ha de impartirse en forma seria, con gabinetes, laboratorios y 
talleres que evidencien la eficacia del trabajo, a fin de com­
batir la tendencia de la enseñanza verbalista que da por resul­
tado vestir con un título pomposo la insuficiencia del cono­
cimiento. 

XVII 

INS'l'ITUOIONES PARTICULARES DE ENSEÑANZA 

Que la enseñanza particular, tanto primaria como media, 
incorporada, ha alcanzado en nuestro país una extensión con­
siderable, por lo que conviene apoya.rla para su desenvolvi­
miento y estímulo, porque presta una valiosa cooperación a la 
obra educativa del Estado. Es preciso, sin embargo, con­
templar la situación del profesorado de esos establecimientos 
particulares y muy especialmente todo cuanto se refiere a la 
formación del espíritu argentino ele los alumnos, si son colegios 
o escuelas extranjeras, cualquiern sea su finalidad docente. 
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GRA'l'UIDAD DE LA ENSEÑANZA 

Si la escuela es. gratuita, lógicamente no debe encararse 
por el costo de los útiles y libros necesarios para la instruc­
ción; y el Estado ha ele tener el primordial clebe1; ele propor­
cionarlos en forma que no r epresente una erogación gravosa 
para los padres. Lo contrario sería conspirar contra la acción 
benéfica de la escuela.. De nada serviría fundarlas si los 
niños no pueden pagar los textos que en ella se imponen, si 
el libro o el cuaderno se convierte en una lucrativa industria, 
cu beneficio ele comerciantes ; o la que es peor, si los programas 
no se aplican por falta ele elementos indispensables para la 
enseñanza en base a una incomprensión ele lo que es la ense­
ñanza primaria o secunda.ria en ,el alumno falto de abun­
dantes recursos ele vida. 

XIX 

CULTURA FEMENINA 

Otra cuestión ele suma importancia a meditar para. el con­
tenido de una ley general ele instrucción pública, es cuanto 
se refier-e a la educación e instrucción ele la. mujer. Es indu­
dable que las condiciones sociales de la. época imponen a · la 
mujer conocimientos muy diversos para su aplicación út il en 
la actividad general ; pero no debe olvidarse que la mujer 
forma el hogar y que su ausencia del mismo es uno de los 
males mayores que puede sufrir para su desenvolvimi-ento una 
sociedad constituícla sobre bases morales y enérgicas. iVIalo 
es a.costumbrars(l a que la mujer contribuya. al sostén del 
hogar, a acrecentar el aporte económico, lo que sólo puede 
aclmitirse cuando la necesidad lo impone. Ello no significa 
coartar la libertad de la mujer para adquirir una cultura 
superior, general o especializada ; es, sin embargo, uua adver-

.,, 
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tencia para que la ley contenga disposiciones acertadas sobre 
el alcance que ha de darse a la instruceión y a la educación 
de la mujer. 

XX 

FORMACION DEL ESPIR.ITU NACIONAL 

Que la enseñanza debe estai· animada, en todos sus grados, 
de un hondo sentido nacional , convirtiendo para ello a la ins­
titución escolar en un órg·ano fundamental de la continuidad 
histórica ele la Nación, por medio de convicciones e ideales 
que va.ya.u creando progresivamente en eacla generación la 
noción del destino del país y la idea de la obra que a cada 
uno corresponde cumplir. 

Por ello, 

El 'Presidente de ln Nación Argentina~ 

DECRETA: 

Art. 19 - Desígnase una com1s1011 especial presidida por 
el señor Ministro de Justicia e Instrucción Pública e inte­
grada por los doctores Horacio C. Rivarola y Carlos M. 
Biedma y señores Manuel S. Aliet· y Arturo Cancela, para 
que estudie y proyecte una ley de instrucción pública, ele 
acuerdo con los conceptos y el alcance que encierran los 
considerandos del presente decreto. 

Art. 2°- Facúltase a la citada comisión para solicitar 
datos e informes de las Reparticiones y personal técnico y 
administrativo del 1Hinisterio de Justicia e Instrucción Pú­
blica y del Consejo Naciona l de Educación, y para llamar 
a su seno a funcionarios o personas versadas en diversas ma­
terias afines, cuya opin ión se estime necesario conocer. 

Art. 3° - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Re­
gistro Naeioual y arehívese. 

ORTIZ 
JORGE E. OOLL 
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DECRETO N9 6446, creando la Dirección de Educación Física 

Departamento de I. Pública. Buenos Aires, 17 de junio de 1938. 

CoNsrnmuNoo : 

Que la educación física constituye un complemento indis­
pensable para la formación de la personalidad moral e inte­
lectual de la infancia y la adolescencia; 

Que de acuerdo con ese principio es necesario coordinar 
el servicio de los institutos especializados en la materia, con 
la educación y enseñanza que se imparte en los Colegios, para 
que sus alumnos practiquen la gimnasia metódica, racional 
y científica que convenga a sus edades, desarrollo y aptitudes 
:físicas, en base a la ficha médica, psicopedagógica y voca­
cional que debe poseer cada alumno ; 

Que el Poder Ejecutivo por Decreto de fecha 19 del co­
rriente ha designado una Comisión para que redacte un 
proyecto de Ley de Educación, la que deberá incluir dispo­
siciones especiales sobr e cultura física, considerándola como 
materia integrante de la enseñanza general, pero entretanto 
es indispensable subsanar las deficiencias que se notan en 
escuelas y colegios donde la gimnasia y el atletismo se practi­
can sin unidad de métodos y programas, sin estudia.rse la 
capacidad física de cada alumno y sin una dirección ejecutiva 
que dirija y controle esa rama de la enseñanza en los esta­
blecimientos educativos del Ministerio; 

Que para ello es necesario organizar en el Departamento 
la Dirección de Educación Física, la cual deberá armonizar 
su acción con el Consejo Nacional de Educación Física creado 
por Decreto del 4 de junio de 1937 y con las instituciones 
públicas o privadas que en distintas formas contribuyen al 
mejoramiento de la salud física y moral de la raza; 

Por tanto, 

El Presidente de la Ncición Argentina-

DECRETA: 

Artículo 19 - Créase la Dirección de Educación Física 
en el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública. 

• 

.. 
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Art. 29 - Son funciones de la Dirección: 

a) La superintendencia de los establecimientos destinados 
a la educación física o deportes que por ley d<l presu­
puesto dependan del Ministerio ele Justicia e Instruc­
ción Pública; 

b) Coordinar su acción con el Patronato Nacional de· Me­
nores y la Inspección General de Enseñanza. para que los 
beneficios de la educación física y de los deportes al­
cance a todos los establecimientos de enseñanza depen­
dientes del Ministerio. Con este fin la Dirección, el P a­
tronato y la Inspección General formularán conjunta­
mente un proyecto de correlación de servicios en lo que 
se refiere a. la cultura física, debiendo someterlo a la 
aprobación del Ministerio ; 

e) Proyectar los programas y métodos oficiales de ense­
ñanza ele la educación física, con el asesoramiento del 
Consejo Nacional de Educación Física; 

el) Proyectar la r-cglamentación de becas para el perfec­
cionamiento de su personal técnico y proponer su otor­
gamiento a los que las merezcan; 

e) Organizar exhibiciones y torneos deportivos de carácter 
escolar; 

f) Fomentar la cultura física por todos los medios a su 
alcance; 

g) Coordinar su acción con el Consejo Nacional de Edu­
cación Física. 

Art. 39 - Son funciones de la Dirección con respecto a los 
establecimientos de su dependencia: 

a) Disponer la admisión de alumnos de acuerdo con las 
reglamentaciones vigentes; hacer cumplir los planes de 
estudios, métodos y programas aprobados para cada 
establecimiento; fijar el hm:ario de estudio, de ejercicios 
y de recreación ; y controlar los. exámenes; 

b) Dictar los reglamentos internos de los establecimientos 
a su cargo; 

e) Fijar el racionamiento de los alumnos en sus colonias 
de vacaciones e internados siguiendo las normas acon­
sejadas por el Instituo Nacional ele la Nutrición; 
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d ) Organizar el fichero del personal de los estableci­
mientos a su cargo, llevando la foja de concepto y 
aptitudes de cada empleado, sin •perjuicio de las comu­
nicaciones que deban hacerse a la Dirección de ~sta­
dística y Personal; informar al Ministerio cuando se 
produzcan vacantes acompañando una nómina de las 
personas con condiciones para ocupar el cargo; ins­
truir los sumarios administrativos y suspender provi­
soriamente a los empleados ele su dependencia cuando 
fuere necesario para el buen servicio, debiendo dar 
cuenta al :Ministerio; tramitar los expedientes de licen­
cia, observando las p1·escripciones vigentes; 

e) IntcrvenÍL' en la distribución de las partidas de gastos 
que deban invertirse en los servicios ordinarios y ex­
traordinarios, lo mismo qu~ en las licitaciones y ma­
nejos de fondos, conforme a. las leyes y decretos respec­
ti\ros; 

f) Organizar la inspección permanente de los institutos 
do su dependencia; 

g) Inspeccionar el desarrollo de la cultma física en los 
establecimientos de enseñanza dependientes del Minis­
terio conforme a las normas que se establezcan por el 
reglamento que se ordena. proyectar en el punto b), 
artículo 2Q de este Decreto; 

h) Proyectar el presupuesto anual de los establecimientos 
a su cargo; 

i) Requerir directamente de las distintas Direcciones del 
n'linisterio informes conducentes a sus p~·opias funciones; 

j ) Elevar a la Subsecretaría una memoria anual sobre 
el desenvolvimiento de su acción . 

Art. 49 - Son establecimientos dependientes de la Direc­
ción: 

a) El Instituto Nacional de Educación Física; 

b) La Colonia ele Vacaciones "General San Martín", de 
Olivos ( Quinta Presidencial) ; 

e) El Campo de Deportes ubicado en San Fernando (Pro­
vincia de Buenos Aires), de propiedad del Ministerio 
de Justicia e Instrucción Pública. 

.. 
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Art. 59 - Los establecimientos mencionados ,en el artículo 
anterior tendrán las siguientes funciones: 

a ) El Instituto Nacional de Educación Física proseguirá 
su misión ele prnparm· profesores de la ma.teria, con­
forme a los planes, métodos y programas que se le 
fijen, los cuales delJen basarse en un criterio científico, 
racional y positivo de la. cultma física, sin olvidar en 
ning(m instante que la gimnasia debe enseña,rsc con d 
ejemplo del propio maestro; 

b) La Colonia de Vacaciones "General San iVIartín ", de 
Olivos (Quinta Presidencial) seguirá funcionando como 
tal, de conformidad con ,el fin específico ele su creación 
y con el decreto N9 125.199 del P . E., fechado el 11 de 
febrero último y además se utilizarán sus instalaciones, 
consultorios médicos y departamentos físicos para la 
revisación médica y fichaje completo ele los alumnos de 
las ,escuelas primarias y secundarias, 

La ficha a que alude el párrafo anterior comprenderá 
el estudio médico, físico, psi'copeclagógico y vocacional ele 
cada alumno y para confeccionarla se solicitará, si fuera 
necesario, la colaboración de los médicos del Consejo 
Nacional de Educación y la de los Inspectores de E11se­
ñanza y profesores de los institutos dependientes del 
Departamento o instituciones oficiales o privadas dedi­
cadas a la materia, previa autorización del Ministerio. 

De cada ficha se remitirá un duplicado al estableci­
miento ele donde provenga el alumno, para que sir va 
de base a su futura educación. 

T,ambi'én se utilizarán las instalaciones ele la Colonia 
"General San lVIartín " , de Olivos, para preparar ins­
tructores de educación física, conforme a los planes, 
métodos, programas de enseñanza y condiciones de ins­
cripción que apruebe el Ministerio, pudiendo inscribirse 
en los cursos los alumnos de los colegios nacionales, 
,escu.elas normales; li'ceos e institutos especiales que de­
muestren mayores aptitudes para la enseñanza de la 
cultura física; 

• c) El Campo de Deportes de San Fernando tendrá una 
doble función : 
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19 Servirá de aloja.miento para alumnos de las escuelas 
primarias o secundarias, provinciales o nacionales, 
que se hubieren destacado por su disciplina y apli­
cación al estudio. Por turno, cada Provincia o Te­
rritorio Nacional, enviará treinta alumnos -previo 
consentimiento de los padres o tutores- para que 
se alojen durante un mes en las instalaciones del 
Campo de Deportes, donde se les proporcionará casa 
y alimentación y ropas a los que carezcan de recur­
sos. Se les enseñará gimnasia y se les hará concurrir 
a teatros y cinematógrafos, y visitar establecimientos 
industriales, campos de deportes, monumentos, mu­
seos y todo lugar de la capital o alrededores que 
pueda proporcionarles un entretenimiento sano, agra­
dable e instructivo ; 

29 Servirá de campo oficial de deportes para los tor­
neos, competiciones y fiestas de educación física que 
organice la Direcci'ón, con aprobación del Ministerio. 

Art. 6Q - La Dirección proyectará el presupuesto para que 
el Campo de Deportes de San F ernando empiece a funcionar 
a la brevedad posible, como así también para instalar una 
casa similar y con la misma función que la especificada en el 
artículo anterior, pero destinada para niñas. 

Art. 7Q - La Dfrección de Educación Física dependerá 
directamente de la Subsecretaría del Ministerio. 

Art. 89 - El Director ele Educación Física investirá el 
cargo de delegado del Ministerio de Justicia e Instrncción 
Pública ante el Consejo Nacional de Educación Ffoica. 

1Art. 99 - tHasta que se obtengan los fondos necesa.rios para 
la instalación y funcionamiento de la Dirección, ésta tendrá 
su sede en el Instituto Nacional ele Educación Física cuyo 
personal queda obligado a prestar la colaboración que el Di­
rector de Educación Física le requiera, lo mismo que el per­
sonal permanente de la Colonia de Vacaciones '' General San 
Martín", de Olivos y el del Campo de Deportes de San Fer­
nando. 

Art. 10. -•El cargo ele Director de Educación Física se 
imputará al Inciso 386, Partida 10, Anexo E, conforme a la 
autorización legal que contiene esa disposición del Presupuesto 

• 

' 
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vigente, hasta tanto se lo incluya en la ley correspondiente 
al año próximo. 

Art. 11. - Quedan derogadas las disposiciones que se opon­
gan al presente decreto. 

Art. 1"2. - Comuníquese, publíquesc, anótese, dése al Re­
gistro Nacional y archívese. 

ORTIZ 
JORGE EDUARDO OOLL 

DECRETO NQ 7369, ampliando la Comisión Nacional de Mu­
seos y Lugares Históricos con un representante del Mi­
nisterio de Guerra. 

Departamento de I. Pública, Buenos Aires, 4 de julio de 1938. 

Visto la nota del señor Ministro de Guerra solicitando 
se incluya a lm representante de dicha institución armada 
en la nómina de miembros que componen la Comisión N acio­
nal de Museos y Lugares Históricos y atento las considera­
ciones formuladas. 

El Presi'.dente de l<t l•foción Argentúw-

DECRE'l'A: 

Art. 1 Q - Amplía.se la Comisión N acioual de Muscos y 
Lugares Históricos creada por decreto de 28 de abril último 
con un representante del Ministerio de Guerra, incluyéndose, 
en consecuencia, en la Comisión designada por decreto de la 
misma feclrn, en carácter de vocal, al Teniente Coronel Don 
Félix Best. 

Art. 29 - Comuníquese, publíqnese, anótese, dése al Re­
'gistro Nacional y archívese. 

ORTIZ 
JORGE EDUARDO OOLL 
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DECRETO N•1 6497, del 15 de julio, introduciendo refonnas 
en el régimen establecido para la provisión de los cargos 
directivos en los establecimientos de •enseñanza secunda­
ria,, normal y especial. 

Departamento de I. Pública. Buenos Aires, 15 de julio de 1938. 

CONSIDERANDO : 

Que los decretos que establecen el regimen de concurso 
para la provisión de los cargos directivos de los establecimien­
tos de enseñanza secundaria, normal y especial, r-esponden al 
propósito de elegir a los profesionales de mayores aptitudes; 

Que para asesorar al P. E. en tal elección fueron insti­
tuidas diversas conusiones, presididas y compuestas en su ma­
yoría, por funcionarios ele jerarq1úa y de responsabilidad, pero 
ajenos a la fiscalización permanente de la tarea escolar, y, 
por consiguiente, sin conocimiento acabado i preciso, de las 
condiciones reveladas -en su acción profesional por los can­
didatos; 

Que el P. E., para hacer efectiva. su facultad constitucional 
de nombrar ese personal, no sólo desea examinar los antece­
dentes ele los aspirant-0s, derivados de su foja de servicios, 
examen que, por otra parte, se propone realizar antes de decre­
tar cualquier nombramiento. En este caso está decidido a 
asegurar que los cargos directivos ele la. e11sefi.anza sean des­
empeñados no sólo por docentes de a.ctua.ción intachable y de 
una determinada antigüedad en el ejercicio del profesorado 
-para determinar cuyas circunstancias basta la revisión de 
los registros y conceptos respectivos-, sino por aquellos pro­
fesores que, además, posean condiciones especiales de carácter, 
aptitudes relevantes para el gobierno escolar, cuya aprecia­
ción han de poder hacerla en la medida exigida pa.ra asegurar 
el acierto de las designaciones, los funcionarios técnicos a car­
go de quienes está oficialmente la vigilancia directa de la 
labor de los colegios y escuelas; 

Que continuamente permanecen en acefalía. cargos directi­
vos, a pesar ele reiterados llama.dos a concurso, debido a que 
sólo se presenta un número mínimo de candidatos, lo cual no 
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permite satisfacer el l.'equisito de la formación de ternas, 
circunstancias que obliga a declarar desierto aquél, con el 
consiguiente perjuicio para el normal funcionamiento ele los 
respectivos institutos y no obstante llenar los aspirantes pre­
sentados condiciones exigidas para su designación ; 

Que, por el contrario, en otros casos, el precitado requi­
sito conduce a que se substraiga a la consideración del P. E. 
la presentación de aspirantes ele méritos similares a los in­
cluídos en las nóminas y cuya exclusión la explica única­
mente el límite de integración f ijado en las pertinentes dis­
posiciones ; 

Por ello, 

El Presidente de la NaC'ió1i Argentúui-

DECR,E'l'A: 

Artículo 19 - El personal directivo ele los establecimien­
tos de enseñanza secundaria,, normal y especial, dependiente 
del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, será nom­
brado previo un detenido estudio ele los títulos, antecedentes 
y condiciones personales de los aspirantes, conforma al con­
cepto expresado en los considerandos ele este clect·eto. 

Art. 20 - Producida la vacante de un cargo directivo, la 
Inspección General de Enseñanza, con anuencia del Minis­
terio llamará a concurso por quince días, a contar de la 
fecha ele la r espectiva publicación y anotará, en registro es­
pecial, la nómina de los aspirantes, quienes presentarán la 
documentación de carácter profesional, bajo recibo, en el 
que se harán constar las piezas presentadas. 

Art. 39 - Podrán presentarse a optar a dichos cargos: 

Pcirci Rector de Colegio Naoio?wl y Liceo de Señor·it'as, : 

a) Los Rectores de Colegios Nacionales y Liceos de Se­
ñoritas de igual o inferior categoría del estableci­
miento donde so haya producido la vacante; 

b) Los Vicerrectores de dichos institutos,, con tres años 
de antigüedad en el cargo; 
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c) Los Profesores en ejercicio, con título docente, con 
una antigüedad no menor de cinco años en la ense­
ñanza media oficial; 

d) Los Profesores en ejercicio, con título universitario 
superior expedido por una Universidad Nacional y 
con cinco años de antigüedad en el profesorado se­
cundario oficial; 

e) Los Profesor es en ejercicio que no posean los títulos 
precitaclos, confirmados por su buena actuación do­
cente y con más de diez años en la enseñanza meclia 
oficial; 

Pam Vicerrector de Colegio Nacimu.1l y Liceo• de Seño·ritas: 

a) Los Vicerrectores de Colegios Nacionales y Liceos de 
Señoritas ele igual o inferior categoría del estableci­
miento donde se haya producido la vacante; 

b) Los Profesores en ejercicio, con título docente o con 
título superior expedido por 1ma Universidad Nacio­
nal, con tres años ele antigüedad en la enseñanza 
media oficial; 

c) Los Profesores en ejercicio, que no posean títulos, con­
firmados por su buena actuación docente y con más 
de cinco años en la enseñanza media oficial; 

Parn Directo11 de Escuela N.onnal: 

a) Los Directores de Escuelas Normales de igual o in­
ferior categoría del establecimiento donde se haya 
producido la vacante ; 

b) Los Vicedirectores de Escuelas Normales, con más de 
tres años de antigüedad en el car go; 

c) Los Regentes de Escuelas Normales con más de cinco 
años ele antigüedad en el cargo; 

d) Los Profesores en ejercicio con título docente, con 
más de cinco años de antigüedad en la enseñanza 
media oficial; 
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Para, Vicedirector de Esciwla Normal: 

a) Los Vicedirectores de Escuelas Normales de igual e 
inferior categoría de los establecimientos donde se 
haya producido la vacante; 

b) Los Regentes de Escuelas Normales con tres años de 
antigüedad en el cargo; 

e) Los Profesores en ejercicio con más de cinco años 
de antigüedad en la enseñanza media oficial; 

Para Dfrector de Escuelci de Oom.ercio : 

a) Los Directores de Escuelas de Comercio de igual o 
inferior categoría del establecimiento donde se haya 
producido la vacante ; 

b) Los Vicedirectores de Escuelas de Comercio con una 
antiguedacl no menor de tres años; 

c) Los Regentes de las mismas Escuelas con más de cinco 
años ele antigüedad en el cargo; 

el) Los Doctores en Ciencias Económicas y los Contado­
res Públicos Nacionales con una antigüedad ele cinco 
años en la enseñanza media oficial e igual tiempo en 
el ejercicio de la profesión; 

e) Los Profesores en ejercicio, con título docente o con 
título superior expedido por una Universidad Nacio­
nal con más ele cinco años de antigüedad en el pro­
fesorado secundario, tres de ellos, por lo menos,. en 
una escuela comercial de la Nación; 

f) Los Profesores en ejercicio sin los títulos precitados, 
confirmados por su buena actuación docente, con más 
de diez años de antigüedad en la enseñanza media 
comercial oficial ; 

Pa.rci Vicedfrector de Escuelci die Oome1x:,io: 

a) Los Vicedirectores ele Escuelas de Comercio de igual 
o inferior categoría del establecimiento donde se haya 
producido la vacante; 

b) Los Regenws de las mismas Escuelas con más de cinco 
años ele antigüedad; 
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e) Los Doctores en ·Ciencias Econó1hictls y Contadoi·es Pú­
blicos ~acionale~ . con una. ~ntig·ü,eda~ mínima de _tres 
años en la enseñanza media oficial 

1
• 
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d) Los Profesores en ejercicio con título docente o con 
título superior expedido por ~na Universidad Nacional, 
con más de tres años de antigüedad en la enseñanza 
media oficial; 

e) Los Profesores en ejercicio, confirmados po,r su buena 
actuación docente, que no posean dichos títulos, con 
una antigüedad mayor de cinco años en la enseñanza 
media oficial; 

Pcim Di:rector de Es<,1iel<i Ind1istrial: 

a) Los Directores de Escuelas Industriales de igual o infe­
rior categorí~. de los establecimientos donde se haya 
producido la vacante; 

b) Los Vicedirector~s de Escuelas Industriales, con una 
antigüedad mínima de tres años en el cargo¡ 

c) Los Dil'ectores ele Escuelas de Artes y Oficios con títu­
lo de Ingeniero Civil, Mecánico o Industrial, con una 
antigüedad de cinco años en el carg·o; 

d) Los Profesores en e jercicio en Escuelas Técnicas de la 
Nación, con título de Ingeniero Civil, Mecánico o In­
dustrial, con una antigüedad mínima de cinco años; 

e) Los Ingenieros Civiles, Mecánicos o Industriales, que 
sean Profesores titulares en las Facultades de Inge-
11Íería de las Universidades Nacionales, con una anti­
güedad nifoima de cinco años; · 

Pcwa, Vicedtirector de E sciiela, Incli1.strial: 

a) Los Vicedirectores de Escuela Industrial de igual o 
inferior categor ía de los establecimientos donde se haya 
producido la vacante; 

b) Los Directores de Escuelas de Artes y Oficios, con una 
ant.igü-edad mayoi' de cinco años en el cargo; 

e) Los Profesores oficiales en ejercicio con título de Inge­
niero Civil, l\'Iecánico o Industrial, con una antigüedad 
mayor de tres años ; 

J 



d) Los Ingc1úeros Civiles, Mecánicos o Industriales que 
sean Profesores de las Facultades de Ingeniería de las 
Universidades Nacionales, con una antigüedad mayor 
de tres años ; 

e) Los profesores en ejercicio con título docente, con una 
antigi.iedad mínima de cinco años en las Escuelas Indus­
triales Naciónalcs; 

I'wra Director ele Escnelcis de Artes '!J Oficios : 

a) Los P.u;ectores de las Es,cuelas de .Artes y Oficios de 
igual o inferior categoría del establecimiento donde se 
haya producirlo la vacante; 

b ) Los Ingenieros Mecánicos, Industriales o Civiles, que 
tengan, por lo menos, tres años de práctica en Indus­
trias afines a las actividades de la Escuela cuya direc­
ción deba proveerse ; 

c) Los e~-r,esaelos ele las Escuelas Industriales de la Na­
ción, de Mecánica del Ejército y la Armada o de otra 

, Escuela Técnica Nacional, con cinco años de servicios 
en los cargos de Jefe de Talleres o Maestro de Dibujo 
o Tecnología en Escuelas ele Artes y Oficios ele la 
Nación; 

el) Los que posean otros títulos técnicos o acrediten com­
petencia especial en actividades relacionadas con la 
enseña\1za industrial, siempre que tengan, por lo me­
nos, diez años en cargos técnicos o comprueben haber 
realizado trabajos de ese carácter, a satisfacción del 
Ministerio de Justicia e Instrucción Pública,, previo 
informe fa.vor;1.ble ' tle la Inspección General de Ense­
ñanza; 

Pallu Director de Instituto de Surdom1ulos: ,, 

a) Los Viccdirectores <le esos !institutos con más <le tres 
años de antigüedad en el cargo; 

lJ) Los Maestros Normales ele Sordomudos con una anti­
güedad, no menor de cinco afios en la. docencia oficial 
de esa especialidad ; 
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Pcvm Vicedirecto1· de In,stifato de Sordomudos: 

a) Los lVIaestros Normales de Sordomudos con una anti­
g·üedad mayor de cinco años en la docencia oficial de 
esa especialidad ; 

Para Directom de Escu.eki P1'ofes·ional de Mujeres·: 

a) Las Directoras de Escuelas Profesionales de lVIujeres 
de igual o inferior categoría de los establecimientos 
donde se haya producido la vacante; 

b) Las Vicedirectoras de las mismas escuelas con más de 
tres años de antigüedad; 

c) Las Regentes de dichas Escuelas con más de cinco ruios 
de antigüedad; 

d) Las lVIaestras de 'faller, con título docente y con más 
de diez años de servicios; 

P(J¡ra Vicedirecto,ti de Esmieki Profesional de Miijeres: 

a) Las Vicedirectoras de Escuelas Profesionales de lVIuje­
res de igual o inferior categoría del establecimiento 
donde se haya producido la vacante; 

b) Las Regentes con más de cinco años de servicios; 
c) Las Secretarías con más de cinco años de servicios; 
d) Las lVIaestras de Taller con más'de cinco años de servi­

cios y que posean título docente, o en su defecto con 
más de diez años de servicios . 

.Art. 49 - Para informar en cada caso, se constituirá en 
la Capital Federal una Comisión presidida por el Inspector 
General de Enseñanza e integrada por el Subinspector Gene­
ral de Enseñanza oficial, el respectivo Inspector J efe de Sec­
ción o quienes reemplacen a éstos por ausencia o excusación 
y dos miembros del Cuerpo Técnico de la citada Inspección, 
debiendo estos últimos ser sorteados para cada concurso en la 
Subsecretaría del lVIinisterfo, cuarenta •y ocho horas antes, ele 
la reunión: 

.Art. 59 - La Comisión formulará una nómina de todds los 
que se hubieren presentado al Concurso · y expresará cuáles 
de ellos reunen, a su juicio, más condiciones para el cargo. 

., 
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Art. 69 - El traslado del personal directivo de colegios 
y escuelas de igual tipo, así como el pase de los Inspectores 
de Enseñanza Media, con cinco años de antigüedad en la 
docencia, al ejercicio de cargos de aquella categoría podrán 
resolverse directamente por Decreto del Poder Ejecutivo. 

Art. 79 - Comuníquese, publíquese, etc. 

ORTIZ 
JORGE EDUARDO COLL 

DECRETO promulg·ando la Ley N9 12.365 que declara monu­
mento nacional al Colegio Nacional de Monserrat, de 
Córdoba. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argen­
tina reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de Ley. 

Artículo 19 - Declárase monumento nacional al Colegio 
Nacional de Monserrat, anexo a la Universidad de Córdoba. 

Art. 29 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 

Buenos Aires a catorce días del mes de julio ele mil novecientos 
treinta y ocho. 

Ra11nón S. Castillo 
Gitstavo Figtteroci 

Registrada bajo el núm_ero 12.365. 

Juwn J. Kaiser 
L . ZavaUci Garbó 

D~partamento de I. Pública, Buenos Aires, 25 ele julio ele 1938. 

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, publíquese 
y déoo al Registro Nacional. • ' • 

ORTIZ 
JORGE EDUARDO COLL 
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DECRETO N9 8993, autorizando al Patronato Nacional de 
Cieg·os a levantar un censo I).acional de cieg·os, amblíopes 
y enfermos de la vista, y disponiendo que las reparticio­
nes deberán prestarle la colaboración que les sea re­
querida. 

Buenos Aires, julio 28 de 1938 

Visto lo solicitado por el Patronato Nacional de Ciegos 
y lo informado por el Registro Nacional de Asistencia Social, y 

CONSIDERANDO : 

Que la realiza.ción ele un censo general de ciegos, amblíopes 
y enfermos de la vista, consulta las necesidades del momento 
en lo que se refiere a la asistencia de los mismos; 

Que la carencia de elatos al r especto desde el a.ño 1914 
obliga a la más pronta actualización ele ellos, siendo indis­
pensable realizar dicha operación como medida previa para 
encarar el problema de la educación y asistencia de los ciegos, 
dentro de normas racionales que lleven a resultados satis­
factorios; 

Que el P atronato Nacional de Ciegos ha realizado las inves­
tigaciones previas del caso en diversas fuentes, encontrándose 
suficientemente asesorado respecto de censos análogos ya rea­
lizado; 

Por estos fundamentos, 

• 
El Presiclente de· lci Nación Argentina-

DECRETA: 

• 1 ' 
Artíeulo 19 - .Aníorízase al Patronato Nacional de Ciegos 

a leyantar un censo na9ional ele ciegos, amb\íopes y enfermos 
de la vista existentes en el territorio del país. A tal fin, 
las reparticiones le prestarán la colaboración que les sea 
requerida, dentro de sus resortes normales, facilitando los 
datos solicitados. 

Art. 2'1 - El Patronato Nacional ele Ciegos adoptará las 
medidas del caso, pudiendo dirigirse directamente a las .. 
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autoridades provinciales a. los efectos ele obtener las infor­
maciones que juzgue pel'tinentes y requerir su colaboración 
para llenar el objetivo propuesto. 

Al't. 3'1 - A los efectos ele la mejor organización del censo, 
el Patronato constituirá Comisiones y Subcomisiones Filiales 
en el t erritorio nacional, las que podrán ser integradas por 
autoridades nacionales y provinciales. 

Art. 49 - El presente decreto será refrendado por los 
se_ñores Ministros de Relaciones Exteriores y Culto, y Jus­
ticia. e I11strucción Pública . 

. Art. 59 - Comuníquese, dése al Registro Nacional y 
archívese en el Ministerio ele Relaciones Exteriores y Culto, 
previa publicación en el Boletín Oficial. 

1 ! 

ORTIZ 
JORGE EDUARDO COLfJ 

JOSE :MARIA. C,\.J., 'rILO 

DECRETO N9 8715, apro1,,ando el Reglamento <,>rgá,nico de 
la Inspección General de Enseñanza Secundaria, Normal 
y Especial, proyectado por el señor Inspector General de 
Enseñanza. 

Dpto. de I. Pública. Buenos Aires1 agosto 3 de 1938. 

Visto el precedente proyecto ele Reglamento 01·gánico de 
la Inspección General de Ense.ñanza Secundaria, Normal y 

' Especial que eleva para su aprobación el señor Inspector 
Gener al ele Enseñanza, de conformidad con la autorización 
acordada poi· resolución ele 11 ele marzo del corriente año, y 

C01:fSIDERANDO : 

que de acuerdo con lo dispuesto por el decreto el~ 23 ele 
febrei·o último, ' que dispone la unificación ele las Inspec­
ciones Generales de Enseñanza, .se hace necesario dar estruc­
tura a la referida Repartición1 mediante un r eglamento orgá­
nico que aseg·m e la mayor eficacia de sus ser".ícios, intensi-
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ficando su influencia sobre la enseñanza en todos los aspectos 
de su desenvolvimiento ; 

Que la Inspección Técnica General de Enseñanza Incor­
porada cuenta con su reglamento aprobado por decreto de 
31 de marzo de 1937, y la Inspección General de Enseñanza 
Secundaria, Normal y Especial ha venido, a su vez, des­
arrollando su acción sobre la base de las disposiciones fijadas 
en el decreto de 13 de noviembre de 1922; 

Que mientras el primero ya no es aplicable en la mayoría 
de sus disposiciones, las normas del de 1922 son insuficientes, 
pues no contemplan aspectos fundamentales de la tarea téc­
nica y disciplinaria, y sobre todo, ambos no responden a 
lo. orientación impuesta por el P. E., al implantar la mlidad 
de esta dependencia por lo que hace a su acción sobre ins­
titutos oficiales e incorporados; 

Por ello y en atención a que el nuevo Re'glamento Orgá­
nico permitirá asegurar la unidad de la labor interna y la 
eficacia esencialmente técnica con alcance a todos los ins­
titutos de enseñanza media de su dependencia, 

El Presidente de la Nación Argenti1!,(I,-

• DECRETA: 

Artículo 19 - La Inspección General de Enseñanza Se­
cundaria, Normal y Especial se denominará en lo sucesivo 
Inspección General de Enseñanza. 

Art. 29 -Apruébase el siguiente Reglamento Orgánico 
para la Inspección General de Enseña1~za: 

CAPI'l'ULO I 

De lcis f1incfones de la hispección General 

Artículo 1 ° - La Inspección General tencl_i·á a su cargo 
la dirección didáctica y disciplinaria de los establecimientos 
de enseñanza secundaria, normal y especial, oficiale~ e incor­
porados, dependientes del Ministe1:io d~ /ustici~ . e. Ins­
trucción Pública. 

.. 
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Art. 2° - Corresponde a la Inspección General: 

l. Vigilar que en los institutos de enseñanza se cumplan 
las disposiciones reglamentarias; 

2. Cuidar que el desa.i-rollo de los planes de estudio, 
programas y horarios se ajusten a las prescripciones 
en vigor; 

3. Proyectar los reglamentos generales o especiales con 
arreglo a las leyes y decretos respectivos, y proponer 
al Ministerio las medidas que juz·gue necesarias al 
más amplio desarrollo y perfeccionamiento de la ense­
ñanza; 

4. Suscitar, en forma activa y permanente, el culto de 
los sentimientos de la nacionalidad en las casas de 
estudio; 

5. Proponer al Ministerio iniciativas conducentes a que 
los establecimientos cumplan de la mejor manera 
posible su función cultural y social; 

6. Organizar conferencias educativas, a cargo de Ins­
pectores y miembros del profesorado, sometiendo al 
Ministerio, en cada caso, los demás que deberán tra­
tarse; 

7. Reunir las autoridades directivas de los colegios y 
escuelas de su dependencia, por provincia o regiones, 
una vez cada tres años, por lo menos, a fin de tratar 
asuntos de orden educacional que les interese direc­
tamente; 

8. Intervenir en la forma que disponga el Ministerio, 
en la adquisición ele moblaje y material escolar; 

9. Proponer las modificaciones que considere indispen­
sables en el presupuesto anual de los establecimientos 
ele enseñanza ; 

10. Pr~sentar a consideración cle·l Ministerio, en el mes 
de marzo de cada año, un informe sobre el estado 
general ele la enseñanza en los establecimientos de 
su dependencia; . 

11. Or'ganizar el fiche1·0 ·de concepto p1!ofesional de los 
Inspectores, Rectores, Directores y demás personal 
docente y administrativo de su dependenciá, sin per-
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juicio de los antecedentes l'egistl'ados en la Dit-ección 
ele Estadística y Personal; 

12. Organizal' el l'egistro ele aspirantes a ca1·gos docentes. 

CAPI'l'ULO II 

Del Insvectoi· Gemeral 

.Art. 39 - Será J efe de la. Inspección, el Inspector General 
de Enseñanza, de quien dependerán dil-ecta e inmediata­
mente los funcionarios y empleados ele las oficinas a su cargo. 

Al't. 119 - El Jnspectol' General clependel'á di1'ecta11~ente 
del :Ministerio. • 

f ji 
Art. 5. - Para ser nombrado Inspector General se reque-

r irá, a.demás ele las condiciones exigidas pal'a el ejercicio del 
profesorado, una antigüedad mínin1a • de cinco años en la 
docencia oficial. 

Al't. 69 - Son obligaciones del Inspector General; 

, l. Visitar los establecimientos de enseñmiza eón la mayor 
frecuencia posible; 

2. Reunir pel'iódicamente a los ~nspecto1:es, a fin de 
coordina;i.· su labor y dG1,rles las inst1-.ucciones pai·a su 
cum¡;>Jimiento; 

3. Organizar las visitas de inspección, y fija r en cada 
caso el alcance de las mismas, de acuerdo con las 
1Jresc1·ipóoues de este reglamento¡ 

4. l\oclucijl' los Í/1formes que \e requ
0

iera el :Ministerio; 
(lxigir los ele sus subordinados y resolver los asuntos 
que reglamentariamente le corresponda; 

5. Apl'obar amrnlmente los horarios y clistribu()ión in­
terna de tareas docentes de los establecimientos de 
ensefianza ; 

' 6. Aprobar la constitución de los tribunales ele .e.xámenes; 
7. Exigir de los funcionarios y empleados de. su depen­

dencia el estricto cumplimiento, en lo que a cada uno 
concier1}e1 de las .disposiciones contenidas en el ' pre­
sente reglamento; 

.. 
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8. Amonestar y suspender, por un término no mayor de 
diez días, dando cuenta inmediata de ello al Minis­
terio, a los funcionarios y empleados de su directa 
dependencia. y a los miembros del personal directivo, 
docente y administrativo, que falten al cumplimiento 
ele sus deberes, o pedir su cesantía previa compro­
bación srnnari~ de las causas que la motivan. 

1 

CAPITULO III 

Del Sub,inspector Geneml de Enseiianza Oficial 

Art. 7? - El Subinspector General de Enseñanza Oficial 
reemplazará al Inspector General, en casos de ausencia. Para 
ser nombrado Subinspector General se requerirán las con­
diciones señaladas en el art. 5Q. 

Art. 8? - Son deberes ele este funcionario: 

l. Examinar los informes técnicos de los Inspectores 
J efes de Sección, Inspectores, Directores y Profeso­
res y someterlos a conocimiento y resolución del Ins­
pector General con las conclusiones y opiniones que 
estime pertinente formular; 

2. Estudiar las informaciones sumarias y someterlas a 
considera ción del Inspector General ; 

3. Proyectar la clistrilmción ele tareas de los Inspectores; 
4. Firmar las providencias ele trámite y vig'ih1r directa­

mente el pronto despacho ele los expedientes en que 
interven'g·an los Inspectores Jefes de Sección e Ins­
pectores; 

5. Llevar el fichero ele concepto ele los Inspectores de su 
clepenclenoia in media ta; 

6. Concurrir diariamente a su despacho, salvo, cuando, 
por disposición superior, deba realizar tarea ele Ins­
pección. 
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CAPITULO IV 

De las Jefaturas de .Sección 

Art. gq - A los efectos de la distribución interna de 
tareas la Inspección General se dividirá en cuatro secciones: 
Colegios Nacionales, Escuelas No1'males, Escuelas de Co­
mercio, e Industriales y Profesionales, al frente de cada una 
de las cuales estará un Inspector .Jefe de Sección, para cuya 
designación se exigirá como requisito el ejercicio previo del 
cargo de Inspector 'l'écnico. 

Art. 10. - Corresponde a los Inspectores Jefes de Sección: 

l. Concurrir diariamente 11,l despacho; 1 

2. Proporcionar en el día toda información relacionada 
con la marcha de su sección, que les requiera la Ins­
pección General ; 

3. Mantener conocimiento permanente sobre la marcha 
ele los establecimientos, oficiales e incorporados, de su 
respectiva sección; 

4. Proponer toda medida de orden técnico que estimen 
conv·euiente, orientaciones, instrucciones, dotación de 
material, realización ele experiencias y encuestas que 
tiendan al mejoramiento ele la enseñanza; 

5. Entender e informar respecto ele la adopción de textos, 
estudiar e informar en los horarios ele clases y exá­
menes ; estudiar e informar las actas ele las reuniones 
de profesores; resumir las memorias anuales de las 
direcciones de los establecimientos y preparar los 
elementos de información necesarios respecto ele la 
rama a su cargo para la Memoria de la Inspección 
General; proporcionar datos necesarios para la pre­
paración ele los presupuestos de colegios y escuelas; 
llevar al día el fichero de concepto profesional del 
personal directivo, docente y administrativo de su 
sección; proyectar instrucciones didácticas. 

Art. 11. - Cuando un Jefe de Sección considere necesaria 
la intervención de un Inspector en asuntos ele su incum­
bencia lo hal'á así saber a la Inspección General a sus efectos. 

.. 
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Art. 12. - De toda resolución superior o de la jefatura 
ele la Repartición, de carácter general, tomarán conoci­
miento los Jefes de Sección y las re'gistrará.n en un libro 
especial. 

Art. 13. - Cuando, por cualquier razón, un Jefe de 
Sección falte temporar iamente a su despacho, será reem­
plazado por el Jefe ele otra Sección designado por la Ins­
pección General. 

CAPITULO V 

Del Secret<irio General 

Art. 14. - Para ser nombrado Secretario General se re­
querirán las mismas condiciones establecidas en el art. 16 
de este Reglamento. 

Art. 15. - Corresponde al Secretario General: 

l. Asistir puntualmente al despacho; vigilar la puntua­
lidad y asistencia de los empleados administrativos; 
distribuir el trabajo entre los mismos y cuidar del 
cumplimiento estricto de sus obligaciones en la parte 
que a cada uno corresponda ; 

2. Distribuir en el día los expedientes que le sean entre­
gados por la Mesa de Entradas, de acuerdo con las 
prescripciones de este Re'glamento; 

3. Proyectar las resoluciones o informes en los asuntos 
previstos expresamente en las reglamentaciones en 
vigor, así como las providencias de trámite; 

4. Controlar la utilización de pasajes e inversión de viá­
ticos del cuerpo de Inspectores, a cuyo efecto llevará 
los registros necesarios ; 

5. Levantar las actas de las reuniones de Inspectores; 
6. Llevar un registro por materias, ele las disposiciones 

de carácter general; 
7. Vigilar la or·ganización del archivo y la biblioteca ele 

la repartación; 
8Q Llevar el registro de aspirantes a cargos docentes . 

• 
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De las ta,reas ele 'Inspección 

Art. 16. - La tarea de vigilancia ele colegios y escuelas 
estará a cargo ele un cuerpo de inspectores técnicos, cuyos 
componentes para ser nombrados deberán poseer los títulos 
profesionales exigidos en las disposiciones en vigor y, 
además, tener una antigiiedacl no menor ele cinco años en 
el ejercicio del profesorado oficial. 

Art. 17. - La inspección ordinaria ele colegios y escuelas 
oficiales abarcará estos aspectos : 

Acción del cst'ablcci1niento : verificar su gravitación en el 
medio en que actúa; su vinculación especial con los padres 
ele los alumnos y, en general, con el vecindario y si esa 
vinculación se ha traducido en hechos favorables a los inte­
reses ele la enseñanza. 

Persorwl directvvo: comprobar su puntualidad y asistencia ; 
sus iniciat ivas; sus visitas a clase; si las reuniones de pro­
fesores y la distribución ele la tarea escolar se han ajustado 
a las normas reglamentarias; si se ha r ealizado una acción 
eficaz para el cumplimiento ele planes y programas y para 
el desarrollo normal de la obra educadora del instituto; si 
se ha fiscalizado y orientado la tarea docente en t odos sus 
aspectos ; si se han adoptado procedimientos tendientes a la 
coordinación de la labor general del profesorado; si se han 
puntualizado clocumentaclamente, en caso ele existir, las fallas 
didácticas, o ele preparación ele determinado profesor ; si 
hay armonía en las relaciones del personal directivo con el 
técnico y administrativo ele su inmediata dependencia; si 
los métodos ele disciplina r esponden a las orientaciones de 
la superioridad; si en la inscripción ele alumnos se ha obser­
vado un riguroso criterio de promoción por méritos. 

PersO'IUtl docente : comprobar asisten cia y puntualidad; pre­
paración científica y didáctica ; métodos y procedimientos 
didácticos; desarrollo del programa ; cHsciplina y prepa­
ración de los alumnos; iniciativas; con cepto profesional del 
profesor. 

... 
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Gabinetes, laborat01-ios y bibliotecas: comprobar si los ga­
binetes y bibliotecas llenan las exigencias de la enseñanza 
experimental; si son utilizados en la medida exigida por las 
disposiciones superiores; si están documentadas en el libro 
repectivo las experiencias realizadas; si la capacidad del 
personal de ayudantes responde satisfactoriamente. Con res­
pecto a las bibliotecas: verificar cómo llenan su cometido; 
aptitudes de sn personal, fichero, número de lectores, si es 
o no circulante, etcétera. 

Secretaría: examinar su funcionamiento; asistencia del per­
sonal; si se llevan y en qué forma los libros y registros 
reglamentarios; organización del archivo. 

Moblaj0 y matericil de enseñanza: establecer su estado de 
conservación y si r esponde a las necesidades escolares. 

Edificio: verificar su estado de conservación y si son sa­
tisfactorias sus condiciones de higiene. 

Omnplirniento de Zas d1'.sposiciones reglmnentcwicis: estable­
cer si se han observado estrictamente por parte de las auto­
ridades, profesores, empleados y alumnos las disposiciones 
reglamentarias que les conciernen. 

Art. 18. - Las inspecciones de carácter especial se ajus­
tarán a instrucciones que impartirá el Inspector General 
conformadas a las exigencias que, en cada caso, imponga 
el motivo determinante de las mismas. 

Art. 19. - Son deberes de los Ü1Spectores técnicos: 

l. Trasladarse inmediatamente a cualquier estableci­
miento toda vez que el Inspector General lo disponga; 

2. Presentar informes escritos de sus visitas ele inspec­
ción, y aconsejar la adopción de aquellas medidas que 
estimen pertinentes; 

3. Anotar en el fichero del personal directivo y docente 
el concepto profesional que les merezca por la labor 
realizada, inmediatamente respués de terminadas sus 
visitas de inspección. El concepto deberá ser fundado 
y abarcar los distintos aspectos de la actividad de 
cada profesional; 

4. Producir iní'ormes en todo expediente en que se los 
requiera la Inspección Gener al, dentro de las cua­
renta y ocho horas de recibida la orden. 
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5. Dar conferencias sobre asuntos educativos, cuando 
asi lo disponga la Superioridad; 

6. Instruir los sumarios que les encomiende la Inspec­
ción General. En aquellos en que se esclarezcan cues­
tiones de orden moral, se abstendrán de dar inter­
vención a los alumnos. Cuando por la naturaleza de 
la investigación, sea imprescindible interro·gar a los 
estudiantes menores de edad, se dará intervención a 
sus padres o tutores. 

Art. 20. - Cuando los Inspectores técnicos permanezcan 
en la Capital Federal tendrán a su cargo la vigilancia directa 
de dos o más establecimientos de enseñanza de la Capital 
y sus alrededores, de acuerdo con la distribución que haga 
la Inspección General Concurrirán diariamente a dichos 
institutos ; controlarán sn funcionamiento y semanalmente 
darán cuenta por escrito al Inspector General de los resul­
tados de sus tareas; así como aconsejarán la adopción de 
toda medida conducente al mejor desenvolvimiento de la 
labor escolar. 

CAPITULO VII 

De la Inspección e,n, los Instif;l1dos lncorvorailos 

Art. 21. - Para la fiscalización de los institutos incor­
porados a la enseñanza oficial, la Inspección General tendrá 
una sección técnica especial, compuesta de un Subinspector 
General, de los Inspector y demás empleados que requiera 
su regular funcionamiento. 

Art. 22. - Para la designación de los funcionarios téc­
nicos de esta Sección, re'girán, según sus jerarquías, las 
mismas exigencias de títulos y antigüedad impuestas por 
este Reglamento en sus capítulos III y VI. 

Art. 23. - El Subinspector General de enseñanza incor­
porada reemplazará al Subinspector General de enseñanza 
oficial, en casos de ausencia, y este funcionario al primero, 
en iguales circunstancias. 

Art. 24. - Cuando, por cualquier razón, los Subinspec­
tores Generales falten temporariamente a sus despachos, 
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serán reemplazados por un Inspector Jefe de Sección que 
designará el Inspector General, con anuencia previa del 
Ministerio. 

Art. 25. - En cuanto corresponda a esta Sección, el 
Subinspector General a cargo de la misma, tendrá como de­
beres permanentes, los enumerados en el art. 89 de este Regla­
mento ; y además : 

l. Llevar un fichero de los establecimientos incorporados; 
2. Llevar un 11egistro detallado del material didáctico de 

los mismos institutos. 

Art. 26. - Los Inspectores de institutos incorporados, con­
formarán su labor técnica a las disposiciones del Capítulo VI 
y, además, les corresponderá verificar tanto en los colegios y 
escuelas que gozan del beneficio, como en los que gestionan 
su concesión : 

l. Si el profesorado imparte la enseñanza de acuerdo con 
la dirección general impresa a los estudios oficiales; 

2. Si la organización interna del colegio se asienta sobre 
bases serias que aseguren la existencia de un régimen 
de disciplina y de salud moral para el alumno; 

3. Si la acción educadora de los institutos incorporados, 
está decisiva y sistemáticamente encaminada a forti­
ficar el sentimiento de la nacionalidad argentina, me­
diante el concurso de todas las influencias docentes. 

Art. 27. - C1rnndo se solicite un pedido de incorporación 
o de ampliación del beneficio, informarán en comisión dos 
Inspectores, después de efectuar las visitas necesarias al esta­
blecimiento y realizar un detenido estudio que los habilite 
para aportar elementos de juicio que abarquen los distintos 
aspectos enumerados en la presente reglamentación. 

Art. 28. - Toda vez que lo requiera el buen servicio de 
la Repartición, su jefatura general podrá asignar tarea a los 
Inspectores de su dependencia en cualquier tipo de instituto, 
oficial o incorporado. 
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CAPITULO VIU 

. . . J?,e los I-nsvl!tcto'l'es Méd·icos • 

Art. 29. - Corresponde a estos funcionarios : 

l. Asistir diariamente al consultorio of'icial; 
2. Efectuar visitas periódicas de inspecc1on higiénica 

a las escuelas cuya jurisdicción establezcan las perti­
nentes disposiciones vigentes; 

3. Efectuar el examen médico de los aspirantes a m­
gresar corno alumnos maestros de las escuelas de la 
Capital y efectuar el mismo· examen de todos aqüellos 
·alumnos que por su aspecto físico hagan sospechar 
que no gozan de buena salud; 

4. Dar conferencias a los alumnos, al personal docente y 
a los padres de los alumnos, sobre temas de higiene 
personal, escola.r y social, de acuerdo con un programa 
que anualmente presentarán a la Inspección General, 
para su aprobación, antes del 30 de abril ; 

5. Propender a la educación física de los alumnos en los 
esta.blecimiento_s de su inmediata dependencia; 

6. Expedir certificados a los miembros del personal direc­
tivo, docente y administrativo de los mismos estable­
cimientos cuando soliciten licencia, por razones de 
enfermedad o cuando por igual causa falten a sus 
funciones por más de tres días y deban justificar sus 
foasistencias ; 

. 7. Expedir certificados de buena salud a los alumnos_ o 
maestms que hubieren faltado a clase por más de 
tres días consecutivos, sin cuyo requisito no se les per­
mitirá el reintegro a la escuela; 

8, Coordinar· su acción con la asistencia odontológica. es­
colar y con la tarea de los profesores médicos del in­
tel'ior¡ a; cuyo efecto deberán estar en permanent'e 
comunicación con los mismos ; 

9. Expedir los informes que les requiera la Inspección 
General y dar cuenta a ella quincenalmente de las 
visitas que hayan efectuado; 
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10. Presentar anualmente, antes del 15 de marzo, un in­
forme relativo a la tarea realizada durante .el curso 
escolar, el que contendrá, también, las observaciones 
que la práctica le haya sugerido. 

Art. 30. - Deróga.nse todas las disposiciones reglamenta­
rias que se opongan a la presente reglamentación. 

Art. 31. - Comuníquese, pnblíquese, anótese, dése al Re­
gistro Nacional y archívese. 

ORTIZ 
JORGE EDUARDO COLL 

DECRETO NQ 10.383, aceptando y aprobando la misión cum­
plida por la Academia Nacional de la Historia de traer a 
Buenos Aires la cruz del sepulcro del General San Martín. 

Buenos Aires, 16 de agosto de 1938. 

Visto la nota de la Academia Nacional de la Historia en 
que da cuenta al P. E. de que está en posesión de la c~·uz del 
sepulcro del General Sa.n Martín, traída al pa.ís por un miem­
bro de esa Institución; y 

CONSIDERANDO : 

Que debemos al prócer suprnmo de la patria el homenaje 
de nuestra devoción y el culto de los objetos que rodearoµ su 
vida y su muerte; y 

Que esta reliquia amparó los restos del Libertador en la 
cripta de N. S. de Boulogne durante 11 años y debe .continuar 
velando sobre ellos, como un testimonio más del respeto que 
nos merece su memoria y una refirmaci6n del propósito de 
mantener inalterable el ,,a}or simbólico y sagrado ele su tumba., 

El. P1·esidente de la Na,ción Argentina,-

DECRETA: 

Artículo lQ -Acéptase y apruébase la misión munpli¿ta por 
la Academia Nacional de la Historia de traer a Buenos Aires 
la cruz ·del sepulcro del General San Martín. 
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Al't. 29-,- Señá.Ianse las 11 y 30 horas del día. 17 de agusto 
próximo, para. que en acto solemne, presidido por el P. E., se 
proceda, a su colocación en la capilla del Mausoleo del prócer 
en la Iglesia Catedral Metropolitana. 

Art. 39 - Diríjase la comunicación que corresponde a las 
autoridades eclesiásticas. 

Art . . 4° - La Academia Nacional de la Historia remitirá 
oportunamente al Museo Histórico, a efectos de su archivo, 
el acta auténtica de la procedencia de la cruz. 

Art. 59 - Comuníquese, publíquese y archívese. 

ORTIZ 
JORGE EDUARDO COLL 

DECRETO N9 12.836, disponiendo una serie de conferencias 
y audiciones corales, a ef.ectuarse en los salones ele actos 
de las Escuelas primarias o secundarias, o en locales que 
oportunamente se indicarán. 

Dpto. de I. Pública. Buenos Aires, septiembre 20 de 1938. 

CONSIDERANDO : 

Que el P. E. de la Nación ha expresado reiteradamente 
su propósito de extender la acción social y cultural de . la 
escuela a diversos aspectos de la vida del niño y del joven, 
tau importantes como su instrucción elemental o secundaria, 
pues se refieren a la formación de su personalidad moral y 
física." ]lse objeto tiene la reciente creación de la Dirección 
General de Educación Física destinada a cuidar el desarrollo 
vigoroso de la juventud mediante la gimnasia y el deporte 
y a su vez, la Comisión Nacional de Ayuda Escolar, también 
constituída durante el año en curso, alivia el pauperismo de 
los escolares que viven en las regiones pobres, distribuyéndoles 
equipos de ropa y remedios y estableciendo comedores esco­
lar~s para combatir su debilidad orgánica. 

Pero la .. obm de asistencia social y educativa debe exten­
derse a la formación del gusto artístico, al conocimiento de 
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la música, la pintura, la posesía, el paisaje y de toda expresión 
de belleza. La escuela, aparte de su función específica, debe 
convertirse en un centro de atracción social pam el niño y 
el adulto, irradiando sus enseñanzas morales, artísticas y 
patrióticas en beneficio de la ilustración general. 

Es necesario el acercamiento de la niñez y la juventud 
a · los hombres intelectuales, sociólogos o artistas para que 
orienten sus gustos y les instruyan en el conocimiento de la 
vida espiritual de la Nación. 

Con ese fin el P. E . resuelve organizar una serie de con­
ferencias y audiciones corales que se efectuarán en Escuelas 
primarias o secundarias y, al efecto, 

El P1'esidente de 1a Nación A1·ge,ntiM,-

DECRETA.: 

1° - El Ministerio de Justicia e Instrucción Pública dis­
pondrá lo necesario para que, en los días sábaros en horas 
de la tarde o domingos o feriados, se organicen conferencias 
en los salones de actos de las escuelas primarias o secundarias 
o en los locales que oportunamente se indiquen. 

20 - El tema de cada. conferencia será determinado por 
el Ministerio, debiendo relacionarse con la niñez y la ado­
lescencia. 

39 - La Dirección de la Escuela o Colegio donde se celebre 
la conferencia , organizará el desarrollo del acto y distribuirá 
las entradas entre sus alumnos o los de otras escuelas y los 
padres de los mismos. 

4° - La orquesta y los coros del Conservatorio Nacional 
de Música y Declamación, los de las escuelas u otros que se 
determinen, ejecutarán música apropiada en cada conferencia. 

59 - La Comisión Nacional de Bellas Artes y los Institutos 
o reparticiones oficiales dependientes del Ministerio o del 
Consejo Nacional de Educación, facilitarán el material artís­
t ico o didáctico que fuere oportuno para ilustrar la con.fe­
rencia o para hacer ambiente apropiado al salón donde se 
celebre. 

(lo - Cniando fuere posible, la conferencia y la audición 
musical será transmitida radiotelefónicamente por interm_ed.io 
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de la estación difusora del Estado, a cuyo efecto el .. Mirus­
terio de Justicia e Instrucción Pública convendrá lo 1~ecesa.rio 
con el Ministerio del Interior. 

79 - Las primerns conferencias se celebrarán, ¡{ título de 
,ensayo, en Escuelas situadas e~ la Capital o localidades ve­
cinas, pero el Ministerio est.udiará la forma de realiza1;las en 
establecimientos educativos de las provincias y territorios 
nacionales. 

89 - Cada conferencia tendrá una dmación mínima de 
cuarenta y cinco minutos y máxima de una hora. 

99 - El conferenciante recibirá, como única retribución por 
su conferencia la suma de Doscientos pesos moneda nacional 
($ 200 111/11.), reservándose el Ministerio el derecho de publi­
carla en libro o en folleto sin otra compensación. 

10. - Las primeras conferencia~ a celebrarse en los locales 
y fecha~ que indicará el Ministerio, se ajustarán al siguiente 
programa de temas y conferenciantes : 

Versos, voemcis y canciones parci los nMíos: Mary Rega Mo­
lina de Méndez Caldeira. 

El nifío y el vadscije: Guillermo Guerrero Estrella. 
El teatro vara lci adolescendci: Osear R. Beltrán. 
Ei hm11ol'ismo en los niños: Conrado Nalé Roxlo. 
Jli·1ísicci y cantos escolares: Celia Torrá. 
El 111ifío y la 11uiestl'((,: Corina I. V. de Salinas. 
El deporte jnvenil: Lisandro Galíndez. 
El periodismo (Revistci vara niños): Horario Rega Molina. 
Los cuentos de Andersen y 0.<illejas: Gisberta C. de Kurt. 
Rcicliotelefonfo: Guillermo Za.lazar Alta.mira. 
La pintitrci y el dibnjo en lci nifíez : Ana Weis de Rossi. 
La pcitrici y el nifío: Alberto Casal Qastel. 

11. -A los efectos del art. 57, inc. 6\ de la Ley N9 1420, 
el Ministerio comunicará este Decreto al Consejo Nacional de 
Educación para que éste indique las escuelas apropiadas ·para 
celebrar conferencias e imparta las órdenes necesarias ·para 
que se efectúen en las fechas y con los temas y conferenciantes 
previárt1ente indicados por el Depaitamento. • • 
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12. - Los gastos que demande el cumplimiento de este 
Decreto se imputarán al Inc. 412, Anexo E '' Gastos diversos 
de I. Pública" del Presupuesto vigente. 

13. - Comuníquese, publíquese, etc. 

ORT IZ 
JORGE EDUARDO COLL 

DECRETO N° 13.389, designando Director de lDBtrucción 
Pública a don Atilio ·L. Benna y haciendo diversos ascen­
sos del personal administrativo del Ministerio. 

Dpto. de I. Pública. Buenos Aires, septiembre 26 de 1938. 

Encontrándose vacante el cargo de Director de Instruc­
ción Pública, por jubilación del señor José G. Paz, 

El Presic!ente de la Nnción Argentinct-

DECRETA : 

Artículo 1 ° - N ómbrase Director de Instrucción Pública 
en el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública., al actual 
Oficial 39, 29 Jefe de la Dirección, señor Atilio L. Benna 
(CL 1894-D.M.l.-, 1\1. 12.121), en reemplazo del señor José 
G. Paz, que se jubiló; y promuévase en la mencionada Direc­
ción al cru:go de Oficial 3°, 29 Jefe, al actual Oficial 89 , J efe 
de la Mesa de Entradas y Salidas, señor Carlos E . Castelli 
(CJ. 1895-D.M.2-, l\f. 190207); Oficial 8°, Jefe de la Mesa 
de Entradas y Salidas, en reemplazo del anterior al Auxiliar 
Principal, 2<> Jefe ele la Mesa de Entradas y · Salidas,. ·señor 
Félix Viana (Cl. 1890-P.lVI.2-, M. 190.120); Auxiliar Prin­
cipal, 29 Jefe de la Mesa de ,Entradas y Salidas, en luga.í· de 
éste, al titular de igual cargo en la Sección Varios, señor Héc­
tor P. lVIarquestó (01. 1892-D.l\1:.68-, l\f. ' 795.663); Auxiliar 
Principal, 29 J efe de la''Sección Varios, al actual Auxiliaí· 19 

de lá Dfrección, sefioi Jorge O. Giménez (01. 1908-D.M.1-, 
M. 32824); Auxiliar 19, en sustitución de éste al actual 'Aúxi-
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liar 39, señor Ca.dos González Narnrro (Cl. 1908 -:-D.l\~.1-, 
M. 027803) ¡ Auxiliar 39, en su reemplazo al Auxiliar 59, 
señor Eduardo Alberto Amaya Carreras (01. 1908-D.iVI12-, 
M. 177733) ; .Auxiliar 59 , ~n sustitución de éste al actual Auxi­
liar 6°, señor José S. Massano (01. 1897- D.iVI.2-, M. 19169); 
Auxiliar 6'\ en lugar de éste, al .Auxiliar 79, señor Juan Bau­
tista Pazos (01. 1910-D.lVI.2-, 1\T. 242366); en reemplazo 
ele éste al actual Auxiliar 89 , señor Nicolás Vita ( 01. 1911 
-D.M.2-, 1\I. 249.050) ; Auxiliar 89, en sustitución de éste 
al Ayudante Principal, señor Hernán }\faranga ( 01. 1912, 
- D.M.4-, 1\I. 541858); Ayudante Principal, en lugar de 
éste al Ayudante 19, señor José Osear Jacinto Bonet (01. 1915 
- D.M.57- , 1"1. '3613781); y, nómbrase a. partir de la fecha 
del presente decreto, Ayudante 19 en la Dirección de Instruc­
ción Pública en reemplazo del señor José Osear Jacinto Bonet, 
que pasa a ocupar otro cargo, a la Srta. Amalia Hermausson 
Frías ( O. Id. 1860686, P. de la O. ) . 

Art. 29 - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Re-, 
gistro Nacional y archívese. 

ORTIZ 
JORGE EDUARDO COLL 

DECRETO N9 13.104, transfiriendo a la Escuela Técnica de 
Oficios N9 1, de la Capital, los beneficios de la incorpo­
ración al Curso Preparatorio (nocturno) de M-ecánica y 
Electricidad de la Escuela Industrial '' Otto Krausse' ', que 
actualmente disfruta el Instituto ' .' Osvaldo Magnasco' ' . 

Dpto. de I. Pública. Buenos Aires, septiembre 28 de 1938. 

Vista la nota de la Dirección de la Escuela Industrial 
'' Otto Krausse'' solicitando se traslade a la Escuela Técnica 
de -Oficios N• 1, de la Capital, los beneficios de la incorpora­
ción que actualmente disfru~a el Instituto '' Osvaldo Mag­
nasco'' al Curso Preparatorio de Mecánica y Electricidad 
(nocturno), en virtud de haberse transferido a dicl~a.Es_cuela 
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el referido Ourso y teniendo en cuenta lo aconsejado por. la 
Inspección General de Enseñanza, 

El Presidente de Ut Nctcüín Arge-ntinct-

DECRE'l'A: 

Artículo 19 - Trnnsfiérese a la Escuela 'l'écnica de Ofi­
cios N° 1, de la Capital, los beneficios de la incorpora~ión 
que actualmente disfruta el Instituto "Osvaldo Magnasco" 
al Curso Preparatorio (nocturno) de Mecánica y Electricidad 
de la Escuela Industrial "Otto Krause". 

Art. 29 -Autorízase a la Dirección de la Escuela Indus­
trial "Otto Krause" para remitir la documentación ele los 
alumnos. de dichos cursos a la Dirección ele la Escuela 'l'écnic~ 
ele Oficios N9 1, de la Capital. 

Art. 39 - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al ~ e­
gistro Naci011al y vuelva a la Inspección General de Enseñanza 
a sus efectos ¡· fecho, remito este expediente para su archivo. 

ORT IZ 
JORGE EDUARDO COLL 

DECRETO N9 13.684, aceptando "ad referendum" la do­
nación efectuada por el Gobierno de la República del .Pa­
raguay, consistente en la fracción de terreno de la ciudad 
de Asunción, donde se encuentra emplazado el edificio 
que ocupó Doming·o Faustino Sarmiento en las postrime­
rías de su vida. 

Buenos Aires, 3 de octubre de 1938. 

Visto el Acuerdo del Gobierno Provisional de la República 
del Paraguay, . de 3 de septiembre del cte. año, en virtud del 
cual se pone al Gobierno de la República Argentina en pose­
sión de la fracción de terreno declarada de utilidad públicí3, 
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y expropiada por la ley N9 719 que sancionó el H. Congreso 
de aquella Nación el 25 de mayo de 1925; y 

CONSIDERANDO: 

Que el referido terreno, situado en la ciudad de Asunción, 
está emplazado el edificio que ocupó Domingo Faustino Sar­
miento en las postrimerías de su vida ; 

Que tanto la ley mencionada como el acuerdo gubernativo 
que la hace efectiva, encierran tm tributo de amistad hacia 
nu~stra Nación y un homenaje al gran civilizador argentino; 

Que es propósito de este gobierno no sólo aceptar y agra­
decer tan significativa donación, reveladora de los senti­
mientos amistosos del país hermano, sino también aprove­
charla para organizar una institución educativa de elevados 
alcances culturales y que represente, en forma permanente 
y expresiva, una viva manifestación del hondo afecto que une 
a los pueblos paraguayo y argentino; 

Por ello, 

El Presidente de la N acwn ArgentinCtr-

DECRE'l'A : 

Artículo 19 - Aceptar '' ad referendum'' la donación a 
que se refiere la Ley N9 719, de 25 de mayo de 1925, sancio­
nada por el Senado y la Cámara de Diputados !'le la Nación 
Paraguaya y el Acuerdo del Gobierno Provisional de ese país 
de fecha 3 de septiembre último, y expresar a este último el 
reconocimiento del Gobierno Argentino por esta elocuente ma­
nifestación de amistad. 

Art. 29 - Comisionar al Excmo. señor Minit;;t~·o Plenipo­
tenciario acreditado ante el Gobierno del Paraguay para 
tomar posesión de la finca donada, compuesta de cincuenta 
metros de frente por ochenta de fondo. 

AFt. 39 - El Ministerio de Justicia e Instrucción Pública 
p1;oyectará oportunamente la :fundación de carácter educativo 
a que se refiere el presente decreto, con el respectivo programa 
de edificad6n. 

.. 

• 
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Art. 49 - Dése cuenta al H. Congreso. 
Art. 59 

- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Ofi­
cial y archívese. 

ORTIZ 
JORGE EDUARDO COLL 

DECRETO NQ 14.132, disponiendo la identificación y certi­
ficación, con su correspondiente fotogTafía, de cada objeto 
existente en ,el Museo Histórico Nacional, debiendo ha­
cerse constar la numeración de las carpetas correspon­
dientes en un protocolo a fin de dar fe de su existencia. 

Departamento de I. Pública, Buenos Aires octubre 6 de 1938. 

CONSIDERANDO : 

Que todos los objetos históricos conservados en el Museo 
deben estar perfectamente identificados y descriptos por quie­
nes tienen autoridad en la materia, efectuándose al efecto la 
ficha de cada objeto y un r egistro o protocolo en el cual conste 
la numeración de la misma; 

Que al fundarse el Museo Histórico Nacional se inició un 
registro concebido en forma deficiente, principiando el 10 de 
mayo de 1890 y que termina el 19 de noviembre de 1909; y, 
con posterioridad, dicho registro se pasa a otro comenzado en 
1902 y terminado en septiembre de 1919; 

Que las fichas sueltas clasificadas por materia o por per­
tenencia que se encuentran en los casilleros no constituyen 
garantía suficiente a los fines del inventario que debe existir; 

Que recién hace un año se comenzó el registro, consistente 
en una carpeta para cada objeto, con su correspondiente foto­
grafía, pero sin certificación, ni orden en un protocolo, y sin 
firmas, el que tan· solo consta de doscientas carpetas, siendo 
que los objetos custodiados en el Museo alcanzan a cuatro mil, 
aproximadamente; 
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El Presi<unte de 1,o, Nació1i Argentina-

DECRETA: 

Artículo 19 - Procédase a identificar y certificar, con su 
correspondiente :fotografía, cada objeto existente en el Museo, 
debiendo hacerse constar la numeración de la carpeta en un 
protocolo a fin de dar fe de su existencia. Un miembro de la 
H. Comisión de Monumentos y Lugares Históricos y el señor 
Director del Museo firmarán cada ficha o carpeta, en lo que 
r especta a su descripción y pertenencia histórica. 

Art. 2~ - Desígnase al Escribano señor Enrique Vidal 
para que se registre en un protocolo la existencia de todos los 
objetos y se procederá asimismo al registro de aquellos que 
sucesivamente se incorporen al acervo del Museo. 

Art. 39 - Adscríbanse al Museo los empleados del Minis­
terio que fueran necesarios para colaborar en esta labor. 

Art. 49 
- Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Re­

gistro Nacional y archívese. 
ORT IZ 

JORGE EDUARDO COLL 

DECRETO N9 15.770, disponiendo el examen de concurso 
para el ingreso a primer año de las escuelas normales ofi­
ciales, cuando el número de aspirantes inscriptos sea su­
perior al de treinta alumnos por cada división. 

Departamento de I. Pública, Buenos Aires, octubre 24 de 1938. 

CoNSIDERA-NDO : 

Que, en virtud de las pertinentes disposiciones en vigor, 
ingresan directamente a primer año de las escuelas normales 
dependientes del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública 
los alumnos del sexto grado del departamento de aplicación 
que hubieren obtenido el promedio general de clasificaciones 
a que se refiere el artículo 124 del respectivo reglamento: 
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Que sólo en el caso de quedar asientos vacantes, después 
de dicha promoción directa, se admiten exámenes de ingreso 
a otros aspira.ntes procedentes de las escuelas comunes; 

Que este régimen establece prácticamente un privilegio para 
incorporarse a los cursos normales, a favor de un determinado 
núcleo de estudiantes primarios, aquellos que han frecuentado 
las aulas del departamento de aplicación, quedando excluídos, 
de hecho, los que proceden de las escuelas comunes, por cuanto 
en casi todos los establecimientos de esta categoría los asientos 
del primer curso del magisterio se llenan con los estudiantes 
de ese departamento anexo; 

Que deben establecerse normas de ingreso que permitan 
una mayor selección, en virtud de las cuales quede asegurada 
la matrícula ele los más aptos procedentes ele cualquier tipo 
de escuela prima.ria, nacional o provincial, tal como ocurre 
actualmente en los demás establecimientos de enseñanza me­
dia, de acuerdo con lo dispuesto en la r esolución de 16 de 
enero de 1933, cuya aplicación ha dado en la práctica exce­
lentes resultados; 

Por ello, 

El Presidente de w NacMn Argentin~-

DECRETA: 

Artículo 1 ° - La inscripción de alumnos en primer año 
en las escuelas normales oficiales, dependientes del Ministerio 
de Justicia e Instrucción Pública, cuando el número de ano­
tados sea superior al de treinta alumnos por cada división 
de. las que funciona.u, se hará mediante un examen de concurso, 
en el que podrán intervenir los alumnos regulares de sexto 
grado promovidos en los departamentos de aplicación anexos 
a dichos establecimientos y en las escuelas primarias dependien­
tes de los gobiernos nacional y provinciales. 

Art. 2Q - Las pruebas del examen serán dos: una de ma­
temáticas y otra de castellano, ambas escritas, y versarán sobre 
asuntos que no requieran una preparación especial fuera de 
la adquirida en la escuela primaria. Los temas serán uniformes 
para todo el país, col'l'espondiendo a la Inspección General 
fijarlos y remitirlos ba.jo sobre cerrado, que sólo podrá ser 
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ab~erto en el acto del examen de cada asignatura. La prirnba: 
de matemáticas consistirá en la resolución de ejercicios y 
problemas de aritméti~a y geometría, )~ la de castellano, en 
ejercicios de ortogJ:afía, redacción y a.plicación práct~ca de 
las nociones elementales de gramática adquiridas en los grados. 

Art. 39 - La clasificación numérica correspondiente a cada 
prueba., será la suma de los puntos asignados a sus distintas 
partes y éstos se adjudicarán ele acuerdo con la escala y las 
instrttcciones que a .fin de uniformar el criterio de las distintas 
comisiones examinadoras, fijará la Inspección General al pie 
de los temas. La clasificación definitiva será la suma de las 
obtenidas en las dos pruebas. 

Art. 4° - La inscripción de aspirantes al ingreso será abier­
ta, en todos los establecimientos comprendidos en esta regla­
mentación el día 20 de febrero a las ocho y clausurada el 3 
de marzo a las 17. Los aspirantes deberán presentar los si­
guientes docmnentos : 

a) Certificado de aprobación del sexto grado de estudios 
primarios como alumno regular, expedido por las escue­
las normales de la Nación, el Consejo Nacional de Edu­
cación o los Con~ejos Provinciales; . 

b) Partida. de nacimiento por la que comprueben tener la 
edad reglamentaria o cumplirla antes del treinta de 
julio del año de la • inscripción; 

c) Certificado de vacuna y buena salud, expedido por las 
autoridades reconocidas por las disposiciones en vigor, y 

el) Cédula de identidad. Esta última le será devuelta en el 
acto del examen y los demás documentos de los aspi­
rantes que resulten matriculados en primer año se 
archivarán en la forma establecida por los reglamentos 
en vigencia. Se devolverá la documentación a los que 
no resulten matriculados. 

Art. 59 - La secretaría formulará una lista de aspirantes, 
por orden alfabético, que será exhibida en ei establecimiento 
a partir del 6 de marzo. 

Art. 69 - Los exámenes de selección se tomarán en la 
fecha que anualmente fijará la Inspección General, con arreglo 
a las siguientes formalidades: 

, 
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a) Para cada grupo de aspirantes que no exceda de 40, 
el Director formará una mesa examinadora de Mate­
máticas y otra de Castellano, dando cuenta de ello· .. a la 
Inspección General. En el momento de las pruebas, 
indic¡¡.rá, a cada mesa, el grupo de alumnos ·qlfé. le 
correspondáá examinar; • 

b) La prueba de matemáticas se realizará por la maí\a11a 
y la . de castellano por la tarde, en todos los . estableci­
mientos del país. La duración de cada prueba no wr~~­
derá, de una hora y media; • 

c) Constituídas las mesas, el Director abrirá en Pt'es~i:icia 
de los presidentes y del primer grupo de alumnos, el 
sobre con los temas de ]a respectiva asignatura y se 
procederá de in!"fl-ediato a todas las pruebas. El papel 
para el examen llevará el sello del establecimiento y 
será firmado por el presidente de la mesa. Los aspirantes 
deberán escribir con tinta, y 

el) Las pruebas serán correg·idas y clasificadas en el día, 
. con la presencia de los tres miembros del tribunal. ·En 
la corrección y clasificación se aplicarán las instruc­
ciones a que se refiere el punto te1;cero. Los tres miem­
bros del tribunal firmarán las pruebas con los resul­
tados del examen. Si la mesa se viera obligada a inte­
rrumpir momentáneamente la corrección y clasific.ación 
de las pruebas, éstas quedarán en poder del Director. 
En ningún caso podrán ser r etiradas del establecimiento . 

.Art. 7Q - La secretaría formulará de conformidad coU: las 
correspondientes constancias ele las actas, una planilla en la 
que se anotarán los puntos obtenidos por los aspirantes en 
cada materia y la suma de los mismos, por riguroso qrden del 

1.. . . 
.total alcanzado por cada uno. Esta planilla será archivada, 
exhibiéndose copia- en el establecimiento. Tendrán derecho a 
inscribirse en primer año, los aspirantes que obtengan mayor 
suma de puntos hasta cubrir el número de asientos disponibies . 
.Al adjudicar los últimos asientos se decidirá por sorteo, si 
hubiese empate, en presencia ele lo~ interesados . 

.Art. 89 
- Las matrículas para prii:i1er año se exped~rán en 

la fecha 1:eglamentaria., Los que, teniendo derecho f1 ellas no 
la retiren dentro ele su plazo, podrán ser reempla.zad9s pÓr los 
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aspirantes que, en la lista ocupen los lugares inmediatos a los 
últim9s admitidos, siguiendo el orden de puntos. ·, 

• Art. ·g Q - El aspirante que hubiese rendido examen de 
concurso en áños anteriores sin haberse inscr ipto, no podrá 
ser eximido de los que se establecen en esta reglamentación. 

Art. 10. - Los alumnos de primer año no promovidos a 
segundo, sólo IJodrán r epetir curso cuando quedar en va¿antes 
después de realizada la inscripción de los qtie ingresen por 
primera vez. 

Art. 11. - Comuníquese, publíqnese, anótese, dése' al Re­
gistro Nacional y archívese. 

OR TI Z 
JORGE EDUARDO COLL 

DECRETO NQ 15.771, encargando a la Inspección General 
de Enseñanza la preparación de un proyecto de regla­
mento de clasificaciones, exámenes y promociones para 
los establecimientos de enseñanza dependientes del Minis­
terio, antes del próximo curso escolar; y disponiendo la 
exención de exámenes para aquellos alumnos que hubieren 
obtenido una clasificación de 7 o más puntos como pro­
.medio de las notas de los cuatro bimestres en que se divide 
el año escolar. 

Buenos Aires, 24 de octubre de 1938. 

CONSIDERANDO : 

Que por el Reglamento de Clasificaciones, Exámenes y 
Promociones en vigor en los establecimientos de enseñanza, 
dependiéntes del M_inistcrio de J usticia e Instrucción °Pública, 
la prueba oral de fin de curso no es eliminatoria para aquellos 
alumnos que se someten a ella con un ·promedio de clasifi­
caciones bimestrales de siete · o más puntos ; 

Que, así, el' estudia~te a • quien el · tribunal exan{in~do~' 
'aplaza de' acuei·dó 'a la escala 1111mérica de clasificacione~ esta-
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blecida en el artículo lQ clel decreto de feclia. 4 de febrero 
de 1936, es, no obstante, promovido de cursd; . , 

Que con ello implícita e indirectamente se establece el dere­
cho a la promoción para aquellos estudiantes que durante el 
afio la lograron con el promedio de ''distinguido '' o, '' sobre­
saliente", valores que la reglamentación asigna a 'las notas 
numéricas antes mencionadas. Su sometimiento a · 1a prueba 
oral, con alcance puramente formal en la generalidad de los 
casos, constituye un hecho atentatorio a la seriedad clel examen, 
cuya institución resulta afectada en su esencia .si no tienen 
a !canees efectivos, en todos los casos, las decisiones de las 
mesas examinadoras; 

Que a.nteriores regímenes de promoción sancionaron la 
exención ele exámenes para el alumno que démostró aprove­
chamiento durante el año; pero lo hicieron expresamente, sin 
e} trámite de la reglamentación actual, cuyo desarrollo motiva 
una suma tal de labor interna en colegios y escuelas que no 
guarda relación con los resultados que de ella 'puedan deri­
varse en favor de la mejor preparación del alumno, cuyo 
resguardo debe perseguir toda norma que se dicte , sobre la 
materia; • 

Que el número de exámenes que se acumulan a ,fin de a'ño 
de las distintas categorías de estudiantes, hace imposible una 
limitación racional de tarea docente, lo que trae como conse­
cuencia, sobre todo en los establecimientos de la capital fede­
ral, que se recargue la labor del profesorado en forma. tal 
que le obliga a un desempeño agotador. Una limitación de esa 
tarea aparejaría extender la recepción de ·prueba~ por lo 
menos hasta la iniciación del próximo período de clases; 

Por ello, 

El Presidente de la Ncwi.ón Arg1mtina-
, r 

DECRE'l'A: 

Artículo lQ - La Inspección General de Ensefianza pre­
para1:á y presentará -al :Ministerio de Justicia e Instrucción 
Pública, antes de la iniciación del próximo curso escolar, un 
proyecto de regla.mento ele clasificaciones, exámenes y pro­
mociones sobre las siguientes bases: 
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a) Clasificaciones diarias de lecciones orales y de expe­
riencias de gabinetes y laboratorios, a promediarse 
cada bimestre ¡ 

b) .,Pruebas• escritas de recapitulación de lo estudiado en 
dos períodos dentro del año escolar, y que serán reci­
bidas y .clasificadas en los establecimientos oficiales por 
un tribunal compuesto por tres miembros de sus cuer-
1,os •docentes, y en los institutos incorporados, por dos 
pl'ofesores oficiales y uno perteneciente a dichos ins-

' ' titutos ¡ 
c) , E.xmmen oral de fin de año con alcance eliminatorio 

para aquellos alumnos que obtuvieran menos de siete 
puntps de clasificación, al promediarles las notas de los 
lJimestres con las obtenidas en las pruebas escritas cua­
trimesti:ales. 

Art. 29 - En el presente curso, los alumnos regulares de 
los establecimientos oficiales e incorporados, dependientes del 
Ministerio· de Justicia e Instrucción Pública, serán promovidos 
sin la exigencia del examen oral, en las asignaturas a que se 
refiere ··el artículo 14, apartado "b" del decreto reglamen~a­
rio, si obtuvier"e una clasificación de 7 o más puntos coino 
promedio de las notas de los 4 bimestres en que se divide el 
año escolar. 

Art. 3Q _'._ Los estudiantes que no hubieren sido clasifica­
dos en los cuatro bimestres, sea cual fuere el promedio de sus 
clasificaciones, así como aquéllos clasificados con menos de 
siete puntos· en el promedio bimestral definitivo rendirán exa­
me1~ ora{ ef"cual tendrá alcance eliminatorio. 

Art. • 4Q .'..... 'En las materias de las que no se exige examen 
de fin de curso y en práctica de la enseñanza, se aplicarán, a 
los fines de la promoción, las pertine1ites disposiciones del 
reglamento aprobado por el decreto de fecha 9 de marzo 
de 1936. 

Art. 5Q - Comuníquese, etc. 

' ! 

ORT IZ 
JORGE' EDUARDO COLL 

,, 
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DECRETO NQ 18.749, abriendo un concurso entre los escri­
tores arg·entinos, residentes o no en el país, para la letra 
de la "Canción del Estudiant~ ", destinada a servir de 
distintivo a los alumnos de los establecimientos secunda­
rios de la República. 

Dpto. de I. Pública. Buenos Aires, diciembre 6,de 1938. 

CONSIDERANDO: 

Que es fin primordial de la educación pública formar los 
ideales que dan unidad al pueblo, tanto más cual)to. que nues­
tra nacionalidad recibe ele razas y países influencias diversas 
y extrañas que menoscaban la fuerza de su tradición. La 
unidad es un principio básico ele nacionalismo, de contenido 
real, que debe tener su expresión en la escuela y en la ense­
ñanza media, tanto en los planes y programas que orientan 
las concepciones racionales como en la educación de los sell'­
timientos, y en los hábitos de los estudiantes, para . lo cual 
conviene aprovechar el influjo del arte y particularmente de 
la música, que da cohesión al sentir colectivo y evoca en 
todo momento los años noblemente vividos en la juventud; 

Que 110 existe entre nosotros ninguna canción difundida 
y autorizada que caracterice corporativamente a los estudiantes 
de segunda enseñanza; 

Que las pocas en uso- algunas de ellas de indiscutible mé­
rito artístico- han sido escritas para un establecinúento deter­
minado y no pueden por ello extenderse a todos los colegios 
y escuelas de la República; 

Que la experiencia propia y extranjera aconseja la adop­
ción de un canto, de letra y música adecuada a la edad de los 
alumnos, que exalte el sentimiento patriótico, afirme la voca­
ción espiritual del estudiante y sirva de vínculo ideal a la 
juventud culta del país; 

Que aparte de llenar esos fines, la '' Canción del Estu­
diante'' estimulará en las aulas secundarias la afición a la 
música coral y contribuirá a realzar las presentaciones públicas 
y desfiles escolares con una nota característica y sugestiva. 



El Presidente de la Nación Argenti-na-

. DECRE'l'A: 

Artículo l 9 - Abrese un concurso entre los escritores ar­
g·entinos, residentes o no en el país, para la letra de la '' Can­
ción del Estudiante" destinada a servir de distintivo a los 
alumnos de los establecimientos secundarios ele la República. 

Art. 29 - Dicha canción que no debe superar la extensión 
habitual de esas composiciones, tenderá a exaltar el senti­
miento patriótico, la vocación espiritual y la solidaridad ideal 
de la juventud estudiosa argentina. 

Art. 39 - Fíjase hasta el 28 de febrero de 1939 el plazo 
para la admisión de las composiciones que se presenten al 
concurso, las que deben remitirse en las condiciones usuales 
en las competencias del género, bajo seudónimo o lema, a la 
·Subsecretal'Ía del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública. 

Art. 49 - El Jurado que dictamine sobre el valor de las 
composiciones presentadas, estará constituído por cuatro miem­
])l'os que designará el señor Ministfo de Justicia e Instrucción 
Pública, bájo su presidencia, y deberá expedirse antes del 
15 ele marzo de 1939.· • 
' · Art. 59 - El autor de la composición que elija el jurado 
recibirá 3.000 -pesos moneda nacional, pasando la propiedad 
li teraria a.e la misma a dominio del Estado. Además otórgase 
·un' segi.mdo y tercer premios por orden de mérito ele 500 y 
300 pesos moneda nacional, respectivamente. 

· Art. 69 - Una vez instituídos los premios a que se refiere 
el artículo 59, el Ministerio establecerá las condiciones y formas 
co11.cernientes a las composiciones musicales para complementar 
Ja letra de la "Canción del Estudiante". 

J\rt. 79·- E l gasto que demandm;á la atención de los pre­
mios· a que se ~·efiere el a.rtículo 59 se imputaJ.·án al Inciso 412, 
Pa\·tida 5, Anexo "(E" del Presupuesto en vigor . 

.¡-\.rt. , .89 - C9muníquese, publíquese, anótese, dése al Re­
gi~;1 ro Nacional y archívese. 

ORTIZ 
JORGE EDUARDO COLL 

., 
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DECRETO N9 20.016, destinando la denominada '' Quinta. 
U.nzué' ', de propiedad del Estado, a la fundación d!i . un 
'' Jardín de Infanpia", que se denominará "Mttre", tras­
ladándose al mismo ·el curso de profesorado de'Ia .materia 
que funciona . actualmente como anexo de la Escuela 
Normal de Maestros N ? 9 de la Capital y que en lo l\l\Ce­
sivo llevará el nombre .de "Sara C. de Ecleston". 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 1938. 

CONSIDERANDO : 

Que a pesar de disponer el art. 11 de la Ley N9 • 1420 la 
obligación de instituir jardines de infantes, hasta el presente 
tan sólo se han fundado en el país algunos de muy poca im­
portancia. Asimismo fné suprimida sin razón atendible la 
escuela normal para maestras especializadas que fundara Sa,r­
rn ícnto, ha.jo la dirección de la señora Sara C. de Ecleston, 
a quien hiciera venir expresamente con ese objeto de los Es­
tados Unidos¡ 

Que no es concebible ese olvido en materia tan importante 
cümo ésta, sea del punto de vista pedagógico, como iniciación 
ele la escuela, sea como función social, porque en ella no sólo 
se instruye al niño, sino tambié11 se forma su personalidad y 
para ello es preciso ampararlo a tiempo de advertir trastornos 
o desviaciones orgánicas o psíquicas que más tarde no es 
posible evitar o corregir¡ 

Que pa.ra cumplir la Ley es preciso formar el personal 
docente, con vocación y competencia en la especialidad, y, 
por lo tanto, corresponde restablecer la escuela normal de 
maestras de jardines de infancia y cursos ele especialización 
en las escuelas normales comu.nes. De esa manera se -irá fun­
dando paulatinamente en cada escuela un jardín de iiµancia 
anexo '' en las ciudades donde sea posible dotarlos suficiente­
mente", como lo ordena la bey; . • 

Que de esta manera se cumplirá el propósito de favorecer 
y dirigir simultáneamente : el clesaúollo moral, intelectual y 
físico del niño. Es un derecho del niño, y, por lo tanto, de 
interés fundamental para la sociedad qu~ el Estado 1~ am-

_J 
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p~re cuando sus padres 110 están en condiciones de proveer 
a su educación; y si bien la obligación escolar comienza a los 
seis años, deben propenderse a que los padres que no pueden 
atenderlos antes de esa edad, asistirlos y educarlos, tengan la 
oportunidad de ponerlos al cuidado de educadores especiali­
zados. Esta obra a cargo del Estado se impone en razón de 
la gran cantidad de niños, cuyas familias viven en precarias 
condiciones económicas e higiénicas, y porque muchas madres 
trabajan en fábricas y oficios sin poder atender durante la 
mayor parte del día a las criatlll'as, con el cuidado que exige 
su edad; 

Que aparte de ese concepto social y de la experiencia bien 
demostrativa de la cantidad de niños pequeños, cuya admisión 
se soliéita en los Asilos maternales de la Sociedad Damas de 
Caridad, que tienen instituídos jardines de infancia para los 
niños pobres desde hace setenta años en nuestra ciudad, hay 
una razón pedagógica que aconseja su difusión: los jardines 
de infancia, evitarán la duplicación de grados que se ha creado 
en nuestra práctica escolar, al margen de la ley, así como 
también la repetición de grado por los retardados escolares, 
que lo son por no haberse prestado a ellos la atención debida 
autés de los seis años, lo que demuestra que la educación 
debe integrarse con los métodos pedagógicos que favorecen la 
adaptación del niño al mm1do exterior y revelan su personali­
dad, antes ele iniciarse en los llamados ramos instrumentales ; 

Que la propiedad sita Avenida Alvear entre las de Agüero 
y Austria ( Quinta Unzué) , permitirá, además de su destino 
como jardín público, aprovechar la vieja casa, refeccionada 
j, decorada en su interior, en forma que responda a los fines 
de este tipo de escuela, para instalar en ella la Escuela Normal 
de· l\faestras de Jardines de Infancia y el J a.rdín o Escuela 
de Aplicación anexo, para quinientos niños, que servirá de 
modelo a los que en adelante se instituyan en el país; 

Por ello, 

El Presidente de Tia Nación Argentina-- -

DECRETA: 

Artículo 19 - Destínase la propiedad del Estado sita Ave: 
nida Alvear entre las de Agüero y Austria (Quinta Unzué), .., 
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a la fundación de un jardín de Infancia que se denomii'á 
''Mitre'', trasladándose al mismo el curso de profesorado de 
la materia que funciona actualmente como anexo de la Es­
cuela Normal de Maestras N9 9, de la Capital, y que en lo 
sucesivo llevará el nombre de Sara C. de Ecleston". En las 
horas que no sean necesa.riás a esos fines, los jardines serán 
abiertos al público. 

Art. 2° - La Inspección General de Enseñanza, estudiará 
la organización y reglamentos de los cursos de especialización 
de Maestras de Jardines de Infancia en las Escuelas Normales. 

Art. 3° - Comuníquese, publíquese, etc. 

ORTIZ 
JORGE EDUARDO COLL 

DECRETO N°20.383, estableciendo que, a partir .del curso 
escolar de 1'939, en los establecimientos de enseñanza 
media se iniciarán las clases el día 15 de marzo y termi­
narán el 20 de noviembre. 

Departamento de I. Pública, Buenos Aires diciembre 27 de 1938 

CONSIDERANDO : 

Que conviene coordinar con el C011sejo Nacional de Edu­
cación la fecha de iniciación y clausura de las clases, como 
asimismo procede restituir en el orden de la segunda ense­
ñanza las normas que a este respecto fueron t radicionales en 
nuestro· r égimen escolar, ya que los cambios introducidos en 
estos últimos años obedecieron a razones circunstanciales que 
no tienen el valor de las que se han impuesto por la experiencia; 

Que la necesidad de terminar los programas y de repasar 
los p1mtos esenciales unida a las exigencias que tiene el pro­
fesor de interrogar a los alumnos para clasificarlos por sus 
exposiciones individuales durante el año, exigen que el curso 
escolar 'abarque, por lo menos, un período completo de ocho 
meses; 

·Que, en virtud del régimen de promociones que r egirá 
a partir del próximo curso, de aéuerdo con las normas dadas 



- 122 -

poi: decreto 
I 
de 24 de octubre_ ~ltimo1 se;i:á , n,ece~ario, ~l fina_l 

de ~acJa c~~atrim\!.stre, proce~ler a 1~ recepc~ón ele, prueba~ escri­
tas, <;lurante la cual será menester una breve interrÚpción ~le . \ ' . ' ' 

c_lase~, ,lo que aconsej~ extendeu el per íodo ele éstas. , 

1 ' 

El P1,esidente. de la Nación Argenti·na-

DECRETA,: 

A.TtÍCl}lo 1 Q - A partir del curso escolar de 1939, en los 
establecimientos de enseñanza media se iniciarán las ciases el 
día 15 de marzo y t erminarán el 20 ele noYiembre. Cuando el 
número de días hábiles de clase se reduzca a menos de 180, 
por feriados imprevistos, clausuras or iginadas por mal estado 
sanitario u otras causas, el período de clases se prorrogará, 
después del 20 de noviembre, hasta alcanzar aquel mínimo. 

Art. 2? - Los exámenes complementar ios de la época de. 
previos se tomarán durante los diez días siguientes al de la 
fecha de clausura· de las clases, y los de fin de curso se inicia­
rán diez-días después de esa misma fecha. 

Art. 39 - Los exámenes complementarios de marzo se reali­
zarán entre el 19 y el 10 de dicho mes. 

Art. 49 - Comuníquese, pnblíquese, dése· al Registro Nacio­
nal y archívese. 

' O RTIZ' ' 
JORGE EDUARDO COLL 

QECRETO N<1 20.662, llamando a concurso de antecedentes 
pai:a la concesión de becas a otorgarse, en cumplimiento 
del acuerdo de Ministros de fecha 7 de noviembre por el 
que se organizó la Fundación del Gobierno Argentino en 
la ciudad Universitaria de París, a los diplomados sobre­
salientes de Universidades e Institutos de Enseñanza de 
1~ Nación, 

Buenos Aire~, 29 de diciembre 1938. 

: En cumplimiento del Acuerdo de 'Ministros de fecha 7 
de noviembre y siendo ne~esario establecer el régimen de ad-
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j1:dicaciones de becas para lle,:ar a la práctica los .conceptos 
esenciales inspiradores de dicho Acuerdo; esto es: 

Que la Fundación Argentina. se organiza con el propósito 
exclusivo de que los diplomados más distinguidos de Universi­
dades e Institutos de la Nación, y, en su caso, personas not~ 
ria.mente destacadas en su consag1.'ación a las artes, ~e trasla­
den a Francia a perfeccionar sus estudios ; 

Que la adjudicación de las becas debe ser presidida con el 
criterio de que serán otorgadas a aquellos diplomadqs que 
acrediten haberse desenvuelto con destacada capacidad no 
sólo en las Universidades y en los Institutos, sino también, 
en su ca.so, en la actuación profesional. • 

Que no es oportuno señalar un plazo fijo de duración de 
las becas, debiendo en cambio quedar la determinación del 
mismo, a la resolución del P. E. en base a los informes y opi­
niones que le suministre el Director de la Fundación; 

Que en los casos excepcionales, indicados por la conve­
niencia, podrá autorizarse a aquellos becados a quienes sea de 
utilidad notoria realizar algunos estudios en Facultades o 
Institutos ubicados en Francia, pero fuera de París, y aun 
en otros países ele Europa, a. que se ausenten ele la Fundación 
Argentina durante un tiempo prudencial; 

·Que en la medida de la capacidad de los pabellones de la 
Fundación tendrán libre acceso y derecho a permanecer en 
ella--en las condiciones que se regla.mentarán-, los profe­
sores de las Universidades e Institutos Argentinos; 

Por ello, 

El Presidente de la Nación Argentino,-

DECRETA: 

Artículo 1 q - Llámase a concurso de antecedentes para la 
concesión de las becas a otorgarse, a los diplomados más cali­
ficados de Universidades e Institutos de Enseñanza de la Na­
ción, y, en su caso, a personas notoriamente destacadas en su 
consagración a las artes, para el estudio e investigación de : 
ciencias j1,r·ídica.s y sociales, ciencias médiC<is, ciencia,; exactas, 
físiu,s, q1,íniiu1s y nnfarales; fiwsofía y letras; i-ngenie1ifa y 
arqn·itectura; pecla.gogfo snverior; bellas cirtes y cwtes 11ta11111utles. 
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Art. 29 - Una comisión que oportunamente se designará 
tendrá a su cargo informar al P. E . 'respecto de méritos, tra­
bajo y condiciones de los optantes a becas. 

Art. 39 - La comisión a que se refiere el artículo 2° reci­
birá dichos antecedentes en el plazo que le señalará el P. E. 
quedando facultada a recabar todos los informes que crea 
menester para el mejor desempeño de su cometido. 

Art. 49 - El optante a una beca deberá cumplir con las 
sig11ientes condiciones: 

a) Ser argentino nativo y tener más de 22 años de edad. 
b) Poseer título expedido por Universidad o Instituto 

• N:acionales o revalidado en la Argentina, o, en su caso 
comprobar su notoria consagración a las artes. 

c) Presentar certificado ele buena salud expedido por las 
Oficinas de este l\llinisterio y de buena conducta otor­
gado por las reparticiones públicas correspondientes. 

d) Conocer el iqioma francés y poder leer los idiomas nece­
sarios para el perfeccionamiento de s1.1s estudios. Esta 
comprobación se efectuará en la forma que resuelva 
la comisión designada en el art. 29• 

e) Haber demostrado preferencia por el estudio de la ma­
teria en que desea perfeccionarse, comprabando con 
trabajos prácticos, con monografías o con el ejercicio 
de su profesión o de su arte, relevante vocación por la 
disciplina científica o artística de su predilección. 

f) Ofrecer el nombre de dos personas de indiscutible 
concepto que informen sobre las condiciones morales 
del optante. 

Art. 59
-: 

a) La duración de las becas, que no excederá de dos (2) 
años, dependerá de la calidad de los estudios a seguir 
y de las condiciones que pongan de manifiesto el beca­
do, según las informaciones que el Director de la Fun­
dación remita al Ministerio de Justicia e Instrucción 
Pública, pudiendo aquel plazo ser extendido a mayor 
término cuando las necesidades de los cursos· regulares 
a seguirse así lo aconsejen. 

• b) Todo lo concerniente a los estudios y a las situaciones 
referentes a los mismos serán objeto de la expresa con-

• 
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formidad del Director de la Fundación, quien lo some­
terá, a la aprobación del P. E. 

c) La beca comenzará a contarse desde la fecb.a de su 
otorgamiento. 

d) La presentación del becado al Director de la Funda­
ción del Gobierno Argentino en París, deberá efectuarse, 
a más tardar, 30 días después de concedida. 

e) Las obligaciones del becado en la Fundación del Go­
bierno Argentino, serán fijadas en el Reglamento que 
el Director de la misma someterá al P. E. 

f) Una vez aprobado dicho Reglamento será suscripto por 
cada becado en prueba de conocimiento y aceptación 
de todas las condiciones en él establecidas. 

g) En los casos excepcionales en que sea de evidente uti­
lidad que algtmos becados realicen sus estudios en 
Francia, pero fuera de París, o en otros países euro­
peos, queda facultado el Director de la Fundación a 
otorgarles permiso para ausentarse de la misma por un 
plazo no mayor de seis meses consecutivos. 

a) El Director de la Fundación remitirá cada tres meses, 
o antes si lo creyese necesario, al Ministerio de Justi­
cia e Instrucción Pública, un informe detallado refe­
rente a la actuación Universitaria de los becados emi­
tiendo sn opinión respecto a los mismos y procurando 
a la vez hacer conocer en forma confidencial la de los 
Rectores de las Universidades, Decanos de las Facul­
tades o Directores de Institutos en que se inscriban los 
becados. 

b) 1Es obligación de éstos presentar al Director de la Fun­
dación una monografía o un trabajo práctico cada doce 
meses, los que aquél remitirá con una memoria al Mi­
nisterio de Justicia e Instrucción· Pública. Dichas mono­
fías y trabajos serán, sin cargo alguno, de exclusiva 
propiedad del Estado. 

c) En toda ocasión en que el Director de la Fundación 
reciba informes que revelen de parte de algún becado 
actitudes incompatibles con el honor que importa ser 
becado del Gobierno Argentino, lo comunicará con ur-
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gencia: a este Ministerio, pero en caso· ele notoi'ia grave­
dad hará cesar al be'caclo· en su conclicióll'' de tal y le 
proporcionará los medios estrictamente necesa.riós para 
su _inmediato regreso al país. 

Art. 7Q - C:omuníquese, publíquese, anótese, dése al Re­
gistro Nacional y archívesc. 

ORTIZ 
JORGE EDUARDO COLL 



RESOLUCIONES 



Suspendiendo el uso exclusivo de textos pa.ra varias asig­
naturas. 

Departamento de l. Pública, Buenos Aires, marzo 23 de 1938. 

CONSIDERANDO : 

Que los jurados instituídos por Decreto del 13 de marzo 
de 1936 para dictaminar sobre los concursos de textos, se 
expidieron solamente con respecto a las materias de Botánica, 
Física, Castellano, Literatura, Química, Geografía e Italiano. 

Que ello determinó la resolución del 16 de febrero último, 
disponiendo que en las demás asignaturas comprendidas en la 
euseñanza secundaria, normal y especial los profesores debe­
rían proceder de acuerdo con lo resuelto el • 24 de febrero de 
1937, es decir, usando los textos más adaptables a los progra­
mas vigentes con la aprobación de la Inspección General. 

Que en esa forma rige un doble sistema para el uso de 
t<,xtos, con todos los inconvenientes que ello implica, lo cual 
debe subsanarse mediante la adopción de un régimen uniforme 
para la enseñanza de todas las asignaturas. 

Por ello, 

El Ministro de J1isticia e l. Pública,-

RESUELVE: 

Artículo lQ - Suspender hasta ulterior resolución el uso 
exclusivo de textos para las asignaturas: Botánica, Física, 
Castellano, Literatura, Química, Geografía e Italiano, que 
figuran en las nóminas confeccionadas por las Comisiones 
respectivas . 

. Art. 29 - En el curso escolar de 1938 los profesores de 
lo~ establecimientos de enseñanza media dependientes . del Mi-
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nisterio, elegirán como textos las obras que consideren más 
adaptables a los programas vigentes, debiendo las Direeciones 
elevar las listas respectivas, con las observaciones que consi­
deren oportunas, a la Inspección General de Enseñanza, antes 
del 15 de abril próximo, para su aprobación. La inspección 
hará conocer de inmediato al Ministerio, la nómina de los 
textos aprobados y los que hubieren merecí.do objeciones, fun­
dándolas. 

Art. '39 - Con objeto de establecer un régimen definitivo 
para el uso de textos escolares, la Inspección General reunirá 
los antecedentes sobre la materia, sometiéndolos oportun·a­
mente a consideración del Ministerio. 

Art. 49 - Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na­
cional, anótese y ar.chívese. 

CoLL 

Autorizando. a la Inspección General de Enseñanza a distri­
buir· en · los establecimientos dependientes del Ministe~o 
el exceso de alumnos en condiciones reglamentarias de ~er 
promovidos. 

Dpto. de I. Pública. Buenos AiTes, marzo 24 de 1938. 

Visto el informe de la- Ipspección Gen~ral de Enseñanza 
respecto a la ins~ripción de · al.Q.mnos en los establecimientos 
dependientes de este Ministerio, y 

CONSIDERANDO : 

Que en lo referente a Ja -inscripción de alumnos de primer 
año se ha cumplido estrictamente la resolución ministerial del 
24 de febrero pasado que limitaba a 40 el número de alumnos 
por cada división, .siendo conveniente mantener ese límite; 

Que también se ha cumplido esa resolución · en lo que res­
pecta a los años superiores, pero ello. ha determinado que 
quede sin inscribirse un número de alumnos en condiciones 
Teglamentarias de ser promo_vidos ~ cuya situacüSn corresponde 
cóntemplar con equidad; . 



Que para ese fin es oportuna la medida que propone la 
Inspección Genera.l de Enseñanza en el sentido de trasladar 
el exceso de alumnos de los establecimientos donde no hubieren 
vacantes, a los más cercanos donde las hubiere; 

Que si bien ello no soluciona totalmente la situación, como 
medida de emergencia y hasta tanto se obtengan los fondos 
necesarios para habilitar nuevas divisiones, procede autorizar 
la inscripción de los alumnos en condiciones reglamentarias 
<le ser promovidos, conforme a la distribución propuesta por 
la Inspección General; 

Por ello, 

J.iJl Ministro de Justicici e l. Pública,-

RESUELVE: 

1'1 - Autorizar a la Inspección General de Enseñanza 
para proceder a la distribución en los establecimientos depen­
dientes del Ministerio del exceso de alumnos en condiciones 
reglamentarias de ser promovidos, en la forma proyectada en 
la nota que antecede. 

2~ - Hágase saber para su cumplimiento a la referida Ins­
pección, anótese y archívese. 

CoLL 

Regfamentando la forma de ingreso a las Escuelas Normales, 
de los estudiantes becados en escuelas primarias de los 
Territorios Nacionales. 

Dpto. de I. Pública. Buenos Aires, abril 11 de 1938. 

Visto el precedente dictamen ele la Inspección General de 
Enseñanza, en el cual manifiesta la necesidad de reglamentar 
la forma de ingreso de los estudiantes que hayan sido becados 
para continuar estudios normales de acuerdo con las dispo­
siciones contenidas en los decretos de 28 de diciembre de 1935, 
18 de marzo de 1937 y 21 ele octubre del mismo año y atento 
el proyecto formulado por la citada Inspección General, 
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l!Jl Ministro de J1isticia e l. Pftblica-

RESUELVE: 

19 - Los alumnos distinguidos que egresen de las escuelas 
primarias de los 'l'erritorios Nacionales de Chubut, Formosa, 
Neuquén, Santa Cruz, Tierra del Fuego y Los Andes y re­
sulten becados en virtud de los decretos del P. E. de 28 dé 
diciembre de 1935, 18 de marzo y 21 de octubre de 1937, 
J)odrán matricularse en primer año de las Escuelas Normales 
de la Nación, siempre que llenen los demás requisitos exigidos 
por las disposiciones vigentes. 

29 - Dichos alumnos podrán inscribirse en la Escuela 
Normal oficial o incorporada que elijan con la conformidad 
de sus padres, tutores o encargados, o el Consejo Nacional 
de Educación, según corresponda por las disposiciones que 
esta entidad dicte al respecto. 

3Q - Las autoridades que el Consejo Nacional de Educación 
indique, comunicarán a cada Escuela Normal oficial la nó­
núna de los becados que aspiran a matricularse en ella o en 
alguno ele sus institutos incorporados y los alumnos deberán 
presentar la documentación reglamentaria para poder ser 
inscriptos. • 

49 
- Las direcciones vigilarán muy particularmente la 

aplicación y comportanúento de los becados. 
Cuando uno de ellos se inscriba en una escuela incorpo­

rada, la Dirección de ésta dará cuenta mensualmente de su 
aplicación, comportamiento y estado ele salud a la Dirección 
ele la resnectiva Escuela Normal oficial. Si esta última advir­
tiera la necesidad de adoptar alguna medida especial, consul­
tará el caso a la Inspección General de Enseñanza. 

59 - Si el número de becados que piden inscripción obli­
gara a excederse de la cantidad de alumnos autorizados por 
las disposiciones en vigor, la Dirección consultará a la Ins­
pección General de Enseñanza antes de matricularlos. 

69 - Comuníquese, anótese y pase a la Inspección General 
de Enseñanza para su conocimiento y a fin de que haga conos 
c0r la presente resolución a los establecimientos que co­
rresponda. 

COLL 
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Disponiendo que los Institutos Incorporados deben abstenerse 
de incluir en las listas que, al comienzo del año escolar 
elevan a los establecimientos oficiales, a estudiantes con 
documentación reglamentaria incompleta. 

Dpto. de I. Pública. Buenos Aires, abril 11 de 1938. 

El ll{inisti-o de Jiisticia e l. Pública--

RESUELVE: 

Hacer saber a los Institutos Incorporados que deben abs­
tenerse de incluir eu las listas que al comienzo del año escolar 
elevan a los establecimientos oficiales, a estudiantes con docu­
mentación reglamentaria incompleta, debiendo por su parte 
los establecimientos oficiales revisar esas nóminas inmediata­
mente de ser presentadas, haciendo conocer a la Inspección 
General de Enseñanza toda inclusión indebida, a fin de la 
adopción de las medidas que en cada caso se aconsejen. 

COLL 

Estableciendo los deberes y atribuciones de la Directora Re­
gente del Jardín de Infantes anexo al Curso de Profe­
sorado de Kindergarten de la Escuela Normal de Maestras 
N9 9, de la Capital. 

Dpto. de I . Pública. Buenos Aires, mayo 5 ~le 1938. 

Siendo necesario establecer los deberes y atribuciones de la 
Di rectora Regente del Jardín de Infantes anexo al Curso de 
Profesorado de Kindergarten de la Escuela Normal de Maes­
tras N9 9 de la Capital, de conformidad con lo dispuesto por 
el Art. 39 del decreto de fecha 14 de febrero último que orga­
n:izada el referido curso de profesorado y de acuerdo con lo 
dictaminado por la Inspección General ele Enseñanza. 



El Ministro de Justici<i e I. P,ú.blica-

RESUELVE: 

1° - Son deberes y atribuciones de la expresada Directora 
Regente: 

a) Auxiliar a la Dirección de la escuela en el cumplimiento 
de sus deberes de control técnico y disciplinario del 
curso de profesorado de Kindergarten. 

b) Proyectar los horarios de clases y exámenes, así como 
la constitución de los tribunales examinadores y ele­
varlos a consideración de la Dirección. 

c) Visitar las clases de los profesores e informar a la Di­
rección sobre sus resultados, pudiendo impartir orienta­
ciones didácticas a los profesores, a cuyo afecto se 
pondrá de acuerdo con la Dirección. 

d) Someter a la consideración de la Dirección, en la pri­
mera semana de abril y de agosto, listas de temas 
didácticos o problemas relacionados con la enseñanza 
preescolar, que deberán tratarse en reuniones generales 
de profesores y maestros del ·J a.rdín de Infantes. La 
Dirección aprobará las listas, o las modificará, dentro 
de los ochos días de recibidas, y los temas se comuni­
carán inmediatamente a los profesores y maestros para. 
su estudio. Las reuniones tendrán lugar el primer lunes 
hábil de cada mes, después de las horas de clases y se 
labrará un acta con las conclusiones. Si el Director 
o el Vicedirecto1· no pudieran presidirlas, lo hará ella. 

e) Al someter a la Dirección los programas presentados 
por los profesores, expresará su opinión técnica sobre 
los mismos. 

f) Al finalizar cada curso elevará a la Dirección, un in­
fornie escrito sobre la actuación de cada profesor. 

g) Redactar, antes del 31 de diciembre de cada año, un 
informe general sobre la marcha del curso y elevarlo 
a la Dirección, la cual, a su vez, lo remitirá a la Ins­
pección General, con las observaciones que estime per­
tinente formular. 

h) Solicitar de la Dirección, por escrito, los elementos de 
enseñanza y las medidas internas que estime indispcn-
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sables. La Dirección deberá pronunciarse, en cada caso, 
dentro de los ocho días siguientes a la entrega del 
pedido y dará conocimiento de su resolución a ella. 

i) Elevar a la Dirección los proyectos de reformas y las 
iniciativas que, como consecuencia de los estudios reali­
zados en los Departamentos a su cargo, puedan con­
tribuir al progreso de los Jardines de Infantes del_país. 
La Dirección los elevará a la Inspección General dentro 
de los treinta días y dará su opinión al respecto. 

j) Vigilar la asistencia de profesores y alumnos y la ano­
tación de temas de clases y elevar, a la Dirección, un 
parte diario sintético, con las novedades que hubiere. 
,En estas tareas será auxiliada por el personal adminis­
trativo o de disciplina. Las justificaciones de inasis­
tencias serán hechas por la Dirección, previo informe 
de la Regencia. 

k) Hacer llevar un registro de clasificaciones en el que se 
asentarán las notas bimestrales de los profesores, dentro 
de las 24 horas siguientes a la entrega de las planillas, 
y rem,itir éstas a la Dirección, a los efectos que regla­
mentariamente correspondan. En dicho registro se ano­
tarán también las ''clasificaciones'' cuatrimestrales. En 
los boletines y certificados de las alumnas del curso de 
Pro~esorado intervendrán las mismas oficinas y auto­
ridades que expiden los del curso de maestras. 

1) Dar cuenta a la Dirección, en el día, de las irregulari­
dades que advierta en la actuación de los profesores. 

11) Tomar inmediata intervención en los actos de indisci­
plina que advierta en las alumnas y someter a la Di­
rección las medidas disciplinarias que excedan de la 
represión individual o colectiva. 

m) Concurrir al establecimiento en que funcionen los cursos 
del Profesorado y el Jardín de Infantes, quince minutos 
antes de la hora ele iniciación de las clases y no reti­
rarse hasta la terminación ele éstas. Concurrir, asi­
mismo, en los días de inscripción y exámenes. 

2Q - Comuníquese, anótese y archívese, previo conoci­
miento de la Inspección General de Enseñanza . 

CoLL 
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Constituyendo la Comisión Nacional de Ayuda Escolar 

Dpto. de l. Pública. Buenos Aires, marzo 9 de 1938. 

De conformidad con el acuerdo de Ministros N9 3607, de 
fecha 3 del corriente, 

El Min1'.sfro de J1¿sticia e l. Pública~ 

RESUELVE: 

P - Constituir la Comisión Nacional de Ayuda Escolar 
bajo la Presidencia del Subsecretario de Justicia e Instrucción 
Pública, señor Cartas Broudeur, e integrarla con los siguientes 
vocales: doctor Carlos de Arenaza, Presidente del Patronato 
Nacional de Menores; doctor Sylla Monsegur, Vicepresidente 
del Consejo Nacional de Educación; Profesor señor Próspero 
G. Alemandri, Vocal del mismo Consejo y Profesor señor 1'.lfa­
nuel S. Alier, Subinspector General de Enseñanza Secundaria. 

29 - La Comisión, por mayoría de votos, elegirá entre sus 
vocales un Tesorero. 

39 - La Comisión estudiará la posibilidad de anexar un 
comedor y u~a ropería a las escuelas que funcionan en los 
lugares más necesitados de provincias o territorios .nacionales. 
Para el régimen de alimentación que deba suministrarse a los 
alumnos de cada provincia o región, se consultará al Instituto 
Nacional de la 'Nutrición. 

Cuando el local lo permita se instalará también una pe­
queña enfermería para la asistencia externa de los alumnos. 

Para la atención de las pequeñas enfermerías se solicitará 
la cooperación del Departamento Nacional de Higiene, de las 
i11stituciones similares de las provincias, de la Dirección de 
Maternidad e Infancia; o de los médicos escolares y de policía, 
en la medida que la Comisión lo considere oportuno. 

49 - Cuando los edificios de las escuelas no permitan ane­
xarle los servicios especificados en el apartado anterior, se 
procurará que las respectivas provincias faciliten un local 
apropiado para ello, y en último caso, se le alquilará. 

• 59 - Los funcionarios e instituciones dependientes del Mi­
nisterio de Justicia e Instrucción Pública prestarán a la 
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Comisión de colaboración que ésta les requiera. Por su parte, 
el Consejo Nacional de Educación adoptará medidas tendien­
tes a que los Inspectores, Directores y Maestros de su depen­
dencia cooperen en la tarea en la forma que la Comisión lo 
solicite. 

6° - En cada Provincia o Territorio se obtendrá una nó­
mina de las escuelas provinciales y nacionales, y su ubicación, 
especificándose la distancia desde la capital o ciudad más 
próxima y medios de transporte. 

79 - Cuando fuere oportuno, la Comisión solicitará la 
ayuda de las cooperadoras escolares o de vecinos de reco­
nocida responsabilidad moral para el mejor éxito de su 
cometido. 

8L--- Se requerirá de la Sociedad "El Centavo", Damas 
de Caridad de San Vicente de Paul, Patronato ele la Infancia, 
Escuelas Salesianas e instituciones similares y de las Escuelas 
Profesionales de todo el país, la confección de ropas y calzado 
a precios reducidos, sin perjuicio ele lo que sea urgente ad­
quirir de inmediato para proveer a los escolares más ne­
cesitados. 

99 
- La Comisión procederá de inmediato para habilitar 

las escuelas donde haga más falta la asistencia escolar, sea 
de las dependientes de este Ministerio, de las comprendidas 
en la Ley N° 4874 o de las propias del Consejo Nacional de 
Educación. 

10. - Hágase saber, a.nótese y archívese. 
COLL 

Encargando a la Dirección General de Informaciones y Bi­
blioteca la publicación del '' Boletín del Ministerio de 
Justicia e Instrucción Pública de la Nación". 

Dpto. de I. Pública. Buenos Aires, mayo 16 de 1938. 

CONSIDERANDO : 

Que es necesario centralizar en una publicación las infor­
maciones referentes a al Instrucción Pública y a la Justicia 
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para facilitar el conocimiento y difusión de planes de estudios, 
regiamentaciones, programas y decretos sobre enseñanza, pro­
yectos sobre legislación penal y ca.rcelaria, informaciones sobre 
museos artísticos e históricos y todo punto que se refiera a las 
actividades del Departamento, como así también al conoci­
miento de lo que en el mismo orden realizan los organism_os 
sí.milares de los demás países, 

El 111inisfro de J1¿sticúi e l . P1íblica-

RESUELVE: 

1 Q - Encárgase a la Dirección General de Informaciones 
y Biblioteca la publicación y distribución del '' Boletín del 
:Ministerio de Justicia. e I. Pública de la Nación", que deberá 
contener : las leyes, decretos, resoluciones, circulares y demás 
aetos oficiales ; las informaciones ministeriales de interés ge­
neral, y cuanto conveng·a al intercambio del Boletín con publi­
caciones similares de otros países. 

2Q - Los Directores del Ministerio, el Inspector General 
de Enseñanza Secundaria, Normal y [Especial y los Jefes de 
las distintas reparticiones remitirán, por triplicado, a la 
Dirección General de Informaciones y Biblioteca, copia lega­
lizada de los actos e informaciones oficiales a que se refiere 
el apartado anterior. 

39 - Los originales del Boletín serán sometidos a la consi­
deración del Subsecretario de Justicia e Instrucción Pública, 
qnien deberá visarlos antes de autorizar su publicación. 

4Q - El Boletín e imprimirá en talleres gráficos de la 
Colonia Hogar "Ricardo Gutiérrez", dependiente del Patro­
nato de Menores. 

5Q - Hágase saber, anótese y archívese. 

CoLL 

.. 
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Aprobando el modelo de formulario propuesto por la Ins­
pección General de Enseñanza para la extensión de certi­
ficados de estudios en los Colegios Nacionales y Liceos. 

Dpto. de I . Pública. Buenos Aires, mayo 20 de 1938. 

Atento que, como lo expresan la Dirección de Estadística 
y P ersonal y la Inspección General de Enseñanza, es conve­
niente uniformar los formularios destinados a la expedición 
de los certificados de estudios que deben extender los Colegios 
Nacionales y Liceos¡ y considerando que el modelo propuesto 
por la citada Inspección General consulta la finalidad que 
debe llenar y que es conveniente adoptarlo también, con las 
modificaciones del caso, en los demás establecimientos depen­
dientes del :Ministerio, 

SE RESUELVE : 

Aprobar el modelo propuesto por la Inspección General 
para la extensión de certificados de estudios en los Colegios 
Nacionales y Liceos y autorizarla para adoptar, sobre la base 
de ese modelo, los formularios en que deben expedir sus cer­
t ificados los demás establecimientos de enseñanza. 

Anótese, vuelva a la Inspección General para su conoci­
miento y efectos y devuélvase para su archivo. 

COL L 

Regfamentando disposiciones del decreto del 9 de mayo 
último, sobre funcionamiento de establecimientos particu­
lares que imparten la enseñanza de idiomas extranjeros 
para estudiantes mayores de 14 años. 

Dpto. de I. Pública. Bueno Aires, junio 14 de 1938. 

Visto el proyecto sobre reglamentación de las disposiciones 
contenidas en el artículo 59 del decreto de fecha 9 ele mayo 
último, formulado por la Inspección General de Enseñanza, 
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referente al funciona.miento de las escuelas, colegios, academias 
e -institutos particulares que impartan la enseñanza de idiomas 
extranjeros para estudiantes mayores de catorce años, 

El Minútro de J1¿sticia c l. Pública~ 

RESUELVE: 

Fijar para los citados establecimientos, las siguientes 
normas de enseñanza y contralor: 

l9 -Toda escuela, colegio, academia o instituto particular 
establecido dentro del territorio de la Nación, que imparta 
la enseñanza de idiomas extranjeros, temporaria o permanen­
temente, a alumnos mayores de ca.torce años, deberá tener un 
Director responsable que acredite sus condiciones ele mora­
lidad y buena conducta, ante la Inspección General de Ense­
ñanza Secundaria, Normal y Especial, mediante certificado a 
satisfacción de la misma; 

29 - Todo Dil'ector de Establecimiento particular de ense­
ñanza del tipo precedentemente indicado, deberá manifestar 
anualmente a la Inspección General de Enseñanza Secundaria, 
Normal y Especial, su propósito de establecer o mantener 
dicho instituto conforme a las disposiciones oficiales que rijan 
su funcionamiento y comprometerse, a la vez, a cumplir fiel­
mente las condiciones que a continuación se expresan: 

a) Tener en la escuela, a la vista y en sitio preferente, una 
bandera argentina y, en las aulas, mapas del país y 
retratos de los próceres argentinos, también en lugar 
preferente¡ 

b) Incluir en la enseñanza del lenguaje nociones de his­
toria y geografía argentinas, la explicación del signi­
ficado de los símbolos representativos del Estado y de 
las estrofas del Himno Nacional y un programa ele 
lecciones, al alcance de la mentalidad y grado de cono­
cimiento de los alumnos, sobre el Preámbulo y la Pri­
mera Parte de las Declaraciones, derechos y garantías 
de la Constitución Nacional¡ 

c) No realizar ni permitir que se realice en el estableci­
miento de su dirección, propaganda pública, en forma 
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privada o encubierta, de ideologías políticas o raciales 
ni manifestaciones tendientes a inculcar en los alumnos 
hábitos o creencias contrarios a los principios esenciales 
y a los preceptos de la Constitución o leyes del país ; 

d) Someter a la aprobación de la Inspección General de 
Enseñanza Secundaria, Normal y Especial los progra­
mas y textos a que se a.justará la enseñanza, en cuanto 
se refiere al contenido y orientación de la misma y a 
los efectos previstos en los apartados b) y e) de este 
mismo artículo; 

e) Someterse a la Inspección que, con fines de con tralor, 
disponga la Inspección General de Enseñanza Secun­
daria, Normal y Especial; 

f) Indicar el sitio del establecimiento, las condiciones del 
edificio, el horario ele funcionamiento de los cursos y el 
domicilio del Director; 

g) Llevar un registro en el que se anotará el nombre y 
domicilio de los alumnos, con la fecha de alta y baja 
de _los mismos, y otro análogo de los profesores o maes­
tros con los mismos da.tos; 

h) Comunicar inmediatamente a la Inspección General de 
Enseñanza Secundaria, Normal y Especial toda trans­
ferencia de la dirección del establecimiento, cambio de 
sitio ele este último o de domicilio del Director; 

i) Colocar en lugar visible para los alumnos, una copia 
de la parte dispositiva del Decreto de fecha 9 de mayo 

de 1938 relativo al funcionamiento de escuelas de idiomas 
extranjeros. 

3Q - La Inspección General de Enseñanza acordará a los 
Directores que hayan cumplido los requisitos establecidos en 
los artículos precedentes, y previa verificación de que los 
programas y textos reúnen las condiciones prescriptas en los 
mismos, la autorización requerida para el funcionamiento del 
respectivo instituto, la que será válida hasta el 31 de diciembre 
del año en que haya sido otorgada, simpre que no se com­
probare, durante el transcurso del mismo, ninguna infracción 
a las disposiciones reglamentarias. 

49 - Cuando una institución posea varios establecimientos 
del tipo previsto por la presente reglamentación, deberá ajus-
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tur a esta última el funcionamiento de cada uno de ellos y 
realizar por separado las gestiones pertinentes. Iguales dispo­
s;ciones regirán para los cursos de idiomas extranjeros que 
se dicten en los institutos incorporados a la enseñanza. media 
fuera del horario correspondiente a esta última. 

59 - Todo establecimiento del tipo previsto por la presente 
reglamentación que funcione sin autorización de la Inspección 
,General de Enseñanza Secunc;laria, Normal y Especial, será 
considerado cla_ndcstino y la referida repartición SQlicitará 
su clausura al l:Vlinisterio y para el caso de ordenársela queda 
facultada para requerir el concurso de la fuerza pública a fin 
de hacerla efectiva. 

6Q - La Inspección General de Enseñanza Sectindaria, 
Normal y Especial solicitará as~mismo el cierre temporal o 
ddinitivo de todo establecimiento autorizado cuando com-. . 
pruebe cualquier infracción a lo dispuesto por la reglamen­
tación vig·ente. El incumplimiento de cualquiera de las con­
diciones establecidas por el artículo 2•, incisos a), b), c), el), 
e) ~ í) ocasionará el cierre definiti:vo. 

79 - La Inspección General llevará un registro de los esta­
blecimientos particulares destinados a la enseñanza ele iclio­
?1ªS extranjeros para alumnos mayores de 14 años, autori­
zados por la misma, y archivará en legajos especiales toda 
la documentación relativa a cada uno de ellos. 

Disposiciones tmnsito1·i,as 

89 - Fíjase el plazo limitado desde la aprobación de las 
presentes disposiciones hasta cuarenta y cinco días después 
de la publicación de las mismas en el "Boletín Oficial", para 
que los actuales establecimientos comprendidos en ellas llenen 
los requisitos reglamentarios. 

9Q - Coneédese plazo hasta el 31 de diciembre de 1938 
para adapta.r a las exigencias establecidas por el. artículo 2°, 
inciso b), de la presente reglamentación, los libros de textos 
destinados a la. enseñanza de idiomas extranjeros en los esta­
blecimientos particulares precedentemente mencionados. 

Hágase saber a la Inspección G_eneral de Enseñanza a sus 
efectos; anótese y arehívese. 

COL.L 
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Disponiendo que los est_ablecimientos de enseñanza depen. 
dientes del Ministerio deberán prestar la colaboración 
solicitada por la Sec~ión Argentina de Correspondencia 
Escolar, que funciona en la Capital Federal como depen­
dencia de la Comisión Nacional de Cooperación Inte­
lectual. 

Dpto. de l. Pública. Buenos Aires, junio 24 de 1938. 

Vista la nota presentada a este Ministerio por el doctor 
Carlos Ibarguren, en su <Jarácter de Presidente de la Comisión 
Nacional de Cooperqción _Intelectual, en la que se comunica 
habe,rsc constituíp.o la Sección Argentina de Correspondencia 
Escolar Internacional, que funcionará como dependencia de 
dicha Comisión y solicita se dicte una resolución encaminada 
a que las oficinas técnicas del Ministel'io y del H. Consejo 
Nacional de Educación presten ~u apoyo para el mejor des­
empeño del cometido de la precitada Comisión, y 

CONSIDERANDO : 

Que este servicio escolar cuenta con una organización im­
portante en todos los países vinculados con la tal'ea de la 
cooperación intelectual, cuyo desarrollo adquiere proyecciones 
socia.les, pues establece vínculos de estrecha solidaridad entre 
los escolares de las más diversas nacionalidades, mediante ese 
intercambio, el que conviene acentuar especialmente por lo 
que se refiere a los países americanos. 

Que, por otra parte, tiene para nuestro país indiscutible 
impor tancia la institución permanente y sistematizada de la 
correspondencia escolar, pues mediante ella se pondrán en 
contacto nuestros jovenes estudiantes con los de diversas na­
ciQnes, siguiendo los métodos . practicados con todo éxito por 
el Instituto Internacional de Coop~ración Intelectual de 
I!'rancia; 

Que, además, esta organización permitirá no sólo ese acer­
camiento juvenil, sino también, un medio de difusión en el 
exterior de conocimientos vivos relacionados con nuestros pro­
gresos y los diversos aspectos del desenvolvimiento cultural y 
social del p¡i_ís, 

Por ello. 
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El Ministro de Justicia e l. Pública,-

IlESUELVE: 

1'1 - Los establecimientos de enseñanza secundaria, normal 
y especial prestarán la colaboración que, para la mejor r eali­
zación de su cometido, les solicite la Sección Argentina de 
Correspondencia Escolar que funciona en la Capital Federal, 
como dependencia de la Comisión Nacional de Cooperación 
Intelectual. 

29 - A los fines indicados en el apartado anterior, las 
Direcciones de los establecimientos procederán a constituir una 
Comisión de profesores que, en cada colegio y escuela, orga­
nice el núcleo de alumnos cor responsa.les, conforme a las direc­
tivas que imparta la Sección At·gentina de Correspondencia 
Escolar Internacional. 

39 - Pasar la nota del señor Presidente de la Comisión 
Nocional de Cooperación Intelectual al H. Consejo Nacional 
de Educación, a fin de que contemple la conveniencia de 
M1optar una medida análoga por lo que se refiere a las Es­
cuelas de su jurisdicción. 

4° - Comuníquese a la Inspección General de Enseñanza 
Secundaria, Normal y Especial, a fin de que proceda a dar 
instrucciones a colegios y escuelas acerca del cumplimiento de 
1o dispuesto en el apartado 2Q de la presente resolución. 

59 - Hágase saber, etc. 
COLL 

Encomendando a la Inspección General de Enseñanza la tarea 
de organizar una sección de correspondencia entre los 
alumnos de colegios y escuelas del país. 

Dpto. de I . Pública. Buenos Aires, junio 24 de 1938. 

CONSIDERANDO : 

Que por resolución dictada con esta misma fecha se auto­
riza a los establecimientos de enseñanza secunda.ria, normal y 

.. 
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especial para colaborar en la acción de la sección Argentina 
de correspondencia Internacional anexa a la Conúsión Na­
cional de Cooperación Intelectual ; 

Que los mismos fundamentos en que se apoya la conve­
niencia de estimular el intercambio entre alunuios argentinos 
y extranjeros, sirven para establecerlo entre los escolares de 
distintas zonas del país; 

El Minlistro de Jiisticia, e I. Pública,--

RESUELVE: 

19 -- Encomiéndose a la Inspección General de Enseñanza 
la tarea de organizar una sección de correspondencia entre 
los alumnos de colegios y escuelas del país, a cuyo efecto pre­
parará 1m plan que aseg1.ue una institución permanente y 
sistematizada de esta actividad estudiantil. 

29 -- Comuníquese, etcétera. 
C O!:..L 

Accediendo a la solicitud de la Comisión Nacional de Home­
naje a Sarmiento en el sentido de invitar a los Gobiernos 
de Chile, Uruguay y Paraguay a que envíen delegaciones 
especiales el 11 de septiembre próximo. 

Dpto. de I. Pública. Buenos Aires, julio 16 de 1938. 

Visto la nota del Presidente de la Comisión Nacional de 
Homenaje a Sarmiento y de la Academia Nacional de la 
Historia por la que solicita se invite a los Gobiernos de las 
Repúblicas de Chile, Uruguay y Paraguay, para que designen 
delegaciones especiales a fin de que las representen en los 
actos a realizarse con motivo de cumplirse, el 11 de sep­
ti(•mpre próximo, el cincuentenario de la muerte de Do­
mingo Faustino Sarmiento, ilustre estadista, gobernante y 
eclucador de destacada actuación en la instrucción pública 
de las citadas naciones. 
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El Minútro de Jnsticia e l. Pública-

RESUELVE: 

Solicitar , por intermedio del Ministerio de Relacio~es Ex­
teriores y Culto y .a los fines expresados, se formule invi­
tación especial a los Gobiernos de Chile, Uruguay y Paraguay 
para que designen delegaciones compuestas de cinco miem­
bros, la de Chile, en la posible integrada por el l\finisteric;, de 
Instrucción Pública, el Rector de la Universidad Central y 
tres profesores especializados en la obra de Sarmiento; y de 
ti·es miembros las del Uruguay y del Parag11ay, integradas 
en lo posible: por el Ministro de Instrucción Pública, el Rec­
tor de· .la • Uni.versidad. y un profesor o publicista especiali­
iado en estudios sobre la personalidad de Sarmiento. 

Hágase saber, anótese. y archívese. 

ÜOL L 

Estableciendo normas sobre la participación de los estableci­
mientos de enseñan.za del Ministerio en los actos públicos 
que se realicen fuera de sus respectivos locales. 

Dpto. de I. Pública, Buenos Aires, 2 de agosto de 1938. 

Visto la precedente nota del señor Presidente de la Insti-
tución Cultural " Presidente Roque Sáenz Peña" en la que 
solicita que, con motivo del próximo aniversario del falleci­
miento del Doctor Roque Sáenz P eña, se dicten clases alusivas 
a su memoria en los establecimfientos de enseñanza de este 
Ministerio y se envíe al cementerio de la Recoleta el día del 
Homenaje una dcleg·ación de profesores y alumnos; teniendo 
cu cuenta que no es conveniente para los intereses generales 
de la enseñanza, acceder a dicho pedido, por cuanto la reme­
moración y el estudio de nuestros próceres se hace ya en los 
cursos de H istoria, cumpliéndose, por lo tanto, la finalidad 
perseguida sin alterar el ritmo de las clases, y que, como lo 
manifiesta la Inspección General de Enseñanza, es necesario 
fijar normas de carácter general. respecto a la participación 

... 

.. 
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de alumnos en actos no escola.res que se· rea.liceÍl fuera del 
local - 4el, establecimiento, 

SE RESUELVE: 

Hacer saber en respuesta a la Inspección recurrente que 
pot los motivos expresados y ·sin que ello implique desconocer 
lQs ·elevados propósitos perse·g·uidos, no ' es "posible' acMdá a 
lo solicitado. -, :. :., . • l r 

Hacer saber a las Direcciones de los estabíecímientos de 
enseñanza dependientes de este Ministerio que la participación 
de los mismos en los actos públicos que se realicen fuera. de 
sus respectivos locales, quedará limitada a los casos en que 
dichos actos tengan carácter oficial y se requerirá la autori­
~tición previa de la Inspección General,- de Enseñanza. -~ · • 

En lo sucesivo, las clase_s espec.iales de carácter .alúsivo 
que deban intercalarse en el desarrollo normal de los cursos, 
sólo se autorizai:áir con . criterio .de excepéión y éuando la 
iniciativa proceda de las autoridades de la enseñanza. 

.. Comuníquese,· anótese y_. .vuelva a la Inspección Gene11al ele 
E_nseñanza a fin , de ,gue lle.ve a conocimiento ·ele los menció­
n,ados· esta,ble~i:mientos· los referidas · disposiciones de carácter 
general ; fecho, remita.,este ~xpediente ·para su archivo. 

Dtsponienqo qu~ en las memorias, revistas .y demás docu~ 
mentos public~dos por reparticiones y establecimientos del 
Ministerio, deben excluirse los juicios y comentarios de 
carácter personal. 

Dpto. de Justicia e I. Pública, Buenos Aires, agosto 4 de 1938. 

El Ministro ele Justicia e l. Púbiica-

RESUELVE: 

Que las memorias, revistas y demás documentos publicados 
por las oficinas tienen por finalidad llevar al conocimiento 
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del pueblo la conducta y gestión ele sns representantes admi­
nistradores, por lo cual deben limitarse a consignar hechos 
y da.tos objetivamente considerados. 

Que, por lo tanto, deben excluirse de esos documentos los 
juicios y comentarios ele carácter personal, tanto sobre cues­
tiones de actualidad como de acontecimientos históricos, o de 
personalidades representativas de nuestro pasado nacional. 

Comuníquese a los Presidentes y Directores de los esta­
blecimientos y reparticiones dependientes de este Ministerio, 
anótese y archívese. 

C oLL 

Prestando conformidad a petitorios formulados por la Comi­
sión Especial de Homenaje a Sarmiento. 

Dpto. de I. Pública, Buenos Aires, 10 de agosto de 1938. 

Vista la nota del señor Presidente de la Comisión Especial 
de Homenaje a Sarmiento solicitando, en nombre de la mis­
ma, se autorice a las Direcciones de los establecimientos de 
enseñanza dependientes de este :Ministerio; 

lQ) A dedicar la serna.na comprendida entre el 5 y 11 de 
septiembre próximo a la recordación y estudio de la vida y 
obra de Sarmiento, a fin de que participen profesores y alum­
nos en los actos oficiales de homenaje y los que, por inicia­
tiva de las Juntas de Provincias y Territorios, de las Direc­
ciones de colegios o escuelas y de las instituciones privadas, 
se agreguen a los mismos ; 

29 ) Se permita realizar una colecta de carácter vohmta­
rio con una cuota mínima de veinte centavos, entre los alum­
nos de las escuelas normales destinada a costear un busto 
de Sarmiento y una placa recordatoria que exprese la gra­
titud ele dichos estudiantes para con el fundador de la Es­
cuela Normal de Paraná, la primera de ese g·énero establecida 
en el país, y en cuya sede se celebraría el. acto de la entrega 
ele dicha ofren<la, y 

39) Que el suscripto haga. uso de la palabra en el acto 
de la distribución de premios establecidos para el concurso de 
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trabajos escolares sobre Sarmiento, que se realizará el sábado 
10 del referido mes a las 16 horas en el Teatro ele Comedias. 

El Ministro de J1tsticut e l. Pública,-

RESUELVE: 

Prestar su conformidad a los petitorios formulados por la 
Comisión Especial de Homenaje a Sarmiento. 

A sus efectos, hágase saber a la Inspección General de 
Enseñanza y a la referida Comisión Especial de Homenaje; 
anótese y archívese. 

C OLL 

:Reiterando los términos de la resolución ministerial del 16 de 
actubre de 1935, comunicada por Circular N9 8, sobre res­
tricción de licencias al personal administrativo y docente 
de los establecimientos de enseñanza del Minist·erio: 

Dpto, de l. Pública, Buenos Aires, 27 de agosto de 1938. 

Visto lo ii1fol'lriado por la Iuspeceión General ele Enseñanza 
en el expediente 2cla., 41l938-Escuela Normal de Salta-y 
por los fundamentos que se tuvieron en cuenta para · dictar 
la resolución de fecha 15 de octubre ele 1935, comunicada por 
·Circular N? 8, 

El Ministro de J11,sticia e l. Pú.blicc1r-

RESUELVE: 

l Q - Reiterar a las Direccioues y 'Rectorados de los esta­
blecimientos de enseñanza dependientes de este Departamento 
~sí como a los Médicos Escolares y personal docente y admi­
nistrativo de los mismos, los términos ele la referida Ch:cular 
NQ 8, de 15 de octubre de 1935, debiendo ajustar a. ellos su 
respectiva ' actuación. 
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,., ., 2? -:-i:El p_et•spnal de los ·establecimientos : del interior c1ue 
~qlicite licencia, de cónformidad con lo establecido · en el Ar­
tículo 29 del Acuerdo de fecha 24 de octubre de 1936, para 
someterse a tratamiento -médico en esta Ca¡)ital Federal, debe1•á 
a su arribo a ésta, presentarse ante la Inspección Médica de la 
Inspecció11 General ele Enseñanza, sita en Río Bamba N9 816, 
para la justificación fehaciente y el contralor del mismo. Si a 
j-\Ücio de los señores Inspectores Médicos no ·fuera rtecesaria la 
estada en esta Capital, lo pondrán en conocimiento de la Su­
periodd,ad a los fines que corresponda. 
, ,,r 13?-.~ Pase a ' la Inspección General de Enséñanza para su 
conocimiento y para que haga conocer la presenté resolu'ción 
a quienes corresponda, anótese y archívese. 

COLL 

Abriendo anualmente, desde el 15 hasta el 30 de octubre, un 
, .. concurso denominado "Premio a la Canción Escolar'', y 

determinando las bases a que deberán ajustarse las com­
posiciones. 

••t . .. Buenos Aires, octubre 6 de 1938. 

El Ministerio de Justicia e Instrucción Pública con el 
propósito de estimular la producción de cantos escolares, am­
·pliando y renovando al mismo tiempo su repertoi-io, a fin 
dr, que éste po).' su calidad y apropiado género contribuya al 
afianzamiento de la cultura estética y educación musical que 
se imparte en los establecimientos de enseñanza oficial, y 

·,. 
CONSIDERANDO : 

Que la enseñanza de la muswa en las escuelas primarias 
y en los establecimientos de enseñanza: media es un -factor 
importante de educación moral y a.rtística, constituyendo ade­
más de una necesidad espiritual un índice de progreso y una 
fuente de inspirac,ión y afirmación ele la nacionalidad; 

Que siendo la música, la más human:a 1de todas las artes, 
sn enseñanza debe comenzar en la escuela,. para. queJ 9es- .. 
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pierte en las almas juveniles desde su más tierna edad el 
noble entusiasmo por sus elevadas manifestaciones; 

Que por ello, dicha enseñanza debe ser motivo ·de una éons­
tonte preocupación, a fin de que el niño y• el pueblo mismo 
s~ habit~é Í)Or mecli_o del cantó a expandir su alegría y op­
timismo; 

Que el culto de esa afición cdnstituye lllla tuerza ·morali­
zadora eficaz y un delicado recreo . espiritual, que desarrolla 
y eleva • ios -seutimiento's hacia la perfección del bien, del 
id.eal • y 1a belleza, ,,.: • • 

·•·t 

El Ministró de Justicia e l. Públi~ 
' • i • ' 

RESUELVE: 

19 -Abrir anualmente, desde el 15 hast1:1,' ei 30 de octubre, 
1111 concl1rso denominado "Premio a la ca.nción escolar'", para 
el cual se establecen las siguientes 

BASES: 

l9 Las compos1c1ones que se presenten deberán ser inédi­
tas y · de .apropiaq.o carácter escolar, ajustándose a algu-
na de las dos ~iguieutes ca.tegor~as: • 

a) Canciones para grados infaJüiles, elementales y su­
periores; . 

b) Canciones pai:a alumnos de establecimientos de en­
señanza secundaÍ;i~, • normal y e~p.ecial. 

29 Oad.a autor presentará sus ·obras en la Mesa de Entra­
... das .del Ministerio de J ~1sticia e Instl'.l1cción Pública 

-donde .. le. será -entregado el recibo correspondiente­
firmadas con su nombre y apellido, haciendo constar 
al inscribirlas· a cuál de las dos categorías pertenece. 

3v Las canciones · correspondientes a la primera catego­
ría (a) deberán ser para "una sola voz"; las escritas 
para grados infantiles podrán ser rondas, juegos, etc.; 

, las de los grados elementales y superiores podrán tener 
o no carácter patriótico o bien ser ·compuesta sobre 
leyendas y tradiciones populai:es ( tendei1cia. folklórica), 
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donde predomine la vivacidad y la alegría rítmica de 
nuestras danzas y cantos populares. 

49 Las canciones correspondientes a la segunda catego­
ría (b) serán para " una, dos o tres voces", pudiendo 
tener o no, carácter patriótico o referirse a leyendas 
y tradiciones populares, "tendencia folkl6rica", donde 
predomine la vivacidad y la alegría de nuestras danzas 

, y cantos vernáculos. 
59 Todas las composiciones deberán estar escritas para 

piano y canto dentro del registro normal de la voz. 
69 Las personas que formarán parte del Jurado serán de­

signadas anualmente por el Ministerio de Justicia, e 
Instrucción Pública. 

79 Destínase la suma de $ 10.000 mln, anuales, para pre­
miar los mejores cantos seleccionados, la que será distri­
buída en la siguiente forma: 
a) -1 premio de , $ . 2.000 mln,, para la mejor canción 

para grados infantiles ; 
b) 1 premio de $ 2.000 m¡n. para la mejor canción 

para grados elementales; 
e) 1 premio de $ 2.000 mln. para la mejor canción para 

grados superiores; 
, d) 1 premio de $ 2.000 mln. para la mejor canción 

para ''varones'' de los establecimientos de {lnseñanza 
secundaria, normal y especial; 

e) 1 Premio de $ 2.000 m!n. para la mejor • canción 
para ''mujeres'' de los establecimientos de ense­
ñanza secundaria, nol'mal y especial. 

89 Cada uno de los premios se dividirá en partes iguales 
entl'e los autores de la música y de la letl'a. 

99 El concurso se clausurará el 30 de octubre de cada año 
y el Jurado deberá expedirse antes del 15 de diciembre 
próximo. 

109 El Jurado podrá declarar desierto cualquiera de los 
premios a que se refieren las categorías · enunciadas, 
siempre que a su juicio·las composiciones musicales o la 
letra de las mismas presentadas al concurso, no llena­
ren las condiciones establecidas en las p\:esentes bases. 

119 Las canciones premiadas pasarán a formal' parte del 
l'epertorio musical de enseñanza oficial y seran edi-
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tados por el Ministerio de Justicia e Iustru~ción Públi­
ca, haciendo cesión, los respectivos autores premiados, 
de todos sus derechos de publicación de la obra a favor 
del Ministerio, así como también renuncia de los dere­
chos de ejecución cuando se trate de audiciones en 
actos de carácter educativo. Quedarán de propiedad 
de los autores todos los demás derechos de ejecución 
y reproducción poP cualquier medio, comprendidos los 
discos; instrumentos fonomecánicos y las transcripcio­
nes de cualquier géne1·0. 

12Q . IEl :Ministerio de Justicia e Instrucción Pública distri-
. huirá,. los ,ejemplares de las canciones premiadas y pu­
blicadas por el mismo, entre las escuelas primarias 
dependientes del Consejo Nacional de Educación, esta­
blecimientos de enseñanza media de la Capital y del 
interior y legaciones de los distintos países de la Amé­
rica del Sud. 

29 
- Para el. corriente año, el concurso de referencia queda 

~-bi~rto desde el 15 al 30 de noviembre, · d~biená.o. imputarse el 
gasto que sig1µfique la adjudicación de. los premios .correspon-
0

µiente.s al . Anexo " E ", Inciso 412, It~m 1, Presupuesto 1938. 
3Q - .Oomuµíquese, publíquese, y pase para su conoci­

miento y efecto a la Dirección de Administración. 

Ü O L f., 

Estableciendo que los alumnos regulares de quinto año de 
los Colegios Nacionales, con equivalencia de estudios nor­
males, deberán aprobar ínteg-ramente Matemáticas de di­
cho curso. 

Dpto. de I. Pública, Buen.:,:; Aires, 17 de octubre de 1938. 

Atento que la Inspección General de E11señanza ha consta­
tado las dificultades planteadas por un profesor de Mate­
máticas de quinto año respecto de los alumnos inscriptos en 
dicho cm·so, previa 'equivalencia de estudios normales, a quie­
nes sólo debe clasificarse en OosmogTafía. poi· habérseles reco­
nocido la parte de Trigonometría, siendo en consecuencia, 
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regulares en media materia; y teniendo en cuenta · lo aconse­
jado por la referida fospección General, 

El. Ministro de J1isticia e l . Pública,-

RESUELVE: 

Que todo alumno que se encuentre en las condiciones 
expresadas y que se inscriba como regular, deberá aprobar 
ínteg:rament~ lVIatemáticas de quinto año. 

Vuelva a la Inspección General de Enseñanza para su 
c"onocimiénto y demás efectos¡ fecho, anótese y archívese. 

C oL L 
. . ¡ 

I• 

No haciendo lug·ar a la solicitud de la Dirección de un Colegio 
particular sobre reconocimiento de validez, para el' ejer­
~icio de la docenci~ -en. la enseña~a" incorporada, a los 
título¡¡ que poseen _su~ miembros, pór no estar esta ge,stión 
encuadrada dentro de las . disposicionE:s ·reg·lam·entarias 
~gentes. 

Buenos Aires, 3 de noviembre de 1938. 

Vistos: -~atento el pedido del señor Directol' del Colegio 
'' San ·José'', de Tandil, gestionando se • reconozca validez a 
·lbs títulos ·que otorga a sus miembros la Congregación "Her­
manos de la Sagrada Familia", para el ejercicio· de la docen­
cia en la enseñanza incorporada ¡ los dictámenes producidos 
por ~los Inspectores de Ensefianza ·a quienes les fué requerida 
opinión, ! 

CONSIDERANDO : ' 

Que la gestión aludida no · está encuadrada en las disposi~ 
ciones regfamentarias contenidas én el decreto de 21 de ju-
nio de 1934; • 

.. 



,. 
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1 
- Que los títulos expedidos· pór la Congreg~ción' 'i•ecúri;cút:~ 

tampoco se hallan éiomp.rendidos en las dispbsiciones del decre~ 
t0 de 3 de noviembre de 1904; .. ,. , 

Que no tienen aprobación de autoridades árgentinás y son 
conferídas ·en el extranj~ro por uná Institución ,privada, no 
.alcanzando ni el 11ivel ni la jerarquía de los otorgados por l(!S 
Serrµnarios Co1wiliares de nuestro país; . 
. ; , Que el precedente de haberse reconocido por ,decreto de 21 
de riulio de 1927 los expedidos por la Orden de los '' Hermanos 
d(tJ'.lUs Escuelas Cristianas", en que ampara su solicitud la 
·" G.ópg~:egación de la .. Sagrada Familia",· no constituye la e:i.is­
tencia.- -de· una dis1)osición reglamentaria •· de alcance genel'al, 
sino una disposición transitoria circunscripta a una sola nóm~~ 
na de profesores. 

El: -Mini.stro de J-usticia,. e l. [?1íblica:--:,-'_,., 

RESUELVE: 

No hacer lugar a la gestión de que trata el presente ex­
pedienté. 

Comuníquese, anótese y ·archívesé previo conocimiento de la 
Inspección _General de Enseñanza. 

C o r,,L 

Haciendo saber a todos los establecimie_ntos de , enseña~a 
secundaria . dependientes del lVIinistei:io que; en la . equi­
valencia de los estudios normales con los secundarios, de­
berán s·er reco.nocidas las asignaturas Música y Escritura 
y no ·así Ejercicios F·ísicos por· tra:táse de mat'eria que no 
intérrumpe la promoción. • • ~ • • , ,, • 
• • : : • '} ; 1 

Dpto. de l. Pública, Buenos Aires, 17 de noviembre de 1938. 

Visto el 'informe • p1ioducido • ·por lá lns'pecci6n General de 
Enseñanza con motivó; de ·iia-•i\ota Uel· Rectorado ·del Colegio 
Nacional "Bartoléiine' ,1vI-ít1•e·i ', • ·consi.lltanéÍo si las asig·na tm;as 
Caligrafía, MúsiC'a y Ejercicios Físicos· ·aprobadas· poi· fo!i 
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maestros normales deben serles reconocidas cuando gestionan 
equivalencia con los estudios secundarios, y 

CoNS_IDERANDO : 

Que posteriormente al decreto del 13 de diciembre de 1922 
que estableció la escala de equivalencia entre dichos estudios 
se incluyó Música y Escritura entre las materias de promo­
éión de los colegios nacionales; motivo por el cual corres­
·ponde, como lo expresa la citada Inspección, incluir en la 
respectiva equivalencia de los estudios normales con los secun­
darios las asignaturas Música y ·Escritura y no así Ejercicios 
.Físicos por tratarse de 'materia que no interrumpe' la pro~ 
moción, 

R,ESUELVE: 

Que se haga así saber a todo los estaolecimientos de ense­
ñanza secundaria dependientes del Ministerio. 

Para su conocimiento y efectos, vuelva a la Inspección 
General de Enseñanza; fecho, anótese y archívese. 

COLL 

1 • 

Apoyando la iniciativa de la Intendencia Municipal de la 
Capital Federal en el sentido de facilitar la solución del 
problema del tránsito de peatones y · vehículos en las calles 
de la ciudad. 

Dpto. de I. Pública, Buenos Aires, 19 ele noviembre de 19"38. 

• I 1 • ,. 

Visto este expediente por el cual el . señor Intendente Mu-
~ücipal de la Ciudad de Buenol¡l Air~s solicita la colaboración 
de este Ministerio para facilitar la solución del problema del 
tránsito de peatones y vehículos en las calle·s de la ciudad, y 

CONSIDERANDO : 

,Que efectivamente, como lo manifiesta el referí.do funcio­
_nado la mayoría de los accidentes que se registran a diario 
se dehe al desconocimiento, por parte de la población, de las 
ordenanzas respectivas; 

., 
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Que a tal efecto, es conveniente apoyar el plan proyec~ 
tado por dicha Intendencia de divulgar entre los escolares 
nociones destinadas a explicar la forma en que deben condu: 
cirse, al circular por las calles de la ciudad, cooperando con 
las autoridades para simplificar la organización del tránsito 
urbano; 

Por ello y teniendo en cuenta las informaciones producidas, 

El Ministro de Ji¿sticia e l. Pública,..-

RESUELVE: 

1° - A por la iniciativa de la Intendencia Municipal de la 
Capital Federal en el sentido indicado. 

2° - Aceptar la sugestión de constituir una Comisión mixta 
para la solución de este problema y designar representante dé 
este Ministerio al señor Director de Educación Física, don 
César Vásquez. 

39 - Hacer saber al señor Intendente Municipal que el 
H. Consejo Nacional de Educación ha resuelto adherir la 
iniciativa de referencia, designando representante ante la men­
cionada Comisión al Ins1)ector Secciona.l de Escuelas de la 
Capital, señor Carlos M. Segovia. 

4° - Disponer que el material que proporcione la 1\iluni­
cipalidad destinado a los establecimientos de enseñanza <lepen~ 
dientes de este Ministerio, sea distribuído por el Director de 
Educación Física, señor César Vásquez, designado represen! 
tante de este Departa.mento, con las instrucciones que estime 
oportunas. 

ÜOLL 

Estableciendo las reglas que han de regir la promoción de 
los alumnos de los cursos del Profesorado de Música y 
,Dibujo que funcionan en la Escuela Normal de Maes­
tros N° 2 de Rosario. 

Dpto. de I. Pública, Buenos Aires, 19 de noviembre de 1938. 

Visto este expediente por el cual la Dirección de la Escuela 
Normal de lVIaestros N° 2, de Rosario, solicita se fijen las 
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norm~s pai:a proceder _al examen final de los alumnos de los 
cursos del, Profesorado de lVIúsica y de Dibujo, como asimismo 
se establezcan las normas a . seguir en los casos de los alumnos 
que, debido a la carencia de profesores titulares al comienzo 
de las clases, sólo fueron clasificados en tres bimestres en algu­
na asignatura, y 

CONSIDERANDO : 

Que, como lo expresa la Inspección General ele Enseñanza 
e11 su precedente dictamen, los cursos de Profesorado com­
prenden enseñanza- de una categoría especial y superior -que 
110 cabé cÍentro a'e lo~ estudios ~edios a que se refiere1i los 
~ecretos de promociones en vigor, .. siendo necesario establecer 
yor ~llo_, las reglas que l}an de regir la promoción del alum­
nado; y de conformidad con lo aconsejado por la refe~·idé\ 
Inspección, 

El Jfoiistro de J,¡isticicL e I . Pública --

RESUELVE: 

Exigir examen a todos los alumnos . de los cursos y en las 
matedas que a continuación se indica: 

. Curso · de Pr~fesorado de .Música: Piano, Solfeo y Teoría 
~e la música, Cant_o individual y coral y Armonía . y Mod~1-
lación. 

Ciwso de Profesorado deJ dibu.fo: l er . año: Flora y Estilos 
de la ~n_tigüedad. 29 año: Fauna y Estilos de la Edad :Media. 
3er. año : Cuerpo Huma.no, Flora, Fauna e Ilustración de 
ambientes. En este curso el examen será teórico-práctico. 

Para las resta.ntes asignaturas regirá la exención fijada 
por decreto de fecha 24 de octubre último. 

Autorizar a la Dirección del referido establecimiento para 
computar por solo tres bimestres las clasificaciones obtenidas 
por los alumnos en aquellas materias en que, por falta de 
profesor, no fueron clasificados en el primer bimestre. 

Co1mmíquese, anóteses y archívese, previo conocimiento 
de la Inspección. General de Enseñanza. 

CoLL 

,. 
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Designando ·el Jurado para adjudicar los premios instituídQs 
en el concµr_so "Premio a la Canción Escolar", correspol!,­
dientes al año 1938. 

Dpto. de I. Pública, Buenos Aires, 6 de diciembre de 1938. 

Habiéndose establecido por decreto de fecha 6 de octubre 
último las .bases del concnrso "Premio a la Canción Escolar", 
así como los premios que l1an de ¡¡signarse a los mejores .cantos 
comprendidos en Jas categorías estab_lecidas; y, atento que en 
e) art. 69 del aludido dec1;eto se dispone que anualmente debe{á 
ser designado el jurado respccti.v:o, • 

Bl Ministro de J1¿sticicL e. l,. Púqlica-

RESUELVE: 

Designar a los señores Felipe Boero, Pascual de Rogatis 
y Osear Beltrán miembros del jurado para adjudicar los pre­
mios correspondientes al año' 1938, ihstituídos en el Concurso 
''Premio a la Canción Escolar " . 

Comuníquese, anótese y aréhívese. 
COL L 

Autorizando a la Inspección General de Enseñanza para per­
mitir a los alumnos de las escuelas industriales que re-

l , ,sulten ,aplazados ·en más de una asignatura, que completen 
cursos. ~n épocas posteriores de exámenes, siempre que, 
entre los aplazados, no figure más de una materia de ca-
rácter práctico. • 

Dpto. de I. Pública. Buenos Aires, diciembre 9 de 1938. 

Vista la nota del señor Inspector General de Enseñanza. 
dando cuenta de la situación que año tras año se crea a los 
estudiantes de las escuelas industriales, quienes, de acuerdo 
con las disposiciones en vigor, sólo pueden cursar sus estudios 
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en carácter de alwnnos regulares y que al resultar aplazados 
en más de u.na asignatura y no poder ser promovidos, tampoco 
pueden repetir el curso por falta de asientos vacantes y te­
niendo en cuenta el temperamento aconsejado para solucionar 
en parte esta situación. 

SE RESUELVE: 

Autorizar a la Inspección General de Enseñanza para per­
mitir a los alumnos de las escuelas industriales que resulten 
aplazados en más de una asignatura, que completen curso en 
épocas posteriores de exámenes siempre que entre las apla­
z¡¡das no figure sino una materia, cuando más, de carácter 
práctico. 

Hágase saber, anótese y archívese. 
COL L 

Acordando validez a los títulos de Contador Público otor­
gados por la Escuela de Comercio "Martín Zapata", de 
Mendoza, antes de su nacionalización, a fin de que los 
egresados de la misma puedan ingresar a los cursos de 
Contadores Públicos de las Escuelas Superiores de Co­
mercio de la Nación. 

Dpto. de I . Pública. Buenos Aires, diciembre 17 de 1938. 

Vista la nota del señor Presidente del Colegio de Conta­
dores Públicos de Mendoza, solicitando se les reconozca el 
título de Contadores Públicos que han obtenido antes de nacio­
nalizarse la Escuela de Comercio "Martín Zapata", de esa 
ciudad, a fin de poder seguir los cursos de Contadores Públicos 
Nacionales y, 

CONSIDERANDO : 

Que lo solicitado tiende a equiparar el título de Contador 
Público provincial al de Peritos Mercantiles de las Escuelas 
Nacionales de C'omercio; 

.. 

,, 
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Que, como lo informa la Inspección General de Enseñanza, 
lo solicitado es procedente, pues por su preparación los egre­
sados de dicha escuela de comercio se encuentran en condicio­
nes de mejorar su título profesional mediante su ingreso a 
los cursos superiores de las Escuelas nacionales de comercio; 

Por ello, y teniendo en cuenta los fundamentos expuestos 
por la Inspección General de Enseñanza, 

El Ministro de J11,sticüt e l. P{1,blic0,-

RESUELVE: 

Acordar validez a los títulos de Contador Público otor­
gados por la Escuela de Comercio "Martín Zapata", de Men­
doza, antes de su nacionalización, a fin de que los egresados 
de la misma puedan ingresar a los cursos de Contadores Pú­
blicos de las Escuelas Superiores de Comercio de la Nación. 

Hágase saber, anótese y previo conocimiento de la Ins­
pección General de Enseñanza, archívese. 

ÜOLL 
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DATOS ESTADISTICOS DE LAS ESCUELAS· 
PRIMARIAS 

AfW 1938 

EN EDAD ESCOLAR 

Capital Federal: 

Comunes (Oons. Nac. de Educ.) . 
Al aire libre (C. N. de Educ.) 
Particulares 

'l'otal 

P rovincias: 

Ley 4784 (Cons. N. de Educ.) . 
Fiscales provinciales .. . ....... . 
Particulares .... . . . ............ . 

Total 

Territorios: 

Escuelas 

516 
7 

257 

780 

3.673 
6.019 

835 

10.532 

Comunes (Cons. Nac. de Eeluc.) . 1.428 
Particulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 

Total , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.461 

TOTAL GENERAL . . . . . . . . . . 12.773 

Personal 

11.457 
268 

1.825 

13,550 

13.254 
32.183 
4.150 

49.587 

5.812 
71 

5,883 

69.020 

FUERA DE LA EDAD ESCOLAR 

Capital Federal : 
ENcuelns Persono! 

Cursos primarios (C. N. ele E.) 151 686 
Cursos pr,ícticos (C. N. ele E .) 838 

Total . ... .. ........... ... . .. 151 1.524 

Alumnos 

257.101 
2.558 

38.773 

298.432 

389.057 
873.550 
93.388 

1.355.995 

145.554 
3.604 

149.159 

1.803.586 

Alumnos 

15.554 
31.130 

46,684 
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Provincias: 
Escuelns Personal Alumnos 

Fiscales provinciales ...... .. .... 134 390 
Particulares . ' ....... ' . . ... . ... . 6 20 

Total ..... .. .... . ......... . . 140 410 

Territorios: 

Cm·sos primarios (C. N. de E.) 48 55 
Cursos prácticos (C. N. de E.) 61 
Cursos carcelarios (C. N. de E.) 10 22 

Total ....................... 58 138 
Militares (C. N. de E.) en toda 

la República ................ 75 361 

TOTAL GE_NERAL ..... ... .. 424 2.433 

• DATOS. ESTADISTIOOS DE LAS ESCUELAS 
SECUNDARIAS 

10.800 
463 

11,263 

1.511 
1.857 

671 

4.039 

8.268 

70.254 

DURANTE EL Ml'O 1938, FUNCIONARON EN EL TERRITORIO 
DE 'LA NACION 291 ESTABLECIMIENTOS DE ENSERANZA 
'SECUNDARIA, . NORMAL • Y' ESPECIAL, DEPENDIENTES DEL 
MINISTERIO·, DE J . E · INSTRUCCION PUBLICA, INCLUIDAS 
13 SECCIO,NES ANEXAS. SU DISTRIBUCIONES LA SIGUIENTE: 

61 Ooleg·ios N'acionales. De éstos 1 es sección anexa a una 
Escuela Normal. 

9 Liceos de Srtas. 4 son secciones anexas a Colegios Na­
cionales. 

89 Escue"f,q,s Norrnales, incluídas 12 de Adaptación Regio­
nal, • 1 de Maestros Rurales y otra de Orientación Rural. 

22 Escuelas de Oome1•cio. 3 son secciones anexas a Cole­
gios Nacionales, 1 a Escuela Normal y 1 a Escuela de Artes 
y Oficios. 

4 Escuelas I~d1¿striales. 
71 Esc1¿elas Té<:nicas y de Artes y Oficios. 1 es sección 

anexa a una· Escuela de Comercio. 
1 Ese1iela q,e Minas e lndustr·ial. 

• 23 Es,cuelas Pi·ofesionales p-arn M1ijeres. 1 es sección anexa 
a una Escuela de Comercio y otra a una de Artes y Oficios. 

... 

, 
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l Institnto del Profesora,do ein Lengua-s Viva-s. 
2 lnstitntos del Profesorado Secundario. 
1 Instifoto S ·nperior de Ed1ic<tción Física. 
2 bistifatos de So1'do111//.idos. 
l Instituto de Ciegos. 
l Eswela Snperior de Bella-s A1·tes. 
l Escuela de Artes Decora-t-iva-s de la Nación. 
1 Esc1iekt Nacional de Bellas Artes Plásticas Preparatoria. 
l ConsM'vatorio Naciona.l de Música y Declamación. 

LA INSCRIPCION DE AL UlMNOS Y EL NUMERO DE PROFE· 
SORES EN ESTOS ESTAJ3LECIMIENTOS, FUE DE 124.519 y 12.348, 

RESPECTIV Al\1'ENTE, DIVIDIDOS ASI : 

ESTABLECIMI ENTOS NUMERO DE ALUMNOS NUM. 
DE 

PROF. Vnrones Muie1·os Total 

Colegios y liceos . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.357 

Escuelas normales 
C. Normal . . 6.469 
C. Aplic. . . . 12.869 
C. J. de Inf. 604 

Escuelas de comercio . . . . . . . . . . . . 6.939 
Escuelas industriales, técnicas y de 

a1·tes y oficios . . . . . . . . . . . . . . . . 9.396 
Escuela ele minas e industrial . . . . 218 
Escuelas profesionales do mujeres 
Institutos varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.949 

5.522 26.879 3.828 

18.862 
25.864 
1.339 
2.670 

58 

7.586 
2.817 

25.331 
38.733 

1.943 

3.251 
1,375 

74 
9.609 1.538 

9.454 1.500 
218 38 

7.586 384 
4.766 360 

ESTABLECIMIEN'rüS CREADOS EN 1938 

1 escuela profesional de mujeres en San Luis. 

bvcorporailos a estos establecimientos oficiales existían ade­
más 402 Institutos, de los que no funcionaron 52, con una 
inscripción de: 32.257 alumnos, de los cuales eran varones 
14.150 y mujeres 18.107. 

De estos establecimientos, 173 lo estaban a la enseñanza 
secundaria., 107 a la normal y 122 a la especial. 
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RESEÑA DE LA LABOR CUMPLIDA POR LA COMISION 
NACIONAL DE AYUDA ESCOLAR EN EL AÑO 1938 

(LEY 12.558) 

La Comisión Nacional de Ayuda Escolar creada en Acuerdo 
de Ministros el 3 de mayo de 1938, por el Poder Ejecutivo, y 
designada por el señor Ministro de Justicia e Instrucción 
Pública doctor Jorge Eduardo Coll, por resolución del 9 de 
mayo del mismo año, celebró su última reunión con asistencia 
del señor Ministro de Justicia e Instrucción Pública y todos los 
miembros integrantes de la Comisión: Presidente, el señor Sub­
secretario de Justicia e Instrucción Pública, don Carlos Brou­
deur ; Tesor ero, señor Vicepresidente del Consejo Nacional de 
Educación, doctor Sylla MonsegUl'; Vocales, el Presidente del 
Patronato Nacional de Menores, doctor Carlos de Arenaza; el 
VOGal del Consejo Nacional de Educación, Profesor Próspero 
G. Alemanch·i y el Inspector General de Enseñanza, Profesor 
Manuel S. Alier. 

Tuvo por objeto cerrar el ciclo de actuación de estas auto­
ridades, por cuanto la Ley 12.558, recientemente promulgada, 
dispone la creación de un nuevo organismo, cuya dirección 
estará a cargo del señor Min_istro de J. e I. Pública de la 
Nación o su representante, con la colaboración del Presidente 
del Consejo Nacional de Educación y el Presidente del Depar­
tamento Nacional de Higiene. 

En el curso de esta reunión, fué informado el señor Mi­
nistro de la obra realizada por las autoridades de la Comisión 
Nacional de Ayuda Escolar durante su breve actuación. 

Esta obra mereció el elogio del señor Ministro, quien feli­
citó y agradeció a los señores miembros por la labor desarro­
llada, conceptos que hizo extensivos a todo el personal de la 
Comisión a cuyo frente actuara. el Inspector Jefe de Sección, 
Ingeniero Juan José Gómez Araujo, así como a las autoridades 
del Consejo Nacional de Educación y de la Inspección Ge­
neral de Enseñapza del Ministerio, por la colaboración que 
prestaran en todo momento. 

La obra llevada a cabo por la Comisión durante el año 1938 
atendió a la provisión de ropas y alimentos a los escolares 
necesitados de todo el país. 

" 
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Suministro de ropas. - En la. adquisición de prenda.s se 
invirtió la suma de $ 802.505,58, formándose equipos com­
puestos de once piezas ca.da uno, a saber: 1 pollera o pan­
talón, un par ele zapatos, dos tricotas, dos g·uardapolvos, dos 
camisetas y tres l)ares de medias. Para los alumnos de las 
escuelas ele artes y oficios y para los niños de las escuelas 
de aborígenes, los dos guardapolvos, eran substituídos por 
un mameluco de brin fuerte; también para los alumnos de 
las escuelas mencionadas en segundo término, el calzado 
enviado ha sido de un tipo especial, más resistente. 

El número de equipos formados y distribuíclos, fué ele 
G0.344, los que han beneficiado a otros tantos alumnos nece­
sitados del país. 

Instalación de Comedores. - En la primera reunión cele­
brada, resolvió la comisión instalar comedores escolares en 
250 establecimientos. Con la colaboración de las Inspecciones 
Generales del C. N. de Educación y la Inspección General 
de Enseñanza del M. de J. e Instrucción Pública, fué pro­
yectada la ubicación de estos comedores, los que en término 
de dos meses iniciaron su flmcionamiento. 

A estos comedores, como los creados posteriormente, fué 
necesario dotarlos de todos los elementos de comedor y co­
cina. A aquellos establecimientos en los que se carecía de 
cocina les fué r emitida por la comisión, que en número 
de 203 hiciera confeccionar en los talleres del Ministerio de 
G11erra. Asimismo hubo que subsanar las dificultades origi­
na.das por la falta de local en algunos casos y en otros por 
la carencia absoluta de mesa y asientos. Para allanar este 
último inconveniente la Comisión dispuso la construcción en 
la Escuela Técnica de Oficios NQ 2, y ejecutados por los alum­
nos del establecimiento, de mesas y bancos para 5.000 niños. 

A fines del mes de octubre funcionaban normalmente en 
todo el territorio de la Nación, 594 comedores instalados por 
la Comisión Nacional de Ayuda Escolar, 66 en escuelas de 
artes y oficios dependientes del Ministerio de Instrucción 
Pública y 528 en escuelas primarias dependientes del Consejo 
Nacional de Educación. 

Las Escuelas de Artes y Oficios beneficiadas comprenden 
la casi totalidad de las existentes en el país; en cuanto ' a las 
escuelas primarias, el número de ellas instaladas en las pro-



-170 -

vincias y territorios es el siguiente: Buenos Aires 15, Santa 
Fe 12, Entre Ríos 18, Córdoba '28, Corrientes 27, San Luis 30, 
Santiago del Estero 39J Tucumán 18, l\fondoza 13, San Juan 42, 
La Rioja 36, Ca.ta.marca 37, Salta 24, Jujuy 25, Chaco 38, 
Formosa 23, Misiones 27, La Pampa 21, Neuquén 20, Río 
Negro 9, Clrnbut 20 y Santa Cruz 6. 

El monto total de las sumas invertidas en la instalación 
de los comedores fué de $ 182.287 ,01, habiéndose abonado en 
concepto de subsidios para su sostenimiento, de acuerdo al 
balance realizado por la Contaduría al 23 de enero del año 
en curso, la suma de $ 676.603,56. 

La experiencia adquirida y las informaciones solicitadas 
a los Directores de los establecimientos y a los Inspectores 
Secciona.les, ha permitido al personal administrativo confec­
cionar un estado general del país en lo referente a las nece­
sidades de su población escolar, y que permitirá realizar una 
obra aun más amplia y eficiente. 

T-EXTO DE LA LEY N9 12.558, DE PROT,ECCION 
A LOS NIÑ"OS EN EDAD ESCOLAR 

El Se,nado y Oánram de Diputados, etc.. 

INSTITU:CIONES COMPLEMENTARIAS DE LA EDUCAClON 
OOMUN 

TITUiLO I 

Asistencia médica y social del niño 

Artículo 19 - Créase una comisión compuesta por el mi­
nistro de Justicia e Instrucción Pública o su representante, el 
Presidente del Consejo Nacional de Educación y el Presidente 
del Departa.mento Nacional de Higiene, la que tendrá por 
objeto el cuidado de la salud física y moral de la mnez en 
edad escolar, especialmente en las provincias del Norte y 
territorios nacionales. 

" 
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Art. 29 - Esta comisión se ocupará especialmente de la 
asistencia médico-escolar, efectuándola en la siguiente forma: 

a) Atención gratuita a domicilio y en consultorio ; 
b) Servicios públicos gratuitos; 
c) Examen y asistencia de los niños en los locales de las 

escuelas; 
d) Difusión de instrucciones sobre enfermedades, espe­

cialmente regionales y sus profilaxis; 
e) Distribución gratuita de medicamentos. 

Art. 39 - Los servicios a que se refieren los apartados 
a), b) y c) del artículo anterior, estarán bajo la dirección 
de médicos y odontólogos que serán designados preferente­
mente entre los profesionales de la región. Las demás fun­
ciones serán desempeñadas por los maestros y las visitadoras 
de higiene. El personal afectado a estos servicios será perma­
nente o temporario y será designado por el Poder Ejecutivo 
a propuesta de la comisión y su remuneración se fijará por 
mes o de acuerdo con los servicios efectivos prestados, o en 
a.mba.s formas, según lo determine la comisión en cada caso. 

Art. 49 - El Consejo Nacional de Educación arbitrará los 
medios necesarios para asegurar la preparación de los maes­
tros de su dependencia, a fin de que puedan practicar cura­
ciones a los niños de su grado, si fueran enfermos de tra­
coma o de otras enfermedades de fácil tratamiento, bajo la 
vigilancia técnica correspondiente. 

El servicio sanitario a cargo de los maestros se cumplirá 
de acuerdo a las instrucciones que impartirá la comisión. 

Art. 59 - La comisión está facultada para: 

a) Convenir con los gobernadores de provincia o repar­
ticiones encargadas de la educación pública, municipios, 
instituciones nacionales y particulares de asistencia 
social, la obra sanitaria a realizar de acuerdo a las 
normas que se establezcan ; 

b) Acordar todas las medidas tendientes a hacer más 
eficaz la ayuda a los escolares necesitados y estimular 
la acción de las sociedades coopera.doras que de ella 
dependan, tratando de coordinarla y centralizarla a 
los fines de esta ley en la parte prevista por la misma; 
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e) Acordar, asimismo, con los consejos de educación de 
las provincias la misma acción de coordinación en las 
escuelas que de ellos dependan, debiendo dictarse para 
cada •zona, normas que hagan efectiva la asociación 
vecinal; 

d) Reconocer y subvencionar las asociaciones que tengan 
por misión centralizar la acción de las cooperadoras 
escolares, regionales y otras organizaciones constituídas 
por los padres o vecinos amigos de la educación, que 
presten auxilio en material, alimentos, vestidos u otra 
ayuda, a la escuela o escuelas de su jurisdicción. Para 
ese reconocimiento se deberá acreditar la existencia 
de fondos sociales propios, la organización de asis­
tencia médica y la ayuda en forma de subsidio, reme­
dios, provisión de víveres, ropas, etc., a las coopera­
doras escolares ; 

e) Distribuir por intermedio de los directores de escuela 
o ele las cooperadoras escolares, seg(m lo crea conve­
niente, los subsidios para la alimentación de los niños; 

f) Controlar y fiscalizar, de acuerdo a las reglamenta­
ciones que se dicten, y por intermedio de sus autori­
dades, la inversión de fondos y el servicio que se preste 
a la asistencia de los escolares ; 

g) Procurar la instalación de comedores escolares en los 
cuarteles de los regimientos en que fuera apropiado 
prestar dichos servicios o en locales que faciliten los 
g·obiernos de provincia o instituciones particulares; 

h) Dotar a las escuelas nacionales y provinciales de boti­
quines provistos de medicamentos y de los útiles nece­
sarios para curaciones oftálmicas y otras, con las ins­
trucciones pertinentes ,para su tratamiento; 

i) Propender por todos los medios a la fundación de so­
ciedades cooperadoras o de amigos de la educación que 
hagan suyos los fines de la ley. 

Art. 69 - Donde las necesidades de los escolares lo re­
quieran, la comisión, en representación del 1Estado, asumirá 
la responsabilidad ele proveer de alimentos a los niños en 
comedores escolares. 

Art. 79 - La contribución a las sociedades cooperadoras 
escolares para el sostenimiento de regímenes de alimentación 

" 
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u otra ayuda, deberá ser libre. Cada sociedad cooperadora 
tendrá que estar vinculada a una asociación central de la 
provincia o territorio nacional. . 

Art. 8Q - Toda sociedad cooperadora o confederación de 
sociedades que desee acogerse a los beneficios de esta ley, 
deberá dirigirse a la comisión, a los fines de su reconocimiento, 
acreditando su organización. 

TITULO II 

Escuelas hogares 

Art. 9Q - El Consejo Nacional de Educación procederá a 
l& instalación de -escuelas hogares en aquellos sitios en que 
notoriamente las condiciones de ambiente lo reclamen, previos 
los estudios técnicos y la aprobación de la comisión creada 
por esta ley . 

Art. 10. - Los hogares escuelas se instalarán en lugares 
higiénicos apropiados, con superficie de tierra apta para el 
cultivo y corrientes naturales, u otra agua potable. 

Art. 11. - Los hogares escuelas funcionarán en locales 
económicos y s-encillos, que consulten las exigencias médico­
pedagóg-icas, debiendo utilizar en su construcción, en cuanto 
sea posible, materiales de la región. Tendrán las condiciones 
de comodidad que determine para cada clima, la Dirección 
de Arquitectura del Consejo Nacional de Educación. 

Art. 12. - En los hogares escuelas, regidos por el sistema 
de internado, habrá en lo posible servicio médico permanente 
y el régimen de alimentación será científicamente administrado. 

Art. 13. - En los hogares escuelas se impartirá la. ense­
ñanza primaria exigida por los programas oficiales del Con­
sejo Nacional de Educación, de acuerdo a los principios de 
las leyes números 1420 y 4874. 

Además impartirá una enseñanza complementaria que 
inicie a los niños en la educación para -el trabajo. 

Art. 14. - La dirección de cada hogar escuela estará a 
cargo de un docente casado, que deberá vivir en el estable­
cimiento con su familia. El personal técnico docente y admi-
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nistrativo, será determinado por el Consejo Nacional de 
Educación. 

Art. 15. - Los cursos de internado tendrán una duración 
mínima de ocho meses. Terminado el período escolar, los lo­
cales de los hogares escuelas se destinarán a colonias de va­
caciones. 

TITULO III 

Recursos 

Art. 16. - A los efectos del cumplimiento de esta ley, 
créase lm fondo especial que se denominará '' Fondo de acción 
educativa y sanitaria escolar", el cual será administrado 
directamente por la comisión y estará formado por los si­
guientes recursos: 

a) Por las sumas que anualmente se incluyan en el pre­
supuesto general de la Nación; 

b) Por donaciones de particulares e instituciones. 

Art. 17. -Autorízase al Poder Ejecutivo a invertir de 
rentas generales y con imputación a la presente ley, la suma 
de siete millones de pesos moneda nacional ($ 7.000.000 mo­
neda nacional) por año, con destino al fondo creado por el 
artículo anterior y hasta tanto se incluya este gasto en la ley 
general de presupuesto. 

TITULO IV 

Disposiciones generales 

Art. 18. -A los efectos de la aplicación de esta ley, 
anualmente se celebrará en el sitio que la comisión determine 
y presidida •por ésta, una conferencia de presidentes de con­
sejos de educación de las provincias y directores sanitarios 
de la misma, con el objeto de considerar los distintos pro­
blemas y conclusiones que tienen atinencia con esta ley. 

Art. 19. - Es obligación de los patrones o empresas que 
empleen padres, tutores o encargados de niños, en edad escolar, 
costear el local de una escuela, en el establecimiento, taller 0, 
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fábrica en que trabajen dichos padres, tutores o encargados, 
cuando los niños no puedan concurrir a una escuela pública, 
por razones de distancia o por otros impedimentos materiales 
y cuando su número no sea inferior a diez. Esta obligación 
se hará efectiva siempre que fuera necesario., a juicio del 
Consejo Nacional de Educación. 

Art. 20. - Dos o más establecimientos o fábricas separados 
por menos de tres kilómetros de distancia podrán sostener en 
común un local para escuela, siempre que ésta resulte suii­
eíente, para todos los niños comprendidos en el artículo an­
terior. 

Art. 21. - En las donaciones a favor del Consejo Nacional 
de Educación, se tendrán por cumplidos, a los efectos de la 
escrituración, los requisitos exigidos por el Código Civil con 
la relación sucinta de las actuaciones administrativas, trans­
cripción del escrito de ofrecimiento y acta de aceptación, hecha 
en un registro de contratos públicos o en el juzgado de paz 
del lugar. 

Art. 22. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

RAMON S. CASTILLO 
Gustavo Figuero.a 

JUAN G. KAISER 
Carlos Gonzá-lez Bonorino 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, a los treinta 
días del mes de septiembre de mil novecientos treintR. y ocho. 

Buenos Aires, octubre 14 de 1938. 

Téngase por Ley de la Nación. Comuníquese, publíquese, 
anótese y dése al Registro Nacional. 

ORTIZ 
JORGE EDUAR.DO OOLL 

Nota.- Los decretos complementarios de la Ley 12.568 aparecen 
en la primera sección de esta Memoria. 
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BIBLIOTECA NACIONAL 

Sala de libros para ciegos 

La Dirección de la Biblioteca Nacional ha reiterado ante 
el Ministerio su iniciativa de crear una sala de libros para 
ciegos, con obras impresas seg-Cm el sistema "Braille", cuya 
realización sería una obra no sólo humanitaria, sino de justicia. 

El Estado y la Municipalidad crean museos de arte y mul­
tiplican los sitios públicos donde pueden gozar gratuitamente 
las personas que tienen la fortuna de poseer sus ojos abiertos 
a la luz. Mas para los ciegos, que tal vez, como contribuyentes, 
pagan su parte en lo que aquello cuesta, poco es lo que se 
hace que les compense en algo, siquiera, lo que no pueden 
aprovechar. 

La lectura, hecha en su domicilio por el ciego mismo, en 
libros a propósito, variados y numerosos, sería una manera 
de aumentar sus conocimientos y de aligerar muchas de las 
pesadas horas de su vida. 

La Dirección ha pensado en crear en la Biblioteca Na­
cional una sección de libros en relieve y aun de libros par­
lantes, que puedan prestarse a domicilio. 

La importancia de una sección así, que sólo la Biblioteca 
del Estado puede mantener en forma, es tanta que la Nacional 
de Washington destina cada año 175.000 dólares para adqui­
siciones de obras en relieve y de los llamados libros parlantes, 
máquinas modernísimas que permiten al ciego oír la lectura 
de una obra, transcrita especialmente. 

• La mencionada biblioteca posee 36.656 volúmenes escritos 
con el sistema "Braille" y libros parlantes en numerosos 
idiomas. 

Sección Manuscritos 

La Sección Manuscritos de la Biblioteca Nacional tiene 
32.925 documentos. Contando las copias autenticadas del Ar­
chivo de Indias, las cifras se elevan a 38.925. 

Este fondo, fuera de las copias de Indias, mencionadas, se 
ha constitnído en gran parte por donaciones de personas que 

.. 
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expresaran su formal deseo de dotar a la Biblioteca de ese 
valioso instrumental de trabajo. 

La sección en que se guardan tales documentos está ins­
talada en la Sala de Investigadores "Paiil Grousscw", a la 
que concurren los que estudian las fuentes documentales de 
la historia. 

He aquí las cifras de los lectores que han acudido a nues­
tra sección Manuscritos en los últimos 5 años: 

1934 
1935 
1936 
1937 
1938 

2.009 
2.483 
2.751 
2.681 
2.605 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.529 

Revista de la Biblioteca 

La orientación dada a la Revista de la Biblioteca Nacional 
ha despertado interés en los hombres de espíritu investigador 
y analítico. 

·Esta publicación está llamada a servir de instrumento 
eficaz de labor, además, en los cursos de Seminario de algunas 
facultades y centros de investigaciones históricas. 

La Revista publica el acervo de manuscritos de la Biblio­
teca, copias del Archivo de Indias y todos los documentos de 
la sección referida. 

Al publicarlos, se procura-en lo posible-que sean iné­
ditos, y ofrecer variedad de asuntos, y dentro de la variedad, 
cierta unidad y orden rigurosamente cronológico. 

·En los números correspondientes al año 1938 aparecieron 
los siguientes documentos, prestándose especial preferencia a 
los vinculados con la cuestión de las Islas Malvinas y Pa­
tagonia: 
Cartas y Memoriales ele Hernanclarias de Saavedra. Informes 

del primer gobernador criollo del Río de la Plata al Rey 
de España y al Consejo de Indias (Ult. ser. 1619--625) . 

Islas Malvinas y Patagonia. Soberanía de España. Carta de 
Andrés de Equino al Rey, del 16 de febrero de 1583. 

Expedición de D. Diego de F lores. 
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Combates con corsarios ingleses. Imposibilidad de fortificar 
el Estrecho. 

Jurisdicción española sobre los mares patagónicos y Estrecho 
de Magalla.nes. 

Preocupación de la Corona por impedir que naciones extran­
jeras sentaran sus reales en aquellas regiones. 

Medidas adoptadas para evitar el establecimiento de los in­
gl€ses en las costas patagónicas. 

Real Cédula del 30 de enero de 1663. 
Misiones jesuíticas entre ios indios patagónicos, desde Cabo 

San Antonio hasta el Estrecho de l\fagallanes. Escolta 
para dichos religiosos. (Real Cédula, noviembre 5 de 1644). 

Conversión de los indios pampas y serranos. Escolta y asig-
naciones a los Padres Jesuítas. (R. O. 5/XI/1741). 

Reducción de los indios pampas. 
Registro ele la costa hasta el Estrecho de Magallanes. 
Establecimientos de extranjeros. 
Misión encomendada a los Padres Jesuítas (R. C. 23/VII 

de 1744). 
Indios patagones. 
Exploración de la costa Sud. 
Fundación de un pueblo austral. 
Reconocimiento de la costa hasta el Estrecho de Magallanes. 
Misión confiada a Francisco Huidobro y José Villanueva. 
Fomento de la colonización. (R. C. 30/XII/1744). 
Asistencia a los Padres Misioneros de la Compañía de J esús 

que pasaron a predicar el Evangelio en el territorio com­
prendido entre el Cabo San Antonio y el Estrecho de 
Magallanes. (R. O. 5/1/1745). 

Expedición de Francisco García Huidobro. 
Recelos que despierta Inglaterra. 
Exclusión de extranjeros. (R. O. 26/ I/745). 
Secuestro de una R. C. (R. O. 9/II/745). 
Objeto atribuído a una escuadra inglesa. 
Precauciones y adverwncias a Perú y Chile. 
Los portugueses de .Sacramento. 
Informe. (R. O. 10/X/745) . 
Sospechas recaídas en el súbdito francés N. Potier (R. O. 

24/I/766) . 
Designios de Inglaterra. 

.. 
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Señas particulares de Potier. (D.). 
Documento acompañado a la R. O. 24/1/766. 
Propósito de establecer una colonia y puerto de arribada en 

la costa de Tierra del Fuego (R. O. 2/X/766). 
Naufragio en la costa de Tierra del Fuego. 
Pérdida del registro La Concepción. 
Salvamento de los náufragos. 
El buen carácter de los indios. 
Documento acompañado a la R. O. 2/X/1766. 
Actos de posesión de España, sobre las Islas Malvinas. 
Instrucciones al gobernador Bucarelli para la repatriación de 

los franceses y administración de dichas islas. (R. O. 
3/X/1766. 

Enyío de religiosos franciscanos a las Malvinas y costas del 
Esfrecho de Mag·allanes. (R. O. 4/X/1766). 
¿ Dónde se establecieron los ingleses 1 
Instrucciones al gobernador Bucarelli para que, en colabo­

ración con el de las Malvinas investigue dónde pueden 
haber formado establecimiento los ingleses y se proceda con 
ellos de acuerdo a las instrucciones que se expresan. (R. O. 
29/XII/1766). 

Comi,micación al gobernador Bucarelli sobre los informes su­
ministrados por el comandante de la fragata " El Aguila" 
acerca de un probable establecimiento inglés en los mares 
del sur. (R. O. 7/II, 21/VIII y 17/IX/1767). 

Referencias a Bucarelli acerca de las incursiones de los in­
gleses en la costa patagónica y de la formación de un esta­
blecimiento en la Isla Falkland. 

Instrucciones. (R. O. 29/IX/1767). 
Establecimiento de los ingleses en América. 
Noticias de un piloto que ha hecho el viaje a dicho estable­

cimiento. 
Nuevas noticias de fuente inglesa acerca de los establecimientos 

británicos en América. 
Reconocimiento de la costa patagónica para localizar a los 

ingleses. 
Comisiones confiadas con ese objeto a los capitanes de fra­

gata D. Domingo Perlier y D. Manuel Pando. (Carta del 
gobernador Bucarelli al ministro Arriaga. 24/1/1768). 
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Nueva comunicac10n de la Corte a Bucarelli acerca de los 
recelos que despiertan los ingleses en América y de la 
necesidad de que se proceda con energía. (R. O. 25/11 
de 1768). 

Observaciones de Mr. Nerville sobre las Islas Malvinas, su 
clima., mareas, vientos, calidad de sus pastos y cond1ciones 
que ofrece a la industria. ( Carta de D. Mig'1lel Vernazzani 
al gobernador Bucarelli, del 22/III/1768 y 12/II/1769). 

Nuevo establecimiento español en Tierra del Fuego. (R. O. 
XI/IX/1769). 

Sobre la conveniencia de establecer una población en Puerto 
Deseado. ( R: O. 7 /Il/1770) . 

Misión confiada a Miguel Bernazani en el Puerto de la Cru­
zada. (Oficio del Gobernador de Malvinas, 9/VI/1770). 

Abandono del Puerto Egmont de Gran Malvinas por los in­
gleses. (R. O. 9/IV/1774). 

Comprobación del abandono. Instrucciones acerca del gobierno 
y administración de las Malvinas. (R. O. 9/7/1776). 

Aprovechamiento de la "Orchilla", que produce la isla Falk­
land. (R. O. 7/XI/1776). 
Reconocimiento de Puerto Egmont. 
Formación de un establecinúento en Bahía Sin Fondo, además 

del de San ulián. (R. O. 8/VI/1778). • 
Acerca de la necesidad de nuevos establecimientos. 
Pobladores y arados para la Patagonia. Gastos de transporte. 

(R. O. 19/IX/ 1778) . 
Instrucciones para la fundación de establecimientos patagó­

nicos. ( Oficio dei Virrey Vértiz, 3/XI/1778). 
Referente a la expedición de Juan de la Piedra a las Bahías 

Sin Fondo y de San J ulián. 
Llegada de familias y arados para la Patagonia. ( Carta del 

Viri'ey Vértiz al Ministro Gálvez. 5/II/1779, 9/2/1779). 
Demarcación de límites de la costa patagónica. (R. O. 10/II 

de 1779). 
Instrucciones para establecimientos patagónicos y pedidos de 

informes reservados. (R. O. 21/III/1779). 
Preocupación de la C'orona por el bienestar de los pobladores 

de la costa patag·ónica. (R. O. 13 /V /1779) . 
Diferentes nombres del Río Negro. 
Más sobre el buen trato que debe darse a las familias enviadas. 



.. 

-181-

Exploración del Río Negro. ( Carta ele Francisco de Viedma 
al Virrey Vértiz. 4/VI/1779). 

Estanco de sal en la Patagonia. (R. O. 6/VIII/1779) . 
Defensa de la costa patagónica e islas Malvinas contra los 

ingleses. (R. O. 15/VIII/1779). 
Sobre el sueldo asignado al ingeniero José Pérez Brito y nece­

sidad de economías en los establecimientos patagónicos. 
Designación de Francisco de Viedma como Gobernador de 

Armas. Su actuación. 
Rega.los para los indios ele la Patagonia. (R. O. 31/III/ 1781). 
Dificultades para proveer a Francisco de Vied.ma de lo que 

pide para los establecimientos patagónicos. ( Carta del 
Virrey Vértiz al Ministro Gálvez, 30/ IV / 1781). 

Designación de empleados para atender los asuntos de la Pata­
gonia. ( Carta del Intendente de Buenos Aires al Ministro 
Gálvez, 26 /VI/1781) . 

Más sobre necesidad ele reducción de los gastos en los estable­
cimientos patag·ónicos. (R. O. 15/VII/1781) . 

Diario de Francisco de Viedma sobre las exploraciones y des­
cubrimientos en Río Negro. 

Acerca del gobierno y administración de los establecimientos 
patagónicos. (R. O. 25/XI/1781). 

Más sobre economía de gastos en dichos establecimientos. ( Car­
ta del Virrey Vértiz al Ministro Gálvez, 24/gll/ 1781). 

Informe reservado sobre puertos y establecimientos patagó­
nicos. 

Jurisdicción del Virrey en los asuntos patagónicos. 
Sobre las defensas naturales de las bocas del Río Negro y 

Puertos San José y San Antonio y otras referencias ele la 
Patagonia. 

Supuesta R. O. del 1/VIII/ 1783 sobre abandono de algunos 
establecimientos patagónicos. 

Reconociiniento de la cuenca del Río Negro. (Informe al Vi-
rrey Vértiz) . 

Descripción de los puertos patagónicos. (Informe sin :fecha~( 
Exterminio de los indios Pampas. (R. O. 5 /VI/1784) . 1¡ 

Retiro de habitantes y tropas de San José y San Julián (R¡;tl){ 
del 5/VI/1784). ;,1.rn 

Nuevo destino para Don Antonio de Viedma. (R. O. l'll'/Vir/ 
1784). n'I •,L, 
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Autorización para que la tropa prom.iscúe. 
Justificación del VilTey Vértiz e Intendente Fernández. (R. 

O. del 17 / IX/1784). 
Persecución a los indios Pampas. (R. O. 2/X/1784). 
Aprobación de actos del nuevo Virrey e11 asuntos de la Pata­

gonia . (R. O. 2/X/1784) . 
Sobre el salario de Francisco de Viedma. (R. O. 16/ II/ 1784). 
Sobre el viaje de dos fragatas inglesas a los mares del Sud. 

(R. O. 16/II/1785). 
Persecución de un buque inglés en las costas patagónicas. 

(Carta del Virrey Márquez de Loreto al Ministro Gálvez, 
20 /III/1785) . 

Derrota de indios y gestiones de paz del cacique Negro. (R. O. 
II/X/1786). 

Auxilios para la pesca de la ballena en los mares patagónicos. 
(R. O. 6/XI/1786). 

Reconocimiento de Puerto Egmont y otros sitios de las islas 
Malvinas. (Informe del Pilotín Ignacio Hierro Orellana). 

1, Tuvieron los ingleses la posesión efectiva de las Malvinas? 
Diario de la Expedición a las costas de las Islas Malvinas, 
por Pedro de Mesa y Castro, 20/III/1787). 

Pedido de informes sobre la utilidad de los establecimientos 
patagónicos. (R. O. 13/ VJII/1787). 

Documentos relacionados con la pesca de la ballena y bacalao 
en los mares patagónicos e industrias conexas. ( Copia del 
original por Juan María Gutiérrez). 

Reconocimiento de las Islas Malvinas. ( Instrucciones del Go­
bernador de dichas islas, 6/ IX/1788) . 

Reconocimientos para descubrir refugios de ingleses en las 
Malvinas. (Informe del Brigadier D. Custodio de Sa y 
Farías). 

Otros reconocimientos ordenados por el Gobernador de Mal­
vinas. (Diario del Alférez F ernando Zambrauo, 25/XI/ 
1788). 

Expedición a las costas y tierras firmes de las Islas Malvinas, 
por el Alférez Don Fernando Zambrano. (25/XI/1788). 

Diario de la expedición ordenada por el Gobernador de Malvi­
nas y emprendida el ·1/1/1789. 

Puerto Egmont. (Reconocimiento practicado por el teniente 
de fragata don José Alcalá, el 17 / II/ 1789). 
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Expedición al Estrecho de Magallanes. (Publicación del 11/ 
VI/1789, en el N9 XLIV de la Gaceta). 

Aprobación por el Rey de España de las medidas tomadas 
para investigar las actividades de los ingleses en los mares 
patagónicos. (R. O. 12/VI/1789). 

Festejos en las Islas Malvinas conmemorando la exaltación de 
Carlos IV al trono de España, el 15/XI/1789. Relación 
del Comandante de la Colonia de la Soledad (Malvinas). 

Documento relativo al prest concedido a la tropa destacada 
en el establecimiento de Río Negro. 

Homenaje a Sarmiento 

En ocas10n del cincuentenario de la muerte de Domingo 
F. Sarmiento,. la Dirección de la Biblioteca Nacional dictó 
la resolución siguiente : 

'' Con motivo del cincuenta aniversario de la muerte del 
insigne argentino don Doming·o Faustino Sarmiento y como 
contribución ele la Biblioteca Nacional a los homenajes que 
se le rendirán en todo el país, su Director resuelve: 

Artículo l. - La Biblioteca Nacional presará su decidido 
concurso a la Comisión Protectora de Bibliotecas Populares, 
en la exposición ele libros y manuscritos del autor de "Fa­
cundo" y, previa la correspondiente autorización del Minis­
terio, concurrirá a ella con las más interesantes piezas biblio­
gráficas que posee. 

Art. 2. - Exhibirá en el hall ele la Biblioteca Nacional y en 
vitrinas especiales, documentos ele Sarmiento, libros suyos 
y otras obras relacionadas con esta ilustre personalidad. 

Art. 39 - En tmo de los primeros días de septiembre, en 
la sala "Carlos F. Melo", frecuentada por jóvenes escolares, 
se dará una conferencia sobre '' Sarmiento· Lector'', la cual 
se encomendará a la profesora Luisa A. Pascual. 

Art. 4. - Se celebrará ante los estudiantes que asistan a 
esa Sala y que ·se inscriban como lectores de ella antes del 
19 de setiembre, un c01tc1wso sobre el mismo asuntos : '' Sar­
miento Lector'', con estas condiciones : 

a) Los inscriptos hablarán dmante 5 minutos sin valerse 
de papeles y a lo sumo de apuntes, sobre el tema indicado; 
b) Se distribuirán tres premios entre los tres discursos que 
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se consideren más interesantes. Los demás requisitos del con­
curso se harán conocer oportunamente. 

Art. 5. - Se solicitar á del Ministerio de Justicia e Ins­
trucción Pública un busto de Sarmiento, para colocarlo frente 
a las vitrinas donde se expondrán sus libros. Este busto se 
destinaría después para el sitio de honor de una de las salas 
de lectura, de preferencia la Sala "Carlos F. Melo", por ser 
la más frecuentada por jóvenes escolares. 

Art. 6. - Dado que el día del aniversario será feriado, 
se eligirá otro de los días próximos pa.ra que a las 15, se 
suspendan durante tres minutos los t rabajos de toda la repar­
tición y se invite al público de las tres salas de lectura a 
ponerse de pie, en recogido y emocionado silencio, durante 
ese mismo tiempo". 

El Jurado que se encargó de discernir los premios a los 
nwnerosos y entusiastas participantes, estuvo integrado por 
el Director y Vicedirector de la Biblioteca, la profesora Señora 
Luisa A. Pascual y los señores Manuel Selva y Armando 
P. Tonelli. 

Exposiciones del Libro Americano 

Con fecha 13 de octubre de 1938, la Biblioteca recibió del 
Ministerio la siguiente nota, con motivo de las exposiciones 
del libro americano a realizarse en Río de Janeiro y Lima: 

' 'En fecha próxima se realizará en Río de J aneiro y Lima, 
sendas exposiciones del libro americano. Con el propósito de 
que la República Argentina pueda concurrir a estas impor­
tantes muestras con el mínimum de gastos, es que se dirijo al 
señor Director pidiéndole se sirva realizar las gestiones nece­
sarias a fin de lograr que los editores y libreros del país. 
realicen donaciones de ejemplares con ese destino, gestiones 
que el señor Dfrector puede hacer extensivas ante los par­
ticulares. 

' 'El señor Director se servirá confeccionar lIDa lista de las. 
obras que juzgue conveniente exponer, y que no hayan podido 
conseguirse por el sentido preiindicado, para que el Minis­
terio considere la posibilidad de adquirirlas. 

"Salulo al Sr. Director atentamente. 

JORGE EDUARDO COLL 
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En cumplimiento a lo ordenado, la Dirección solicitó la 
cooperación de escritores, editores y libreros del país. 

Nove dad es bibliogTáfi.cas 

Se ha instalado en el hall de la casa una vitrina donde se 
exponen las novedades bibliográficas argentinas, que se ins­
criben en el Registro Nacional de la Propiedad Intelectual. 
Esta vitrina se renueva cada ocho días, y es tan considerable 
esa producción bibliográfica, que se ha dispuesto construir 
dos vitrinas más, para dar cabida a todo. 

Instituto Nacional de Estudios de Teatro 

Previa autorización del Ministerio, se facilitaron en prés­
tamos al Instituto expresado documentos relacionados con 
asuntos teatrales, que fueron devueltos oportunamente n 

esta Biblioteca . 

Exposición de Bogotá 

La Biblioteca preparó un Catálogo de 300 obras escogidas 
de autores argentinos, que envió a la Exposición del Libro, 
de Bogotá, en cumplimiento de la comunicación del Ministe­
rio, de fecha 5 de abril de 1938. 

Embajada a Montevideo 

Desde el 20 al 23 de junio de 1938 el Director de la 
Biblioteca se ausentó a Montevideo, designado por el P. E., 
para integrar la Embajada argentina que asistió a la trans­
misión del mando presidencial en el Uruguay. 

Movimiento de lectores en el año 1938 

El número de lectores durante el año 1938 ha sido de 
109.132. 

Datos comparativos con años anteriores 

Año 

1931 
1932 

Lectores 

79.455 
95.594 



1933 
1934 
1935 
1936 
1937 
1938 
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Compras efectuadas en el año 

Mes 

Enoro 
Febrero 
Marzo ....... .... . .. . . . .. .. . . ... . .... . . . . 
Abril ....... . ... . ... .. .. . ...... . . .. . . .. . . 
Mayo .......... .. ... ... . ... . . ... . . . • . . • 
Junio ..... . .... . ....... . .... . . . . . .. ... . . 
Julio ......... .. ... .. ..... ....... . .. . . . . . 
Agosto ..... . ............. .. , . . . . , . • . . .. • 
Septiembre ...... . .............. .... . . . . . 
Octubre ..... . . ... .... ... . . .... ... .... . . . 
Noviembre 
Diciembre 

Lectores 

90.260 
110.0Mi 
117.832 
103.686 
103.493 
109.132 

Vollunenos 

32 
142 
224 
82 

178 
42 
42 
28 
46 
53 
43 

134 

'l.'otal . . . . . . . . . . . . . . 1.046 

Comparaciones con años anteriores 

Afio 

1932 
1933 
1934 
1935 
1936 
1937 
1938 

Volúmenes 

.... ' ...... .. . .......... ....... .... . . 

Mos 

Enero 
Febrero 

Donaciones 

1.215 
1.028 

399 
736 
31G 

1.722 
1.046 

Piezas 

667 
377 

Marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104 
Abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.274 
Mayo 
Junio 
Julio 

1.307 
3.319 
J .149 

• 



Mes 
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Septiembre .......... . .................. . 
Octubre .......... . ....... . . . ......... . . . 
Noviembre 
Diciembre 

Afio . 

1028 
1929 
1930 
1931 
1932 
1933 
1934 
1935 
ID36 
1937 
1938 

Datos comparativos 

Canje 

Piezas 

1.371 
1.379 
1.336 

917 
1.485 

Pie zus 

1.622 
1.207 
1.103 
4.373 
6.386 

25.543 
29.080 
12.094 
16.404 
12.898 
14.064 

11:!os Recibidas Enviadas Incorp. 

Enero ..... . . . .... . .... . . 2.961 2.300 661 
Febrero ... . ...... . ..... . 3.053 2.694 359 
Marzo .... . ............ . 3.732 3.699 133 
Abril .......... ... ' . . .. ' 4.738 4.000 738 
Mayo ..... . ....... . . . ... 4.651 4.011 640 
Junio .. . . .. . . .. .. . ...... 4.784 4.219 565 
Julio ............ . . ' ... . 5.230 4,584 646 
Agosto ........ . . '' ...... 5.209 4.421 688 
Septiembre ........... . .. 4.794 4.287 507 
Octubre ..... .... ........ 4.669 3.912 757 
Noviembre .. . ' .. ........ 3.665 2.961 694 
Diciembre .. ' . . ' .. '.' .... 4.826 4.185 641 

'rotal .. ' ... ...... 52.312 45.273 7.029 

Comparación con alg·unos años anteriores 

Afio Recibidas Envindns Incorporadas 

1933 . ' .. ... ...... ' .. 20.554 18.175 2.375 
1934 ................ 49.663 46.695 2.968 
1935 ... ...... ' ... .. . 50.424 44.558 5.866 
1936 ..... .......... . 43.081 37,577 5,501 
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Recibidas 
41.276 
52.302 

Total . . . . . . . . . . . 257.300 

Envindns 
34.289 
45.273 

226.567 

Incorpol'ndns 
6.987 
7.029 

30.726 

La Sección CANJE mantiene intercambio con ciento 
ochenta bibliotecas extranjeras, en su mayoría de Estado. 

Obras recibidas por Depósito Legal 
Mes 

Enel'o ..... . ............. . ... .......... . . 
Febrero .................... ... . . . ...... . 
Marzo .... . ..... .. . . ............. . .. .... . 
Ab1·il ...... . ..... . ............... . . . ... . . 
Mayo 
Junio ..... .............. . .... .. . ... . . . . . . 
Julio ... ................ . ....... .. . ..... . 
Agosto ...... . ........... . .............. . 
Septiembre ............. .. ...... ........ . 
Octubre ................ . . .... . . ........ . 
Noviembre 
Diciembre 

VoJ(,meues 

335 
210 
113 
107 
245 
361 
223 
347 
298 
290 
368 
372 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.359 

Comparación con algunos años anteriores 
Año 

1932 
1933 
1934 
1935 
1936 
1937 
1938 

Diarios y Revistas (1) 

Vollllucncs 

775 
786 

1.888 
1.493 
1,838 
2.672 
3.359 

En 1931 los diarios y revistas de todas las nacionalidades 
que llegaban a la Biblioteca eran 263, cantidad que se elevó, 
al 31 de diciembre de 1938, a 3.802, correspondiendo a : 

Diarios y periódicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.720 
Revistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.082 

(1) Diarios: vol. emp. : 1.482. 
Revistas: vol. emp.: 1.572. 

A 

. 
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Revistas argentinas ........... , . . . . . . . . . . 1.402 
Revistas extranjeras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 680 
Diarios argon tinos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 372 
Periódicos argentinos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.287 
Diarios extranjeros . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 39 
Periódicos extranjeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 

Revistas arg·entinas, seg,ín procedencia 

Capital Fedoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 982 
Buenos Aires . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179 
Catamarca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59 
Corrieu tes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Entre Ríos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 
J ujuy . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Mendoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 
San Juan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
San Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Santa Fe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 
Santiago del Estero ....................... . 
Tuoumán ............ . ... .. .. . .. . ......... . 
Chaco ...... . ........ . ..... . .... . ......... . 
Chubut . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . . . . ..... . 
Formosa ..... . ... . ... . ....... . . ... . ...... . 
La Pampa ......... . ............. . .. . ..... . 

6 
23 

7 
2 
1 
7 

Misiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
N euquén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Rio N ogro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Santa Cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.400 

Revistas extranjeras, según procedeIJ¡cia, 

Alemania 
Australia 

56 
1 

Austria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Bélgica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Bolivia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Brasil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 
Bulgaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Canadá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Colombia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
Costa Rica .......... . . .......... . . . .... . . . 
Cuba ....... , .. . . . ........... . ...... , . ... . 

4 
24 
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Checoeslovaquia ........... ..... .. . ...... . . 5 
Chile .......... .. . . , ...... . .... . ......... . 14 
China 4 
Dinamarca ..... . ....... . ............. . ... . 2 

Ecuador ......... ...... ............ ....... . 17 
El Salvador .................. . . . ....... . . . 7 
Espafüt ...................... . ..... ...... . 15 
Estados Unidos de No1·te Amél'ica . . ....... . 65 
Finlandia 5 
Francia ..... ........... ... . ....... . .. .... . 133 
Grecia ... . ................. . ....... . ... . . . 1 
Guatemala ...... . .. .... ...... ..... . . .. ... . 4 
Holanda ................. . .. . ...... . . . ... . 5 
Honduras 4 
Hungría ...................... . .. ... ..... . 4 
India Hol ....... . ... . . ............... . ... . 1 
Inglatcrr1t ....... . ...................... . . . 24 
It1tlia . . ......... . ................ . ..... . . . 81 
J1tpón .. . .......... . . . ................ .. .. . 7 
Méjico ...... . ... . . ............... ... ..... . 22 
Mónaco ... . .... . ............. .. . ......... . 1 
Nicaragua ..... . ......... . . . ...... ........ . 2 
Noruega ...... . . . ....... ........ . ........ . 2 

Palestina . . ............. ... ........ . ..... . . 1 
Panam{i .. ..... . . ...... . . ..... ... .... . . . . . . 1 
Paraguay .. .. . .......... . ... . ........... . . 1 
Perú ........................ • • • • . • • •. • • • • • 21 
Polonia ........ ............ . ...... . .. . ... . 2 

Portugal . ...... .. .. .. .. . ........ . ..... . .. . 3 
Puerto Rico ..... . ........ . . . .... . ........ . 2 
República Dominicana ............. . . .... . . 5 
Rumania ...... . ........... . ... . . . ........ . 2 
Sud Africa . . . . .. .. ........ . .... ....... . . . 1 
Suecia 2 

Suiza ....... . .... . ...... .. . .. ............ . 18 
Uruguay .... . . .. . . . ....... .. ......... .... . 34 
Venezuela . .. ............................ . . 18 

Total 682 

Diarios y periódicos arg·entinos y extranjeros que se reciben 
en la Biblioteca (al 31/12/38) 

Argentinos 

Locnlidud 

Capital ....... . . . . . .. . . .. . . . . 
Buenos Aires .............. .. . 

Diarios 

76 
161 

Peri4_dicos 

349 
445 

• 

• 
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Corrientes ..... . .. . ......... . . 
Entre Ríos .......... . ... . . .. . 
Jujuy ........ .. ..... . . .. . ... . 
La Rioja .................... . 
Mcndoza ... ...... .. . .. ...... . 
Salta . ..... .. .. .. ........... . 
San Juan .... .. .... . .. . . .. . . . 
San Luis .... . . . .... . ........ . 
Santa Fe . .. .. .. . ... . . . . . ... . . 
Santiago del Estero ....... . . . 
'fucumán , .. ... . . . .. . .... .. . . . 
Chaco .. ....... . ... . . . . . . .... . 
Chubut ..... . . ... . . ..... . ... . 
Forn1osa ............. .. . . ... . 
La P ampa . . . . ... .. . . . . . .... . 
Misiones ...... . ..... . .... . .. . 
Neuquén . ... .. ...... . ...... . . 
Río Negro . . ......... . .... . . . 
Santa Cruz . . ........ . . . . . . . . 
Tierra del Fuego .... . . . . . .... . 

Total 

Diarios 

2 
22 

7 
23 

4 
2 
9 
7 
5 
4 

15 
5 
5 
6 
3 
1 
8 
5 

1 
1 

372 

Pel"iódicos 

5 
74 
34 
85 

7 
4 

33 
8 
8 
7 

86 
10 
21 
15 
14 

4 
30 
11 
4 

18 
13 

2 

1.287 

Diarios argentinos, según idiomas 

Idioma 

Alemán .... .. .. .. ..... . .... , . 
Arabe .. . .......... . ....... . . 
Armenio 
Búlgaro 
Croata 

Diarios 

6 
10 

3 
2 
3 

Checoeslovaco . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Dinamarqués . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Esloveno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Españ'ol 
Francés 
Galense 
Griego ... . ... . .... . .. . ... . . . . 
Húngaro ...... . ............ . 
Inglés . .............. . ..... . . 
Italiano .. . ..... . . . . ... . ... . . 
Japonés 
Lituano 
Polaco 

1.562 
3 
2 
5 
3 
2 

11 
3 
5 
5 

P eriódicos 

3 

45 
5 

4 
2 
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Rumano . , .. , , , , .. , , .... , , , .. 
Ruso , ........ , ..... • • • •, • · · · 
Uluaniauo ........ . ... . .. . .. . 
Ydish . ........ , ........ . . .. . 
Yugoeslavo 

Total ..... , . , ...... . 

Extranjeros 

Diarios 

2 
1 
4 

3 

12 
1 

1.659 

País Diarios 

Alemania .... , ... , . . . . . . . . . . . . . 2 
Brasil . . , , . , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Colombia . . ........ , . . . . . . . . . . . . 2 
Costa Rica . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Chocoeslovaquia . , , .. .. , . . . . . . . . 1 
Chile .. , ............ , . . . . . . . . . . 3 
Ecuador 
Espafia . , , ..... , , . . . . . . . . . . . . . . 3 
Estados Unidos ............. , .. 
Francia . , ....... . . ... , .... , . . . . 3 
Guatemala .. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . 1 
Honduras 3 

Hungría ....... . ........ . . . ... , 
Inglaterra ......... .. .... , . . . . . . 1 
Italia ... , .. : . .. . . . . . ... , . . . . . . . l 
Japón . . . . ... . ..... . ...... . . . . . 
Méjico ..... . .. . .... . .. .... , . .. . 
Panamá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Perú ......... , . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
República Dominicana . . . .. . , .. . 
Uruguay . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Venezuela ........ ......... .. . . . 
Yugoeslavia .................. . . 

Total 39 

Periódicos 

1 

1 

61 

P eriódicos 

2 

1 

2 

1 
1 
3 
2 

1 

2 
1 

1 
2 
1 
1 

22 

Fondo bibliogTáiico fichado (año 1938) 

Libros y folletos . , .... . ..... . .. . . ... . . . 
Manuscritos .......... , ............. . . . 
Copias de IndiaR , , . . . . .......... . . .. .. . 
Mapas . , ........... , . . ..... . .. , .. .. . . . . 

385.263 
32.925 

6.000 
2.816 

• 
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Láminas ....... . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.272 
Músicr. 6.312 

'l'otal ....... . , . . . . . . . . . . . . . . . . 434.588 

Comparación con otros años 

1871/78 (Direc. Dr. Quesada) . . . . . . . . . . . . . . . . 3~.396 
1879/84 ( ,, Sr. 'rrellos) . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.149 
1884/85 ( ,, Dr. Wildo) . .. . .. . . . . . . . . . . .. 35.149 
1885/920 ( ,, S r. Groussac) . . . . . . . . . . . . . . . . 256.983 
1929/30 ( " Sr. Lanzi1) (interino) . . . . . . . . 250.483 
1930/31 ( ,, Dr. :Malo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2füí.899 
1931/38 ( 11 Dr. a ct.ual) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 434.588 

Ha habido desde 1931 a 1938 un aumento de 168.689 pie­
,:;as bi!Jliográficas .. 

Estado de los ficheros 

Fichero grnornl ................... . . . 352.560 

" ,, 
JI 

salón . .. .... . ........ .. . . .. . . 355.360 
I ndias . ............... ... . .. . 31.868 
Varios ..... . . .. . . ... ....... . . 524.964 

'r otal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,265.752 

fichas 

" 
" ,, 

" 
Ficheros existentes en la Biblioteca Nacional 

'fopográJ'ieo. 
:Mesa de E ntradas. 
Por materias (Aux. do Bibliografía) . 
S1tlón Alfabético (Ult . aclquisic.) . 

JI 
(por materias). 

'l.'extos escolares. 
Copias documcn tos Archivo Indias . 
Manuscritos. 
Sala "Pecl ro Donegri" (materias) . 
Obras americanas. 

,, argen tinas t rad. a otros idiomas. 
Sala ele revistas (por títulos) . 

,, ,, ,, ( ,, 1naterins) . 
De la donación alemana. 
Sala " C. :I!'. Molo" (niños) . 
Do periódicos (por t ítulos). 
Obras 1·escrvadas y valiosas. 

,, incompletas. 

JI inconclusas. 

J 
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Publicaciones de la Soc, de las Naciones, 
Música (por autores). 

,, ( ,, materias). 
Malvinas y Patagonia. 
Autores argentinos traducidos, 
Derecho y ciencias sociales. 
Argentina oficial. 
Ob1·aR reservadas, 

Imprenta 

El movimiento de la imprenta durante el año 1938 ha sido 
el siguiente : 

Piezas Formne 

Mes impresas tipogrlificas 

Enero ... .. .. . ....... • • • • • 23.800 26 
Febrero ... . . . ... . .. . . . . . . . 320.750 48 
Ma1•zo ... . .... . ....... . .. . 35.750 36 
Abl'il .. . . . . . .. , ... . ...... . 21.900 12 
Mayo 39.000 4 
Junio ..... . . .. . ...... ... . . 35.644 15 
Julio ... .. . .. . . ........ , .. 28.107 16 
Agosto . .. . .. .. . . ..... : .. . 69,943 198 
Septiembre . . . .... . . .. . .. . 243.955 12 
Octub1·e . . . . . .... .. ... . .. . 45.380 18 
Noviembre ... .. . . . . . ..... . 60.679 33 
Diciembre ....... .. . .. . .. . 41.180 20 

Tota l ...... . . . .. . 966.088 438 

Encuadernación 

Trabajos r ealizados por la Sección Encuadernación, duran­
t e el año 1938 : 

Enero . , .... . ............ . ... . 
Febrero .. . .. . .... ,. ..... .. . ... . 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio . ... . .. .. . . . . . .. .. . . . . . . 
Julio . ... ... . . . .. . .. . . ..... . . 
Agosto . .. .. . ... ... . . .. . , ... . . 
Septiembre . . . . . .. . . . .. .. .... . 
Octubre ... . . ... . . , . . .. ... .. . . 

494 volúmenes 
1.093 

" 1,132 
" 994 
" 1.736 
" 2.274 
" 1.490 
" 1.559 
" 1.388 
" 1.382 ,, 
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Noviembre 
Diciembre 

1,332 volúmenes 
1.328 -· 

" 
'l'otal . . . . . . . . . . . . . . . 16.202 

" 

Partida de gastos 

La partida de gastos se distribuyó, durante' el ~~o )938, en 
la siguiente forma: • • 

Utiles de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 1.806,87 
Compra de libros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 21.477,11 
Suscripciones 1·evistas ................ .- . . . . . . ,, 5,108,-
Encuademacíón y T!)~tauración . . . . . . . . . . . . . . . ,, ;5.~\16,93 
Taller Encuadernación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 4.115,35 

,, Carpint,ería .. . ... : ... . .............. . . , ,, ' 5.879,30 
,, Imprenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, '5.180,-

Luz y fuerza motriz ........ .. . .. . ....... . .. • ,, 3.812,9i 
Bombitás de luz eléctrica ......... . . • . . •.. ... . . . ,, 603,74 
Calefacción· ................................. -. ,, 1.949,50 
Jardín .... _... . . . .... . ....................... ,, 467,-
Teléfonos ......... ... .... . . .... _.... . . ..... . .. ,, . '.734,51 
Renovación del fondo antig ......... : . . : ..... . ,, 14.319,80 
Impresión de · la Revista ... .'. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 3. 790,96 

,, Catálogos y Cédulas Reales . . . . . . . . ,, 568,25 
Gastos monoros e imp1·0vistos . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 1.908,81 
Fichas parn bibliografla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ,, 2.976,96 
Limpieza y servicios sanitarios . . . . . . . . . . . . . . ,, 1.600,­
'l'ó para los empleados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 1.680,30 
Arreglo l'elojes y máquinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 316,10 
Gastos de aduana y transpo1·tes . . . . . . . . . . . . . . ,, 857,60 

Total $ 85.000,-

• 1 ,. 
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l, , , :,,,' 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 

Movimiento dil Oficina 

En el año 1938 entraron 920 expedientes, saliendo infor­
mados 639. El número ele notas y circulares recibidas y 
anotadas en los libros correspondientes alcanzó a 164 y 
fu'eron expedidas 179 por esta repartición. 

Ley 11.412 

La ley 11.412 que acuerda pensión a las nietas de gue­
I'l'eros de la Independencia, desde su iniciación, ha obligado 
al .Archivo General a confeccionar fojas de servicios que 
permitan acreditar a las peticionantes el título que invocan. 

Estos expedientes tramitados ante el 1\finisterio ele Gue­
na en su mayoría, han aumentado en número de manera 
extraordinaria durante este último año, recargando consi­
derablemente el trabajo minucioso ele compulsa que deben 
realizar los empleados y que puede apreciarse claramente al 
examinar el cuadro comparativo que se formula a conti­
nuación: 

1934 
1935 
1936 
1937 
1938 

Expedientes entrados 

250 
176 
131 
243 
700 

Es de hacer notar que este apreciable aumento, no corres­
ponde a los expedientes iniciados por las nietas argentinas 
de los varones que lucharon por nuestra independencia, sino 
a las extranjeras y en particular a las umguayas que en 
una proporción del 85 % han engrosado las filas de las 
aspirantes a este beneficio, acordado por esta ley generosa 
de nuestro Congreso Nacional. 

La falta ele datos personales que individualicen al gue­
rrero invocado en cada caso, y la grnn cantidad ele homóni-
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inos que se encuentran en las listas de re\"ista, obstaculizan 
la tarea, obligando efectuar un estudio detallado y genea­
lógico de cada causante, para poner ·en claro su actua:ción 
y también la dudosa buena fe de muchos apoderados, que 
tratan de atribuir antecedentes de servicios que no corres­
ponden a sus representadas. 

La tarea es abrumadora, y ha sido necesario destinar 
una tercera parte del personal de la repartición para l.'ea­
lizarla. 

Documentación donada y adquirida 

Esta repartición, como se ha expresado en memorias 
anteriores, ha tratado en todo momento y en toda forma de 
propiciar la entrega de las piezas documentales de las dis­
tintas dependencias del Gobierno, y de estimular el senti­
miento patriótico de los particulares. Eritiende cumplir así 
uno de los fines esenciales del decreto ele fundación firmado 
por Martín Rodríguez y Benardino Rivadavia. 

La Dirección sostiene la necesidad urgeute ele que se dicte 
una ley que obligue la entrega de todo documento ele carác­
tes histórico al .Archivo General, impidiendo al mismo tiem­
po su salida del país. 

Este año se han registrado las sig·uientes donaciones: 
1 

El archivo particular del distinguido ciudadano doctor 
Salvador lvfaría del Carril, de extensa y conocida actuación, 
que han cedido al Archivo las señoras Julieta Viale de Peña, 
María Esther Viale de Rohde, señorita Alicia Viale y señor 
D. Salvador Viale. 

En esta interesante documentación existen gran número 
de piezas de su correspondencia epistolar y de destacadas 
personalidades: Sarmiento, .Alberdi, Urquiza, Derqui, Alva­
rado, Victorica, Gutiérrez, Oso1·io, Fragueiro, etc., integran­
do también la colección gran cantidad de borradores escritos 
de su puño y letra y algunos de sus nombramientos, las 
memorias del general D. Manuel Durán y otros manuscritos 
ele menor importancia. 

El Dr. Nicanor Magnanini ha clonado la "Oración Pa-
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triótica que en ·el ,solemne aniversa·rio ;de la , Independencia 
política de· la; América del Sud, prontmció el R. _P . Presentado 
de la · Orden de Predicadores, Fray Ignacio Maestre, de _la 
Santa· Iglesia Cathedral de Bs. As. el día 9 de julio de 1921' '.; 
la transcripción autorizada de la fe ele bautismo de D. Gas­
par Montero de Güemes (20 mayo 1707) ; un ejemplar del 
diario - ','El Liberal" del día 19 de jm:ii;o de 1828, y :una 
copia. impresa del parte del· Comodoro·. Sir ~o~ne Popham 
sobre la reconquista de Buenos Aires. 

El 'reniente Coronel D. Alfredo Depetris, por intermedio 
del señor Profesor D. _Ricardo Caillet Bois, ]tizo generosa 
entrega de una colección de documentos comprendidos entre 
los años :1839 y 1876, suscdptos por prestigiosos jefes como 
Hornos, ·Granada, Conesa, Paun,ero, etc., .. y acompañada de 
ligeras biografías que han ele despertar el interés de los 
investigadores. 

El señor Julio R. Tarantet, de cuyas donaciones se ha 
hecho mención en años anteriores, ha obsequiado una copia 
del Plano de las suel'tes de tierras desde el Arroyo lHaldo­
nado hasta el río de las Conchas, cuyo original se encuentra 
en el Archivo de la Oficina de Geodesia, Catastro. Y. Mapa 
de La Plata. 

El doctor Félix Peralta Martínez ha donado veinticinco 
documentos correspondiendo los principales a cartas y notas 
de Jueces de ,Paz de Campaña de los años 1835 a 1852,. y 
diversos oficios firmados por Bartolomé l\!Iitre, Nicolás A ve­
llaneda, Norberto de la Riestra, Matías Zapiola, Dalmacio 
Vélez Sársfielrl, Valentín .A.lsina,. etc., etc. 

Se han·. il'téor1)orado también cuati.·o copias fotográficas 
de una carta particular del general Pueyrredón dirigida al 
general San Martín sobre la bandera y guión, recibidas en 
la acción de • Chacabuco, 10 de marzo de 1817, cuyo orig·inal 
se ' conserva en el Museo Mitre. 

El Director del Instituto de Investigaciones Históricas de 
la Facultad de Filosofía y Letras, Dr. ,Enúlio Ravignani, µa 
accedido g·entilmente. al requerimiento hecho por el Archivo 
General, óbteniendo por intermedio de sus empleados desta­
cados en el Archivo de Indias de Sevilla,. co1)ias fotográficas 
de los planos núms. 65 y 66 de la "Relación descriptiva de 
mapas,! planos, . etc,; del ,Virreinato de· Buenos Aires", que, 
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al mismo tiempo que acrecienta las existencias del Archivo, 
serán utilizados para las püblicaciones que edita. 

Ha sido adquirida la sigui~nte documentación: ... 

l 

Correspondencia del gobernador sustituto con ~l general 
M. Dorrego, año 1820. 

Solicitudes y Certificados Militares, 1806-1810. 
Documento sobre la contribución del Cabildo de Lima 

al de Buenos Aires para auxiliar la Plaza de Montevideo, 
1807. 

Autos contra el Maestre de Campo D. Juan Joseph Cam­
pero de Casavinclo y Cochinoca por inobediencia en la· gue­
rra contra los indios, 1710. 

Correspondencia oficial y partict~lar del general D. Justo 
José de Urquiza. 

Libro de Cuentas ele Cruzada destinado para la Real 
Caxa de esta ciudad de Salta, 1774. 

Sumarios militares, listas de revistas y ajustes, 1827. 
Listas de revista del Real Cuerpo de Artillería. 
Correspondencia oficial y particular del general realista 

D. José D. Rodil,. Comandante General de la Costa Sud del 
Perú, 1822. 

Expediente sobre liquidación de las cuentas del l\~inistro 
de Hacienda de Montevideo Don Santiago Vázquez, 1814. 

Despacho del Juzgado ele Bienes ele Difuntos para que 
se remita a la casa de Contratación de Cádiz el sobrante de 
los bienes en la testamentaría de D, Francisco Uca, 1795. 

Correspondencia del general D. Alvaro J. de Alzogaray 
con el Almirante D. Guillermo Brown ( en inglés), 1841-1842. 

Documento sobre el libelo infamatorio contra la Cp,mpa­
füa de Jesús, aparecido en Catamarca, 1751. 

Tres proclamas del General D. Justo José de Urquiza. 
Catorce Boletines del Ejército Grande ele la Am~i'icb. del 

Sur, 1851. , . • ; ,, 
Notas del general D. Jvlartín Güemes al gobiemq de la 

Confederación Argentina, año 1856. 
Correspondencia varia, 1856. • 1 ·\ 



- 200 -

Trabajos de organización 

El trabajo de clasificación y fichaje de los fondos docu­
mentales que posee el Archivo General, a pesar de haberse 
desenvuelto en forma precaria por la escasez de personal, y la 
necesidad de restarle empleados que han pasado a desempe­
ñar otras tareas dentro de esta misma repartición, ha con­
tinuado como en años anteriores, rindiendo grandes benefi­
cios,. los que -serán puestos de manifiesto al tratar de la 
organización de los Divisiones Colonia y Nacional. 

La Secretaría continúa seleccionando los documentos que 
vendrán a constituir el archivo de la repartición, tarea que 
demandará aun varios años para su completa terminación. 

División Colonia 

Esta División, a cargo del señor Pablo Schüren, ha conti­
nuado sus trabajos de organización, clasificando y ordenan­
do los documentos contenidos en 15 legajos de '' Comandan­
cia de Fronteras" de los años 1750 a 1809. 

Se han organizado cronológicamente 49 legajos de '' Gue­
rra y Mal'ina" de los años 1711 a 1862 que contenían 1717 
expedientes, dándoles la ubicación y número ele orden con 
el propósito de comenzar su fichaje. 

El mismo trabajo se realizó en 31 lega,jos ele "Oomercia­
les" de los años 1745 a 1845 que alcanzan a 447 expedientes. 

Ha siclo intercalada en su lugar correspondiente la docu­
mentación ele 7 legajos de "Varios". Fué clasificada y orde­
nada por fichas la de 47 legajos a los que han conespon­
dido las siguientes denominaciones: 

Theales Ordenes . ... . ... . .... . .... . .... . . . . . . . . 
Padrones de Buenos Aires (Ciudad y Campafia)). 

Años 1726-1817 . ................ . ........ . 
~ales Ordenes y Comunicaciones (Duplicados) 
Portugueses (Conflictos territol'iales en el Rio ele 

la Plata). Años 1743-1817 ............. . . . 
Campo del Bloqueo. Años 1746-1809 ...... . ... . . 
Comunicaciones de 

Afios 1716-1792 
Buenos Aii-es con España. 

16 legajos 

5 
" 13 
" 

8 
" 2 
" 

1 
" 
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:lifisiones Jesuíticas y Comaudaucias de Fl'onteras 1 legajo 
Isl¡ts Malvinas y Costas Patagónicos . . .. . . .. , . 1 ,, 

La importantísima colección de "Reales Ordenes " que 
ha sufrido un prolija organización, oblig·ó a confeccionar 
1755 extractos que engrosaron el fichero general alfabético 
crono lógico de las mismas. 

Se han fichado 30 legajos ele expedientes repartidos en 
8 legajos bajo los siguientes rubros: 

Eclesiásticos, 1718-1809 ..... .. . . . ......... . ... . 
Eclesiásticos y Expedientes ele gobierno. 1777-1796 

2 legajos 
4 

" Civiles ...................................... . 2 
" 

Han sido intercalados en sus legajos correspondientes los 
documentos que se expresan a continuación: 

R.cales Cédulas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
Bienes ele Difuntos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Reales Ordenes .... .......... . . .... . . . .. , . . . . . . . . . . . . . 16 
Cartas acordadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 
Port'ugueses (Conflictos t erritoriales) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 
Expedientes llo Tribunales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 
•rcstimonio ele las cuentas ele Guancavelica durante la 

aclministrnción ele Antonio ele Ulloa . ... .. . ........ . 
Cuenta rlel Ramo ele Crnzaela ele la Real Caja ele Snlta. 

1774 .... ....... ... ..... .... .. . . ...... . .......... . 
Expediente sobre el cliscilo y proyecto más a.propiaclo para 

extrner metales, presentado por el Oidor D. Juan ele 
Tagle. 1796 .. ...... . . ............ . .... . ......... . 

Comunicaciones de la Cor te con el Gobierno de Buenos 
Aires .................. . ... . . ..... . • •, •, • • • • • • • • · 

Los últimos dos legajos de los documentos referentes al 
Archivo del' exting1úclo Cabildo de Buenos, que ha sido 
encuadernado en su mayor parte, fueron revisados y nume­
rados. 

Se han inventariado 1758 legajos y 1691 libros pertene­
cientes a la sección Contaduría, reformándose y ampliándose 
las fichas existentes. 

Los ficheros generales fueron también objeto de una 
nueva revisación, corrigiendo su orden alfabético riguroso 
e intercalando en ellos m,1evas fichas confeccionadas en el 
transcurso del año. 
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Durante las organizaciones mencionadas fueron rectifi­
cados los títulos •de varios libros, encontrándose entre ·otros 
algunos del Tribunal de Cuentas y de la Junta Superior de 
Real Hacienda. 

• Esta División ha tenido a su cargo parte de las copias 
y confrontaciones indispensables para las publicaciones que 
edita el Archivo, como asimismo las diversas investigaciones 
'solicitadas a la repartición y a 'que se hace 1·eferencia en 
otro lugar de esta memoria. 

División Nacional 

Esta División, a cargo del señor D. An tonio A. Torassa, 
durante el año 1938 ha tenido que so¡:iortar una tarea extra­
ordinaria a causa de la confesión de fojas de servicios de 
guerreros de la Independencia que, como ante se dijo, ha 
superado la capacidad de trabajo de esta sección del Archivo. 

Esta fatigosa labor absorbiendo todo su · tiempo fué en 
extremo pesada, pues la confección de situaciones de revista 
que impone una búsqueda minuciosa, mes a mes, de la larga 
actuación de un causante, ha permitido valorar la impor­
tancia de la organización dada a estos elementos de trabajo. 

Se ha hecho el extracto y fichaje de los documentos con­
tenidos en el legajo caratulado '' Gran Bretaña - Misiói1 de 
Sarratea a Londres. 1813-1814". 

Por orden cronológico fueron arregfados los documentos 
cuya carátulas se indican a continuación: 

Gobierno . ' . . . . ..... . ..... 35 legajos (afios 1S15 a 1821) 
,Guerra ....... ' . ... ....... 58 

" 
( 

" 
-1815 a 1820) 

Hacienda .. . ........ ' .... 10 
" 

( 
" 

1816 a 1820) 
Capitanía del Puerto .... . 1 

" 
(año 1852) 

Varios ......... ........ . ' 1 
" 

( 
" 

1819) 
Pa1·que de Artillería ... ... 1 

" 
(aii os 1817 a 1820) 

Dragones ele P laza ........ 1 11 ( / ' 1817. u. '1820) 

También·. se ordenaron en forma alfabética las • fichas 
correspondientes al Tribunal de. Cuentas de Tomas de Razón. 

La encuadef'nación de los expedientes tramitados · ante 
la Comisión Liquidadora de las deudas de la Independencia 
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y el Bra·sil que ya ha llegado a la letra C, obiigó ·en el 
transcurso del año a revisar y numerar para t al fin, varíós 
de sus legajos. 

El fichero general de esta División ha sido aumentado 
en 1830 fichas, correspondiendo bnena parte de ellas a los 
legajos ' ' Solicitudes Militares''. 

Se han clasificado los documentos donados por el se,ñor 
Juan Antonio Seuillosa pertenecientes al achivo del . inge­
niero D. Felipe Senillosa y los obsequiados por la señorita 
Adela Barros que pertenecieron al Coronel D. Alvaro Batros, 
de cuyas donaciones se dió cuenta al Ministerio en la memo­
ria correspondiente al año 1937. Se han incorporado en sus 
correspondientes legajos 210 documentos que habían sido 
clasificados. 

El personal de esta División ha tenido también que cola­
borar en la copia y confrontación de los materiales empleados 
en las publicaciones en que está empeñado el Archivo Ge­
neral. 

Otros trnbajos 

Además de la labor diaria de organización, fichaj e, con­
fección de fojas de servicios, copias y confrontaciones de 
documentos, que han debido ejecutar los empleados de la 
repartición, la Dirección se ha visto en la necesidad de 
distraerlos de estos trabajos con el fin de evacuar consult as 
que a diario recibe, las que en la mayoría de los casos han 
r equerido prolijas investigaciones, siendo las más impor­
tantes las que a continuación se expresan: 

Datos sobro Pedro Esteves, Ivliguel Estoves y Luis Larrobla. 
Estado de Fortificación de Maldonado e I slas Gorriti en 1806-1_807. 
Plaza de Ivfaldonado a f ines del siglo XVIII 

F ranciscó dé Paula Saubidet, J erónimo Lasala y Mariano Vega. 
Compafiía de Blandengues de la Frontera. 
Lugar que ocupó el •rribunal de Cuentas. 
Servicios prestados por Francisco Solano Lasterría. 
Datos referentes a la campana que tenía la torre del CaµiÍdo . 
Inv·entar~o de objetos y bienes dél Estaclo que tenia el pÍleblo 

de Yapeyú confeccionado por su Teniente Gobernador Don juan de 
San Martín. 
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. Servicios pi·estudos por don Benjamín Posse en el archirn del 
.Ministerio de Instrucción Pública. 

Padrones col'rnspondientes a la elocción ele diputados nacioHa)os 
do • 1a provincia ele 'l'ucumán en 1918. 

Servicfos prestados por don Francisco de Santa Coloma. 
Creación del r egimiento ele Blandengues en Montevideo. 
Reales órdenes refm·entes al 'l'l'ibunal ele Cuentas (1776-!J9). 
Antcedontos civiles y militares del Capitán Viccnto Cnrballo 

Goyene_che. 
Antecedentes ele don Manuel Antonio Custro. 
Elecciones capitulares, nombres y cargos que ocupa.ron los regi­

dores en cabildo. 

Publicaciones 

Las publicaciones que edita el Archivo, hechas en base 
a la documentación que conserva en sus anaqueles,. si bien 
resultan engorrosas en sns impresiones y de un largo estudio 
preparatorio, impuesto JJOr la. índole del trabajo, son obras 
de consulta codiciadas por los estudiosos, cuyas ediciones 
siempre resultan reducidas para la demanda que de ellas 
recibe la r epartición. 

La partida para sufragar los gastos de impresión que se 
percibe y que alcanza a $ 990 m/n. mensuales, es en extremo 
exigua para atender publicaciones que ya tiene en vía de 
ejecución, las nuevas a iniciarse en 1939, y la compra ele 
documentos que se ofrecen en venta, en remate, o particu­
larmente en el Archivo. 

La aparición el año ppdo. del segundo tomo del '' Consu­
lado ele Buenos Aires. -Actas y documentos", ha despertado 
particular interés, como ocurrió con el primero de esta serie 
documental publicado en 1937. La preparación del volumen 
tercero ya está muy adelantada y dentro de muy pocos 
meses los originales serán remitidos a la imprenta. 

La publicación del volumen primero ele '' Misiones Diplo­
máticas" ha visto la luz en el transcurso del año que acaba 
de terminar. Esht obra que comprende los documentos que 
integran las misiones de Matías Irigoyen, José Agustín de 
Aguirre, Tamás Crompton y Mariano Moreno, encabeza la 
importantísima serie documental caralulada '' Relaciones Ex­
teriores",. que será continuada a la brevedad posible para 
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responder así al interés que ha despertado. Le seguirá "Mi­
sión Strang·ford ", que se está preparando activamente. 

El segtmdo volumen de la "Campaña del Brasil", a car­
g·o del señor Ismael Bucich Escobar está en prensa, y en 
breve plazo podrá ser entregado al público. 

Con el título "Diario de marcha del general José María 
Paz'', se ha publicado la interesante documentación que a 
ese respecto se conserva en su archivo. 

Compuesto de dos fascículos, "Diario de marcha desde 
Santiago del Estero - 1823-24" y "Dia.rio de la marcha del 
batallón de Cazadores - 1825-28 ", en él refiere el general 
Pa,1 su viaje al Norte y su regreso a Brasil para incorpo­
rarse a las fuerzas del general Alvear y tomar parte activa 
en la batalla de Ituzaingó. 

Por encargo del Ministerio se ha procedido a la impre­
sión facsimilar de la "Constitución Nacional de 1853" y 
reforma del año 1860. Para realizarla han sido utilizados 
los clichés que gentilmente facilitara en su oportunidad el 
Director del Instituto de Investig·aciones Históricas de la 
Facultad de Filosofía y Letras, Dr. Emilio Ravignani. 

El "Repartimiento de indios de esta ciudad de Buenos 
Aires por Juan de Garay", es otra de las publicaciones facsi­
milares del archivo, la que también lleva su traducción. en 
caracteres tipográficos para facilitar su lectura. 

La "Canción Patriótica", aprobada por la Soberana 
Asamblea en mayo de 1813, en la que puede leerse en forma 
facsimilar las estrofas de nuestro H.imno Nacional, acompa­
ñada de un retrato de D. Vicente López, ha visto también 
la luz durante el transcurso del año pasado. 

Biblioteca 

La biblioteca ele la repartición, que cuenta con varios 
centenares de volúmenes, y que presta señalados servicios 
a los investigadores que concurren a este archivo, ha· sido· 
enriquesida con las siguientes donaciones: 

Recopilación do leyes, decretos y acuerdos de 
la Provincia de Buenos Aires (1821-1856) 

Sagarna, Antonio. Colección de sus conferencias 
10 volúmenes 

1 ,, 
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Journals of the Continental Congress (1774-89) 
The Records Virginia Compuny of London 

(1607-26) ............. . ... . ........... . 
M'anning, W. R. Diplomatic Correspondence of 

the United States with Latin American 
Countrics (1810-1860) ........... . . ..... . 

Asambleas Constituyentes Argent in as. :f acultad 
de filosofía y Letras ................... . 

Memoria del Archivo General de Indias .. : 
Molinari, Diego Luis. ¡Viva Rarnlrez! . . . . . . 
Vélez, Francisco M. Roca ante la posteridad 
lbáñez Frocham, Manuel. La organización so-

cial m·gentina . ..... . .......... . . . .... . 
Provincia de Conientes. Ley 732. Compilación 

de documentos sobre Pago Largo . .. . . .. . 
Cabildos de Quito .. ... ... .. ... ..... ... . .. . . 
Catálogo de los f ondos amcl'icnnos del Archivo 

de Protocolos ele Sevilla ...... . .. . .. . .. . 
II Congreso Internacional de Histo1-ia ele Amé-

ricu. ....... . ....... . . . ...... . ......... . . 
Yaben, Jacinto R. Biografías argontinas y 

a1no1·icanas . . 

Taller fotogTáfico 

34 volúmenes 

4 
" 

11 )) 

2 J) 

1 
" 1 
" 1 )) 

1 )) 

4 )) 

2 )) 

2 )) 

6 
" 

2 
" 

Este indispensable auxiliar de los estudios históricos, ha 
prestado, como en años anteriores,muy eficaces servicios. 

Por los procedimientos Photostcd, que obtiene copias direc­
tamente sobre papel, Cont,a,x sobre películas de tamaño redu­
cido, y también con cámaras comunes que cargan placas como 
material sensible, se han obtenido 3.390 fotografías. 

Es grato poner de manifiesto que tan elevado número de 
reproducciones han sido hechas por un solo empleado, en­
cargado del taller, las que en cuanto a su calidad son 
superiores a las mejores copias obtenidas por profesionales 
establecidos en el comercio. 

Con fecha 19 de agosto ppdo. la repartición solicitó del 
Ministerio la autorización correspondiente para percibir de 
los señores investigadores el .importe de los gastos que oca­
sionen a la repartición sus demandas de fotocopias. 

En 31 de octubre se obtuvo la r esolución favorable, que 
era de esperarse, proporcionando así a los concurrentes uno 
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de los elementos indispensables en el estudio de los docn, 
mentos que conserva el Archivo. 

Demuestra la importancia de este servic10, que apenas 
iniciado, de acuerdo a la resolución citada, se ha recaudadó 
hasta la terminación del año, la cantidad de $ 520,50 m/n. 

Ultra visor 

Este aparato, que por medio de los rayos ultravioletas 
filtrados permite la lectura de los documentos cuyos carac­
teres se han perdido por la acción del tiempo, de la humedad 
o la mala calidad de la tinta con que han sido escritos, 
ha siclo utilizado constantemente, no sólo por los empleados 
de la repartición en sus trabajos ele copias y autenticaciones, 
sino también, en la dilucidación de palabras ilegibles, a 
pedido de los señores investigadores. 

Taller de encuadernación 

A pesar de contar con escaso n1m1ero de empleados y 
tener un local inadecuado por su estrechez, el taller de en­
cuadernación presta destacados servicios, reparando y pre­
servando de la destrucción ocasionada por el tiempo los 
fondos documentales qué conserva, el Archivo. 

Durante el año que acaba de· t erminar ha ejecutado los 
siguientes trabajos: 

'.romos de documentos encuaclcrnados . .. . 
Expedientes restaurados ......... . . . .. . . . 
Libros encuademaclos . . .. .. . . . . . . . . . . . . . 
Blocks . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fichas ... . . . . . . . . . .... . . .. . . . . . . . . . . ... • 
Cartones y c:arátuhis . ... . .. . . . . . . . . . . . . . 
Cajas .... .. ......... .. . .. .. ... . .. . . .. . . 
Carpetas . . . ... . .. . . ...... . .. . .. . . . . .. . . 
Mapas entelados . . . .... . ... .. ... . . . . 

Investigación privada 

87 

505 
244 
364 

-!G.330 
699 
26 
32 
9 

Esta repartición, :fuente inagotable de tesoros históricos, 
se ha visto durante el año 1938 asediada por los estudiosos, 
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que,. en crecido número, han llegado ávidos ele compulsar 
sus documentos. 

El Instituto de Investigaciones Históricas de la Facultad 
de Filosofía y Letras, la Escuela Supérior de Guerta, las dis­
tintas unidades del Ejército y de la Armada, ·seminarios de 
estudios superiores y gran número de particulares han con­
currido al Salón de Investigadores que posee la repartición, 
alcanzando a 178 personas las que han consultado 2.000 lega­
jos, libros, cajas, planos, etc. 

Se ha colocado el Visto Bueno a 4.004 copias de docu­
mentos .. 

Al referirse a los estudios realizados por los investig·a­
clores, la Dirección del Archivo General señala la falta de 
capacidad de la sala destinada al efecto. La intensificación 
de los estudios históricos atrae a la repartición un número 
cada vez más elevado, no solamente de historiadores consa­
grados por sus obras, sino también gran cant idad de estn­
cliantes, que hacen necesaria su ampliación. 

La imperiosa necesidad de habilitar un local más am­
plio motivó en 19 de abril de 1936 el arrendamiento del 
local contiguo al Archivo -antiguo recinto del H. Senado 
de la Nación- con el propósito de trasladar allí la docu­
mentación de una de las dependencias actuales y ubicar en 
ella el Salón de Lectura, pero hasta la fecha no ha siclo 
posible solucionar esta seria dificultad. 
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r. 
COMISION NACIONAL DE BELLAS ARTES 

La Co~isión Nacional de Bellas Artes, que se creó por 
decreto del 8 de mayo de 1938, en sustitnción de la Direc­
ción d.¿ Bellas Artes, ha agrupado sus tareas en dos dí visio­
nes: la de Artes Plásticas y la de Música y Declamación, 
habiendo desarrollado sus actividades durante el año 1938 
de la siguiente forma : 

Drv'ISION DE ARTES PLASTIOAS 

Exposiciones 

Ha realizado 7 exposiciones a las que concurrieron en 
total 70.170 visitas. 

El 21 de septiembre se inauguró el XXVIII Salón Anual 
de Artes Plásticas en el que actuaron los jurados de pintura 
y escultura, constituídos éstos por representantes de la Di­
rección y de los expositores, habiéndose otorgado en pintura 
el Gran Premio Adquisición, al óleo ''Quietud'' de Francisco 
Vidal, y el primer premio al óleo ''Interior'' de Gastón 
Yarry. 

En la sección Escultura se otorg·ó el Gran Premio Adqtú­
sición al yeso de Gonzalo Leguizamón Pondal titµlado 
"Octubre", y el Primer Premio al bronce " Mediodía", de 
Nicolás A. de San Luis. 

También se adjudicaron los premios: Comisión Naciona,l 
de Cultura y Municipalidad de Buenos Aires, correspondien­
do el primer premio, Pintura, a los óleos "La Visita" de 
Ana W. de Rossi, y "El Pantano" de Luis Borraro,. respec~ 
tivamente, y los primeros premios de Escultura, al; yeso 
"Chango" de José de Luca y "Nativo", piedra de Fran­
cisco Gasporino . . 

Secretaria 

Se han tramitado 1040 expedientes de distinta índole; 1621 
notas y 12.000 invitaciones. ' 
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Se han remitido a diversas instituciones del interior y del 
exterior 450 ejemplares ele publicaciones. 

Se hizo una edición oficial ele 1000 ejemplares del Catálogo 
General Ih1Straclo del XXVIII Salón Anual de Artes Plás­
ticas, conteniendo la reproducción de la totalidad de las obras 
expuestas, sin cargo alguno para los expositores, habiéndose 
distribnído éste, entre los establecimientos docentes, bibliote­
cas, consulados y embajadas argentinas en el exterior. 

Escuela Superior de Bellas Artes "Ernesto de la Oárcova" 

Todos los talleres y cursos que fija el plan en vigencia 
han funcionado normalmente. La disciplina fué excelente. De 
acuerdo a los propósitos de extensión cultural se realizaron 
varias reuniones en las que se dictaron conferencias, pequeños 
cursos profesionales por invitados especiales. 

Escuela de Artes Decorativas 

Han funciona.do en este establecimiento el 49 y 59 años 
del lla_mado plan "viejo" y el 3er. año del ciclo" academia", 
a los que concurrieron 443 alumnos de ambos sexos. 

Escuela Preparatoria d·e Bellas Artes "Manuel BelgTano" 

Se inscribieron 379 alumnos regulares y 18 libres, habien­
do funcionado los cursos en tres turnos, siendo promovidos 
270 alumnos como regulares. Entre los alumnos libres · 1io 
hubo ning(m promovido. 

Desde el punto de vista didáctico se tropezó con las difi­
cultades propias del plan de estudios, aplicado en un horario 
excesivo, debido a que así lo exige la enseñanza de un número 
de materias de importancia relativa frente a otras conside-
radas básicas. • 

Al llevarse a la práctica el plan aprobado por la H. Co­
misión que conduce la enseñanza artística hacia rumbos cier­
tos, concebidos por la experiencia se habrá abierto el camino 
para la formación integral del alumno que concurre a la 
escuela de bellas artes a recibir tm cultura estética en base 
del dominio de las ciencias técnicas y no de la teoría de dis­
ciplinas propias de otros planes. 



- 211 -

División de Música y Declamación 

Conjuntamente con la inauguración del XXVIII Salón de 
Bellas Artes se inauguró el XI Salón Nacional de Música 
y Decla.mación, encargándose los jurados ele la tarea de 
otorgar los premios a las mejores obras,, los q1,.1e fueron clis­
tribuíclos en la siguiente forma: 

P Categoría (Sinfónico-vocales) se declaró desierto. 
29 Categoría (Sinfónicos) primer premio a la obra "En 

la cuesta del 'fotoral", de Raúl I-I. Es1Joile. 
31

-' Categoría (de Cámara) a la obra "Cuarteto Breve", 
de Domingo S. Calabrón. 

4(l Categ·oría (para canto y piano) a la obra "Serie de 
Canciones Infantiles", de Fieles Castro. 

50 Categoría (para un solo instrumento) a la obra "So­
natina", de Ana Carrique. 

6° Categoría (de carácter popular) a la obra " Hasta cuán­
do mi negra", de Oberdank Pisani. 

Audiciones de Música Estilizada 

Con motivo de las audiciones que de acuerdo al decreto 
de 10 de octubre de 1938 realizara en el local de la Comisión 
Nacional el maestro Juan de Dios Filiberto, esta División 
debió abocarse al estudio de preparación de programas, y reali­
zados éstos los días 5, 6, 12 y 13 de noviembre, lograron 
nn notable éxito de prensa y público. 

Himno Na.cional Argentino 

La iniciativa de la Inspección General de Enseñanza de 
unificar , coordinar las diferentes versiones del Himno Na­
cional dió motivo a que se realizara en las Salas de la Comi­
sión Nacional una conferencia ilustrada vocalmente, la que 
fué pronunciada por el señor Vicepresidente de la Comisión 
Nacional, D. Alberto Williams. El estudio ele las distintas 
versiones que presentara el señor Williams,. clió lugar a una 
segunda conferencia, la que se realizó en los salones del 
Museo de Artes Decorativas. Ambas conferencias fueron 
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preparadas por. esta . División y sus conclusiones figuran • 
agregadas al expedientes M 156/938. 

Edición de obras de Ricardo Wagner 

Én virtud de lo dispuesto en la ordenanza N9 7635, san­
cionada por el H. Concejo Deliberante, la Comisión procedió 
a editar los distintos tomos de la traducción que realizara 
el señor ·Ernesto de la Guardia, de las obras de Ricardo 
Wagner, las cuales fueron repartidas oportunamente y de 
conformidad con los términos de la citada ordenanza. 

Estas obras son " El holandés errante" y " Tannhauser" . 
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COMISION NACIONAL DE MUSEOS Y n ·E MONUMENTOS 
Y LUGARES HISTORIOOS 

La Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lu­
gares Históricos, creada en abril de este año por decreto del 
P. E., ha comenzado a realizar una labor orgánica. 

Integrada por distinguidas personalidades, la Comisión 
Nacional ha celebrado diecisiete sesiones en el año, tratando• 
asuntos· de interés general, ele significación patriótica y 
cultural. Ha contribuído a establecer la unidad de jurisdic­
ción en esta importante materia, hasta ahora diversificada 
en varios Ministerios y distintas Comisiones, ha formado un 
concepto público sobre los restos y monume~tos históricps 
y artísticos del país y necesidad de custodiarlos como parte 
integrante del patrimonio moral y procura que nuestros gran­
des Museos Históricos sean institutos de cultura social. 

La mención de la tarea cumplida por la Comisión Nacio­
nal y las subcomisiones internas, revela por sí sola su ver­
dadera importancia. 

I. - P1·oyecto de Ley sobre creación ele la Comisión Nacional de 
Mi¿seos y d e M01i1t1nentos y L1tgares Histó1·icos. 

En varias sesiones fué tratado y aprobado el Proyecto de 
Ley sobre creación de la Comisión Nacional de Museos y de 
Monumentos y Lugares Históricos,. teniendo a la vista la. 
legislación extranjera, apreciable como contribución general, 
pero cuyos principios no se adaptan a nue~tr~s n~cesidades 
como tuvo oportunidad ele exponerlo en la nota eievad~ al 
señor Ministro con fecha 30 de junio. El espíritu de ' ese 
Proyecto, inspirado en el decreto del P. E. es ~minentemente 
argentino, por que se contemplan los problemas estrechamen­
te tmidos, de los Museos y los Monumentos Históricos · y se 
aspira a armonizar la acción conjunta de la Nación, Provin­
cias, Mt,nicipalidades e Instituciones, para la conservación 
de sus lugares y r ecuerdos históricos. El principio superior 
que fundamenta tal prescripción y otras ~obre declaración 
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de utilidad pública de esos restos del pasado es el de la 
unidad de la conciencia histórica del país, en la extensión 
o indivisibilidad de su territorio, en el pasado y en el pre­
sente. .Además en el Proyecto de Ley se hace expresa refe­
rencia a la nueva función docente de los Museos Históricos. 

II. - El edificio del Octbildo. 

El Ministro, Dr. Coll, expuso en la primera reunión cele­
brada en su despacho, la conveniencia de que la Comisión 
Nacional tuviera su sede en el edificio del Cabildo. Se ha 
cumplido ya este propósito,. debiéndose en breve iniciar el 
plan de restam·ación y conservación de ese h istórico monu­
mento, en el que entre otros magnos hechos de la Historia 
Argentina, se celebró el Cabildo Abierto -verdadero Con­
greso General y Popular- el 22 ele mayo ele 1810. 

Como se sabe, según la Ley dictada a iniciativa del ex 
diputado nacional Dr. Carlos Alberto Pueyrredón, una vez 
restaurado el frente y Sala Principal del Cabildo, se insta­
lará en esta última una sección del Museo ele la Revolución 
ele Mayo. 

III. - Censo General de Restos, ]io111nme-ntos •y objetos históri­
cos del vaís. 

La Comisión Nacional ha tenido la constante preocupa­
ción de ponerse en vinculación inmediata con delegados 
especialmente designados en las Provincias y Territorios Na­
cionales, encareciéndoles su colaboración. Una contribución 
valiosa de estos delegados, consistirá en levantar el censo 
general de restos, edificios, lugares, objetos y monumentos 
con que contamos, previa investigación de autenticidad y 
crítica histórica fundada. La Comisión aprobó las fichas 
concrtas y minuciosas, preparadas por el Teniente Coronel 
Félix Best, que se mandaron imprimir y se enviaron a cada 
uno de los delegados del interior para hacer el inventario 
general. 

IV. -Fmulctción del Mitseo Histórico fía,nnie,nto e ina,ug·itra-
ción de la Salct Presidente Nicol¡á,s Avelliatneda. • 

El 11 ~e set_iembre,. día en que se cumplió el cincuentena­
r io de la muerte de Sarmiento, de acuerdo con el decreto 
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del P. E. Nacional, se inauguró el :Museo Histórico Sarmiento, 
en el edificio del Congreso de Belgra.no, declarado Monumento 
Nacional. El acto mereció el auspicio de las altas autorida­
des de la Nación, estando presentes el Excmo, señor Presi­
dente Dr. Roberto M. Ortiz, el Excmo. señor Vicepresidente 
Dr. Ramón S. Castillo, los Ministros de Justicia e Instruc­
ción Pública Dr. Jorge Eduardo Coll, del Interior Dr. Dió­
gcnes M. Taboada, de Guerra General Ca.rlos D. Márquez, 
el Intendente Dr. Arturo Goyeneche, delegaciones del Uru­
guay, Chile y Paraguay y numeroso y calificado público. 

Esta creación,. cuyos antecedentes han sido extensamente 
relatados en notas y discursos, ha despertado gran interés 
público. El Museo Histórico Sarmiento está a cargo del 
señor Ismael Bucich Escobar, nombrado Director, quien se 
ha puesto de inmediato en la tarea de organización interna 
del Instituto. 

Acaba de celebrarse en este lVfoseo un ciclo ele conferen­
cias históricas en torno al año 80, organizado por la Comi­
sión Nacional y mia Comisión especial ele vecinos ele Belgra­
no, presidida llOl" el Ingeniero Juan Ochoa. 

Los hijos del Presidente Nicolás Avellaneda hicieron la 
valiosa donación de muebles y objetos perteneci~ntes al ex 
Presidente. La inauguración de esta Sala se hizo en acto 
público, hablando además del Presidente de la Comisión Na­
cional, Dr. R.icardo Levene, el Vocal Dr. Emilio Ravignani. 
Ocuparon también la nueva cátedra de enseñanza histórica 
contemporánea, los escritores Ernesto H. Celesia, Angel Acu­
ña, José P . Tamborini y Juan Carlos Dmancl. 

V. - Utilización del cinematógrafo parci diftmdfr el conoci­
miento de restos y ele Museos Histór·icos 1·elacfonados con 
la Histo-1·ia Pat?-ia. 

Se ha aprobado un proyecto que t iene por objeto difm1dir 
en el público el conocimiento y amor hacia las tradiciones 
y monumentos históricos de la patria. Se enviarán las bases 
generales a varias empresas cinematográficas y en ellas se 
especifica que se facilitará la utilización de los restos y 
Museos Históricos para la filmación y el texto será redac­
tado por miembros ele la Comisión Nacional. La empresa 
o empresas concesiouarias se obligarán a exhibir estas pelícu-

• 
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las ele corto metraje, después de autorizadas en los princi­
paiés secciones y a entregar un número de copias que serán 
donadas al Ministerio de Instrucción· Pública con destino a 
Ios Institutos de prime1la y segunda enseñanza. 

Las primeras películas serían las Siguientes: 
l 9 - Restos históricos y tradiciones artísticas y religiosas 

(Misiones Jesuíticas, Monumentos de Córdoba y Norte .A.J.:­
gentino,. Tradiciones y Restos de la' Patagoriia), etc. 

'2c'- Restos Históricos y Tradiciones políticas y milita-• 
res (Cabildo de Buenos Aires, Congreso de Tucumán, Con­
greso de Belgrano, Co11greso Nacional, Convento y Campo 
de Combate de San Lorenzo, Campo de Plmnerillo y entrada 
de los Pasos de Uspallata y Los Patos, Posta de Yatasto, 
Lugar y Combate de Juncal, etc.). 

3c - Museos Históricos (Vistas y secciones del Museo 
Histórico Nacional, Museo Mitre, Museo Histórico Sarmiento, 
Casa ele Sarmiento en San Juan y Museo y Biblioteca de la 
Casa del Acuerdo de San Nicolás). 

VI. - El Pmiteón Nacional. 

El Proyecto de creación del Panteón Nacional, fué apro­
bado por la antigua Junta de Historia y Numismática Ame-
1;icana y se pasó a informe de esta Comisión Nacional, des­
pués de habel'Se pronunciado los Ministerios de Guerra y 
Marina. Por nota de 23 de agosto se ha comunicado al 
:rifinisterio la opinión franca.mente favorable a ese proyecto, 
como homenaje a los hombres esclarecidos de nuestro pasado 
y enseñanza moral de Ías nuevas generaciones. El Panteón 
Nacional se destinaría a guardar los restos y perpetuar la 
memoria de los grandes servidores de la Nación, en el curso 
de· la Revolución de Mayo, en la época ele la Organización 
Constitucional y en el período de progreso económico y cul­
tural de la República. 

VII. - P1tbl-icaciones. 

La Comisión Nacional ha resuelto que las publicaciones 
d'e los Museos Históricos, adopten normas editoriales unifor­
mes en lo posible. Se han organizado las siguientes series: 



.. 
- 217 -

1 ~ - Catálogos y Guías. 
21). - Iconografía. 
3~ - Monografías y Dise1'.taciones Históricas. 
4~ - Documentos. IJ;n esta serie se dará importancia a 

la publicación de epistolarios como lo ha propuesto el doctor 
Ramón J : Cárcano, para la edición de las cartas de Alberdi 
que se guardan en el .Archivo del Museo Histórico· Nacional 

Se editará el "Boletín", órgano in':f¿rmativo y 'doctrina-
rio de la Comisión N a·cional. ' 

VIII. - Mi¿seos Históricos. 

Son diversas e importantes las resoluciones adoptadas 
sobre los Museos Históricos. En primer término se señala 
el decreto del P. E. 'Nacional, ele :fecha 6 ele octubre sobre 
levantamiento del inventario del Museo Histórico Nacional 
y certificación de los objetos. El propósito de esta resolu­
ción consiste en dejar identificados, certificados y descrip­
tos, por quienes tienen autoridad en la materia, extendién­
dose la ficha de cada objeto y w1 Registro. 

Respecto al Museo Histórico Nacional el P. E. y la Co­
misión Nacional han hecho público el pensamiento sobre la 
necesidad de dotarlo de un gran edificio, ·en un lugar ptin­
cipal de la ciudad. Este año próximo se cumple el cincuen­
tenario de ese gran Museo, :fundado por .Adolfo P . Carranza 
y con tal motivo se ha preparado un plan de conferencias 
que se realizarán en ese Instituto. Ningmia oportunidad 
mejor ni más adecuada conmemoración del cincuentenario 
que auspiciar el Proyecto del :futuro edificio del Museo His­
tórico Nacional. 

Se ha adoptado una importante reforma con respecto a 
los horarios, mandándose tener abierto al público los Museos 
Históricos,. todos los días de la semana, con excepción de los 
lunes, para descanso, por turno, de parte del personal y lim­
pieza de los establecimientos. 

El Museo Mitre, como se sabe, ejerce una gran influen­
cia cultural en el país y en .América, pues además de la 
Biblioteca .Americanista y Hemerotoca que posee, es sede 
de la Academia Nacional de la Historia y la lnstitución 
:Mitre. 
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Aceptada la renuncia de los miembros ele la Comisión 
Honoraria del Museo y Biblioteca de la , Casa del Acuerdo 
de San Nicolás, agradeciéndose los importantes servicios que 
han prestado, la Comisión Nacional desig·nó al Vocal de la 
misma, Dr. Luis iVl,.,_ Campos Urquiza, en carácter de Direc­
tor Honorario. El Dr. Campos Urquiza ha tomado posesión 
del cargo,. adoptando de inmediato algunas eficaces medidas 
para la organización de dicho Museo. 

La Comisión ha pedido que la Casa del San Martín, en 
Bouloge-Sur-Mer, pase a depender de la misma. Sobre este 
punto el Vocal, Sr. Rómulo Zabala, ha expuesto un plan 
adecuado a aplicarse oportunamente, para hacer ele esa casa 
un Instituto representativo y útil a los ideales e intereses 
de nuestra patiria y Boulogne-Sur-Ivler. 

La Casa ele Sarmiento en San Juan, fué dotada de valio­
sos muebles y objetos, restaurándose el ambiente de la casa 
natal del autor ele "Recuerdos de Provincia". Representó 
a la Comisión Nacional en esta tarea, el señor Rómulo Zaba­
la, quien contó con la colaboración del señor Francisco R. 
Pardo. 

IX. -Mmumientos y Restos Históricos. 

En esta materia la Comisión Nacional se ha asesorado 
del arquitecto Mario J. Buschiazzo, especializado en investi­
gaciones relacionadas con la Historia del Arte en América. 

Las intervenciones del arquitecto Buschiazzo sobre el mo­
nlll.Il.ento conmemorativo de la Batalla de Salta y Templos 
religiosos de Salta y Jujuy, decidieron a la Comisión Nacio­
nal a solicitar la intervención de las autoridades correspon­
dientes para la custodia de dichos Monumentos y Restos. 

Se auspiciaron las solicitudes de los curas párrocos de 
las iglesias del Pilar y San 'l'elmo, así como también la que 
elevaron los vecinos representativos de Jesús María, para 
restaurar el Templo de San Isidro. 

En las ruinas de Yapeyú la Dirección General de Arqui­
tectura hizo construir un templete del que tomó posesión el 
arquitecto Buschiazzo en nombre de la Comisión Nacional. 

Las ruinas de las Misiones Jesuíticas hasta ahora depen­
dientes del Ministerio de Agricultura, sel'án restauradas 
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y custodiadas, bajo la dirección de esta Comisión Nacional, 
según lo acordado en una entrevista entre los señores Minis­
tro de Justicia e Instrucción Pública y de Agricultura y el 
Presidente de la Comisión Nacional. 

Se han hecho gestiones para obtener la conservación de 
la Casa del Virrey en Córdoba y el edificio y algunas hec­
táreas de la histórica quinta de Pueyrredón, en San Isidro: 

La Comisión Nacional lo es también de monumentos con­
memorativos que han de levantarse a nuestros héroes o recor­
dando grandes hechos, importante cuestión en la que deberá 
intervenir en lo sucesivo o asesorar al Gobierno de la Nación. 

En tal virtud ha pedido al P. E. quiera elevar un Proyec­
to de Ley a fin de que se levante una estatua al General 
Juan Gregorio de Las Heras, cumpliendo así el mandato de 
la Ley 5689. 
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COMISION PROTECTORA DE BIBLIOTECAS 
POPULARES 

La Comi¡üón Protectora de Bibliotecas Populares que al 
terminar el año· 1938 tenía bajo su fiscalización 1456 biblio­
tecas, ha coµcentrado gran parte de su labor del año, en 
un recuerdo a Doming·o F. Sarmiento, bajo cuya inspiración 
se creó la Comisión Protectora. 

Con tal motivo organizó una exposición que constituyó 
mio de los 11úme1·os más importantes en el programa oficial 
de los actos realizados. 

La conmemoración del cincuentenario de la muerte ele 
Sarmiento exigió ele la Comisión Protectora una intensa labor 
dur~nte varios meses del año, pues no sólo lrnbo de prepa­
rar los actos proyectados por ·ella misma para el programa 
oficial, sino también coordinar y dirigir los que las bibliote­
cas de todo el país organizarían en tal circunsta.ncia. 

En el transcurso del año se privó a 54 bibliotecas de la 
protección que gozaban, por acusar un funcionamiento irre­
gular que las inhabilitaba para prestar eficientes servicios. 

Se han adquirido con fondos propios 26.180 volúmenes, 
3825 folletos y 16.680 ejemplares ele revistas, que se han 
distribuído gratuitamente entre todas las entidades pro­
tegidas. 

En el curso de los últimos 5 años hubo un aumento de 
676.861 volúmenes, correspondiendo al año 1938 un aumen­
to de casi 200.000 volúmenes. Dentro de estos cómputos no 
están comprendidos los folletos y demás piezas no estimadas 
por volúmenes. 

La estadística revela que han concu1Tido a las distintas 
bibliotecas 4.000.000 ele lectores durante el año 1938, obser­
vándose, en cuanto a la nacionalidad de los lectores, se refie­
re, un notable predominio de la población nativa. 

Nuevas orientaciones para las estadísticas del movimiento 
de libros 

La Comisión Protectora ha comprendido que no basta con 
el escueto registro de las cifras en lo atinente al movimiento 
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de libros y -lectores. Para que la actividad bibliotecaria 
resulte cada vez más eficaz y satisfaga plenamente la fun­
ción pública que comprende, considera que es preciso obte­
ner junto con las expresiones numéricas una noción cierta 
y concreta del género y calidad de las lecturas efec.tuadas, 
y un:a valorización efectiva y veraz del t ipo intelectual, 
social y psicológico que encarna cada lector. 

Aun cuando no se ha organizado todavía, de un modo 
permanente el estudio analítico individualizado del • sujeto 
humano y del elementos material que intervienen en dicha 
actividad y tampoco se hali emprendido investigacfones para 
descubrir los verdaderos efe'ctos sociales que ellos suscitan 
en distintos ·sectores del público que freoue1ita las bibliote: 
cas, no ha sido desatendido por ello tan importante problema 
habiéndose planteado ya algunas bases de posible ejecúció1i 
inmediata y aún llevado a la práctica, a título expei:imeu­
tal,. varias encuestas encaminadas a auxiliar la labor actuál; 
que podrán servir de provechosos precedentes a más amplios 
estudios, cuando se disponga de medios apropiados y las 
entidades patrocinadas :faciliten su desenvolvimiento. 

Con el propósito de conocer de una manera exacta'. qué 
libros se leen y consultan en las bibliotecas populares, guián­
dose por los pedidos que éstas le formulan, la Comisión com­
puso un fichero en el que se registraron datos de c'ada obra 
adquirida: nombre y nacionalidad del autor, título del libr'o, 
materia del mismo, nombre y ubicación de la biblioteca. 

Otro aspecto que pone de relieve la clasificación de los 
lectores es la positiva influencia ejercida por las bibliotecas 
populares en la masa escolar y en la población infantil. Du­
rante el año 1938 muchas de las compras efectuadas y no 
pocos . de los donativos hechos directamente por la Comisión 
Protectora se dedicaron exclusivamente a atender la . pro­
visión de buenos t extos de estudio, en consonancia coµ las 
necesidades de los establecimientos primarios, s~cundarios 
y hasta universitarios, y de. literatura espe'cial y ade'cua'.da 
para la infancia. 
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Inspe,cción y fiscalización de las bibliotecas 

Una extensa y metódica labor ele fiscalización, dirigida 
a comprobar con certeza el funcionamiento y el grado real 
de eficiencia de las entidades patrocinadas y de aquellos 
otros aspirantes al goce de los beneficios de la ley Sarmiento, 
cumplió la Comisión durante el año 1938. • • 

La función ele las inspecciones comprende un doble obje­
to: primero de fiscalización tendiente a comprobar la fiel 
aplicación ele las exigencias reglamentarias y el cumplimien­
to de las instrucciones especiales impartidas por la Comisión; 
y segundo de orientación, estimulando el esfuerzo de las 
meritorias asociaciones que patrocinan a las bibliotecas. Para 
ambos casos, muy frecuentemente en el año,: no pocas biblio­
tecas tienen que ser objeto de más de una visita. 

Ajustándose sin excepción a las reglamentaciones en 
vigor, no se ha liquidado el pago de ninguno de los subsi­
dios, sin que mediara la realización ele una visita oficial. 
Impuestas del régimen general de las subvencio11es que otor­
ga el Estado, se ha conseguido con las visitas de Inspección 
que aquellas entidades se empeñen en corresponder, con la 
intensificación de su obra, la ayuda del Estado que se tra­
duce en la subvención que reciben. Mientrns no se cuente 
con medios propios para la función que es esencial para la 
Comisión, tendrá que seguir acudiendo a la colaboración ele 
los jefes y funcionarios de otras oficinas públicas, los que 
no siempre poseen la eficiencia necesaria. 

Boletín de la Comisión Protectora 

• Los cinco números del Boletín ele la Comisión correspon­
dientes al año 1938, continuaron cumpliendo el programa. 
que inspir su publicacin. El número 25 dedicado a Sarmien­
to, reflejó en sus páginas valiosos juicios sobre la destacada 
figura del prócer. 

Los programas radiotelefónicos transmitidos durante el 
año 1938, fueron destinados a impulsar y estimular la acción 
de las bibliotecas populares, ofreciendo a sus directores ideas 
y recomendaciones prácticas para su mejor clesem·peño. La 



Comisión Protectora, por intermedio de la radio del Estado 
ha brindado al público disertaciones de los intelectuales de 
mayor reputación; comentarios sobre libros .de reciente apa­
rición, y sobre los autores más atrayentes; bibliogi·afía; 
estudios sobre la vida y obra de señaladas personalidades y 
sobre los más notables acontecimientos de la Historia. 

Respaldada., en cierto modo, por el ejemplo de sus propias 
trasmisiones, la Comisión Protectora, consultada por la Di­
rección General de Correos y 'l'elégrafos sobre el problema 
de los vicios lingüísticos y las deformaciones gramaticales 
en la r adiotelefonía del país, llUdo manifestar su opinión de 
que la misma, de acuerdo a su portentosa difusión, debe 
contribuir al mejoramiento del lenguaje y, en general , a la 
elevnción de la cultura popular. 

Bibliotecas de cárceles y hospitales 

E11tre las funciones de la Comisión Protectora, está la 
ele proveer de libros a los hospitales y cárceles de la Repú­
blica. Con los limitados r ecursos que posee para desenvol­
ver toda .su tarea, esta dependencia se ha venido preocupan­
do de la atención de ese servicio, y ha hecho especiales 
envíos de publicaciones escogidas, a los principales estable­
cimientos carcelarios,. y ha contribuído a la instalación de 
bibliotecas en varios hospitales de la capital. 

Para poder concurrir eficazmente a la dotación de libros 
a las dependencias carcela1fas, se estima indispensable la 
colaboración de la Dirección General de Institutos Penales, 
con la que ya ha habido un entendimiento inicial, a fin de 
ajustar la organización de las bibliotecas, en todos sus aspec­
tos y, sobre todo, en lo que atañe al material bibliográfico, 
a las disposiciones que rigen en dichos institutos. 

Canje internacional 

El servicio de canje internacional, que se opera por inter­
medio de la Comisión, se realizó normalmente dlll'ante el año 
1938. Salieron para el exterior 4805 paquetes postales con 
publicaciones del país y se recibieron ele fuera, para expedir 
a sus respectiYos destinatarios, 10.858 paquetes postales. 



La Comisión Protectora está satisfecha de la excelente 
dispo~ición que han encontrado e¡1

1 

las b~bliotecas sus cdn­
sejos e instrucciones para el mejoramiento de su organiza­
ción y el desarrollo de la propaganda, y espera, por lo mis­
mo,. que en el próximo ejercicio podrán hacerse nuevos pro­
gresos en tal sentido. 

Dispuesta a lograr en breve plazo un alto nivel en el 
desarrollo de las bibliotecas argentinas, la Comisión Protec­
tora dedicará sus afanes en 1939 a preparar un congreso de 
bibliotecas en 1940, año en que la Comisión Protectora de 
Bibliotecas Populares cumplirá setenta años de existencia. 
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COMISION NACIONAL DE COOPERACION 
INTELECTUAL 

La Comisión Nacional de Cooperación Intelectual, creada 
por decreto del P. E. del 14 de julio de 1936, inició sus 
actividades en setiembre de 1937, fecha en que fué dotada 
de los elementos indispensables para emprender su come­
tido. A partir de ese momento su labor se ha desenvuelto 
propendiendo a estrechar vÍllculos con las instituciones simi­
lares del exterior y con los institutos culturales de Europa 
y América. 

Relaciones culturales 

Como lo establece el decreto de creación, una de las pre­
ocupaciones esenciales de la Comisión es la de establecer 
contacto con los organismos oficiales y privados del exterior 
que se consagTan a la difusión de la actividad cultural na­
cional. Es así como en la actualidad la Comisión argentina 
mantiene relaciones que han servido para realizar un inter­
cambio eficaz de informaciones, ele libros, de memorias y 
demás documentación relacionados con los más diversos 
aspectos de nuestra vida intelectual. Se ha suministrado 
material bibliográfico y fotográfico a importantes institu­
ciones y casas editoras que se proponen ocuparse de la .AJ.·­
gentina. Respondiendo a un pedido de la Sección ele Estudios 
Cinematog·ráficos del Instituto Internacional de Cooperación 
Intelectual se ha elevado un inforllle ¡¡obre la influen!)ia del 
cinematógrafo sobre nuestra cultura; a requerimiento del 
Bureau Pedagogique, de Ginebra, se ha hecho tma pequeña 
encuesta sobre el desarrollo y la importancia de la biblio­
gTafía destinada a la infancia; del mismo modo, por solici­
tud de la organización de la enseñanza secundaria del Ins­
tituto ele París, se ha confeccionado un minucioso estudio 
sobre la enseñanza de la Instrucción Cívica en los institutos 
de enseñanza media. Y finalmente, se ha elaborado un estu­
dio sobre el problema de la desocupación de profesionales 
en nuestro país,. que figurará como contribu~ión argentina 
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en el volumen que sobre esta cuestión publicará oportuna­
mente el Comité Internacional de Cooperación Intelectual. 

Mel'ece páh,.'afo apal'te la creación c!'e la Sección Argenti­
na de Correspondencia Escolal' Internacional realizada por 
~sta Comisión en julio de 1938, y cuyos resultados son real­
in'ente halagadores apesar de tratarse·,de'.· una· organización 
tan reciente. La Comisión de esa sección, cuya presidencia 
ha sÚlo confiada a.l profesor don Manuel S, Alier, ha esta­
blecido un contacto provechoso con numerosos establecimien­
tos ·edirnacionales • europeos y americanos. Actualmente man­
tiéne intercambio epistolar entre más de seis mil. De los resul­
tados ·de esta iniciativa puede dar idea los siguientes hechos: 
una profesora de una escuela de Walla-Walla (Estados Unidos) 
profesora de una escuela de Walla-Walla (Estados Unidos) 
ha solicitado material fotográfico, grabados, músicas esco­
lares (entre ellas la de nuestro Himno Nacional) para ser 
difundidos entre el alumnado¡ respondiendo a una carta 
escrita por un estudiante de la sección normal del Instituto 
·sectmdario ele Ca~agüey (Cúba) las alumnas del cuso para­
lelo de la Escuela Normal Número Cuatro de la Capital Fede­
ral envia1:on un valioso material consistente en obras · de 
Joaquín V: González y Sarmiento, grabados, músicas de can­
tos escolares y del 'Himno Nacional, etc.; la Asociación de 
Residentes Búlgaros de esta · Capital, así como la educadórn. 
griega señora Dimitriades, han solicitado intercambio esco­
lar con los educandos de sus respectivos países. De ese 
modo; mediante la correspondencia escolar irá clifundién­
·dose el nombre argentino por el extranjero. 

Da trascendencia que tiene este servicio 'epistolar como 
vehículo para el conocimiento de la realidád nacional entre 
los alumnos de los distintos países, y como expresión de soli­
daridad entí'e' los escóla'.res, ha inducido al señor Ministro de 
Instrucción Pública a crear el servicio 1de Correspondencia 
Inte'r-Escolar. • ! .,t) .!; J 

' i ., J • • • • , 1 • Publicaciones 

La Comisión edita semestralmente un ·Boletín -Bibliográ­
fico Argentino que contiene toda la infol'mación relaciona­
·da -con nu1éstra actividad editorial. \Esta• publicación,. ·de la 
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chal se 'líace•una tirada de 10.000 ejemplares, se distribuye 
g·ra.tnitamente ·entre las bibliotecas públicas y' las institucio­
nes ·culturales del país y del exterior. Está considerado 
actualmente . como uno de los instrumentos bibliográficos 
más · útiles para el conocimiento de nuestro desarrollo espi­
ritual. Son numerosos los institutos tmiversitarios de Euro­
pa y -América; y especialmente de los Estados Unidos, donde 
se asigna verdadera importancia a este Boletín, de tal modo 
que el. señor Federico de Onís, 'Director del Departamento 
Español • de la Universidad de California, lo.· considera un 
elemento de consulta indispensable.· Como se ha hecho cons­
tar · en: el número 5, correspondiente al primer semestre del 
año en curso,. la reunión de ese material representa un gran 
esfuerzo ·de investigación por la falta de cumpli¡niento de la 
ley de Propiedad Intelectual, que impone a todos los autores 
la obligación de registrar sus obras. 

Ha publicado la versión .castellana. del libro Europe-1lmeri­
qiie La,tine, que contiene los debates y las comunicaciones 
presentadas a la VII Serie de ''•Entretiens'' organizada por el 
Instituto ·Internacional de Cooperación Intelectual, cuya re­
unión se realizó en Buenos Aires en el año 1936 y e11, la cual 
se estudiaron las relaciones culturales entre América y Europa. 
Por la categoría de los problemas allí planteados· y, _por el 

, ,prestigio de los escritores que intervinieron, entre los cuales 
figuraron los nombres más Hustres en las letras contemporá­
neas (Stefa.n Zweig, Emil Lud,vig, Maritain, Duhamel, Key­
serling y Jules• Romains), puede considerarse como uno .. de los 
documentos más importantes para el estudio de la cultura de 
nuestro tiempo, y muy especialmente ·en relación con· la·.de 
nuestro continente. , , 

En la a'rítol,ogfa El paisaje y el alma argentina, de la que 
se hizo también una edición eii francés para seu distribuida .en 
el extranjero, se procuró reunir una selección de estudios y 
relatos de nuestros escritores más representativos, que definen 
los rasgos psicológicos de nuestro pueblo y destacan los carac­
teres del paisaje vernáculo. Este libro, que ha sido profusa.­
mente distribuído entre las bibliotecas. de Europa y América 
y en las principales del mundo entero, ha merecido elogiosos 
comentarios tanto de parte de. la prensa nacional como de .. la 
extranjera, · y. juicios altamente conceptuosos de' pers·onalidades 
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literarias que, como dice Curtius, el gran crítico alemán, con­
sideran este libt·o "el más bello exponente del alma argen­
tina" o como lo ha expresado Paul :M:orand "representa wia 

sola belleza: el paisaje y el alma de la Argentina". 
Las conferencias pronunciadas en Europa con motivo de 

la Exposición del Libro Argentino, que estuvieron a cargo de 
notables escritores de Italia y Francia y que constituyeron 
una manifestación de elevada cultura, han sido reunidas en 
un volumen titulado Lci vicui y ui cnlfora en l,a Argentina 
que, como todas las publicaciones de la Comisión, se envía a las 
bibliotecas nacionales y extranjeras. 

Con insistencia se ha venido reclamando en los últimos 
afíos, tanto por nuestros representantes diplomáticos y consu­
lares como por las instituciones extranjeras y personalidades 
interesadas en nuestra actividad econónúca, social y cultural, 
un libro que reflejara esos aspectos del país. Respondiendo 
a ese anhelo y a esa necesidad, la Comisión acaba de editar 
1m libro en francés titulado Regcircls s1u· l' Arg1mtine, que cqn­
tiene abundantes páginas de fotografías y que se propone 
mostrar al extranjero la fisonomía de nuestra nación. ~l libro 
está dividido en cuatro partes, cuyos capítulos han sido es­
critos por escritores de reconocida responsabilidad y que abar­
can las siguientes mateuias: Aspecto de Buenos Aires, obser­
vaciones de carácter histórico y urbanístico; la República 
Argentina como entidad geogTáfica y humana ; 'rres paisajes 
--característicos y nueve paseos a tvavés de la Argentina·; La 
eclncación del pueblo y la• cultura geneml en nuestro país. 

Actualmente, la Comisión prepara un libro de biografías 
Jlistóricas a fin de propender al conocimiento y difusión de 
Jas figuras representativas de nuestra historia.. Un destacado 
núcleo de historiadores colaborará en esta publicación con 
estudios originales sobre San Martín, Moreno, Rivadavia, Sar­
miento, Mitre y otros argentinos ilustres. 

Exposiciones de libros 

La prensa del país ha comentado elogiosamentc las re­
cientes exposiciones de libros argentinos or ganizadas en 
Roma, París y Bruselas. Sin duda alguna estas muestras 
lian constituído una verdadera revelación de nuestra labor 
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espiritual como también del perfeccionamiento alcanzado 
por nuestras artes gráficas. Durante los días que permane­
cieron abiertas estas exposiciones no sólo fueron visitadas 
por los hombres de letras más prestigiosos de cada tmo de 
estos países, sino también por aquellos directamente intere­
sados en los asuntos editoriales: Paul Valery ha resumido, 
en sus palabras inaugurales de la exposición, en París,. el 
sentimiento de simpatía y el caluroso elogio que nuestro 
esfuel'zo merecía. La repercusión alcanzada por esa muestra 
no sólo se ha puesto en evidencia mediante la nutl'ida infor­
mación periodística y los artículos de críticos especializados, 
sino también por el hecho de haberse solicitado la realización 
de exposiciones similares en otras capitales europeas y ame­
ricanas. 

Actualmente la Comisión está seleccionando el material 
bibliogl'áfico para realizar una muestra análoga en Río de 
Janeiro, Santiago de Chile y Lima. Conjuntamente con los 
libros, se expondrán gráficos, como se hizo en Europa, que 
consignarán los distintos aspectos del fomento de las activi­
dades culturales por el Gobierno de la Nación. Esta labor· 
1·esponde también a la necesidad de establecer con los países 
de nuestro continente una vinculación más activa y frecuente 
para lograr de ese modo un conocimiento preciso de la reali­
dad espiritual y moral de los pueblos hermanos. 

Por otra parte, la Comisión tuvo también a su cargo la 
selección del material bibiográfico que figlll'a en los pabello­
nes argentinos de las Exposiciones de Nueva Yorfo y San 
Francisco de Califórnia. Correspondiendo a una invitación 
de la Unión Panamericana. de Wáshington, se acaba•de remi­
tir una selección de libros y revistas argentinos para ser 
expuestos en la Exposición de Artes Gráficas que se llevará 
a cabo patrocinada por, dicha: Institución en diversas ciuda­
des de los Estados Unidos. • 

El señor Henry Bonnet, prestigioso historiador y Director 
del Instituto Internacional de Coopéración I Intelectual de 
París, en su informe anual al 'Gomité Internacional de la 
Sociedad de las Naciones, destaca r la labor de la Comisión 
Argentina cuyas "iniciativas tan originales e importantes 
representan la verdadera obra de cooperación . intelectual 
en el plano internacional cuya significación y traacendencin 
merecen ser señaladas". 
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: : 1 UNIVERSIDAD :NACIONAL DE BUENOS, .Al~ T), , 

• ~. t • , ) l : · , .• ,,, • ~' , 1 ' I, 'J"J d .. Jt , :,. l iO , 

4.1 . inforn;i.1:1-r , .. al1 Mini~t~rio spbre· ,la tai;ei~ : 1:~qliz,ad~, ,eii. 

!')1 .añq 19.38, rel 18.!;l~qr ~~ctor .. d.~· la Upiy,e,~·~\d,ad:,.c;te, B~~l.\9;~ 
1-\ ir~s,.;J)r. V,icentEJ, O),¡G1:111Q; efp~·esa _l9s, sig\ÚW1;t~~§ ?ll~~P.~º~ :, 

1 ,/ ',Q~nu¡i!;lero,; ').}l~ 19s 1d,atqs '. co~si'gn,a,c1<;>.~-'len 1)11;~1, ;plf\~Wa,s 
a.dj_nntas ,,pue4,w .¡¡~r., de gpJn • iµterés, y .µtili~1a¡d~ .. Ppes, ;r~f~e-, 
j~m• §!n_tétiqame\1¡te . . a ~ravás de SllS cifra¡¡, el 1~unp_ionaw~~t~ 
de, lasj t.actiyicJa\ll;JS,J d.~, la, JJnjversidac\ de :fh1~qos, .f.\i1;~.s1 ,cJ.~., 
nilite eli ti:a.nse,u,i;i;;qi \e).. añ9 ,.de 1~98. ;Así r~ .inte_i;es1mt.~1 <;Ri+::­
signar . qu~ .. f).líl1 .~&e .. afio, : ~~ J1a,yegistl·ado 1m, ~:uD:1:e;n,tq1 4~),5W, 
alumnos con respecto al año anterior. Esa cifra dem~~stra 
(p;\'e;¡ ~•jpeS1;tr1,fü~. ,i~ ,!l!!l)asez de .su,s recu,r~o~¡ ei;o,:i;i.6n;ii9.os , y lo 
inade<nrndo de Sl\S ;locales, imp;r:qpios para ~a. epstifí.~n,zi¡, ,;y,¡la 
investjgaci6n, , t~ctor,es , ele il¡¡po1:tanqia que, :p~~i~r pn , haper. 
entOl'.P(:\Cido : su,,normal ,dese;t;1:yolviQ1iento, la: Pµ,iy9r*lad, d (:\ 
Buenos .aires. continúa tesonerameµte .la tarea:, gu.E))e .. con·!ls­
pond_e .en_la yiclai:intelect:i.1a¡ ·.del 1país y e.n I el: a.q1¡~,oep.ta¡.nie,1; 
to ·•de;sn ,cuLtlu•a. , ,I"•: ·1 , , , ·)i-1; .. 1 1 , . H !'•. 

, (Adeniás; de los ,cm,sos ·oficjales desarrollados co~1 la, n~U;-. 

yó.r ,efiéiericia. po.Sible pbr 'el. •esfuerzo ,ele, SI\ icuei·pp, de N'.9: 
fesores univei:sitarios, • debo destacar . la influen!lia; .. efic&~ 
de las conferencias y cursos dictados por, intelec,t:u.alidades 
del país y del ,extranjero, merecilmclo mención iespe-¡.iial. el 
interés despertado ;en el público · e,1 ,general• la la.bor d_esarl'Q, 
llaaa en ese. sentido .por, nuestra Facultad: de,.Filosofía y 
Letras,éuya enseñanza, •atrae I gl'andemente la. ' 'atenci6n ,idel 
mismo·.· .Sobne el, particula.r, ; me es 'grato transcribir. las si, 
guientes palabras . de , su ·•Dec'ano: 1 'La tribuna: de la , Fac~tl­
tad se .ha convertido eni ,el 'centro de ,irl!adiá.ci6n cultural 
más cotizado del país, pues ha siclo honrada poi' argentinos 
eminentes y ,. por las más ilustres person~lidades1• que han 
pasa'do ·por• la! República 1 '·· '> ·, • • , • • 1 

.1 r , '. ·, 
"' En la, Facultad de • Ciencias· Exactas, l!~ísioas y · Natu.rales; 
se fot •1 comp'robado oJque durante· el pasado' año -ha existido 
una1 particular predilecci6n por las car1'éras ,de Ingenie~·ía 
indüstHal i y .]i)octorado en Química, ,profesiones .. para . las 
cuales;r e:x:istel una ,demanda de .. las instituciones ;p.áb,icas 1 ;y 

': • .,~ .. ,:l!:ti·!. 'l Jt! ff'J.J'¡ l 'H . 



privadas superior al número de los diplomados que r f;lgi·esau 
anualritente. Esta circunstancia, demuestrá- ,.'l'tna· nhe:va1-0tien­
tación:i'.de nuestra juventud hacia .• ca1•i:eHi.s étn:inen:t'e:niente 

, • •.f• ' 1. • • 1 ' 1 t it •·. 1 
practic;¡s. 

La Universidad de Buenos Aires ha realizado durante 
el transcurso del pasado año, llll activo :intercambio jntel,e.c0 

tual cdn establecimientos educativos e instit'ucionesn ·cientí­
ficas ~t;). extr·anjéro, participando por medio de 'dat~g'Mos 

, ,,. • ... , . . 1 

en mm:¡erosos e importantes certámenes universitarios ·y ; cul-
turales¡'. Esta actividad, que destaco, tiene varips .. objetivos 
pi·incipales: incorporar a nuestro ace1wo cultural las profi­
cuas enseñanzas que el adelanto cientüico del extranjero 
señala,~ ~strechar y fortalecer ias reiacioiieW ~spfr~tualés, cdn 
l9s de1~1~s países y hacer conocer el pensamiento más l'epre­
sentativo de nuestro medio en los principales centros inte-
lectuales del mundo.'' ••• J.'\,. . . • • y . .. ., 

1' 
: :· :ALUMNOS INSCRIPTOS EN LA UNIVERSIDAD ' 

DE BUENOS AIRES EN DL' .A:&O 1938 ' ''· 

iaculta.d ele Derecho y Ciencia¡ Sociale~: 1 ·' ,:: '' '" ' '•• .... 
• : ' • \ .. ;()f 1 ' . •• 1 • -~.,' ' 

Doctorado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 

11 • .Abogacíu ····· · ¡···, · · :, · · ::·;" ········ · ···· · ······· 1.773 
Notariado . . . ...... .. : .... . ... . ......... . . , .... , . 221 
Procuración , . ... . , . , .... .. .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 244 
lugres~-~: . ·:'. .' . . ':.'·. ~: \ .. . ;.· .· ¡ .. .' .. . .'."."?.' .. :' .. .1.'.1• 717 2.974 

l'aculta.d de Oiencia.s Médicas: 
... 1 ...... ' t 1 '1:,-·: i: 

Medicina .... . ... _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.880 
Doctorado en Odontología . . .......... .. .... . . .. .. • 11~ '. 
~dontol.ogía. ....... . ........... , .... .. ........ . ... ;., ;!-:04<! 
] npnac1a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 728 
Dootomdo en Bío•Quírnica y Farmacia . . . . . . . . . . . . . 102' 
Kinosiología ............. . ..... . , .... , .... , . . . . . . 279 
Cur~o de Médico Tisiólogo ..... . .. • . .' .... ••. '. . : . ·: . ·: ·::' ·, 34 ' :' ' 
Obs tetricia .... . .. . .... . ..... . . . ....... . .... . . , . . :· ''fi '• 
Mé¡l:~cos L egistas . .. .... . . .. .. . ..... : .. .. '. :·: · . . .'. , / ''' •• 5l , • 
Cur~o de Visit. de Higiene Social ... , ............. _ 2211 , 
Curso de Mecánicos para Dentistas .... . ...... . .. : · ,. 25.~ , , 
Curso de Médico Dietólogo ... . . . ...... . . .. ..... i .. 'sq • 6.811 

i ) ,,. ' 
Facult~ de Ciencias_ .Exactas, Físicas y Naturales: 

¡ ,, .. 

,rngqniería Civil .... . .. . ..... ... ........ . . . .. . . .. , 
Ingonioría. Industrial . ... . , .. .... ... . ... . .. ... .. . . 
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Arquitectur1L ..... .. .......... . . . .... . ... . .... . , .. 242 
Doctorado on Química ................ . .. . .. ..... . 252 
Doctorado en Ciencias Naturales ... .. ...... . . ... . . 32 
Doctol'ado en Ciencias Físico-1fatemáticns . ... .. .. . 21 
Agl'imensura . .......... . ... . ... . . ... .. .......... . 47 1.935 

Facultad. de Filosofía. y Letras: 
Primer año de Filosofía y Letras . ... ..... .. ...... . 238 
Filosofía ............ . ... . . .... .. . . ... ... .... .. .. . 92 
Letras . . . . . . ... ....................... .. .. ... .. ' .. 163 
Histol'ia . .............. . ... .. . . . .. .... . .... .... . . 39 
Pedagogía .. .. . .. . . . .. .... . . . . .... . ........ . . ... . 62 
'l'écnicos para Museos ..... . .. ........ .. ..... . .. . . 1 505 

Facwtad de Agronom.ia y Veterinaria-: 
Agronomía ...... .. . . ....... .... . ... .... ........ . . 604 
Vet01·inaria .......... . ... .. .... . . . . . ............ . 307 911 

Facultad de Oiencias Económicas: 
Doctorado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200 
Contador Público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 264 
Actunl'io . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 1.496 

Escuela de Comcrnio "Carlos Pellegrini" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.445 
Colegio Nacional de Buenos Aires . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.148 

Total general .. . ......... . 17.3í5 

ALm-,plOS NUEVOS QUE INGRESARON A LA UNIVERSIDAD 
EN EL A.&O 1938 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales: 
Doctoraclo ......... .. .. .. ....... ...... .... .. .. .. . 11 
Abogacía ...... . .......... . ....... .... ... . ..... . . 403 
Notariado ..... . . ... ... . .. . ......... .. . ......... . 104 
Procuració1\ .... . . . . ... .. ... .. .. .. . ..... ..... .... . 109 717 

Fa-0wtad de Oiencias Médicas: 
Medicina .... ........ .......... . ............... . ,. 615 
Doctora.clo en Odontología ... . ... . ............. . . . 70 
Odontología . . . .... . .................. .. ...... .. . . 270 
Farmacia . .............. . ....... . . .. .. . ......... . 193 
Bio-Química .. . ... .. ...................... .. .... . 
Médicos Legista~ .... ..... . .. . . . .. .. . ... '. ....... . 

41 
21 

Médicos 'fisiólogos ... . .. ...... . ... . . ...... ... .. . . 17 
Kinesiología . ............. • . . . .......... . .' .. ..... . 85 
Obstetricia . ... . ........... . . . . .. . .. .. : ......... . 17 1.329 
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Facultad de Ciencias E~actas, Físicas y Naturales: 
Ingeniería Civil ....................... .. . ... •· ... . 
Ingeniería Industria.} ......... . . . ... . . . .. ....... . . 
Arquitectura ................... . ................ . 
Agrimensura .... . ........... .. . .... . ... ...... ... . 
Doctorado en Química ................ . . . .... . .. . . 
Doctorado en Ciencias Naturales ................. . 
Doctorado en Matemáticas ........ . .. .. .. . .... . . . . 

Facultad de Ciencias Económicas: 
Doctorado ............... .. . . . . . ..... .. . • ...... . . . 
Contador Público ................... . . . . .. .... ... . 
Actuario . .. . . .. ......... ........ ... . . ....... . . .. . 

Facultad de Agronomía. y Veterinaria.: 
Agronomía ......... . ...... .... ......... , ........ . 
Veterinaria ..................................... . 

Facultad de Filosofia. y Letras: 
Filosofla y Letras .... ............. . . . ... . .. .. ... . 
Profesorado de Pedagogía ..................... , .. 
'.récnico pum servicio de l:[uscos , ........ . .. . . ... . . 

222 
65 
54 

7 
76 
5 

8 

352 
92 

5 

176 
49 

196 
46 
1 

437 

440 

225 

243 

Tota.l Facultades . . . . . . . . . . 3.400 
Colegio Nacional ele Buenos Aires .... , ....... , .... . ....... , . 285 
Escuela de Comercio '' Carlos Pellegl'ini'' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 426 

Total general . . . . . . . . . . . . . 4.111 

DIPLOM.AS EXPEDIDOS DURANTE EL A:R0 1938 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales: 
Doctores en Jurisprudencia . .... .. .. ... .. . . .. . .. . . 3 
Abogados ............... ... ... , . , : . . . ........... , 181 
Escribanos ...................................... . 52 
Procuradores . ... .. . . ... .. . ...... , ....... ... . .... . 82 318 

Facultad de Ciencias Médicas: 
Médicos Legistas ...... ... ... . .... . ............. . 19 
Doctorns en Medieina .......... . ... . ...... .. . .. . . 341 
Doctores en Odontología ................... . ..... . 11 
Dentistas ... .. ....... ..... . ... . . ................ . 64 
Doctorns en Bioquímica y Fa1·macin . . ............. . 15 
Farmacéuticos . . ... .............................. . 45 
Parteras .................. . ... . ....... . . ........ . 75 570 

Facultad de Ciencias Exactas, Fisica¡¡ y Naturales: 
Ingenieros Civiles . ... . ................ , .. . ....... . 84 



Ingenieros Indu~twi.0;le.it~ :.,: . .. , . :, :,•,¡-, ,. ,- ... t.<· · , , -:1: . • _. •••••• , 

Agrin¡enso.res .. . ..... . ........ . ...... . ..... : ··: . 1 • ,: . 

Arqtlitectos ......... . . • , • •. • • • , • • • •, • • • ·:· • 1 :,r·:: • • 
Doctores en Química . ............... . . .. . .... . .. . 
Ingenieros 011 Petróleo .... . .. . ........ . .......... . 
Lioenciados en Ciencias Físico-Matemáticas .. .. ... , . 
Doctores en Ciencias Nt\tu rales • . ........... _. ....... , 

- .-- .. ¡ 

Facultad de Agrononúa y Veterinaria: 
Ingenierns Ag1·ónomos ......... .' ... ~-.. .'.· .. ~: . • ..... ) 
Doctoi·es on Medicina Veterinaria .... . ........... . 

Facultad de Ciencias Eco11ómica.s: 

75 
21 

Doctores en Ciencias Económicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

,.;'l. 

96 

Contadores Públicos .. . ..... ·: .. . ... .'. •. :: . :( .' ..... •. • 1 89' ' :··1 
Acttuhios .. . .- .... , .... .......... , . ... . ... , ...... , • '4 , \ 
'rraductores Públicos ...... , .. , ........ , .... . . . . . : 1 

•: • 4 • 103 

Facultad de Filosofía. y Letras: : ,.· ,'lo[ ,; • _i,t, •• • ' 1 

Doctóres en Filosofía y Letras .... .. ...... . . , .... 1 1; 
Profesores de Enseñanza Secundaria, N'o1'mul y ' Es-

pecial en Leti·as, Filosofía e Historia . . . , . . . . . . . . 29 • 30 

11 
'· '• 

1 1 • • i '•: 1 •· 1• 'l'otal . . ....... . . , . . . . . . . . . 1.289 
Habilitaciones y Reválidas . . . ....... .- . • .... : ... 1 •• • ·! .1/ .1• \', .·.' ) .' ' 8 

.,),1
1 i '14·~ 

Total general ............ , . 1.297 

DATOS COMPARATIVOS CON EL A:&O 1937 
\ ' 1 '._1 t.· I ' '' • \ ·' ', 

Alumnos inscript_os en _la. Vnive~¡¡i~ad 

Año 1937 

15.705 

Diferencia a favor 

Alumnos nuevos 
Año 1937 

3.613 

Diferencia 1i favor 
1 1 ' · 

Diplomas expedidos 
Año 1937 

I ' l 1 

. Diferencia en contra. 

Año 1938 

17.315 

1,510 

Añó 1938 

4.111 

498 

Año 1938 

1.297 

.j ·195 

.. : t 
1 • •' 

• " l I 
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• • 1· .,. 1 .~ •\ ; • , , t • 1 ,¡ , ¡, ', 1 • • , I' > 

UNIVERSIDAD NACIONAL. DE OORDOBA .. ·• 

El ·señor Rec'tor de la Uiiiversidad de Oórclobá;·Dl.·. Sofa­
nor N'.pvillo Cor;Y,_~¡lán, elevp; hl Ministerio' 1as si~~\i~~t~1¡s pla­
nillas con los antecedentes y datos estadísticos del movimien­
to escolar, en el a;ño , 1938¡ .. de., la~. Jr&cultades e Institutos 
dependientes de esta Univer,sid!!,d: 

}¡ 1 , ;-, , ) ' jl ., , l•.l f\'I •. 1 

1~,. 11 \ q l :1 i•1 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS .S,OQIALES 

Datos estadísticos correspondientes a matrículos, exámenes 
,, ¡\ .!'ly dipiontas durante ··el 'año !1938 '\ 

,:, 1 • 11 : • 1 ' ',, 

ALUMNOS M.ATRICULADOS 
•:,···1 r '>ó~ \, , \!. •• -t .J-t .-J • ... I .,. ... ::•;t ~ ·~.J.,-~\f.J.\ 

Varones• . ........ . 
Mujeres ........ . 

Varones 
Mujo1·es' 

Varones ... .. . ... • 

¡ er afio 

165 
5 

95 
25 

2 

,, A bog~~ª1• 

29 año ser año 

163 135 
2 5 

Notariado 
52 12· 
15 8 

Procuración 

~ 2 ,l .. • -

,J:9 año 59,1año • O• año 

131 111 :,, 1 ~7.) 

6 5 ,. 3 ' 
0/j i 

1firi11p 
Id .. , 

., 

.: ¡ 

Total 

802 
26 

159 
48 

4 

'fotal de alumnos matriculados en las tres escuelas . . , .' ,. : , ·., 1.039 

PROCEDENCIA DE LOS ALUMNOS MATRIOULADóS 1 

, . / 

Córdoba . , .. , . . . . . . . . . . . . 521 Enti·e Ríos ........ . . , , . , 25 
Buenos·· Aires ... . .... : : '. .' ' 90 Snn Luis . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Tucumán . . . . . . . . . . . . . . . . 71 Capital Federal ... . . .... , 15 
Mendoza . .. ...... :: .::, :t: ··P 59 • l •• Cata'marc'al .1.. ... . . .• ..... 12 
San Juan . . . . . . . . . . . . . . . . 47 Conientes .. , ,' ..... .. ... , . 11 
Santa Fe . . . . . . . . . . . . . . . . 37 La Pampa . .. .. .. ;,: . • .. •. ... 3 
La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . 33 España . ......... ... , . .. • . .' . 3 
Santiago del E stero . . . . . . 32 Palestina . .. ...... ,, .. . •. . . 3 
Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 Polonia . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Jujuy ,¡ : ............. !' :! . • 2G Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
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EXAMENES RECIBIDOS EN LAS TRES ESCUELAS 

Clasificados con la nota de Abo¡;ocln Nolu1-iado Pl'ocuraci6n 

Sobresaliente ........ 108 11 
Distinguido . . .. ' ..... 438 81 2 
Buono ............... 852 154 4 
Suficiente ' .... ... . .. 1.223 201 4 
Reprobado ..... ' .. ... 900 913 6 

Dll'LOMAS OTORGADOS 

Doctor en Derecho y Ciencias Sociales . . . . . . . . . . . . 16 
Abogado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
Notario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 
Procurador .. 1 . ...... . 1 ..... 1 .... . ........ . ..... , • . 4 / 

1 1 

FACUL'l'AD DE CIENCIAS EXACTAS, :B""'ISICAS 
Y NATURALES 

ALUMNOS INSORIPT-08 EN EL ABO 1938 

Ingeniero ,Civil 

Primor año 
Segundo ,, 
'l'ercer 
Cuarto 
Quinto 
Sexto 

" 
" 
" 
" 

año 

,, 

......... . ; ..... ... .... ............ . 

41 
38 
43 
28 
33 
18 

Total . . . . . . . . . 201 

Ingeniero Mecánico Aeronáutico 
Primer 
Segundo ,, 
Terce1· 
Ouai·to ,, ' .. ' . ...... ' ........................ . 

36 
6 
4 
4 

Quin f.o 
" 

Primer año 
Segundo ,, 
'l'ercer 
Cua1'to " 

" 

Total .. . .... , . 50 

Ingeniero Mecánico Electricista. 

21 
23 

6 
16 

Total . . . . . . . . . 66 



Primer año 
Sogundo ,, 
'fcrcer 
Cnnrto 
Quinto 

,, 
,, 
11 

Primer nño 
Segundo 11 

Tercer 11 
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Arquitecto 

Agrimensor 

29 
17 

8 
13 

6 

'l'otal . . . . . . . . . 73 

17 
19 
15 

'l'otal . ........ 51 

Doctorado en Oiencias Naturales 

P rimor año 3 
Segundo ,, .... , ...... ..... . ... . .. .. . .. , , . . . . . . 3 
Torcer 
Cuarto " 

" 

5 
1 

Total. . ... .. . . 12 

Profesorado en Ciencias Naturales 

Primor año 
Segundo ,, 
'!'ercer 

" 

6 
1 
3 

Total . . . . . . . . . 10 

PROCEDENCIA DE LOS ALUMNOS INSCRIPTOS 

Ingeniero Oivil 

¡er año 2V l -ño 3er año 4• año 59 riño 

Cnpital Federal ... 2 4 2 3 
Buenos Aires ..... 2 3 3 3 
Santa Fe . ' . .... ' 4 5 5 5 5 
Córdoba .......... 24 22 27 20 19 
Entre Ríos .... ... 1 
Santiago ele! Estero 1 l 
La R.ioj!t ......... 2 2 2 
Salta .... .... .... 1 
Mendoza .. . ' . ... . l 1 l 
San Juan .. . .. . .. 1 1 
San Luis .. . ' .. ' .. 2 
'l'ucumán ... .. .... 1 1 

·:·, : 

69 año 

2 
1 
3 
9 
1 
1 

- , 
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l.·, 11 · "t 

'l'ierra, del Fuego . 1 
Italia . . . ....... . . . 
Españ11; ...... . ... . 2 

Poloni,a ........ . . 1 

Rusia , . ... . ...... . l 
Bolivia ......... . 1 

Tota.Ios .... 41 38 43 20 

Ingeniero Mecánico Aeronáutico 

1er año 

Capital Federal . . . 3 
Buenos Aires . . . . . 4 
Santa Fe . . . . . . . . 2 
Córdoba , . . . . . . . . . 10 
Entre Ríos . . . . . . . 1 
Corrientes .. . .... . 
La Rioja . .. ..... . 
Mendoza , . ...... . 
San Juan .... . .. . 
Jujuy ............ . 
Tucumán ..... . .. . 
Chubut .......... . 

1 
2 
6 
-i 

2 

1 

29 año 3 or n11o 

l 

l l 
2 l 

2 l 

l 

. .i' - ,, 

.1 . . , 

' !' ,. 

33 17 

,u año • 59 mio 

J 

3 
., .. 

,; ___ _ 

, Totales .. . . 36 6 4 

Ingeniero Mecánico Electricista 

Capital Federal·· . . . 
Buenos Ail'es .... . 
Santa Fe ....... . 
Córdoba, .. : .... , • .. 
Entre Ríos . . . .. , . •. • 
Santiago del Estero 
Mendoza ........ . 
sil.u Juan ...... .. 
San Luis · 
Catamarca 
Tttcumán . . .. , ... . • 
La Pampa .. .. .. . 
Italia .... . .. . ... . 
Alemania ........ . 
Rusia 
Suiza. 

Totales ... . 

1 
.. ¡er afio 

3.• .• 
1 
3 . 

, .. 7 

4 

1 
1 

1 

21 

29 afio 

2 

3 
4 

. 5 

2 

3 
2 

1 

1 

23 

ser nfio 

2 
1 

1 

1 

• ' 1 

6 

4 

49 nño 

3 
2 

3 
4 

1 
....l 

1 

1 
1 

:_,_. _._ 

16 



Capital Federal .. . 
Buenos Aires .... . 
Santa Fe ...... . . 
Córdoba . .... .. .. . 
Entre Ríos .• ..... . 
Santiago del Estero 
Mendoza .. ... ... . 
T~·eumán , .. ..... . 
Itf\;lia , , ... . ..... . 
Alemania ... .. . .. . 
)?olonia 

•rotales . . .. 

Capital Federal ... 
Santa Fe ... ... .. 
Córdoba ..... ..... 
Santiago del Estero 
La Rioja ' .. ' ... . 
Mendoza ·¡· . . ... ... 
•rucumán ... ' .. ... 
Italia ... . ... . .. .. 
Francia .......... 

Totales 

2 

2 
2 

15 
.2 

3 
3 

29 

Arquitecto 

29 nflo 

2 
10 

1 
1 

2 

1 

17 

Aglimeµsor 
¡er nño 

1 
1 

10 
3 

1 

1 

17 

8H año 

29 

1 
5 

1 
1 

1 

8 

año 

2 

3 
11 

1 

1 
1 

19 

' 1 

:1 

49 nflo • • 5\> ·,nfio 

2 

1 
8 

1 
1 

13 

a•• afio 

1 
• 2 

9 

1 

15 

2 

1 

1 

1 
1 

6 

Doctorado en Ciencias Naturales 

Capital ' Federal 
Buenos Aires 
' .. Sa.~tn Fe . . . . . .. . 
Córdoba .. ' .. ... .. 
'san Juan 
Catamarcn ... ... .. 

Totales 

1 er nfio 29 nfio 

1 
1 
1 

1 ' 
1 1 

3 3 

3er afio 

1 
2 

1 

4 9 nño 

1 ' : 1 1 

5 1 

Profesora,do en Ciencias Naturales 
1or afio 29 afio s•• afio 

Capital Federal ... 1 
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1 e r nño 2•} n1io a cr niio 

Santa Fe .... .... 1 

Córdoba ... ..... '. 4 1 2 

San Juan ........ 1 

Totales .... () 1 3 

EDAD DE LOS ALUMNOS INSCRIPTOS 
30 

17 18 19 20 21 22 28 24 25 2 6 27 '.!8 29 y 
más 

Ingeniero Civil 
l •• alío 6 10 11 4 3 1 2 3 1 

2• 
" 

1 8 o 5 1 4 2 2 4 1 1 

3•• 
" 

1 2 10 6 3 3 2 5 1 6 1 3 

4• 
" 

2 3 5 2 6 3 3 2 2 2 

5• 
" 

2 2 7 4 7 3 1 3 2 2 

6• 
" 

1 6 1 2 3 2 1 1 

Ing. Mee. Aer. 
I°' 11iío 1 5 6 11 2 5 3 1 1 1 

2• 
" 

2 1 1 1 1 

3•• 
" 

1 1 1 1 

4• 
" 

2 1 1 

5• 
" Ing. Mee. Elec. 

1"' alío 5 2 5 3 2 2 1 1 

2• 
" 

4 5 5 2 1 3 2 1 
3or 

" 
1 3 1 1 

4• 
" 

5 4 3 1 1 2 

Arquitecto 
1•• año 3 4 3 3 6 1 3 2 1 1 1 1 

2• 
" 

1 3 2 2 4 2 1 1 1 
3er 

" 
1 1 2 1 1 1 1 

4• 
" 

2 4 3 1 1 1 1 

5• 
" 

1 1 1 2 1 

Agrimenso1· 
JO• año 1 2 4 2 2 1 1 2 1 1 
2• 

" 
1 3 2 3 3 4 1 2 

3•• 
" 

1 4 1 2 1 1 2 3 

Doct. C. Nat. 
1•• año 1 1 1 

2• 
" 

3 
3•• 

" 
2 1 1 

4• IJ • • •••• , J 1 
Prof. C. Nat. 

ic• afio 1 4 1 
2• 

" 
1 
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30 
17 ] 8 lU 20 21 22 23 24 25 20 27 28 29 y 

m(,s 

3°' año 2 1 

•rotules .. . . 10 22 42 59 47 36 53 53 33 25 27 15 16 25 

CLASITIGA!CIONES P OR CURSO 

" 
o 
'ti 

~ ~ .il .g o ] " " 
.,, 

~] 
·;:; o 

t; ·~ "' ... 
A " 'ª 

p. 
P'.\ "' <fJ. <fJ. ~ 

I ngonic,·o Cil ... . 1 '-'1' niio H 33 52 70 72 
2• ,, l ü ~19 57 38 39 
3 c r 

" 
]5 22 43 • 27 27 

4• 12 17 43 24 36 
5• 

" 
:JO 23 26 10 12 

6• ,, 15 28 36 as 16 

I ng. :Mee. Aer, ... l"' 
" 

;) 13 22 35 56 
2• 

" 
7 11 !) . 7 

3cr 

" 
8 7 7 17 7 

4• 
" 

4 11 7 4 
5~ 1 1 

Ing. Mee. Elec. .. 1 . , 
11 - ü 13 33 48 

2• 
" 

l.l 13 lü 8 11 
3er 

" 
4 7 6 4 11 

4• 11 11 16 13 6 5 
Arquit.octo . ' ..... 1 c r 

" 
5 •! 12 15 36 

2• ,, 6 7 6 5 2 
3H 

" 
1 4 2 11 3 

4• ,. 3 3 3 6 1 
5• 11 1 ' 3 1 

AgrimellSOl' .. .. ... }'-'1" 

" 
4 15 6 11 

2• 
" 

3 14 11 10 7 
30, 

" 
6 10 4 9 

Doct. c. Nat. .... ll'I' 
J) 

l 1 2 1 
:l• 

" 
3 5 2 

aer 

" 
:! 2 l 

-l• 
" Prof. c. Nat. .. ' . l º' 
" 

2 4 4 -! 1 
2• 

" 
2 1 3 1 

3cr 
" 

4 3 

Totales 167 294 427 394 422 
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M-RESADOS 

Ingeniero Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 
Ingenerio Mecánico Electricista . . . . . . . . 6 
Arquitecto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Doctorado en Ciencias Natmales . . . . . . . . 1 
Agrimensor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
'l'écnico Constructor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
'l'opógrafo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Clases dictadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.078 

ESCUELA PROFESIONAL ANEXA 

ALUMNOS INSCRIPTOS EN EL .MótO 1938 

Técnico Constructor 

ie• año................................. 29 
" ....... .... '' ................... . 
,, ..................... ... ..... ' .. . 

Técnico Mecánico Electricista 

42 
23 

94 

pr año.. .................... . .......... 18 
,, .. ...... ........................ . 
;; •• ' •• ; ••• 1 • • • • ' •••• •••• •••••••••• 

Topógrafo 

l., año . .. .......... ..... . ....... . ...... . 
" ........... ' . ...... ........... .. . 
JJ •• • •• •• • • • ' ••••••• • ' ••••••••••••• 

23 
29 

70 

4 
10 
6 

20 



/ ' 
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PEOCEDENCIA DE LOS ALUMNOS INSCRIPTOS 

Técnico Constructor 

1•• año 29 nfio s•• afio 

Buenos Aires ... .... 3 3 1 
Córdoba . ' .... .... . . 2~ 32 17 
'rucumán ........... l 
Mendoza ........... 1 
Santa Fe .. ' . .. .. ... 1 1 1 
Entre Ríos .. '' ...... 3 
San Luis ........... 1 1 
San Juan ........... 1 
Salta ... ' . ....... .. ' 1 
Jujuy . ' ... '.' ..... ' 1 
Italia ' ....... . ... .. 2 

Armenia .. . ' .. ' ... .. 1 

'fütales ...... 29 42 23 

PROCEDENCIA DE LOS ALUMN.OS INSCRIPTOS 

Técnico Mecánico Electricista 

¡er nño 29 afio a•• afio 

Buenos Aires ...... . 8 1 3 

Córdoba ..... ' ...... 5 20 25 
Entrt' Ríos ... ..... .. 2 1 
Mendoza . ' .... ' .... 1 1 
San Luis ........... 1 
Santa Fe ' ... . ... ' .. 1 
Alemania ' ...... ' ... 1 

TotaleM 18 23 29 

Topógrafos 

1" afio 2• año 3cr ofio 

Buenos Aires . ' . .. .. 1 
Córdoba ........ .... -± 5 5 
Santa Fe .. .... ..... 1 
Corrientes .... . .... . 1 
Catumarca . ......... 1 
San Juan '' .. .... .. . 1 
Urnguny . ' . . . ....... 1 

Totales ...... 4 10 6 
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EDAD DE LOS ALUMNOS INSCRIPTOS 

1 30 
15 10 17 18 19 20 21 22 2n 2 ,1 2¡¡ 2,1 27 ~~ 20 y 

mñs 
'l'écnico Constructor - - - - - - - - - - - - - - - -

1 •• aüo . . . . . . . . . 2 3 5 6 5 1 3 - 1 1 - 2 - - -
2• ,, , . . , . . . . . 1 4 11 3 5 3 4 3 2 2 - - 1 - 3 
3°• ,, . . . . . . . . . 1 - 2 2 5 1 1 3 2 - 1 - 2 - 3 

'l'écn. Mee. E leet . 
1 cr a.fio ........ . 

,, ...... .. . 
3,ir· ,, ... ' ... . . 

Topógrafos 
1•• año .. . ..... . 

,, ' ... . ' . . . 
" ... ... .. . 

3 3 2 1 1 2 6 --------
2 5 l 5 2 2 2 1 2 1- -- --
2 2 3 6 4 2 3 4 1 ' 1 -- 1 --

1 3 1 
1 1 l 

1 - 1 -- 1--- 1 
1 2 -- 1 1 ----
1 1 1 -----

Totales . ... 2 12 19 27 2G 20 13 22 12 8 7 3 2 4 - 7 

CLASIFICACIONES POR CURSO 

" 
o 

~ Q) " 
... 

i; o o " A 
., .o .. ~ .~ ... 
] o 

" A .;-~ 
., ... ,Q., 

A " "" o:=: ~ " 
., 

úl úl ~ 

Técnico Constn1ct. 1rc año 6 20 65 40 45 
2• 

" 
3 8 50 4G 70 

30, 
" 

2 19 GO 18 18 
Téc. Mee. E lect. . . 1 ., uño 7 18 43 26 20 

29 
" 

5 ]G 70 40 G2 
3•• 

" 
1 7 11 6 4 

Topógrafos l '° a ño 6 5 10 
2• 

" 
1 8 G 3 

3'" 
" 

1 5 3 2 

'r otales . ' . ... 2,1 !JO 318 190 224 



FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 

INSCRIPCI0N DE ALUMNOS 

CARRERA DE 
1cr año 29 año 3e1r año 49 año 5? año 69 año 79 año Totales 

V M V M V M V M V M V M V M V M Total 

{ 

Regulares . 231 10 229 7 215 10 168 9 190 5 132 5 28 - 1.193 46 1.239 
Medicina . ... .. 

Libres .... ~ 

f Regulares . 110 19 110 39 54 24 53 16 - - - - - - 327 9S 425 "º ll'-
Odontología . . . l <:n 

Libres . . .. 

f Regulares . 60 41 89 42 39 20 46 21 30 s 15 17 - - 279 149 428 
Farmacia ..... . 1 

Librés .... 

f Regular es . - 43 - 33 - - - - - - - - - - - 76 76 
Parteras 

• • • • • ( Libres ... . 

Totales ........ 401 113 428 121 308 54 267 46 220 13 147 22 28 - 1.799 369 2.168 



BDAD Y SEXO DE LOS ALUMNOS 

El DAD EN A Ñ O S 

CARRERA DE 
,de 15 de 16 de 17 de 18 de 19 de 20 de 21 de 22 de 23 de 24 

V M V M V M V M V M V M V M V M V M V 

Medicina . .......... - - 1 - 12 1 44 3 95 5 123 4 100 6 132 5 150 7 117 

Odontología ........ - - - - 3 - 16 4 20 12 26 16 38 17 44 21 48 12 36 

Farmacia .... ....... . - - - - 3 1 5 11 25 18 46 28 53 27 26 19 28 19 31 

Parteras ... .... . . ... - - - - - - - - - 6 - 2 -· 10 - 7 - 7 

Totales .... - - 1 - 18 2 65 18 140 41 195 50 191 60 202 52 226 45 184 
"" .... 
O) 

EDAD Y SEXO DE LOS ALUMNO'S 

EDAD EN A Ñ O S 

CARRERA. DE 
de 24 de 25 de 26 de 27 de 28 de 29 de 30 TOTAL Total 

M V M V M V M V M V 11{ V M V M 

Medicina ............... .. 5 100 2 70 3 64 2 44 - 41 2 100 1 1.193 46 1.239 

Odontología - 6 32 3 17 4 7 - 1 15 1 9 1 15" 327 98 425 .............. -
Farmacia ..... . .. . . ..... .. 6 20 7 11 4 7 3 7 2 1 3 16 1 279 149 428 

Parteras .................. 7 - 5 - 8 - 3 - - - 7 - 14 - 76 76 

Totales ... . . . ...... 24 152 17 98 19 78 9 66 3 51 13 132 16 1.799 369 2.168 



( 

' 
"j .. 

TITULOS OTORGADOS EN BL /\$0 1938 

NACIONALIDAD DE LOS TITULADOS 

"' e ., ... .. 
" ., 

TITULO DE < ., ;; 
" .. o ., ra:i " " ,, 

" .. is.. ¡a .. .. ~ ·3 .::, ., = " = '= o o .. 
" 

:> o = .... o "" s >, = -¡; ;; " 
.,, 

" ... 
" 

;. .,,, 
0 " " = 

¡; ::l 
-á ~ = .. ~ 0 t = ~ ii:í " o r,j " ¡,¡¡ = ~ <i.i o rn rzl o o rn rn .... 

Doctores Medicina y Cirugía .. 3 
Médicos Cirujanos ............ 31 12 7 6 1 4 1 4 4 4 - 5 1 1 
Revál. Medicina y Cirugía .... - 1 
Doctores Odontología ......... 1 -
Odontólogos .................. 12 15 5 3 1 4 2 3 - 4 - 3 1 
Bioquimicos ....... . .......... - - - - - - - - - 1 
Farmacéuticos ........ . .. ..... 13 8 6 5 1 1 1 3 2 1 1 
Parteras ............. .. . -- ... 8 6 7 1 - - - 1 - 2 3 

1 

Totales 
.. 

68 42 25 15 3 9 11 6 12 8 2 1 "" .. - ....... 4 4 ,... ..., 
1 

NACIONALIDAD DE LOS TITULADOS .. -;; .: .. 
" ., " .. 

.. o o .. ? ., 
TITULO DE " 

·;:: "'-= -~ r:,; g 
"" .. -~ >, " - ·2 E .. .... I>. 

" e:> - " " " ~~ " 
_ ., 

& " ·¡; o P-< ,, o .. & :E "' " " "' = " o ¡.,~ " " " ·¡. " 
:-olx 

" !l " .. o "' " ;. ~ o 6 " " " ~ !l .. = o "" o ¡:, P-< "' .... ;;.; ¡,:: ¡., 

Doctores Medicina y Cirugía .. - - - 3 - - - - - - - - - 3 
Médicos Cirujanos ....... . .... - 1 - 82 - - - 4 - - 3 2 9 91 
Revál. Medicina y Cirugía .... - - - 1 - - - - - - - 1 1 2 
Doctores Odontología ......... - - ' 1 - - - - - - - - - 1 
Odontólogos ...... ... ... . . . ... - 1 - 54 - - - - 1 - 2 1 4 58 
Bioquimicos . ........... .. .... - - - 1 - - - - - - - - - 1 
Farmacéuticos ............ .... - 2 - 44 - - - - 1 - - 1 2 46 
Parteras ...... . ..... .. ....... - - - 28 - - - 2 2 - 1 1 6 34 

Totales . . . ...... . - 4 - 214 - - - 6 -i - 6 6 22 236 
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DATOS SOBRE LOS PROFESORES TITULARES 

N neionnlidnd y sexo % de 

Su número - Escn f)Jns .Argcn- Extran- .Argen- Extr nn• V M tinos jcr os tinos jo1·os 
V M V M 

i\íedicina y Cirugln . .. . . . 25 1 96,15 3,85 100,00 
Odontologin ... ... ' .. ' ... 3 1 75,00 25,00 100,00 
l!, a1·m. y Doct. Bioquímica 3 4 42,85 57,15 100,00 
Parteras ....... ... ' ..... 1 100,00 100,00 

Totales . . . .. . 32 6 84,21 15,79 100,00 

Notn,: Los p1·ofesores doctores Stuckcrt, St rada y Carlomagno dictan 
dos cátedras cada uno. 

DATOS SOBRE LOS PROFESORES SUPLENTES 

Nncionalidnd y sexo % do 

Su número - Escuelas 

Medicina y Cirugía .. .... 
Odontología ..... . .. ' .. '. 
Farm. y Doct. Bioquimfon 
Parteras .. . .... ' . .. . . . .. 

Totales ...... 

Argen• 
tinos 
V l\I 

45 
7 
4 
1 

57 

Exti·nn· Argen• Extrnn• 
je1·os tinos jeros 
V M 

7 86,53 13,47 
100,00 
100,00 
100,00 

7 - 89,06 10,94 

EX.AMENE~ DE INGRESO 

INGRESO A LA 
CARRERA DE: 

Partera . ......... . 

Totales .. .. 

Alumnos 
inscriptos 
V M 

75 

75 

Suficiente Insufi• 
ciente 

V M V M 

33 42 

33 42 

V i\I 

100,00 
100,00 
100,00 
100,00 

100,00 -

No se pro• 
:rnntnron 
V M 

Nota: Para las Escuelas ele Medicina, Odontología y Fa1·maci:t no 
está implantado. el examen de ingreso. 

•/ 

.. i 
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NUMERO DE EXAMEN.ES PARCIALES RENDIDOS 

Y SU CLASIFICACION 

Con a clnsificnci6n Exúmenes 
no tornados 

~ 
'" 

o 

" 
.. 

~ "' 
,,. 

"' o "' .. o ., 
CARRERA DE " "' ~ o 

"' "' s.~ ., .f. o "' ., " " ·;. " " "'" " ... 
"' .o ., .o o" ., " "' o -; E .. .. ~ .. ':l ., ,.. 
.o "' !:J "' o ... ... o A 

., o o w o ~ ¡., P.. P.. 

f Regulares 473 931 1.985 716 4.105 3.030 

Medicina .... ¡ Libres .... 14 44 150 65 ,273 35 

Reválidas . 

{ 

R~gulares . 101 282 731 393 1.507 874 
Odontologia 

Libres .... 6 16 41 39 102 87 

{ Regulares 150 290 623 200 1.263 602 
Farmacia . ... 

Libres .... 8 8 12 25 53 61 

{ 

Regulares . .16 35 61 31 143 38 
Parteras . . .. 

Libres .... 3 1 4 2 

'l'otalos 

"' o~ 
"''"' ·e~ .. "' .,., 
"'" ., ~ª ,,. 
~ ., ., ~., ~.., 

7.135 

308 

2.381 

189 

1.865 

114 

181 

6 

768 1.606 3.606 1.470 7.450 - 4. 729 12.179 

(1) Debe considerar se un permiso por cada Jna teria a rendir. 

ESCUELA DE CIENCIAS ECONOMlCAS 

La inscripción de alumnos en la Escuela tle Ciencias Eco­
nómicas en el año 1938, alcanzó a 136 alumnos, distribuidos 
en la siguiente for~a: ' ' 

Primer año .... . .... .. ... . . . . . ... . 
Segundo año ... . ............... . . . 
Tercer año 
Cuarto año 
Quinto año 

44 alumnos 
42 
16 
14 
20 

" 
" ,, 

" 
Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136 

" 
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De este número total de alumnos, sólo cuatro de ellos 
fueron mujeres, las que se inscribieron: 

1 mujer en primer uño. 
3 mujeres en sogundo lliio. 

'l'otnl: 4 mujeres. 

Del total del número de alumnos anotados, la proceden­
cia se establece en la forma que se describe a continuación: 

122 alumnos de la Provincia de Córdoba. 
5 alumnos de la Provincia de Santa Fe. 
1 alumno de ln, Provincill de. Santiago del E storn. 
4 alumnos de la P rovincia de Buenos Ail'es. 
1 alumno ele nacionalidad español. 
1 alwnno de nacionalidad italiana. 
1 alumno de nnciomtlidacl sirio. 
1 alumno ele nacionalidacl rnsa. 

'l'otal: J3(l ,llumnos. 

En el curso escolar del año 1938, se han tomado 202 
exámenes en las diferentes asignaturas que comprende el 
plan de estudios, incluyéndose en este número los exámenes 
libres, que fueron 55. 

El total de los reprobados en las pruebas finales es de 
57 alumnos, resultando un cómputo de 71 % ele promociones 
sobre el total ele exámenes recibidos en las diferentes ma­
terias. 

Los egresados que están en condiciones de retirar su 
diploma de Contador Público Nacional son doce, no habiendo 
alumnos en condiciones de retirar su diploma de Doctor en 
Ciencias Económicas. 

ESCUELA SUPERIOR DE COME¡RCIO 

.Alumnos matriculados 124, de los cuales 121 va.rones y 
3 mujeres. 

Procedencia: Córdoba, 100 ; Entre Ríos, 2 ; Tlicumán, 2 ; 
Santa Fe, 5; Capital Federal, 2; Mendoza, 1; Buenos .Aires, 
2; Salta, 1; La Rioja, 1; Santa Cruz, 1; Siria (Damasco y 
Beyrouth), 2; Italia (L1lCa, Varese, 'I'urín),. 3; Chile (Te­
muco), 1: Lituania, 1; Uruguay, l. 

Exámenes: Regulares, 411 ¡ libres, 27; eximidos, 75. 
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COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 
(Anexo a la Universidad Naeional de Córdoba) 

REGULA.RES CURSO 1938 

INSCRIPCION Y PROMOCION DE ALUMNOS, CLASIFICADOS POR .AiiíOS QUE CURSAN, EDAD, NACIONALIDAD Y SEXO 

E D A. D Nacionalidad Resu ltado de exámenes (3) 

AÑOS QUE CURSAN "' 0 (1) 
Núm. 
apro­
bados 

(4) 
Núm. 
repro­
bados 

(5) 
Núm. 
apla­
zados 

(2) -;; Pro­
movi• 
dos 

1• 

2• 

3• 

4• 

5• 

50 

Varones 

Mujeres 

Varones 

Mujeres 

Varones 

Mujeres 

Varones 

Mujeres 

Varones 

Mujeres 

Varones 

Mujeres 

~enos 
de 12 

3 

12 

20 

3 

13 

69 

27 

1 

14 15 

78 40 

68 65 

24 60 

6 22 

4 

Totales .. . 3 23 97 176 191 

% de A.rgent~nos ··· : ·~.:.:...:..: :.:.::: ··.:.:.: ·· 
% de Exfi'añJeros ......... .. ... . .... . . 
% de Varones ......... .. •!• ... -....•.... , :· 
% de Mujeres . .... . ... . .... . . . ... . 

16 

8 

29 

36 

48 

17 

2 

140 

17 

10 

16 

39 

32 

12 

109 

97,94 
2,06 

100,00 

18 19 20 

7 

27 7 

29 21 1 

30 29 18 

93 57 19 

Más de 
20 

7 

8 

" o 
.~ 

Argen· Extran- -;; 
tinos jeros O 

E-< 

218 212 6 
218 

202 197 5 
202 

lH 141 3 
144 

149 145 4 
149 

111 110 1 
111 

99 99 
99 

15 923 904 19 923 

112 14 35 

125 20 35 

85 20 27 

87 8 46 

68 9 25 

58 30 10 

535 101 178 

No rin• O 
dieron :--e 

57 218 

22 202 

147 

160 

12 lH 112 

8 149 133 

9 111 93 

1 99 

109 923 645 

NUMERO DE PROFDSORES 

Varones 
Mujeres 

Argentinos Extranjeros 

87 2 

(1) Incluidos los que habiendo sido aplazados en diciembre, fueron aprobados en marzo. - (2) Aplazados definitivamente en marzo. - (3) Por alumno, no por 
materia. - (4) Se han considerado -=reprobados", los aplazados en 2 o mú.s materias si son de 19, 29 o 3er años; los aplazados en S o m.ús si son de 49 6 59 afio y 
los aplazados en 1 o más si son de 69 nño. - (5) Se han incluido los que perdieron el curso y los que pasaron durante el año a otros Colegios. • 

"" 01 .... 



COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 
(Anexo a la Universidad Nacional de Córdoba) 

INCORPORADOS CU R S O 19·3 8 

INSCRIPCION Y PROMOCION DE ALUMNOS, CLASIFICADOS POR AÑOS QUE CURSAN, EDAD, NACLON ALIDAD Y SEXO 

E D A D Nacionalidad Resultado de exámenes ( 3 ) 

~os QUE CURSAN 
., 
"' Argen- Ex-tran- --; 

(1) (4) 
Núm. Núm. 
a.pro• repro­
bados bados 

(5) (2) ,i 
Núm. No rin- o 
apla- dieron é-< 
zados 

Pro­
movi­

dos 

1• 

2• 

3• 

40 

50 

6• 

Varones 

Mujeres 

Varones 

Mujeres 

Va.rones 

Mujeres 

Varones 

Mujeres 

Varones 

Mujeres 

Varones 

Mujeres 

Menos 
de 12 12 

20 

l 

13 

54 

15 

l 

14 

49 

35 

2 

7 

15 

37 

25 

1 

12 

4 

7 

Totales ... 21 70 93 86 

% de Argentinos ..... ... . . .. . .. . ..... . 
% de Extranjeros .... . . -: :: ... . 7 ... ~ . . . 
% de Mujeres . . .. .. -J - .. . .. . . . ·- . , .. , 
% de Varones ... .. . . .......... . ...... . 

16 

30 

21 

1 

18 

2 

15 

2 

89 

17 

6 

25 

l 

10 

5 

5 

2 

54 

99,00 
"1,00 

• .2,58_ 
97,42 

18 

4 

l 

4 

12 

9 

10 

2 

42 

19 20 

l 

1 

1 

6 

5 

9 

23 

1 

2 

4 

1 

8 

Más deTotal 
20 

1 

l 

4 

4 

9 

201 

126 

5 

56 

6 

49 

29 

31 

2 

19 505 

tinos jeros O 
~ 

199 

123 

5 

56 

6 

49 

29 

31 

2 

500 

2 
201 

3 
131 

62 

49 

29 

33 

5 505 

llO 

64 

4 

32 

4c 

34 

18 

26 

2 

294 

54 

25 

13 

1 

3 

3 

3 

102 

24 

27 

6 

8 

6 

71 

13 201 134 

10 

1 

5 

1 

4 

2 

2 

38 

126 

5 

56 

6 

49 

29 

31 

2 

505 

91 

4 

38 

4 

42 

24 

337 

NUMERO DE PROFESORES 

Varones . . .......... .. .. . 
Muj,~res . . .. ... .. . . .. . .. . 

Argentinos Extranjeros 

44 
2 

3 
5 

(1) Incluidos los que habiendo sido a.pinzados en diciembre. fueron aprobados en marzo. - (2 ) Aplazados definitivamente en marzo. - (3 ) Por alwnno, no por 
materia. - (4) Se han considerado ,.reprobados''. los aplazados en 2 o más materias si son de 1c;i, 2c:i o a~r años; los aplazados en 3 o más si son de 4c;, 6 5~ año y 
los aplazados en 1 o más si son de 6• año. - (5) Se han incluido los que perdieron el curso y los que pasaron durant,e el año a otros Colegios. 

.,. 
"" .,. 
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COLE GIO NACIONAL D E MONSERRAT 
(Anexo a la Universidad Nacional de Córdoba) 

LIBRES C URSO 1938 

INSCRIPCION Y PROMOCION DE ALUMNOS, CLASIFICADOS POR AÑOS QUE CURSAN, EDAD, NACLONALIDAD Y SEXO 

E D A D N acion alida.d Resultado de exámenes ( 3) 

AS!OS QUE CUR SAN 

l• 

2• 

3• 

4• 

5• 

6• 

Varones 

Mujeres 

Varones 

Mujeres 

Varones 

Mujeres 

Varones 

Mujeres 

Varones 

Mujeres 

V1Uones 

Mujeres 

Menos 
de 12 

12 13 

1 

14 

2 

4 

1 5 

2 

5 

1 

1 

Totales ... 1 6 9 

% de Argentinos .. .. . ... .. . ......... . . 
% de E :1..-tranjerog . . ... . .. . . ...... ... . . 
% de Varones . . . ..... . .. .......... . .. . 
% de Mujeres .... . ... -~ . ... . ...... . .. . 

16 

1 

5 

1 

2 

9 

17 

4 

1 

1 

2 

2 

10 

100,00 
o,oo 

94,64 
5,36 

1 8 19 20 

2 

3 1 

1 2 

3 1 

1 4 

10 8 

1 

1 

Más de 
20 

1 

1 

2 

= o 
"" 
5 

12 

1 

14 

2 

6 

7 

9 

56 

"' " Argen- Extran- -;;; 
tinos jeros O 

5 

19 

1 

14 

2 

6 

7 

9 

56 

'"' 

5 

13 

16 

6 

7 

9 

56 

(1) 
Núm. 
apro­
bados 

1 

" ... 

4 

(2) 
(4) (5) Núm. 

Núm. No rin- apla­
repro- dieron za.dos bados 

5 

11 

1 

11 

2 

5 

7 

6 

48 

1 

2 

1 

4 

NUMER O DE PROFESORES 
Argentinos Extranjeros 

Varones . . .. .. . .. ....... . 87 2 
Muje1·es ............ - . .. • 

·o: 
o 
E-< 

5 

12 

1 

14 

2 

6 

7 

9 

56 

Pro­
movi­

dos 

1 

3 

1 

5 

(1) Incluidos los que habiendo sido aplazados en diciembre, fueron aprobados en marzo. - (2) Aplazados definitivamente en marzo. - (3) Por alumno, no ¡,or 
materia. - (4) Se han considerado · 'reprobados", los aplazados en 2 o más materias si son de lt, 29 o 3er años; los aplazados en 3 o más si son de 49 6 59 afio. y 
los aplaza dos en 1 o más si son de 69 año. - ( 5) Se han incluí do los que perdieron el curso y los que pasaron durante el año a otros Colegios. 

Ar 

"' 01 
w 
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INS-TlTUTO DE IDIOMAS 

Estadística escolar del año 1938 

MATRICULADOS 

Inscripción de a lumnos r egulares : 455. 
Seroo: Mujeres: 301. Va.rones: 455. 
Procedencia,: Argentinos : 422. Extranjel'os : 33 

EX AMENES 

Regulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 202 
Libres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212 

Total 4]4 

EGRESADOS 

Alemán - profesores 
Francés ... . . .. . .. . . ........ . .... . 
Inglés ...... . ............. . . .. . , .. 
Italiano .... .. ;· .. ... . . ..... . ..... . 

5 
5 
2 

'.l'otal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

Mujeres: 8. Varones : 4. 

" 
" 
" 
,, 

Alemán ..... . . . .... . .. . ... . . ... . - tntdnctores 
Francés .... .. ..... . .. . ... . . ... . . 
Inglés .. . . . . ...... .. . . .. .. ..... . 
Itnliano . .. , .. . . , . ... . , . , . , .. , . , . 

4 
7 

'l'otal ....... .. , . . . . . . . . 11 

:Mujeres : 5. Varones: 6, 

INSTITUTO DE FILOSOFIA 

" 
" 
" 

" 

La inscripción para los cursos del Instituto de Filosofía 
se abrió el 12 ele mayo y se clausuró el 31 del mismo mes; ' 
en ese intervalo el número ele alumnos inscriptos alcanzó , , 
a 34. Esto en cuanto se refiere a los alumnos regulares; 
en cuanto a los alumnos oyentes, el número de inscl'iptos 1 
alcanzó a 94. Clasificados según las materias, los alumnos 
reg·ulares se distribuían en la siguiente forma: Psicología, 12; 

1 
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Historia de la Filosofía,. 13; Etica y Sociología, 6; Lógica 
y Metafísica, 3. De los 34 alumnos regulares inscriptos, 22 
pertenecían al sexo masculino y 12 al femenino. 

Al terminar el año, se recibieron tres exámenes: Dos de 
Historia de la Filosofía y uno de Etica y Sociología. Las 
calificaciones obtenidas fueron las que siguen: sobresaliente, 
1; distinguido, 1; bueno, l. Me permito hacer notar al señor 
Rector que la circunstancia de que se haya recibido un 
número exiguo de exámenes tiene su cansa en el hecho de 
que las clases del Instituto se iniciaron cuando el año lmi­
versitario estaba muy adelantado - a principios de junio­
a lo cual debe agregarse la irregularidad con que, por razón 
de circunstancias conocidas, se desarrolló el mismo año uni­
versitario; todo lo cual llevó a la gran mayoría de los estu­
diantes inscriptos a postergar sus exámenes para mejor 
ocasión. 

El promedio de asistentes a las clases se divide de la 
sig·uiente manera: Historia de la Filosofía, 32 ; Psicología, 
35; l ,ógica y Metafísica, 24; Etica y Sociologfa, 17. 

Las clases dadas en las respectivas materias alcanzan los 
números que se indican: P sicología,. 30; Etica y Sociología, 
26 ; Lógica y Metafísica, 19; Historia ele la Filosofía, 17. 

' ) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA 

La P lata, 7 de agosto de 1939. 

E xcmo. señor illinisti-ó ele J11,Sticia e l11stnicción Pública, 
doctor Jorge Ediuirdo Ooll. 

Tengo el honor de dirigirme a V. E. para ,reseñar la labor 
realizada por la Universidad Nacional de La PJata durante 
el año 1938. 

I. Inscripción de alumnos duranté el año 

a) Enseñanza superior : 

Facultades de: 
" 

Agronomía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 227 
Ciencias físico·matemMicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.713 
Ciencias jurídicas y sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.881 
Humanidades y Ciencias de l o. Educnción . . . . . . . . 460 
:Medicina Y etel'ina ria· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 264 
Químicn y Fnnnacia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450 
Ciencias Módicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.079 

Instituto del: 

Museo (Escuela supcriol' de ciencias naturales) 55 
Observa torio astl'onó111ico (Escuela suporiol' <lo cien-

cias astl'onómicns y conexas) . . . . . . . . . . . . . . . . 18 

b) Enseñanza secundaria : 

Escuela do Bol las Artes 

Colegios: 

Nacional (de varones) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.139 
Socuncforio de seiíol'itns . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 388 

c) Enseñanza primaria: 

Grnduada nnoxn "Jonquín V. Gonz{tlez " . . . . . . . . 527 
Anexa a la Escuela Inchausti . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 
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d ) Enseña11za ·especial : • • 1 

Escuela de: 

Visitadoras de higieue ( dependiente de la Facultad 
de Ciencias Módicas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122 

Práctica de agricultura y ganadería "María Crnz y 
Manuel L. I nchausti" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 

'l'otal general de alumnos O. 721 

II. Cátedras y Profesores 

Al finalizar el año, el número de profesores en la Institu­
ción era el siguiente : 

Facultad de Agronomía: 

P rofesores titulares 

" 
" 
" 

suplentes ... . .... .... ... . . . .. .. . . . . . . 
interinos . ....... . .... .. . ..... .... . . . 
honorarios . . . ... . . .. .... . ..... .. . . .. . 

Fac11ltacl ele Medicina Veterina¡•ia: 

Profosores titularos 

" 
" 
" 

suplentes 
adjuntos 
interinos 

!'acuitad de Ciencias Médicas: 

Profesores titulares 

" 
" 
" 

suplentes 
suplentes 
interinos 

Facultad de Quimica y Farmacia: 

Profesores titulares 

" 
" 

suplentes 
interinos 

.. .. ' ..... .. ' ....... .. ·.· ..... . 
' · : . ' .. , •. • ,• .. ' ' .. . •··•. , \ ..... 

Fac.ultad de Ciencias Físico-Matemáticas: 

19 
19 

2 
2 

17 
18 

1 
2 

32 
11 
11 

1 

21 
18 

7 

Profesores titularos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 
,, suplentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 

" 
" 

extraordinarios ...... . .. ... .... .. .. . . . 
in terinos 

1 
5 
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Faculta.el de Humanidades y Ciencias de la Educación: 

Profesores titulares 

" ,, 
" ,, 

suplentes 
extrno1·di nal'ioR ............ . ........ . 
adjuntos .................... . ....... . 
interinos ... .... ............... ...... . 

Facultad de Ciencias J'ur[dicas y Sociales: 

Profesores 
,, 
,, 
,, 
" 

titul¡res 
suplentes 
adjuntos 
interinos . ..... ........ ............. . 
de ingreso . ......... ..... ............ . 

Instituto :·del Museo (Escuela superior de ciencias na­
turales): 

Profesores titulures 
,, suplen tes 
,, interinos 

Instituto del Observatorio (Escuela superior de ciencias 
astronómicas y conexasj ; 

23 
11 

1 
3 

13 

25 
24 
1 
1 
4 

!) 

5 
1 

Profesores extraordinarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Colegio Nacional (de varones): 

Profesores titularns 

" 
" 

interinos 
suplentes 

Oolegio secunda.rlo ele sefioritas: 

Profesores titulares ... ' ................... ... .. . 
,, interinos ' 

Escuela graduada a.noxa " J'oaqu[n V. González: 

Profesores titula1·es 

Escuela práctica de agricultura y gan:Ld.éría ''Maria, 
Cniz y Manuel L . Inchausti" ; 

!)9 

26 
8 

45 
3 

2!l 

Profesores t.itulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

'l'otales 488 
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III. Durante el año 1938 fuez,on nombrados 26 profesores 

a) Enseñanza universitaria: 

Facultad de Agronomía: 

'l'i tu lares ........... . ..... , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
) 

Suplentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Facultad ele Medicina Veterinaria: 

Titulares l 
Suplentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación: 

Titulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Suplentes ... . . ....... . .... :·, . . . ...... : . . . . . . . . . . . 2 

Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas: 

'l'itulares .. . .... . ............ . .... . ... . ...... . . . 
Suplentes ... . ...... . ... . .... . . .. . ..... . ..... . . , . 

Facultad de Ciencias Médicas: 

3 
5 

Suplentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Facultad de Ciencias J'nríclicas y Socia.les: 

Suplentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l 

b) Enseñanza Secuudaria. 

Colegio Nacional: 

Titulares . .... . • ........... .' . .......... .......... . 

Colegio Secunda.río ele Señoritas: 

Titulares . . ' . . . •, ........ . ... _.,. . ... ' .. .. . ... .. . . . 2 

Total 26 

IV. Graduados en el año 1938 

b) Enseñanza secundaria: 

E l 18 de mayo de 1938 se realizó la XXVI colación <le 
grados de la Universidad qne comprendía a los laureados de 
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las distintas Facultades e Institutos. En esa ceremonia, tra­
dicional de la Institución, se graduaron: 

Facultad de Agronomía: 
Ingenip.ros agrónomos 14 

Facultad de Medicina. Veterinaria: 
Doctores en medici11a veterinaria . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
Bactoriólogos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Facultad de Quimica y F armacia: 
Doctores on bioquímica y farmacia . . . . . . . . . . . . . . 1 
Doctores on química . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Farmacéuticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 03 

Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas: 
Ingenieros civiles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 
Ingenieros hidráulicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 
Ingenieros mecánico-electricistas . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 
Agrimensores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Facultad de Ciencias Médicas: 
Doctores on medicina ............ . ...... - . . . . . . . . 29 

Facultad de Htunanidades y ciencias d~ la educación: 
Doctor en historia ...... .... .... .. •. . . . . . . . . . . . . . . 1 
Profesores do ensciíanza sccunduria, normal y espe-

cial en historia y geogrnfía . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Profesores do onseiíanza secundaria, normal y espe-

cial e11 historia argentina o instrncción cívica . 4 
Profesores do enseiíunza secundaria, normal y espe-

cial en letras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Profesor de enseñanza secundaria, normal y especial 
en filosofía y ciencias de la educación . . . . . . . . . . . . 1 
Profesores de enseñanzo. secundaria, normal y espe-

cial en francés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
ProfcRores do enseñanza seeunchnia, nol'll1al y espe-

cial en matemáticas y física . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

F acultad de Ciencias Jurídicas y Sociales: 
Abogados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118 
Escribanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

Escuela Superior de Bellas Artes: 
Profesores de enseiínnzn superior en piano 10 
Profesores de enseiíanzn superior en pintnm . . . . 2 

•rotales .. . .... • .. ... . .... , .. .... :· .395 
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V. Jntercambio de Profesores con Universidades Sudameri-. ·' canas 

La Presidencia de la Universidad, consecuente con sus pro­
pósito:;; 4~ mm~tene~· e, iµtensific~r dentro ,de lo p~sible el 
intercambio de universitarios con entidades similares de 

' ' . 
s ·udamérica, ~i1vió destacados r,rofesores a l?ronuncia1· con-
ferencias : , 

a) Con · el Pctmguay. - El• profésor de la Pacultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, doctor Enrique V. Galli, cate­
drático de Derecho Civil, dictó dos conferencias en la Uni­
versidad de Asunción. La primera• de ellas,· ttwo lugar el 29 
de julio de 1938 y en la misma se ocupó del tema : '' El pro­
yecto de nuevo código civil argentino". La segtmd1,1, diserta­
ción sé ·efectuó' el 2 de agosto siguiente y versó sobre: "AspectQ 
civil de· los problemas .jurídicos que plantean los deportes". 

El profesor de Derecho Político de la mism1,1, Facultad, 
doctor Faustino J . .Legón, pronunció también en la U.niver­
sidad ele Asunción dos importantes conferencias: la primera 
se realizó el 30 de julio ele 19'38 sobre el tema: "Centenario 
de un movimiento liteiario polític~: la geuéración de 1838' '. 
El 3 de agosto siguiente dictó su segunda conferencia en el 
locl)l de la misma Univc~'sidad. y s11 tema versó sobre : '' As­
pectos. doctrinales de una política federal argentina''. 

b') Con el Ur1tg1wy. - Con análogos propósitos se ·envió 
a Montevideo a la •profesora de Historia de Música, de la 
Escuela de- Bellas Artes ele esta Universidad, señorita Lola 
Julianes Islas, quien dictó ·una conferencia en la Univel'Sidad 
de la capital hermana, el 4 de agosto de 1938 sobre el tema 
'' Albeniz y Falla, en España; Ravel y Debussy, en F1·ancia '.'. 
Esta conferencia fué ilustrada al piano por egresada y actual 
ayudante de la misma escuela., señor~ María Esther López 
Merino de Montel!gndo Tejedor. 

Vinculado con esta política de acercamiento espiritual y 
científico que la Universidad mantiene con intelectual~s ex­
tranjeros, esta casa de estudios concedió, por intermedio del 
H. Consejo superior, títulos honoríficos a los rectores de las 
Universidades de Santiago de Chile, señor Juvenal Hernández; 
al de La Paz, Bolivia, señor Héctor. Ormaechea Zalles; al emi-
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nente civilista brasileño, doctor Leví Fernáudez Oarneiro, y 
al destacado genetista norteamericano, de la Universidad de 
California, doctor Thomar H. Goospeed. 

La Institución recibió, también, durante el transcurso del 
a~o, muchas visitas de hombres de ciencia extranjeros que se 
interesaron evidentemente por la obra qne realiza la misma 
por intermedio de sus Facultades e Institutos, deteniéndose 
especialmente, en el Instituto del Museo, Observato1:io Astro­
nómico, Instituto de Física, Escuela de Bellas Artes y Depar­
tamento de Cultura Física, anexo al Colegio Nacional. 

VI. Conferencias de extensi6n universitaria 

En las distintas Facultades, Institutos y Escuelas se ha 
realizado durante el año, con el auspicio de la Presidencia, 
varias conferencias sobre temas de las respectivas especiali­
dades y comunicaciones en los Centros de Estudios, que efec­
túan una ponderada labor de investigación. 

VII. Institutos Superiores de la Universidad 

Durante el año 1938 los institutos de la Universidad, el 
:Museo, en el cual funciona la Escuela Superior de Ciencias 
Naturales, y el Observatorio, con su Escuela Superior de 
Ciencias Astronómicas han continuado con intensidad su labor 
científica, de experimentación y de investigación. Los dos 
institutos han contado dlll'ante el período citado con la opor­
tuna y decidida colaboración material y moral del gobierno 
nacional. 

VIII. Facultades 

Las siete Facultades que tiene la Universidad han prose­
g·uido su cometido con toda normalidad y en ellas se han 
cumplido totalmente el plan docente y científico realizado. 

La Facultad de Agronomía ha visto proseguir la termi­
nación de su edificio _que estuvo largo tiempo abandonado. 

En la Facultad de Ciencias Físico-lVIatemáticas se habilitó 
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en parte el moderno Instituto de Hidráulica, habilitación que 
se espera completar en el año en curso. 

La Facultad de Ciencias Médicas creó, con la aprobación 
del H. Consejo superior, la Escuela para Visitadoras de Hi­
giene. 

La Facultad de Humanidades y la de Ciencias Jurídicas 
y Sociales han proseguido su intensa labor con interésantes 
publicaciones y trabajos de seminario. En la primera de ellas 
se realizó un digno homenaje a Sarmiento con motivo de 
cumplirse el 50Q aniversario de su muerte. Organizóse un ciclo 
de conferencias y acaba de aparecer un volumen que contiene 
todas las conferencias y trabajos que analizan la obra de 
aquel insigne educador. 

La Facultad de Medicina Veterinaria con sus instalaciones 
en el Bosque y dependencias en el Establecimiento de Santa 
Catalina ha proseguido su labor normal y la de Química y 
Farmacia con la ampliación de sus instalaciones y laboratorios 
ha cumplido, igualmente, un período de trabajo y de inves­
tigación. 

IX. Biblioteca Pública, Escuelas, y Colegios 

En el año pasado la Biblioteca central de la Universidad 
que ocupaba parte del edificio de la Universidad, pasó a ocu­
par el nuevo edificio levantado frente a la plaza Rocha, cons­
truído por la Dirección General de Arquitectura de la Nación. 

En la Biblioteca central quedó librada al público la '' Bi­
blioteca Farini ", adquirida por el Gobierno de la Nación para 
esta Universidad; la sala "Joaquín V. González ", donada por 
los herederos del fundador de esta casa de estudios y la sala 
"Alejandro Ko1;n ", con la biblioteca que perteneció a este 
ilustre maestro, también donada a la Institución. 

Durante 1938 la Biblioteca contó con 48.722 lectores: 
35.107 a domicilio y 13.615 en la sala de lectura. Estas cifras 
representan un aumento global de 7.640 lectores sobre los de 
1937, advirtiéndose con agrado que el cambio del edificio fué 
acompañado por un aumento de 2.342 lectores comparando 
solamente los meses de noviembre y diciembre de 193,7 f 1938. 
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La Escuela de Bellas Artes, que funcionapa anteriormente 
en los altos del Teatro Argentino, pasó a .. oci1par tal]lbién. su 
nuevo edificio. Sus · planes de estudio y régimen interno fué 
modificado con la aprobación del Poder Ejecutivo y se de-
signó director titular al artista Ernesto Riccio. 1 , 

El Colegio Nacional, gran colmena estudiantil, continúa 
su intensa labor cuotidianá en perfecta normalidad. Su po­
blación escolar ha alcaniado en 1938 el número de 1.139 y 
egresan como bachilleres 138. Complementa su acción el De­
partamento de Cultura Física que atiende eticazmcnte la salud 
corporal de los alumnos. , 

El Colegio secundario de señoritas y la Escuela primaria 
anexa "Joaquín V. González" han cumplido, también, con 
su cometido, intensificándose en esta última la educación 
estética,· como así la eaucacjón física . A iniciativa del director 
del Departamento 'de: Cultura Física se ha instituído el Club 
de niños, q-qe lía motivado ·una' sana emulación entl'e ellos, 
aumentando el interés de las competiciones, que contribuye 
a fortalecer el cuerpo y el carácter. Realizó como er¡. . añoS 
anteriores la mencionada escuela su colonia de vaéaciones; 
que tan buenos e interesante resultados a.porta para la salud 
de sus p~CJ\.leños educandos .... 

X. Publicaciones Oficiales de la Unive1·sidad 

Durante el año 1938, sin contar c·on las que en gran nú­
mero editan las distintas Facultades e Institutos, aparecierou 
las siguientes publicaciones oficiales de la Universidad, bajo 
la dirección del infrascripto : 

Un tomo que contiene los trabajos realizados en los Cen-
tros de Estudios Filosóficos, Históricos y Agronómicos. 

Un anuario. 
Tres tomos con discursos y conferencias. 
Un tomo de actas y documentos. 

Un tomo conteniendo el primer volumen de la Biblioteca 
de autores nacionales y extranjeros ·referente a la República 
Argentina: Facundo, de D. F. Sarmiento, en edición crítica 
y docurnentada, publicada como homenaje recordatorio c011 
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motivo de clun1Jlirse el cincuentena.rio ele la 1nuerte 1._get ih1s-
tre · prócer . . 1 , · , • 

Un tomo intitulado: Escritos en. ·honor de Dese(J,rte.s, en 
ocasión de celebrarse el tricentenario del Disc1¿rso del método. 

Un tomo intitulado: Le¿ f<¿mil1·a chilenci y l(¿ f cim.ilia argen­
tin.ci, cuyo autor es el que su.sc.ribe, q11e. c_orresponde al primer 
volumen de la Biblioteca Interamerieana, constituída por 
obras que se -relacionen · colt las instituciones y las activi!la<les 
científicas y artística.s .de -los µi_versos países de Arµér~c~ . . 

· Además, se hallan en curso de publiGación las obras . si-
guientes : ····., • .,. . 1 , 

De la Biblioteca " Teoría" ( traducciones .de , obras no, 'la:~ 
t inas) .: Metodologí<i e,tnQlógica, de F. Graebner y Bases cien-
tí[i~a.s. de la evolución ele T. I'l. Morg·an. ·, • • ' • • ., • 

-pe la ,Biblioteca de autoi·e_s nacionales. y e.xtra11je1'0S 
0

refe~ 
r~nte a la República ,Argentina, como' volumen· segmido : "JJ.½g-
1¡u¿ Sociaiista, de .Esteban Echeverría, en 'edición c:l:ítÍca 'y 
documentada que la Universidad r~soivió publicar co:h h1oti\ro 
ele haberse cumplido el 1~ de m:iero. del · año en .. \!ur~o el <;e,nte­
nario de ,Su aparición. Se .halla y¡¡, muy adela1.1t?~ª y }JI:pntq 
verá la. luz. .· wi • • ,. 1 

De las Obrcis dei nialogrado renovador de los estudios filo­
sóficos en la Argentina e ilustre universita.rio, el profesor Ale, 
janclro Korn, en el muso de este año, saldrán los tomos res­
tantes de sus trabaj'os. 

XI. Acción cultural desartoilada por la estación radiotele-
. fónica · de .la Univer.sidad ·, ,. 

La com1s10n especial que preside el doctor Alfredo D. 
Calcagno, decano de la Fa5!ultad de Humanidades y Ciencias 
de la Educación, ha prosegüido su acción cultural y de ex­
tensión universitaria que se rea.liza por intermedio de la esta­
ción • radiofusora ele la · Universidad. 

Durante los meses de septiembre ·y octubre se transmitieron 
más de sesenta disertaciones sobre tenrns de literatura, historia, 
greografía, al'queología, sociología, viajes, deportes, bibliogra­
fía, información general y universitaria, etc. 
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La estación radiofusora ha transmitido, asimismo, los pro­
grnmas de los actos oficiales de la Universidad y algunas clases 
interesantes desde el aula. 

XII. Construcciones 

Importantes construcciones realizadas por intermedio de la 
Dirección General de Arquitectura se han terminado durante 
el año 1938 y otras están en plena actividad, como el edificio 
de la Facultad de Agronomía. Entre las obras importantes 
deben consignarse : 

Facult(l,(l de Ciencias Físicomatemáticas. - Habilitación 
parcial del Instituto de Hidráulica. Inauguración de la am­
pliación del Laboratorio de Ensayo de Materiales. Se conti­
nuó con las obras de ampliación del Instituto de Física y del 
Departamento de Electrotécnica. 

Fawltad de Química y Farmacia. - Se habilitó parte de 
la segunda sección del edificio nuevo destinado al laboratorio 
de química analítica, primer curso; ensayo y valorización de 
medicamentos, tecnología aplicada, química analítica, tercer 
curso y farmacia práctica. 

Xlll. Asociación de ayuda estudiantil 

Esta Asociación continúa prestando importantes e inte­
resantes servicios a los estudiantes. Funciona normalmente 
el comedor estudiantil y los consultorios gratuitos de médicos 
y odontólogos. 

XIV. Actos oficiales 

La Asamblea General de Profesores se reunió el 28 de mayo 
de 1938 y eligió al suscripto Presidente de la Universidad 
por el período 27 de junio de 1938-1941. 

Por iniciativa del suscripto, en el salón de sesiones del 
Consejo superior se realizaron dos solemnes ceremonias de 
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recordación histórica, en 1m marco de unción patriótica: una, 
en homenaje a Domingo Faustino Sarmiento -el 8 de sep­
tiembre de 1938- y la otra en homenaje a Dardo Rocha -el 19 

de septiembre de 19'38-. 

Además de la ceremonia ele la. colación de grados se trata 
en capítulo aparte, el 27 de agosto en acto público organizaq.o 
por esta Presidencia, el suscripto entregó los diplomas a los 
nuevos profesores incorporados a la Institución. 

XV, Finanzas 

La Universidad cumplió su fecunda acc1on del año 1938 
ajustándose a los recursos que le fijó el presupuesto ap1·obado 
por el Poder Ejecutivo. 

Una política de estricta economía guió ese período de tra­
bajo · y solo fueron autorizados los gastos más apremiantes y 
necesarios, lo que permitió cerrar el ejercicio con el siguiente 
resultado favorable en la aplicación del presupuesto 1938: 

RECURSOS 

Subsidio nacional $ 4.426.894,-
Recaudación ... ,, 855.203,57 
Recaudación Es-

cuela Inchaµsti ., 62.729,64 
Déficit Lego.do 

Inehausti 
" 

3.223,51 

$ 5.348.050·, 72 

GASTOS 

Sueldos 1938 ' .. $ 
Gastos 1938 .... 

" 
$ 

Legado Inchausti. 

Sueldos 1938 . . . ,, 
Gastos 1938 . . . . ,, 

Superávit del 
Presupuesto. 

Que se acredito. 
a ' 'Fondo Pro­
pio'' . . . . . . . . ,, 

4°.564.652,02 
627,506,0!) 

5.192.158,11 

24.505,53 
41.447,82 

65.951:L.15 

89.939,46 

$ 5.348.050,72 
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-XVI. Visita-.dél Señor Ministro 
J' 

La Universidad de La Plata se yió homa.da cqn l& \(isita 
que efectuó V. E: el 7 de mayo de .1938, en cuya oportunidad 
1:ecqrrió. algunas de las d(¡lpendencias de la ~s~a. Me éom­
p_lázpo en expresar mi s~tisfacción p~r e,sa, eir_c~p1stan~i~ y 
Í·eiterár al ·señor Ministro el d~seo ·de 'que la _yisita se re1)ita 
pronto, a fin de que pueda conÍpletar su información persónal; 
con el conocimiento del funcionamiento y necesidades de todas 
las dependencias de la Institución. 

,Esta es, señor Ministro, én síntesis, la reseña ele la labor 
desárfollada por está casa de1 éstudios durante ·el · año 1938, 
que sigue su ritmo normal, inspirada en los ideales 

0

de • su 
f.iui.daclor Joaquín V. González; siéndome muy grato destacar 
que la Institución -ha contado en todo momento ·con la ¡rnspil 
c.iosa co!aboración de- Y., E. y -,cleL Podel' Ejecutivo. . ... 

1 Como complementp de esta )}fon:ioria elevo .a · V. · E ., un 
ejempl¡r del Anuari~ publicado últimamente en el que se 
refleja, también; muchas de las tareas realizadas .'en el año 
1938, 

l . .. 

Saludo a V. E. con m'i consiclel:ación más distinguida. 
•• J 

JUAN CARLOS RÉBORA .J 

Presidente 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL 

Santa Fe, 24 de marzo de 1939. 

Seño11 Ministro ele Jt1sticia e Instrucción Pública de la Nación, 

Doctor Jorge E. Coll. 

De acuerdo con lo solicitado en la atenta nota de ese Mi­
nisterio N9 62, de fecha 6 de febrero pasado, me es grato 
dirigirme a V. E. para informarle acerca del estado actual 
de la Universidad y ele la labor cumplida por la misma y 
por sus institutos durante el año 1938. 

Me complace señalar ante todo, el apoyo del Gobierno 
a la Universidad, especialmente ele ese Ministerio, que ha 
acog·ido con verdadero interés las gestiones de este Rec­
torado. 

Las actividades de la Universidad se han desarrollado 
normalmente, tanto en lo que atañe a lo docencia como en 
lo que se refiere a ia parte administrativa; exeeptúase úni­
camente el conflicto, al que me referiré más adelante, sus­
citado en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales con 
motivo de la aplicación,por parte de ésta, ele medidas r ela­
cionadas con el cumplimient"o de las ordenanzas de semina­
rios y trabajos prácticos, medidas que fueron ·resistidas por 
fos estudiantes por cdnsiderarlas· antirreg-lamentarias. 

Necesidad de restablecer la enseñanza de las humanida­
des. - Nd obsta11te ·1a· obrá. de cultura, enseñanza e investi­
gación científica que desarrolla esta Universidad, que le ha 
c'onquistado un merecido }Jrestigio, carece de un instituto o 
facultad en que se enseñen las d isciplinas hümanistas, necc-
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sarias por todo concepto para la formación del universita­
rio. La Universidad contaba con la Facultad de Ciencias 
Económicas y Educacionales, con asiento en Paraná según 
lo determinado por la ley decreación N9 10861, pero fué su­
primida en 1932 por ley de presupuesto. 

El Rectorado, cumpliendo con resoluciones del Consejo 
Superior, realizó en años anteriores gestiones tendientes a 
obtener la reincorporación de esa casa de estudios, pero sin 
obténer • resrilt,ado. Que se juzgue apropiada o no la deno­
minación dada al referido instituto, o el lugar de su funcio­
namiento, ha de convenirse en que, por sobre todo ello, hay 
-~Ygo <1ue i·eviste primordial ü11po1'.tancia para la Uni,•ersi­
clad y es el restablecimiento de los estudios humanistas como 
base ele cultura y formación espiritual, p~·oblema ele la mayor 
importancia que tiene actualmente a estudio el Consejo 
-Sl{perior. ·, 

Iniciación de cursos. - SegCm costumbre ·establecida ce­
le6ráronse e'n las facultades y escuelas, actos públicos de 
inauguración ele cursos. La Universidad, por su parte, cele­
bró también en acto público la ·rea1iudación de actividades. 
En esa ocasión el Rector consideró oportuno referirse ( entre 
otros conceptos) a las noi·mas morales que deben regir la 
conducta en sociedad y a los deberes que imponen nuestras 
instituciones. He tenido la satisfacción de que ·1as "palabras 
rectora.les 1 ~ dichas en tal ocasión con el más hondo y sincel'o 
sentimiento de toleraI).cia y con la más íntima convicción 
y 1mtriotismo1 hallaran eco no solamente en el ámbito de la 
Universidad sino también fuera de ella. Y me satü¡face. por­
que fueron generalmente interpretadas con el sano concep­
to . con que las expresé persigqieudo una finalidad ~upcr ior. 
f.ia solemne inauguración del paraninfo de In: Universidad 
se hiz,o con el acto mencionado en el que fué cantado • en 
público por primera vez, luego ilel Himno Nacional d ''Him­
no ele la Universi~acl" (letra de .A.. Bufano, música ele Ho­
norio Sicarcli) ':l se dió a conocer también el gallardete qnc 
reproduce el ,emblema de la Universidad. 

Las actividades escolares del corriente año ya han dado 
comiepzo en algunas f!),cultaclcs y en las cscri,elas secunda-
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rías, y se iniciarán también en las demás facultades una vez 
que finalicen los exámenes complementarios. 

Estatuto. - Bajo el imperio de su propio estatuto, la 
Universidad va gr adualmente perfeccionando su organiza­
ción, dictando para ello las reglamentaciones necesarias ten­
.dientes a hacer efectivas las disposiciones de aquél ; a la 
vez, su aplicación permitirá considerar la necesidad de cier­
tas reformas en los planes y reglamentaciones ( especialmen­
te en cuanto al régimen de. pruebas y promociones) para 
asegurar una mayor eficacia en los estudios. 

Oon el fin de ·mejorar la enseñanza introdujéronse al­
gunas reformas en los planes de estudio, entre las cuales 
de·bo destacar la creación de u11 sexto año en la carr era de 
ingeniería química, no para aumentar asignatur~s, sino pura 
dedicarlo, casi exclt:\sivament(l, al t,rabajo final (proyecto o 
tesis) que deberá realizarse en el "Instituto de ingeniería 
química''. 

Nombramiento de profesores. - En el curso del año an­
terior fueron provistas varias cátedras vacantes en las di­
versas facultades, designando el Poder Ejecutivo los r es­
pectivos profesores ele conformiclacl con la térna elevada, en 
cada caso, por la Universidad. Entr e estas cátedras figura­
ban las de las facultades de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
ele Química Industrial y Agrícola y de Ciencias Económicas, 
Comerciales y Políticas, que estaban a _cargo de profesores 
que, si bien fueron designados titulares por el ex-Interven­
tor Dr. fazo, dicho carácter les fué desconocido por resolu­
ción de ese lVIinisterio de fecha 6 de junio ele 1934. Con la~ 
desig·naciones de tit.ulares se ha normalizado la situación 
de estas cátedras y resuelto así un importante problema para 
el regular funcionamiento docente ele esos institutos. E l 
P. E. efectuó también numerosos nombramientos definitivos 
de profesores en ]as escuelas anexas, de acuerdo con las 
propuestas presentadas por la Universidad. 

Adhesión a Oong-resos e intercambio universitario. - La 
Universidad . adhirió y estuvo representada en lqs siguientes 
congresos realiz'ados ·en el país y en el extranjero : 
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Congreso Internacional de Leprológía (El Cairo) ; X Con­
greso Internacional de Química (Roma); Primer Congreso 
Panamericano de Municipios (La Habana) ; Jornadas de Es­
tudios Históricos sobre el Brigadier General Estanislao Ló­
pc7. (Santa Fe); l'rimer Co1igreso Argentino de Racionali­
zación Administrativa (Buenos Aires); Conferencia Farma.­
céutica Argentina y II Jornadas Farmacéuticas y Bioquími­
cas (Tucumán); Primer Congreso Latinoamericano de Ori­
monología (Buenos Aires); Tercer Congreso Provincial del 
Niño y Primera Conferencia Nacional de Psicotecnia (Ro­
sario); Sesiones Químicas Argentinas III reunión (Buenos 
Aires) y Sexto Congreso Nacional de Medicina (Córdoba). 
Asimismo ha adherido al '!'ercer Congreso Panamericano de 
Carreteras y Primer Congreso Sudamericano rile Ingeniería, 
celebrados en Santiago de Chile. 

Las facultades también adhirieron a cong-resos y confe­
rencias que se mencionan al tratar especialmente la parte 
relativa a cada una de ellas. 

Además realizáronse con provechosos resultados, actos 
de vinculación internníver$itaria con otras universidades del 
país y a1gunas del extranjero, ' cuyas cátedras ocuparon pro­
fesores ele esta universidad especialmente inv~tados. 

Conflicto en la Facultad dé Ciencias Jurídicas y Sociales. 
- La Facultad ele Ciencias Jurídicas y Sociales se vió per­
turbada, casi al finalizar el curso, por un conflicto suscitado 
entre sus autoridades y los alumnos de la casa., con motivo 
ele la aplicación ele medidas relacionadas con el cumpiimien­
to ele los trabajos prácticos y la implantación ele los semi­
narios. Rse conflicto que culminó con la declaración ele huel­
ga por parte ele los estudiantes, obligó al Consejo Superior 
a intervenir en uso ele atribuciones propias conferidas Jior 
el estatuto, conminando a éstos a volver a las aTÍlas pero . 
declarando, al : mismo tiempo, qué las· ordenanzas impugna­
das no llenaban la· fina.li.clad perseguida por el estatuto. La 
resolución dictada por el Consejo Superior en sesión de fe­
cha 29 de octubre es la siguiente: 

' . 
' ' 'Smita Fe, 29 \le octubre cfo 1938, - Vistas i la · com1.mi­

cación del· señor Vicedec·a110 en ejercicio del- decanato ele la 



- 273 -

Facultad ele Ciencias Jurídicas y Sociales, del 28 del co­
rriente mes, y la 1iota ele igual fecha, del Centro de Estu­
diantes ele esa Facultad relacionadas con el conflicto susci­
tado en la misma, y atento lo aconsejado por la Comisión 
especia.! en el despacho que antecede, el Consejo Superior, 
resuelve: Artículo 19 Declarar que es condición indispensa­
ble para la solución de las actuales dificultades la reanuda­
ción de las tareas universitarias por pai'te de los estudiantes. 
Art. 29 Declarar que la resolución del H. Consejo Directivo 
de la Facultad ele Ciencias Jurídicas y Sociales, ele fecha 
26 ele septiembre último,. no logra la finalidad que persiguen 
los artículos 19 y 94 del .estatuto vigente. Art. 39 Designar 
una comfaión especial formada por tres consejeros para que, 
pre\rio examen de los antecedentes expuestos por el señor 
Decano de la Facultad ele Ciencias Jurídicas y Sociales y 
señor Delegado estudiantil y todos ~os que juzgue necesa­
rios para ' mejor cumplimiento de su misión, informe a este 
H. Consejo Superior sobre el funcionamiento administrativo 
y docente ele la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
Art. , 49 Facultar al señor Rector para designar los miemhros 
que han ele componer la Comisión a que se refiere el artículo 
anterior. Art. 59 Comuníquese, regístrese, etc. - (Fdo.): Jo­
sué Gollan (h) .-J. Ernesto Ahrens, Secretario General.'' 

Esta resolución, que se esperaba hubiese puesto téTmino 
al conflicto, al encauzar su solución dentro ele las normas 
estatutarias, no fué acatada inmediatamente por los alumnos, 
como correspondía, por entender ellos que los cargos formu­
lados en contra de las autoridades ele la F acultad hacían 
inaplazable la intervención de esta última por la Universi­
dad. El hecho ele que los estudiantes no cumplieran én 
primer término con la disposición ele volver inmediatamente 
a clase y mantuvieran el estado de huelga hizo que el sus­
crito, al responder a un pedido ele la Federación Univer­
sitaria del Litoral, le contestase en fecha 21 ele noviembre 
en la forma siguiente : 

"He recibido su nota del 19 del corriente en la que me 
expresa,. en nombre ele la Federación Universitaria del Li­
toral, diversas consideraciones r elacionadas con el conflicto 
estudiantil suséitado en la Facultad de Ciencias Jurídicas 
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:y · Sócíales, y con la situación en que se encuentra, desde 
el punto de vista docente y administt·ativ.o, dicha casa de 
estudios. ·sin hacer apreciaciones respecto del f uncionamien­
to de la Facultad, acerca de lo cual debe informar al II. Con­
sejó Superior la Comisión especial designada por éste, ni 
referirme t ampoco al juicio que emite en su nota que con­
testo, quiero manifestarle que veo con agr ado que esa 
Fedei·ación se halla inspirada en el sano propósito ele con­
tribuir a que el conflicto existente , sen resuelto en forma 
satisfactoria para los superiores intereses de la institución 
y de acuerdo con las normas universitarias claramente seña­
ladas por el estatuto en vigor. Pel'O también deseo manifes­
tarle con la misma franqueza, que la conducta seguida por 
)os · estudiantes de la Facultad ele Ciencias .Jurídicas y So­
ciales al no volve1· a las aulas de acuerdo con lo dispuesto 
por el Consejo Superior, es censurable; l1an inclU'rido en in­
disciplina y contraído por lo tanto la • consigniente respon­
sabilidad. La solá enunciación de tal incumplimiento enerva, 
a mi juicio, el alcance y significado de cualquier declaración 
qtÍe ellof! pudieí·an formular en el sentido de cohonestar el 
mantenimiento de su actitud actual coi1 su · disposición para 
colaborár en los sanos propósitos que animan a esa Federa­
ción. Los principios reformistas invocados eh su nota no 
puedeh interpretarse, en su esencia, ele otro modo que no 
sea tendiendo al mejoramiento de los estudios y a afianzar 
los principios de orden y de respeto para dar a estos insti­
tutos educacionales la indiscutible fisonomía moral y cien­
tífica que deben caracterizarlo. Por esto no · oculto, mi des­
agrado por la actitud eqtúvocada de los estudiantes de Cien­
cias Jurídicas y Socio.les frente a sus deberes. Y lo lamento, 
porque tal actitud contradice, aún que por fortuna parcial­
mente, lo que muchas veces he afirmado al. decir que est¡¡ 
Universidad está demostrando la posibilidad de una armó­
nica colaboración con los estudiantes. Lo lamento t ambién 
por los estudiantes porque de ese modo están atentando con­
tra sus propios intereses, restando tiempo al estudio y forti­
ficando la opit¡ión, harto generalizada, ele la inconveniencia 
ele aceptar la intromisión de los mismos en el gobierno ele 
las universidades. Muchas veces les he dicho que una inte-
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lig·ente política estudiantil consiste en demostrar que saber 
esgl'imir legalmente la razón, utilizando el derecho ele peti­
ción y ele reclamo, cultamente formulado, rechazando poi· 
principio la violencia' en cualesquiera de sus formas. El 
H. Consejo Superior y el Rector tienen, inexcusablemente 
el deber ele resolver como corresponda cualquier prob lema 
que dificulte el normal desenvolvimiento ele la Universidad 
y de corregir las imperfecciones que observen en sus ins­
titutos. P ero esta labor ha de hacerse con el debido estudio 
de las cuestiones y sin presiones de ningún género. No-deben 
olvidar los estudiantes en ningú~. momento, que así corno 
hay quienes sostienen que es incon.:,eniente la participación 
estudiantil •en el gobierno de las facultades, hay también 
quienes han confiado en que una discreta participación estú­
diantil, con fines de colaboración con las autorida[les, es útil 
y necesaria. Y que con este último concepto, es que el 
estatuto J;ia couc~diclo a los estucliaµtes. una personería qu~ 
implica a la vez que un reconocimiento ele derechos la im­
posición de deberes ineludibles ( como entidades oficializadas 
que son l9s e.entras) .lo cual está en pugna con la idea de 
huelga o de resistepcia que es incompatible con el régimen 
de la institución. Ese aspecto importante ·de la cuestión no 
ha sido comprendido por todos los estudiantes, quiero cl'eer 
que por inadvertencia. Espero pues, que conforme a los 
t érminos de su nota, colabore esa Federación para que los 
estudiantes encuadren su conducta en todo instante en los 
severos y justos principios del estatutó, respetando las deci­
siones de las autoridades univel'sit~rias, recurriendo de ellas 
cuando considere1~·, lesionados sus intereses pero por la vía 
y en la forma que corresponde y nunca usando el recurso 
perjudicial e inadmisible de la huelga o la intransigen_cia 
erigidas en sistema.'' 

Posteriormente los estudiantes levantaron la huelga cuan­
do ya había véncido el plazo para la inscripción a exámenes 
de fin de curso, perjudicándose la mayoría que no i·indió. 
Actualmente se están l'ecibiendo exámenes y se han iniciado 
las clases. La Comisión designada por el Consejo Superior 
está cumpliendo su cometido, ele lo que infol'mar á en sn opor­
tunidad al Consejo Superior. 
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Creación de institutos. - Con el propósito de amplia1· la 
obra de la Universidad en el campo de la enseñanza y ele 
la investigación científica, se han c11eado algunos institutos 
dependientes de ella o ele las facultades. Por ordenanza del 
Consejo Superior del 27 de agosto fué creado el Instituto 
de investigaciones jurídico-políticas que está compuesto por 
diez miembros que son profesoi·es ele las facultades ele Cien­
cias Jurídicas y Sociales y de Ciencias Económicas, Comer­
ciales y Políticas. La función ele este instituto es la investi­
gación científica ele los problemas jurídicos, políticos y eco­
nómicos relacionados con la organización y funcionamiento 
del Estado y entes públicos menores. 

De los institutos creados por las facultades, se hace men­
ción más adelante en la parte relativa a aquellas. 

Homenaje a Sarmiento, - La Universidad, sus faculta­
des y escuelas rindieron homenaje a la memoria de este es­
clarecido argentino, con . motivo de cumplirse el cincuente­
nario de su muerte, adhiriendo así al homenaje nacional que 
se le tributó. Con este motivo la Universidad realizó dos 
actos, uno en Santa Fe y otro en Rosario; además las facul­
tades y escuelas anexas realizaron diversos actos y se dic­
taron clases alusivas a la personalidad clel ilustre patricio. 
Finalmente el Consejo Superior dispuso la publicación, en 
un volumen especial, de los trabajos o escritos de los profe­
sores relativos a esta conmemoración. 

Conmemoración de aniversarios patrios. - Como en anos 
anteriores alcanzaron significativa importancia los actos 
realizados por la Universidad y sus diversos institutos para 
conmemorar los aniversarios de la revolución el~ mayo y 
ele la jura de la independencia. Estos actos, entre los que 
debe mencionarse el realizado el 8 de julio en Rosario, orga­
nizado por los estudiantes de medicina, fueron públicos y 
contaron no solamente con la participación de los profesores 
y alumnos de la Universidad, sino también con la auspicio­
sa presencia de autoridades nacionales, provinciales y mu­
nicipales. 

Inscripción de alumnos y recursos para la enseñanza. -
La inscripción de alumnos en las distintas facultades y es-

• 
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cuelas de la Universidad durante el curso de 1938, ha sido 
la que se consigna en planilla adjunta y que púede resumir­
se así: 

I .Ensefianza Superior (facultades) . . . . . . . . . . . . . . . . 5.ti35 
II Enseñanza Secundaria y profesional especial ( es• 

cuelas sccundarit1s) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.187 
III Enseñanza Complementaria (clivulgación cultural y 

perfeccionamiento de oficios ). Univel'sidades po· 
pula res . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.425 

Si se exceptúa esta última (III) que insume pocos re­
cursos -apenas el 1 ¼ % del presupuesto total de la Uni­
versidad- , se invierte : 

En la ensefia.nza superior 
En la ensefianza secundaria ...... ... ........ . 

$ 2,570.645 
,, 1.453.164 

Co11. tales recursos debe atenderse a la enseñanza de tan 
crecido número de alumnos y -en cuanto es posible- a 
la reposición del material para la enseñanza práctica. 

La crecida suma que la Universidad se ve obligada a 
destinar para el sostenimiento de los hospitales' (Hospital 
Nacional del Centenario y Hospital de Alienados) de los 
que no puede prescindir la Facultad de ciencias médicas dada 
la ·índole de sus estudios y los antecedentes legales c1'e 1n 
anexión de esos servicios l1ospitalarios, no está en l'elación 
con las asig·naciones fijadas especialmente como subsidio 
para ese fin por la Nación. 

Por lo demás, la importancia del problema hospitalario 
en un centro como Rosario densamente poblado y punto de 
confluencia ferrovinria y de caminos del interior, liacc di­
fícil la suspensión de servicios en el principal nosocomio ele 
la ciudad. De ahí que sea necesario encontrai· la solución 
adecuada a este problema de modo tal que la Universidad 
pueda dispo11er del subsidio m1iversita.rio éxclusivamente 
para los fines de la enseñanza. 

Publicaciones. - En la pa.rte respectiva. (al tratar de cada 
Faculta.él) se liace referencia a la.s publicaciones de índole 
científica. y especializada, las que se imprimen en la Impren­
ta de la institución. 
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La Universidad publicó el año pasado el NQ 4 ele su ).'evis­
ta que fué dedicado a celebrar el ideal de · paz y los senti­
mientos de confraternidad que inspiran la vida ele los pue­
blos americanos, sus rel aciones entre sí y con otras colecti­
vidades. Esa publicación difundida prin'cipalmente en todos 
los países de América contie~1e, además ele· trabajos de pro­
fesores, las contestaciones recibidas a la encuesta ele la Uni­
versidad entre los presidentos y ministros de relaciones ex­
teriores de las repúblicas americanas. Dicha ·encuesta versó 
sobre los siguientes puntos: 

a) Impol'tancia de los resultados obte1údos por la con­
ferencia, interamericana de la paz, reunida en Buenos Ail'es 
en 1936; y b) Sugerencias de la hora actual r especto a lri 
pa7. futura_ del oontinente americano. 

. . 
Donación de libros hecha por el Gobierno de Francia. -

Entre los aportes de libros qon que se han enriquecido las 
biblii;>tecas , de la Unive~·sidad corresponde. mencionar espe­
cialmeute 1ª' \lllportante donación de obras científicas y lite­
rarias, de aut,ol'es franceses~ hecha por el Gobierno de .Fran­
cia por valor de ochenta y cinco mil francos. 

A continuación informo sintéticamente acerca del . des­
arrollo de la enseñanza el año pasado en cada una ele las 
facultades y escuelas. 

Facultad de Ciencias Jurídic.as y Sociales. - Dificultades 
de diverso orden obstaculizaron e} normal desenvolvimientq 
de esta casa de estudios,. principalmente el conflicto al que 
antes he hecho referencia, proclt,1eiclo e,n.tre. ,las a,utoridades 
y los alumnos d!J. la Facultad. No obstante eilo puede decirse 
que las clases funcionaron normalmente hast~ el mes de 
octubre. Debo señalar la mejora in~rodt¡cida en el sistema 
de enseñanza con la implantación .del seminario y de . los 
trabajos prácticos que comenzarán a hacerse efectivos ple­
namente este año. 

' Como una consecuencia de la aativa e importante parti­
cipación de la Facultad en el CongTeso ele Derecho Civil 
celebrado en Córdoba en 1937, se ha creado en la:- Facultad 



el instituto ~le 'Dé'recho Civil constituido •por todos los pro• 
fesores de la especialidad titulares, adjuntos y jubilados .. - i. 

Podrán, ademá's, in'corporarsé· al mismo pl'ofesoi·es de las 
otras rachltaqes' de esta Universidad y p'ersonas d() notoria 
capacidad que lo soliciten. 

, Con el objeto <;le iµvestigai: los m,últiples p1:oble~as téc~ 
nicos vinculados' ,al trabajo como actividad prof~sión

1

al, ~~ 
ha creado el Instituto ·dcl Derecho del T11abajo· el qu~ fÍ.m­
ciona. bajo 

0

la direccipn del profeso~· .de Legislaci6n del T~·a­
bajo y está constittúdo, además, por los ,profesores adjuntos 
de la mate¡-ia y ,por los profesores titnla~es y adjun,t~s di¡ 
materias afines. 1 ., 

La Facultad ha editado los números 23, 24 y 25 de . su 
Revista. .A.demás" lia creado un bol~tín destinado a reflejar 
la acción .de I gobierno de las autoridades, las actividades d~ 
la Biblioteca y el funcionamiento de las,cátedras e,ins.titutos. 
La •Biblioteca publica en forma mimeográfica , un boletín 
destinado -a: ,informar metódicamente acerca de· las adquisi­
cíones de obras, Esa• publicación acrecienta el interés y ha 
producido un , au1'nento' considerable de lectores. Actualmen­
te el fonclo biibliográfico consta de 21.634 piezas, perfecta­
mente clasifücadas y fichadas. El promedio diario de lect(>i'es 
es de 115. 

Faoultl\,d de Quínúca Industrial y Agrícola. - La labor 
docente se ha desarrollado en forma, norJ:!lal y eficiente. 
Dado que el -número_ de alumnos inscriptos en los primer.os 
cursos de la _carrera e~ elevado, ha siclo necesario. establecer 
turnos especiales en los distintos laborato:¡:ios a fin de ase­
gurar la .ejecuci9n individual ele los t,rabajos prácticos por 
parte de los . :iµismos. ,Cabe destacar aquí que la implanta­
ción. de los referidos turnos especiales ha sido po~ible gra7 
cias a la desinteresada colaborac~ón prestada por el personal 
docente auxiliar. • 1 

Aparte de la, función docente, se ha desarrollado también 
una encomiable labor de investigación científica, realizada 
principalmente con la cooperación del Instituto de Investi­
gaciones científicas :y .'t ecnológicas. Los • trabajos realizados 
sé pi.i.blicarán en el ' Vol. VIII . de los ".A.naies del ' Instituto 
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de I1ivestigaciones científicas y tecnológicas'' próximo a 
aparecer. 

La revista de la Facultad, cuyo VII volumen aparecerá 
en breve contiene un nutrido aporte de trabajos, clasificados 
en las siguientes secciones: temas generales, técnico cientí­
fico, bibliografía y notas varias. 

La aprobación del nuevo plan de estudios y las medidas 
relativas a la organización de los laboratorios e institutos, 
ingreso, trabajo final, y a la ,,inculación de la Facultad con 
las instituciones técnicas e industriales del país, tomadas por 
el Consej9 Directivo, constituyen las más importantes reso­
luciones adoptadas por este cuerpo durante el año. 

La Facultad ha creado, sin erogaciones especiales, el Ins­
tituto de ingeniería química el cual tendrá las sig1úentes 
finalidades: a) Dirigir y organizar los trabajos finales (pro­
yectos o tesis) que se efectuarán durante el 69 año· ele la 
carrera; b) Mantener vinculación con las empresas ü1dus­
triales del país y del extranjero; e) Preparar material rela­
cionado con el cumplimiento ele los fines del Instituto; d) Or­
ganizar cursos breves a cargo ele especialistas,. pertenecientes 
a no a la Facultad, sobre temas de carácter técnico industrial. 

La Facultad adhirió a los siguientes certámenes y actos: 
I Congreso de Racionalización Adnúnistrativa (Buenos Ai­
res), enviando representante; VI Conferencia Nacional ele 
Aeronáutica; I Congreso Sudamericano ele Ingeniería y 
3er. Congreso panamericano de carreteras (S. de Chile); 
I CongTeso Argentino de turismo y comunicaciones; Sesiones 
Químicas Arg·entinas (III reunión), Buenos Aires, enviando 
representantes; Reunion Internationale pour la commémo­
ration ele la Découverte clu radium eles électrons, des rayons 
X et des ondes hertziennes, celebrada en la Sorbona. Actos 
celebrados en Milán con motivo de la exposición ele las obras 
de Leonal'Clo Da Vinci; X Congreso intemacional de Quími­
ca, reunido en Roma, en el que participó como delegado uno 
de sus profesores. La bibUoteca cuenta con 5.171 volúmenes, 
habiendo alcanzado a 17.918 el número ele lectores y a 34.972 
las obras consultadas. 

Escuela Industrial (anexa) Santa Fe. - Como en años 
ante1·iores, la afluencia de aspirantes (ingreso por concurso) 
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al primer año superó en mucho a l'a capacidad receptiva de 
los dos divisiones existentes, que por razones de 011de11 peda­
gógico sólo pueden contener 40 alumnos cada una. La cre­
cida. demanda de asientos revela que la escuela está debida­
mente afianzada no sólo dentro del ambiente sino fuera dr 
él, desde que entre los aspfrantes figuran muchos jóvenr·s 
del interior del país. La falta de recursos ha impedido repo­
ner la tercer división del primer año que,. por razones de 
economía fué suspendida en el año 1931. La asistencia y 
puntualidad a clase es una 'de las características que desta­
can al personal enseñante, pues de 53 profesores, llegaron al 
100 por ciento, 21 profesores, y 28 superaron el 90 por ciento. 

El elemento estudiantil ·que concurre a las aulas es de 
por sí y por reflejo del medio ambiente, disciplinado, no 
habiendo sucedido en el transcurso del año ningún heclw 
pertm:bador del normal funcionamiento del Instituto. 

Se ha continuado en el empeño de orientar a los egre:;n,­
dos hacia ia vida profesional dentro de las funciones inherentes 
a las respectivas especialidades que se cursan en la escuela. 
manteniendo en todo momento contacto con las direcciones 
de la gran industria, privadas y del Estado, las cuales lrn,u 
acogido con marcada preferencia a esos técnicos, reconocién­
doles excelentes condiciones para desempeñarse con éxito en 
las fnnciones a que han sido destinados. 

Facultad de Ciencias Médicas, Farmacia y Ramos Meno­
res. - Las actividades docentes en esta Facultad se han tles­
arrollado normalmente. 

Mediante el intercambio universitario, a eat·go espe<1ial­
mente del .Ateneo de la Facultad, han disertado en ella 111t­

merosos profesores nacionales y extrnnjeros cuyas confe­
rencias despertaron mucho interés, pudiendo menciono,rsc 
entre estos últimos a los siguientes: Prof. Dr. H. O. Bami1s, 
ele Los .Angeles; Dr. Félix Laborgnc, ele Montevideo; 'Pl'ofe­
sor Dr. F. H. Onix, de Utrech (Holanda) ; Prof. Dr. Frug-o­
ni, de Roma; Profesores Georges Dumas, Pierre Duval y 
'rh. Alajouanine, de París; Prof. Wiggers, de Clevehrnd; 
Dl'. Benedicto lV[outeneg1·0, de San Pablo (Brasil), y Prof. Mi­
guel Ozorio de Almeicla, clel Instituto O. Cruz, de Río d,1 
Janeiro. 
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La Facultad ha adherido a los diferentes congresos y .ion~ 
ferencias relacionados· con sus e~tudios, celebrados en el país 
y también a algunos realizados en el extranjero,. tales eomo 
el Congreso Internacional· de Leprología celebrado en el mes 
de mayo en El Cairo (Egipto) y las J omaclas Sudamericanas 
de Medicina, Cirugía y Especialidades llevadas a cabo ~n 
Montevideo del 21 al 30 de enero, habiendo estado rep1·escn­
táoc1a oficialmente en· todos ellos con la digriidad que le pt·esta 
sü reconocido prestigio. 

Como ocmre con los demás institutos de , la Universidad, 
la estrechez económica le impide también· a esb. · Pac.ultad 
desenvolverse en el grado y medida a que aspira, 

' La Biblioteca de esta Facultad cuenta con 43.8J.7 volú­
menes. El número de lectores ·alcanzó a 48.947. 

Facultad de Ciencias -Matemáticas, Físico Quíll\icas y 
Naturales aplicadas a la industria. - Dm·ante el niío se dic­
taron con regularidad las clases teóricas y prácticas l!o11tple­
mentándose la enseñanza teórico-práctica, con visitas y (;X­

cursiones de · estudio. 
La Facultad aumentó, durante el p.ño pasado, el número 

de sus publicaciones que comprenden las series :.Jiguicni"es: 
Universitaria, Técnico-científica, y Conferencias y 'l'ext0s. , . 

Creación y funcionamiento de institutos . .:__ Fueron crea: 
dos· los Institutos de Matemáticas y de Estabilidad, sobre 
cuya importancia he de referirme en la memoria con am­
pli tud. 
• 'E l Instituto de F isiografía, c.reado en 1936, desar1:olló 

una amplia labor científica mediante cQnferencias,. inyesti­
gaciones, . J?ublicaciones, excursiones de estudio y dictado de 
cursos especiales; además mantieu,e canje y reJaciones técni­
co-científ icas con más de t rescientos institutos similares del 
mundo. 

Durante .el período de refere1tcia . desarrolló un impor­
tante ciélo de conferencias, muchas de las .cual es estuvieron 
a cargo de eminentes personalidades científicas, como los 
profesores Leo W ehrli, Henri Michel; Eugenio Darmois, Mo­
rales de los Ríos, Esteban Terradas y J ulio Riealdoni¡ para 
no mencionar sino los extranjeros. 



La Biblioteca en formación cuenta actualmente con ,6.966 
volúmenes;. habiendo 'l:ecibid'o irüpoi'tantes donaciones como 
la del Gobierno· dé Francia, y la' incor'poración de la bibliol 
teca del ex profesor' Ing·. • A. Schamis. El númel!o de lectores 
fné de 12.229 y de 15.150 el de las obras consultadas. 

Intercambio de profesores. - ]:lfaterializando las gestio: 
nes iniciadas en el ' añ~ Úl37, relativ,~s a ült~rcambio' de · 1wo-

1 • , t 
fesores, en el_ año ,1938 di~tin~uido¡S _Profe~ores de las Facul-
tades de Río de Janeiro y de ;Montevideo se trasladaron a 

• • , 1 11 

esta ciudad y dictaron en esta Facultad diversas cpnferencias 
, • 1 1 

y clases. ~l señor,I=?ecano se trasL1cló.a Monteviclep y disertó 
sobre temas de su especialidad. , ' , . 

• 1' 1 • ' 

Escuela Industrial (anexa) de Rosario. - La ·enseñanza 
se clesarrollo en un ambiente de disciplina y de traba.jo, pero 
es • de hacer notar que el' material didáctico' y de talleres 
es anticuado, siendo rte'césaria su total renovación, de acuer.i 
do con la~ exigencias de la técnica actual, Igual p1:oblema 
se presentó ~ ia Escuela Industrial de· Santa Fe. 

Egres~ron 19 al~m{nos de la especialidad 'récnicos niecÍt­
iücos, 18 de la especialidad ·Ele~troticr1i'~os y ~4 de 'la espe­
cialidad Técnicos constructores d~ obras. ' • • • • • •• '· 

' ' • • ! ' ' 

La · Escuela ha evacuado m1merosas consultas para la 
Aduana de Rosario, efectuadas de ·c~nformidacl con' el decre~ 
to reglamentario de la· ley 11.281 (art. 195), y ha realiz~ci~ 
en sus talleres trabajos para escuelas nacionales y provin­
ciales, debidamente autorizada pa1·a ~Uo. por ·la F acultad. 

. Fa,cultad de Ciencias .Económicas; Comerciales y Políti: 
cas. ~ Las act_ividades en esta Facultad se desarrollarorl 
noi·ma.lmente. El Semiilario ' cumplíó . en forma desta·cacla su 
labor . 

Institutos especiales. - Al Director del Instituto de Esta­
dística, Prof. Dieulefait,. le correspondió, por e11eá1;go de la 
International ··Econometric Society actuai • en la ta°rea dé 
reclutamiento de especialistas· en Econometría y estadística 
administrativa eh • la Arge1rtina y países limíÚofes. 'Esta 
tarea ·se vincula con los p1'epartivos para la ·reúnión en ·1940 
del ;"Instituto Internacioúal' de •Estadística" que se· ·1•eaW 
zará- en Wáshington. ·1 ' , ,. , 1 • · , ,, • · · : 
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El Instituto prestó su concurso a diversas cátedras y su 
personal hizo varias publicaciones que he de mencionar en 
la memoria., en la que también he de referirme a la impor­
tante labor cumplida por los institutos de Derecho de Gentes, 
de Derecho Público, de Investigaciones económicas y de 
Contabilidad. 

Invitai:}os por la Facultad dictaron conferencias en la 
misma distinguidos profesores de otras universidades. 

La Facultad ha seguido publicando con regularidad su 
revista de la que aparecieron tres números, y los '' T~·abajos 
de Seminarios", así como otras publicaciones especiales. 

La Facultad ha participado en los siguientes congresos: 
VI Conferencia Nacional de Aeronáutica (Rosario); III Con­
greso Panamericano de Carreteras (Santiago de Chile); 
I Congreso Argentino de Racionalización Administrativa 
(pública y privada), (Buenos Aires); Primer Congt·eso Pan­
americano de Municipios (La Habana). 

Escuela Superior de Comercio. - Las actividades de este 
establecimiento se han desarrollado normalmente, habiérn;lose 
completado la en~eñanza con algunas visitas y excursiones 
de estudio. El crecido número de alumnos exige la amplia­
ción del local a fin de disponer de mayor número de aulas 
pues en la actualidad los· cursos deben funcionar en tres tur­
nos. Es indispensable también la adquisición de algunos ele­
mentos, como material ele enseñanza. 

Biblioteca "Estanislao S. Zeballos,". - Esta importante 
biblioteca, que es pública, cuenta con 1ma existencia de 37.969 
obras. El número ele lectores en el año transcurrido, fué de 
88.193, el de obras consultadas 76.026 y 29.823 publicaciones 
periódicas. 

Facultad de ~g-ricultura, Ganadería e Industrias Afines 
y Escuela anexa. - El ex Interventor en la Universidad, 
Dr. l<'ermín Lejarza,. en el año 1934, de acuerdo con instruc­
ciones de ese Ministerio dispuso la suspensión de los cursos 
universitarios ele esta Facultad y la reorganización de la 
Escuela ele Agricultura. Esa medida implicó, desde luego, 
la supresión de la partida con que anteriormente se contaba 
para sostenimiento de la Facultad. Reorganizada, la Univei·-
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sidad, las nuevas auto1'idades consideraron pr eferentemente 
este hecho que importaba suspender el funciona.miento de un 
instituto creado por ley (10.861) . El Consejo Superior enco­
mendó al Rector el estudio de la cuestión y al considerar el 
informe presentado por éste resolvió el 13 de abril de 1935, 
- en lo que respecta a la Facultad- '' declal'ar suspendi_dos 
por el término de dos años los cursos universitarios a fin de 
proceder a su reorganización". Creóse el Instituto de Expe­
rimentaciones Agropecuarias con el propósito de que sirviese 
más adelante de base a la Facultad reorganizáda y cuya fina­
lidad es estudiar problemas atingentes a la agricultura y 
ganadería de la zona para llegar a soluciones prácticas que 
contribuyan a subsanár deficiencias y a crear fuentes de 
trabajo y de riqueza. El Instituto se compone de dos seccio­
nes: una agrícola y otra ganadet·a. 

Asimismo se reorganizó totalmente la Escuela anexa deno­
minada "Escuela Regional de Agricultura, Ganadería e In­
dustrias Afines", estableciendo el régimen ele internado que 
tiene actualmente. Esta Escuela, ele caráctet eminentemente 
práctico, funcionará a partir de este año en ~l campo deno­
minado '' Santa Catalina'' próxin10 a la ciudad ele Corrientes, 
de propiedad de la Universidad y en el que se efectúan 
actualmente, sin recursos extraordinarios, las construcciones 
e instalaciones indispensables, hechas en forma económica, 
hasta tanto se realicen, cuando las circunstancias lo permi­
tan, las obras principales que correspondan por Obras Pú­
blicas. 

El Consejo Super ior tiene a estudio el plan de enseñanza 
a aplicarse para los cursos universitarios que, de acuerdo 
a lo que se calculaba, debieron funcionar nuevamente a par­
tir de 1937. La falta de partida ele presupuesto para costear 
esos cursos y la necesidad de consolidar la organización cfo 
la escuela práctica y experimental y el Instituto de Experi­
mentaciones, el que aún necesita completar sus instalaciones 
de laboratorios, han impedido al Consejo Sul)erior hacer efec­
tiva la reanudación de los cursos en dicha Facultad. 

Instit uto de Investigaciones Científicas y Tecnológicas. -
Este Instituto ha proseguido con intensidad su labor tanto 
en el campo ele la ciencia pura como en el ele las aplicacio-



nes. ,Durante el período, julio ,1937; a ,julio 1938 se ha reali­
zado' una nueva ·serie él.e• experiencias, en.,el In.stit\lto y ot ra 
en colaboración :con el Instituto d~ Chimie y con el Labora­
toire ele Chirríie Minera.le (ambos , de la Sorboua) que ~on­
firman lo\3 resultados sistemáticamente obtenidos desde 1928 
.empleando técnicas especiales ( activación 9.u:imio-catódica) 
,y q:u'e demuestran la formacióJ1 ele coIQ.puestos de los llama­
dos '' elementos ,inertes'' y sientan las bases de la química 
del helio y de los hel.ionoides. Algunas n:¡.uestras fueron depo­
sitadas, en febrero de 1937, e11 la Societé Chimique de Fr;.tn­
ce como constancia de la obtenció.n ·de las primeras combi­
naciones metálicas estables del helio. El Instituto se ha pues­
to también en relación con varios investigadores. de Estados 
Unidos. trazando lUl plan ele traba.jo al respecto, ·que a<,itual­
mente se halla en comienzo de ejecución. 
1 En el orden tecnológico se han efectuado investigacio­
nes sobre la espil'al en l !\, industria química con resultados 
,positiy:os, llegándose a · resolver ,problemas de destilación 
f raccionada, inclusive la obtención ele alcoltol absoluto (y 
contribució_n al problema clel carburante nacj01ial) y la apli­
cación a la closificmción del alcohol. 4demás, los estudios 
relativos al intercambio energético: que I puede I proporcim1¡w 
la e:;¡piral han permitido la construcción ele modelos de mo­
tores · y comp1:esores a _base · de fuerza centrífuga. También 
se han re1,1,lizado y se . realizan actualmente trabajos sobre: 
efecto fotovoltaico y fotoeléctrico,. microanálisi:;¡- eh¡mental 
orgánico, saturación ele caseína, fermentación láctica, otcéte­
i·a, publicados, en los Anales del Instituto. 

' .. Instit"4to 
1
de' Investigaciones Microquímicas. - De acuer­

-~lo al programa trazad9 por la Dirección se ha desarrollado 
.un , curso de Microanálisis cualitativo q.e car ác~er teól'lco­
práctico. en el que se i.pscribiero)1 algunos profesional.es (médi­
cos, bioquímicos y '. :farmacéuticos) y est1~diantes universi-
, . '· ! 

tarios. 
·El Instituto ha prestado su coo.pei-ación a cli~ersas cáte­

dras universitarias y se ha adherido a varios congresos y 
conferencias científicas. 

El Instituto clebe ser dotado del material i;iecesario para 
que pueda desenvolverse efictentemente y para que sus bene-
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ficios se extiendan a otros institutos y a. las ,distintas cáte­
dras que cada día con 1úayor interés solicita.u su cooperación. 
' , El Director, Dr. Ardoino Martini, concurrió en represen­
tación ele la Universidad .al Con g11eso Internacional de Quí­
mica realizado en Roma el año pasado; al que presentó comu­
nicaciones que fueron aprobadas: 

Instituto . de Ex;perimentaciones Agrope~uarias. - Este 
Instituto ha realizado una labor p,rovechosa con la inicia­
ción ele ·estudios experimentales de importancia, incluídos 
eri su plan de inv~stigacióu, la preparación de algunos sue­
ros y vacunas de índole prevent iva y curativa y la t ermina­
ción y publicación ele t{·abajos q1{e han m~recido comenta-
1:ios elog·ios¿s dentro y fuera del país. De los trabajos re·aü­
zados por dicho Instituto se han pt1blicado los siguientes: 

' 1 

! 'Meningitis · cerebro-espinal de los equinos''; '' Paraplegia 
infecciosa de las cabras" j . "Extinción de la ga1:rapata"; 
·,,Estudios experimentales y de investiga.ción Merca de la 
'~ar1:apat_a c9mo v~ctor 'd~ la r abia paresiante de los bovinos ' ' 
(en prensa); "El Urucó"; "La e'x:antema de los citrus"; 
"Contribuc;ión al conocimi(!nto y , difusión de ias especies 
riítrica.s " . ' • ' •· 

'., Con e~ propósit~. de ampli~r su radio de acción s~ propo­
_íie estudiar ia solucipn de algunos problemas fundamentales 
ele la explotación ganadera en otras r egiones del país, como 
p&rte clel pian de labor para el año en curso. 

Instituto Social. - La obra de dif~sión_ c1iltural que rea­
liza la Universidad mediante este Instituto es de innegables 
beneficios. Está formado por tres secciones que son: Exten­
•sión Universitaria, Museo Social y Cursos. 

La labor de extensión universitaria puede r esumirse así: 
El número total de á.ctos organizados pol' el Instituto en 
esta provincia y en las ciudades de Corrientes y Resistencia, 
fué de 56, de los cuales 13 se celebraron • en homenaje a 
Sarmiento. Entre los conferenciantes invitados por el Ins­
tituto figmaron la poetisa Gabriela Mistral, el filósofo Gar­
cía Morente, el compositor Jaime Pahissa, el ingeniero Este­
ban Terradas, el psicólogo Georges Dum11s y el orientalista 
Waltei: Fischel, además de var ias personalidades nacionales. 
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El Instituto organizo también lUl concierto a cargo de los 
concertistas Ruiz Díaz y G. Guastavino. 

En lo que se refiere a las publicaciones, l a actividad del 
Instituto fué también extraordinaria. Se hicieron 12 publi­
caciones con un total de 28.000 ejemplares. Se han distribuí­
do el año pasado 34.217 ejemplares, a los que deben agre­
garse 17.855 ele publicaciones editadas por la Universidad 
y distribuidas por el Instituto, lo que arroja un total de 
52.972 ejemplares, con un término medio de 175 ejemplares 
distribuídos diariamente. 

Se inició una serie ele exhibiciones cinematográficas edu­
cativas en escuelas y bibliotecas populares. Las transmisio­
nes del Instituto Social, por intermedio ele su raclioclifusora, 
continuaron como en años anteriores aÍ.mque hubo que lamen­
tar algunas interrupciones en el servicio por desperfectos en 
la antena y en el equipo. Se realiza.ron durante el año 288 
transmisiones. De éstas 27 correspondieron a actos celebra­
dos en el paraninfo de la Universidad o en el salón ele actos 
ele la Facultad de Química. 'l'oclos esos actos fueron orga­
nizados por institutos universitarios,. excepto los dos siguien­
tes: uno organizado por la Junta de Estudios Históricos en 
homenaje a Estanislao López y ot ro acto organizado por la 
Comisión provincial de homenaje a Sarmiento. De las 261 
transmisiones restantes, 138 fueron ele carácteel exclusiva­
mente musical y en ellas se transmit ió un curso de historia 
de la música en 38 clases y un cursillo ele 8 clases sobre 
música de Oriente. En las transmisiones restantes se propa­
laron disertaciones y lecturas. 

La Sección Cursos es la de mayor antigüedad entre las 
del Instituto Social. Por convenio del 30 ele mayo de 1928 
se anexó a esta Universidad la Universidad Popular de Ro­
sario que, fundada en 1918, contaba ya con sólida organiza­
ción y prestigio. 

Los cursos nocturnos que funcionan en las ciudades de 
Rosario y Santa Fe, realizan un tipo de educación especial 
predominando las enseñanzas complementarias, de perfeccio­
namiento práctico, sin descuidar empero, la cultura general, 
y están destinadas a obreros y empleados que, al salir de 
sus cotidianas ocupaciones, concur ren a sus aulas en busca 
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de conocimientos técnicos relacionados con las materias de 
su profesión u oficio. De ahí lo interesante y provechoso de 
la labor de asistencia educativa que desarrollan. 

En la Universidad Popular de Rosario funcionaron 78 
cursos módicamente rentados y otros más ad honorem. Di­
chos e1usos comprenden materias como Aritmética, Caste­
llano, Caligrafía,. Construcciones, Automóviles, Contabilidad, 
Correspondencia comercial, Dibupo (lineal, industrial, orna­
mental, etc.), Electricidad, Geografía, Literatlll'a, Idiomas, 
Mecanografía, Arte decorativo, Canto y música coral, Ma­
nualidades y muchos otros. 

En la Universidad Popular de Santa Fe funcionan veinte 
cursos que comprenden materias tales como Matemáticas, 
Dibujo aplicado, Mecánica, Electricidad y otros de utilidad 
_poi· su aplicación en diferentes oficios. 

El Museo estudia los problemas económico-sociales de 
mayor actualidad e interés en nuestro país. Como base de 
sus investigaciones ha reunido una colección de 3.795 pie­
zas bibliográficas y fichados alrededor de 10.000 temas refe­
rentes a trabajo, beneficencia pública, previsión social, edu­
eación, economía, etc. 

Como resultado de su labor el Museo Social editó en 
1938 el trabajo: '' Contribución al estudio del movimiento 
mutualista en la República Argentina'', de que es autor el 
Director honorario de la sección, Ing. Carlos A. Niklison. 

Se iniciaron asimismo,. en 1938, los estudios, encuestas, 
.etc., relativos al régimen preventivo, educacional y repre­
sivo de los menores en nuestro país y un estudio sobre el 
_problema de la seguridad en las construcciones. 

Saludo a Vuestra ®xcelencia con mi atenta y distinguida 
.consideración. 

J osi¿é GoUán 
Rector 



- ::!90 -

ALUMNOS INSCRIP'rOS DURANTE EL .AÑO 1938 
EN LA UNIVERSIDAD DEL LITORAL 

UNIVERSITARIOS 

Facultad de Cs. Jurídicas y Sociales . ' ........... . . . 1.308 

11 " 
Química Industrial y Agrícola .. . ....... 159 

,, 
" 

Cs. :Médicas, Farnrncia y R. menoroti .. 3.338 

" " 
Cs. 1\fatemtíticils, Fisico-Químicas, etc. .. 470 

" " 
Cs. Económicas, Comercia les y Poi. 360 

SECUNDAThIOS 

Escuela Industrial de Santa Fo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 369 

" 
" 
" 

Industrial do Rosario ..... . . .. .... . . ...... . . 
Superior de Comercio ..... . .... . ........ , .. . 
Regional do Agricultura, Ganadería, etc. 

DIVULGACION CULTURAL 
Y PERFECCION AMIEN'l'O DE OFICIOS 

Universidad Popular do Santa F e . ..... , .... . . , , . . . 

" " 
,, Rosario 

Total 

641 
1.107 

70 

225 
2.200 

5.635 

2.187 

2.425 

10.247 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN 

INFORME ELEVADO AL MINISTERIO POR EL sE¡;.:¡oR REO'rOR 

DOCTOR JULIO PREBISCH 

loNSCRIPCION TOTAL DE ALUMNOS DURANTE EL A1'i0 1938 

Ingeniel'ia Civil ... .. .. . ..... . ............. . .. .. .. . . . . . . . .. . 
Agl'imensm·a ............................. . . . .. . ......... . . . 
Ingenieria Industl'ial ........ . ........ . . . ..... . . . .. . ... . , .. . 
F armacia y Bioquímica . ..... . ... . .... . ... . ....... .. . . .... . 
Departamento de Filosofía y Leti·as ....................... . 

{ 

Abogacía . . . .. .. . , ... . . 
Facultad de Derecho y C. Sociales Notariad~- .. . . . .. , ... . . . 

Pl'OCUl'llCIOll . . . . . •. ... • . 

Escuela de Agricultura ...................... . ....... . .... . 
Instituto 'récnico .. .. . .... . ...... .. .. . ....... .. . ........... . 
Cursos para obreros . .. . .......... . .. . . . .. . .. . ...... ... .... . 
Escuela Vocacional Sarmiento .......... .. ....... . ......... . 

d Dºb . ( Curso pa1·a ma.estl'as ......... . . .. . . . . . Escuela e 1 UJO < 
l Curso para artesanos . ........ ... .. . . . . 

Total 

FAOULTAD DE INGENIERIA 

190 
3 

3 
182 
165 

95 
10 
20 
64 

210 
323 
423 

63 
129 

1.880 

Enseñanza. - Las clases, ajustadas al término qt1e indica 
la reglamentación vigente, determina.ron normalidad en la 
enseñanza. 

La buena asistencia de profesores y alumnos permitió el 
completo desarrollo de los programas teóricos y prácticos. 

Se dictaron durante el curso dr,l año escolar fenecido cin­
co materias de especialización, a. saber: Electrotecnia II, Ar­
quitectura II, Economía política. y Finanzas, Hormigón arma­
do II, y Ferrocarriles II. 

Fuera del horario ele clase, se dictaron cmsos libres ele 
Geometría analítica, Alemán, Inglés y Teoría del calor. 

Inscripción. - La inscripción en los seis cursos de Inge­
niería civil ha sido ele 190 alumnos y en Aghmensnra., tres. 



En Ingeniería industrial se inscribieron tres, de los cuales 
dos asistieron normalmente. 

Asistencia. - La asistencia de profesores clió un pl'omedio 
del 97 %, con total de clases dictadas del 81 por ciento. 

Exámenes. - Como un ensayo, se han establecido en el 
año escolar ppdo. dos épocas más de exámenes : mayo y se­
tiembre. El resultado no ha sido satisfactorio por la inte­
rrupción sufrida en las clases, habiéndose resuelto ya la 
supresión de tal medida. 

Se rindieron durante el año, 719 exámenes, habiendo sido 
aprobados el 80 por ciento. 

Concursos. - La provisión de las cátedras de .Arquitectu­
ra I y II cursos y las JefatlU'as de Trabajos prácticos de 
Geodesia y Química tecnológica y analítica, se efectuó pol' 
riguroso turno. 

Reforma de la Reglamentación. - En el Reglamento de 
la Facultad se han introducido modificaciones entre las cua­
les cabe destacar la supresión de los exámenes bimestrales, 
cuyo resultado, en un año de experiencia, no ha sido satis­
factorio. En los últimos cursos de Ingeniería civil se hizo 
una modificacin en la enseñanza. Vistos los resultados prác­
ticos de la Reglamentación, fué necesario modificar varios 
artículos de la misma, para el mejor aprovechamiento de la 
Facultad. 

DEPARTAMENTO DE FISICA 

Enseñanza. - Se dictaron las clases de Física experimen­
tal y Mecánica racional, habiéndose intensificado las demos­
traciones experimentales. Además, a pedido de los estudian­
tes, se dieron clases especiales ele Termodinámica. Los tra­
bajos prácticos se desarrollaron normalmente, ampliándose 
el número de ejercicios teóricos. 

Coloquios. - Como en años anteriores, se realizaron va­
rios coloquios de Física a cargo del Director, ingeniero asis­
tente y ayudante. Los temas fueron : un estudio del Dil'ectór 
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sobre los teoremas Planck de Broglie y las l~yes fundamen­
tales de la propagación ele la luz, y capítulos elegidos del 
libro "Dimensional Analysis", del profesor Dr. Gridgman, 
a base de una traducción al castellano realizada por el Di­
rector. 

Publicaciones, - Apareció el número 13 de la serie '' Pu­
blicaciones del Departamento de Física". Está en imprenta 
la traducción castellana del libro de Bridgman, intitulado 
'' Análisis dimensional''. Además, se encuentra en prepara­
ción una investigación sobre "El choque de esferas de masas 
variables" y sobre "Un péndulo de Foucault"; cabe agre­
gar también una extensa bibliografía de nuevos textos de 
física, asimismo una '' Revista sudamericana de física''. 

Se halla en preparación la confección de apuntes de físi­
ca práctica para los estudiantes del profesorado y la amplia­
ción de ejercicios de mecánica racional para los mismos. 

Departamento de ensayo de materiales. - Dmante el año 
fenecido se han efectuado en el Laboratorio de ensayo de 
materiales, sin cargo alguno, ensayos de aceros y soldaduras 

• a tracción, hormigones a la compresión y análisis de suelos 
para las siguientes reparticiones: Dirección de Irrigación de 
la Nación (Sección Tucumán), Consejo Provincial de Viali­
dad ele Santiago del Estero, Direcciones Provinciales ele Via­
lidad de Salta y 1'ucumán, Dirección Nacional ele Vialidad 
(Seccionales Tucumán y Jujuy), Departamento de Obras Pú­
blicas de Tucumán. Los ensayos realizados ascienden a un 
total de trescientos. 

El laboratorio ha sido ampliado con la anexión del aula 
destinada antes a Topogragía, la que hoy está ocupada por 
el Laboratorio de suelos, cuya formación se inició en el año 
próximo pasado. 

Aunque todavía no han llegado todos los aparatos que se 
solicitaron, este Laboratorio ha efectuado ya numerosas aná­
lisis. Como en años anteriores, se han realizado trabajos 
prácticos en las materias Estabilidad de los construcciones II 
y Ensayo de materiales, aprovechando todos los elementos de 
que dispone el Laboratorio. 
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Departamento de Electrotecnia. - C.:omo de costumbre, en 
los Laboratorios de Electrotecnia se cumplieron la totalidad 
de los t rabajos prácticos de la materia. Completando el cur­
so ele especialización,. Electrotecnia II, se desarrollaron nue­
vos cál culos y ensayos ele máquinas eléctricas. 

Departamento de Geodesia. - Los trabajos prácticos rea­
lizados por los alumnos correspondieron a los del curso y su 
desarrollo fué normal. Durn,nte el período ele vacaciones se 
realizaron prácticas de Geodesia, a solicitud ele los estu­
diantes. 

Se dió a publicidad durante el año 1938 un trabajo eje­
cutado el año anterior por los alumnos del curso, correspon­
diente a medidas, nivelación y ampliación de una qase .. Asi­
mismo se publicaron apuntes de proyecciones cartográficas 
y las resoluciones del último Congreso ele Triangulación. de 
primer orden y nivelación de alta precisión y trabajos del 
ingeniero Eduardo Baglietto. Las publicaciones menciona­
das se efectuaron en mimeógrafo. 

Departamento de máqmnas térmicas. - En el Laborato­
rio de máquinas del Departamento se levantaron numerosos 
diagramas de motores a vapor y Diesel, estudiándose la in­
fluencia que producen las variaciones de distribución. 

Al estudiar el consumo de combustible y los rendimientos 
ele un motor Diesel, se determinaron las curvas correspon­
dientes. Se efectuaron análisis ele gases de combustión, em­
pleándose los aparatos Orsat y Sicmeus que los estudiantes 
aprendieron a manejar con destreza. 

INSCRIPCION AÑO 1938 

Ingeniería. Civil 

l cr , alio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 

2• 

3er. 

4• 

511 

6• 

" 

" 

37 

29 

24 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

190 alumnos 
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Ingenieria Industrial 

3 

Ag1imensura 

3 

3 alumnos 

3 alumnos 
:rotal . . . . . . . . . . . . . . . . . 196 alumnos 

l~grosados Ingonie1·0s Civiles : 7 alumnos. 

FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUIMICA 

Inscripción. - Durante el año escolar de 1938 se ha r e­
gistrado una inscripción total de 182 ah~mnos, con la siguien­
te distribución : 

1cr aiío .. . .... . .. . ..... 54 a.lum_nos 
29 " ...•....•... ' .. . 51 " 
3" ,, ................ 77 ,, 

EgTesados. - En el año 1938 : 54 alumnos. 

Reválidas. - Se registrano durante el año escolar prox1-
mo pasado cuatro diplomas de farmacéuticos extranjeros que 
se presentaron a los efectos de la reválida y cuyos nombre 
son: Ismael Luis Pinasco, Carlos Alberto Pessolani y Justino 
Almirón (paraguayos), y Angel José García Carro (argenti­
no, graduado en la Universidad de Madrid) . 

Enseñanza. - Ftmcionaron once cátedras, de las cuales, 
aparecen la de Higiene y Bromatología como asignatura nue­
va y las de Química Orgánica (I curso),. Analítica Cualita­
tiva y Química Inorgánica (JI curso) con 1m cambio de 
orientación, ajustadas al plan de cuatro años, en vigol' a 
partir del año 1937. 

Confirmación de profesores. - Han sido propuestos para 
su confirmación en las asignaturas de Física Aplicada y Bo­
tánica Especial y General, los profesores interinos, docto.res 
Guillermo A. Cetráng·olo y Horacio R. Descole, respectiva-
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mente, por el período escolar que fija el art. 35 de los Esta­
tutos de la Facultad. 

Propuesta de profesores. - A fin de que funcionen las 
asignaturas de Bacteriología y Química Orgánica (II curso) 
del tercer año del plan ele estudios en vigencia desde el año 
1937, han sido propuestos por lm período escolar ele dos 
años, los profesores ele esta Facultad doctor Alejandro Pérez 
y D. Elio Rodríguez Marquina, de acuerdo a la resolución 
del H. Consejo Consultivo del 29 de noviembre próximo pa­
sado. 

Profesores de Trabajos prácticos. - Han optado por la 
cátedra universitaria los profesores titulares D. Ramón E. 
Juárez y D. Elio Rodríguez Marquina que desempeñaban 
además los cargos de profesores de trabajos prácticos de Hi­
giene y Bacteriologfa y Química Orgánica e Inorgánica, res­
pectivamente, por hallarse, según decreto del Poder Ejecu­
tivo Nacional,. en situación de incompatibilidad docente, con 
el citado cargo de profesor titular. Los cargos vacantes por 
la opción mencionada anteriormente se verán provistos en 
la iniciación ele las clases é\el año 1939; los de Química Or­
gánica e Inorgánica, con Ayudantes profesionales, por con­
curso. En cuanto al de Higiene y Bromatología, sería resuel­
to oportlmamente por el H. Consejo Consultivo ele la Facul­
tad, cómo debe proveerse. 

Jefaturas de Trabajos Prácticos. - Los cargos de Jefes 
de Trabajos Prácticos que fueron designados por dos años 
escolares, como en el caso de la asignatura de Ens¡¡.yo de 
Drogas y Parasitología, el H. Consejo Superior resolverá 
oportlmamente su situación definitiva. 

Referente al Jefe de Trabajos Prácticos de Botánica, el 
H. Consejo Consultivo ha propuesto su confirmación. El car­
go de Jefe de Trabajos Prácticos de Farmacognosia ha sido 
provisto por concurso. 

Ayudantías para es,tudiantes. - Han sido provistos por 
concurso y por el término de un año escolar los siguientes 
cargos: Ayudantías de Química Inorgánica (I), de Botánica 
(I), de Parasitología (I), de Química Orgánica l er curso 
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(II), Química analítica cualitativa (II), y de Higiene y Bro­
matología. 

Planes de estudios. - F uncionaron en el curso del año 
escolar ppdo., simultáneamente, dos planes: el último, de 
tres años, que termina en el año 1939, y el de cuatro años 
que está en vigor desde 1937, en 1940. A partir del año 1939 
deberá entrar en vigor el primer curso del nuevo plan de 
estudios de coordinación con los cursos de Bioquímica. 

Jiras de estudios. - Se ha realizado en el mes de agosto 
ppdo. la jira de estudios del tercer curso, que se hace anual­
mente, visitando las siguientes ciudades: Santa Fe, Córdoba, 
Rosario, Buenos Aires y La Plata. En esta oportunidad se 
ha desarrollado un plan completo de provechosas visitas, 
recorriendo institutos ele enseñanza, laboratorios, fábricas y 
otros establecimientos que tienen !'elación con la profesión 
farmacéutica. El resultado de la jira mencionada está en la 
visión ele conjuntos que adquiere el futuro profesional, tan 
necesaria en la solución ele importantes problemas que ten­
drá que abordar más adelante, en el ejercicio de su pro­
fesión. 

Cursos libres. - Esta F acultad ha prestado su ausp1c10 
a la creación de los siguientes cursos libres : Primeros .Auxi­
lios, F ísica Aplicada, Química Orgánica (II), algunos de los 
cuales se iniciaron previa autorización del Rectorado, ad­
referenclum del H. Consejo Superior, quedando intel'rum­
pidos por inconvenientes imprevistos. En cuanto al curso 
libre ele Primeros Auxilios, de excepcional importancia para 
ampliar el conocimiento profesional del farmacéutico, se 
reiniciará en el año 1939. Esta Facultad está t ratando ele 
estrechar vínculos con los establecimientos sanitarios, muni­
cipales y provinciales, a fin de asegmar el resultado de la 
citada enseñanza libre. 

Transformación de la Facultad de Farmacia e Higiene. -
Por r esolución del H. Consejo Superior de fecha 21 ele mayo 
ele 1938, la antigua Facultad de Farmacia e Higiene se trans­
forma en la actual Facultad de Farmacia y Bioquímica. 
Una Comisión Organizadora, designada por el H. Consejo 
Superior, constituída por cinco miembros, tuvo a su cargo 
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la tal'ea ele proyectar un plan ele org·anización ,v :frn1ciuna­
micnto ele los nuevos cursos ele Bioquímica y un plan de 
estudios ele coordinación. 

Conferencia Farma.céutica Argentina. - Auspiciada por 
la Confederación Farmacéutica Argentina, y organizada por el 
Colegio Farmacéutico y Bioqlúmico ele esta Provincia, se 
realizó en ésta, teniendo por sede nuestra Universidad, la 
Conferencia Farmacéutica Argentina. Nuestra Facultad ha 
estado en forma permanente al servicio de los plausibles 
propósitos de las segundas jornadas farmacéuticas,. ciclo cien­
tífico y profesional. Ha dejado el certamen realizado un 
saldo altamente favorable a los profesionales farmacéuticos, 
faltando sólo la publicación de sus actas y trabajos científi­
cos, profesionales y docentes, que difundirá la importantísi­
ma y ardua labor de los conferenciantes. 

DEPARTAMENTO DE FILOSOFIA Y LETRAS 

Aplicación de los nuevos planes de estudio. - La aplica­
ción de los nuevos planes de estudios aprobados por el 
H. Consejo Superior, a propuesta de la Asamblea de Profe­
sores, tiene como idea básica la comunidad de asignaturas 
en los dos primeros años de los distintos profesorados. 

La modificación de planes de estudio realizada a fines 
del año 1937 no alcanzó a los profesorados en Ciencias (Ma­
t emáticas, Física, Química y Ciencias NatlU'ales) . 

Publicaciones. -A fines del año 1938 apareció la pri­
mera publicación hecha por el Departamento de Filosofía y 
Letras. Se trata de la obra del ex profesor de este Instituto, 
Dr. :Manuel García Morente, intitulada " Lecciones prelimi­
nares ele Filosofía", que corresponde a las clases dictadas 
por el autor durante el año 1937. La citada publicación vie­
ne a ser la primera Introducción a la Filosofía escrita origi­
nariamente en español y, según la crítica,. figura entl'e las 
mejores Introducciones a la Filosofía publicadas hasta hoy. 
Se están r ealizando actualmente los trámites necesarios para 
la publicación de una obra del profesor David García Baca, 
también de carácter filosófico. La Dirección de este Depar-
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tamento ha recibido además los originales de las cuatro con­
ferencias _pronunciadas por el profesor Carlos M. Onetti, 
bajo el patrocinio de la Comisión de Extensión Universitaria, 
con motivo del homenaje a Sarmiento, las que serán publi­
cadas próximamente en un volumen. 

Inscripción de alumnos. -No se ha repetido en el año 
1938 la elevada inscripción que se había r egistrado en el año 
anterior. Ello es explicable si se piensa en que en 1937 el 
Departamento abrió por primera vez sus puertas y, por lo 
tanto, r ecibió entre sus alumnos a personas de diversas pro­
mociones de la enseñanza secundaria. En cambio, la inscrip­
ción apuntada en 1938 correspondió a los graduados del año 
anterior y puede tomarse como índice ele cálculo de las futu­
ras inscripciones. 

Inscripción de alumnos, por profesorado y por año, en 
1938: 

ler. año 29 afio 

Filosofía y Letrns ...... . ... . . ... . ... . ... . 20 23 
Filosofía y Pedagogía . . . ..... ...... . . .. . . 7 11 
Historia y Geografía . .... .. .. . .. ... . .... . 25 12 
Lenguas Vivas (Frnncés) . .. ... ... . ... .. . . 11 10 

,, ,, (Inglés) ............ .. . .. . 18 9 
Matemáticas .... .. . ... ... . . ... ... . .... .. . 6 o 
Química ..... .... . .. . . ................. . . . 3 
Física . .......... . .. . . . . .. ....... ........ . 1 
Ciencias Naturales .. . . .. . ..... ... .. ...... . 2 1 

93 72 

-- --
Extensión Universitaria. - Se pudo dar, por primera vez, 

en 1938, cumplimiento a la disposición vigente que enco­
mienda a la Dirección del Departamento ele Filosofía y Le­
tras, la organización de Extensión Universitaria. 

Las conferencias y clases fueron dictadas por profesores 
ele las Universidades de Buenos Aires, L a. Plata El Litoral, 
Indoamericana de Méjico y ele los Institutos del Profesorado 
Secundario de Buenos Aires y Pa.ra.ná, y versaron sobre t emas 
ele carácter filosófico, lingüístico, histórico, pecla.g·óg·ico, cien­
tífico y artístico. 



- 300 -

Esta labor ele difusión cultural no se ha limitado sólo a 
la ciudad ele Tucumán, sino que comprende también a las 
provincias circunvecinas,. a cuyo efecto fueron enviados pro­
fesores de nuestra Universidad a dictar conferencias en esta­
blecimientos ele enseñan~a secundaria de las provincias de 
Santiago del Estero, Catamarca, Salta y Jujuy. 

En síntesis, puede afirmarse que el Departamento de Fi­
losofía y Letras, en su segundo año de existencia, ha puesto 
en evidencia su alta labor espiritual y ha probado estar en 
condiciones de satisfacer las necesidades que motivaron su 
creación. 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

Datos y antecedentes 

En su sesión ele fecha 4 ele junio de 1938, el H. Consejo 
Superior de la Universidad, por iniciativa del consejero ads­
cripto don Alfredo Coviello, creó dos nuevas Facultades: la 
de Derecho y Ciencias Sociales y la de Bioquímica. 

Para la organización y funcionamiento de la Facultad 
ele Derecho y Ciencias Sociales se nombró una Comisión 
compuesta por los doctores Miguel P. Díaz, Roberto M. 
Berho y Román Schreier. 

Una vez cumplida la 01;ganización, los cursos se iniciaron 
el 30 de junio de 1938, mediante un acto académico reali­
zado conjuntamente con la Facultad de Bioquímica, empe­
zándose a dictar las clases el día 19 de julio, en el local 
de la Escuela Sarmiento. 

La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales comprende 
tres Escuelas o carreras, que son: Abogacía, con doctorndo 
en Jurisprudencia, Notariado y Procuración. 

La carrera ele Abogacía aba.rea 27 materias, distribuídas 
en 6 años de estudios. El doctorado en Jurisprudencia consta 
de tres materias, que son: Historia de las Instituciones Po­
líticas, Historia ele las Instituciones Privadas, y T'esis; para 
su inscripción es requisito indispensable el título de Abo­
gado. 

La carrera de Notariado consta de 11 materias en 3 años 
de estudios y la de Procuración de 7 materias en dos años. 
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A pesar de haberse iniciado los cursos en el mes de julio, 
se desarrollaron íntegramente los programas en todas las 
asignaturas, para lo cual la mayor parte del profesorado 
dictó clases especiales, fuel'a de horario. 

Los exámenes de las tres escuelas se realizaron desde el 
lQ al 20 de diciembre, dividiéndose este período en dos turnos. 

ESCUELA DE AGRICULTURA 

Trabajos de prácticas de laboratorio 

La enseñanza de esta asignatura se hizo ei.1 forma prác­
tica y experimental. Después de las demostraciones perti­
nentes, cada alumno tomará nota de cada uno de los pro­
cedimientos explicados, haciendo luego un informe conciso 
en el cuaderno de trabajos prácticos, el que le sirve de 
·guía más adelante para ejecutar los trabajos asignados. 

Se dictaron 45 clases prácticas, de 3 horas cada una, las 
que representan el 72,58 % de las clases a dictar durante el 
curso escolar de 1938. 'En esta forma, en 45 clases dictadas 
en dos turnos, que representan un total de 135 horas apro­
vechadas, los alumnos de primer año han realizado en con­
junto 1.350 operaciones de aplicación general en los traba­
jos de laboratorio, habiendo efectuado las prácticas bastante 
completas de todas las operaciones consignadas en el pro­
grama de 1938. 

Trabajos de Química Orgánica 

El desarrollo de esta materia se ha realizado en forma 
obJetivo-experimental, demostrando previamente los hechos 
con experimentos adecuados, a fin de demostrar después de 
la impresión objetiva los fenómenos producidos, las conse­
cuencias que se deducen y sus aplicaciones en la vida co­
tidiana. 

Trabajos de Química Analítica 

Se ha desarrollado esta asignatura en forma teórico-prác­
tica, con la experimentación corr-espondiente en ambas fases 
de su desarrollo. • 

Durante el curso escolar fenecido se dictaron 42 clases 
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de 3 liaras cada una, las que representan el 65,62 % de las 
clases a dictar en el curso ele 4 Q año. 

Los alumnos de 4Q año hau adquirido una práctica efi­
ciente de los procedimientos más generalizados en los aná­
lisis por volumetría y gravimetría, con estrecha relacción 
y dependencia entre sí estos alumnos fueron guiados por el 
método del esfuerzo personal, razón por la cual puede ase­
gurarse que los conocimientos adquiridos les servirán de 
·guía seguro para la consulta y el aprovechamiento útil de 
los tratados especiales de análisis químicos. 

Trabajos de Química Azucarera 

Se dictaron 47 clases de 3 horas cada una, aprovechadas 
para el desarrollo teórico-práctico de la Química Azucarera, 
de las cuales se destinaron 47 horas para teoría y -94 para 
trabajos prácticos ele la materia. Los alumnos del curso 
sacarotécnico han realizado una práctica completa de todos 
los procedimientos que se aplican en la comprobación quí­
mica de los ingenios azucareros, habiendo adquirido bastante 
pericia y rapidez en las manipulaciones de los análisis de la. 
caña de azúcar y de todos sus productos derivados. 

Sección Chacras y Cultivos Generales 

La producción obtenida en los distintos rubros que com­
prenden esta Sección, así como el destino dado, queda indi­
cado en el cuadro que sigue: 

Destinado n 
Proc\ucto Grnnjn Internnclo Semilla 

Ancas (pieza) . . . . . . . . . . . 4.036 
A vena (kilo) . . . . . . . . . . . . 23.!lOO 
Alfalfo verde (kilo) . . . . 136.-!10 

,, seca ,, 12.140 
Batatas (guía) . . . . . . . . . . 3.500 

,, (Lubé1·c.) . . . . . . . 4.120 
Cebada (kilo) . . . . . . . . . . 35.000 
Ohncra ,, . . . . . . . . . 18.rnO 
Caña ,, . . . . . . . . . . 36.450 
Grama Rhocles . . . . . . . . . . lU.200 

630 ºº 

~.067 

3,3(10 

j\faí r. Cll gl'UUO . , . . . . . . . • 8.210 
Pasto do campo . . . . . . . . . . 0!).400 
Zapallos (pioza) . . . . . . . . . . . . . . 100 

100 

J ()7 

Totnl 

5.626 
23.900 

136.410 
12.140 

3.500 
6.196 

35.000 
18.130 
30.810 
21.200 
8.310 

!)0,400 
207 

Del anál isis ele las cifras coutoniilas 011. l a ticcci611 Granja, se !les­
prendo claramente fJUll ui a un eil los momoutos críticos ,hu. oscnseado 
el forraje parn nuestras haciendas. 

.. 
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En todos los momentos del año estas haciendas han po­
dido contar con abundante alimentación., existiendo aún, como 
reserva, un buen "stock" de alfalfa henificada y un silo for­
mado con 20.000 kilos de teosinte y 3.000 kilos de Grama 
Rhodes. 

Ma,íz.-Se sembraron en el mes de octubre una hectárea 
con Selección Casilda y tres hectáreas al sistema Lister en Cua­
dro Lazareto. 

La sequía prolongada ha determinado una gran pérclida 
de este cultivo, cuyas panojas fueron totalmente quemadas. 

Alf alfci.- Los alfalfares se encuentran en buenas condi­
ciones. Con esta forrajera se hará una siembra para pastoreo 
de terneros y aves. 

Gmmci Rhodes.- Esta. forrajera se extenderá. a gran parte 
de los terrenos inaplicables a otros cult ivos. La siembra se 
efectúa en la segunda quincena de enero. 

Gaña f o•l'rctjera.-Se plantaron 25 surcos, que, no obstante 
la gran sequía, se hallan en discreto estado de crecimiento. 
Del viejo cañaveral se dejaron sólo 25 surcos, destruyéndose 
74, cuyo terreno será ocupado por cultivos generales. 

Av&na 11 ceba.d<i.-Para las siembras iniciales contamos con 
el martillo entre caña forrajera y colección cañas. Se las pro­
seguirá en el arranque de cañas para concluirlas en cuadro 
número I de La F'orestal, cuya sistematización se iniciará a 
fines de enero. 

Sección Arboricultura 

Arbm·ici,lt'urn frntal.-Este rubro constituye la rama más 
importante de la Sección y, por consiguiente, es motivo de 
mejores atenciones y fuente continuada de enseñanza prác­
tica. Las distintas labores reali.zadas pueden resumirse tal 
como se indica a continuación: 

Colección de citnt.S,- Esta colección reune más de 100 va­
riedades distintas ele plantas cítricas, todas ellas sometidas a 
trabajos de limpieza, pulverir.aciones y blanqueos de troncos. 
El r esultado de las escamondas no ha tardado en dejarse sen­
tir en 1111 mejor aspecto de las plantas en general. 

Los espacios entre líneas han sido contim1ame1lte culti­
vados para librarlos de las malas hierbas. Oportunamente se 



- 304 -

realizó una siembra de porotos aterciopelados para abono 
verde, cuya germinación fué bastante discreta. 

Oiuidros de "kimiq1uits".-Instalados en la huerta, res­
pondieron bien a los trabajos efectuados, compensándolos con 
una discreta producción frutal, la mayor parte de la cual 
fué colocada a buen precio en el mercado cordobés; el resto 
fué colocado entre el personal y alumnos de la Escuela, y 
parte donado a la Escuela Sarmiento, para sus prácticas de 
economía doméstica. 

Otms 7>lam:tciciones cítricas.- La producción de frutas al 
internado fué la sig·uiente: 

N:_nanjns 1.200 
Mandarinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.150 
Limones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.600 
'' Kumquats'' 20 Kg. 

Otra parte da la producción fué destinada a la venta, 
siendo la mayor la de 17.200 frutas de naranjas agrias. 

Jfo7cis.-Están representados por las variedades "blanca" 
y ''negra'' con una buena producción, la que en su totalidad 
fué aplicada a la venta. 

Nísperos.- Su producción, que en este año ha sido relati­
vamente satisfactoria, se ha destinado íntegramente al con­
sumo interno. 

Olivos.-Se trata de plantas éstas fuera de la zona econó­
_mica y aun agrícola de producción; por esta doble circunstan­
cia, habrá que pensar en eliminar la mayor parte que com­
pone el monte de olivos, dejando sólo algunos, a los efectos 
de objetivar la enseñanza. 

Yid.-Oon las vides traídas ele Mencloza el año anterior, 
se ha completado un cuadro más en nuestra quinta de expe-. 
rimentación. En momento oportuno los alumnos intervinieron 
en los trabajos de podas. El estado general de las plantas 
que ya han entrado en fructificación, es satisfactorio. 

Perales.-Las plantaciones frutales se complementan con 
algunos perales, membrilleros, etc., que no llenan entre nos­
otros otra finalidad sino la didáctica. 

• 
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Almácigos y viveros.-Los almácigos de agrios ha.u ocu­
pado un lugar preponderante, reproduciéndose el triptera en 
menor escala. La germinación fué altamente satisfactoria y 
hubo momentos en que el desarrollo vegetativo de las peque­
ñas plantas fué netamente superior al de las siembras bajo 
cubiertas. Como de práctica, se ha dado preferencia a la 
multiplicación de las variedades de mayor aliento para la 
zona, y que son, por consiguiente, las de ma.yor demanda. En 
esta forma se han totalizado 6.100 injertos entre "Lue Gin 
Gong", "Valencia", "Ruby" y "J affa" entre los naranjos 
dulces ; mandarinos comunes, limones de Génova y pomelos 
"Marshseedt", entre las otras plantas cítricas, con 1.300 in­
jertos. 

Los viveros frutales se han completado con pequeños can­
teros de higueras y algunos nísperos. 

Arboricultura forestal 

En general, y fuera de los almácigos y viveros, la labor 
relativa a esta rama se ha concretado a la conservación de las 
plantas, podas en algunas para obtener estacas, obtención de 
semillas y tuzados de cercos en la parte orna.mental. 

Granja 

Sección Avícolet.- Dura.nte el año 1938 se siguió efec­
tuando la selección rigurosa por medio de nidos-trampas. De 
los datos recogidos en las tablmas respectivas, se sacaron las 
oportunas deducciones para el "progeny-test" que se apli­
cará en abril próximo a fin de conseguir reproductores de 
alta postura, longevidad pronunciada y resistencia a las en­
fermedades regionales. El estado sanitario fué excelente; la 
ausencia de enfermedades fué casi absoluta. Se ha podido 
conseguir este resultado debido al cuidado que se ha tomado 
en aplicar en forma metódica la desinfección de los locales de 
las aves. Digno de notarse es la sobresaliente aptitud de pos­
tura de los patos "Kaki-Campbell", raza que durante todo el 
año ha mantenido sin intermitencia una postura elevada. 
Además de abastecer al Internado, se han enviado 261 aves a 
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otras provincias, cifras éstas que podrían triplicarse si se 
dispusiera de instalaciones e implementos eficientes, cosa irrea­
lizable por ahora por falta de recursos. 

Inwbación.-Las tres incubaciones que se hicieron con 
huevos de gallinas y patos no llegaron a dar los resultados de­
seables por falta de elementos, inconvenientes éstos que pue­
den subsanarse con la adquisición de una incubadora secciona] 
de 600 huevos. 

Sección Apícoki.-El número de colmenas no pudo aumen­
tarse por la falta de material, efectuándose, en cambio, tra­
bajos de mejoramiento en las ya existentes (reemplazo de 
marcos con cera estampada, ensanche y mejora de las alzas, 
etcétera). 

En la cosecha de ma,yo próximo pasado, efectuada por los 
alumnos, se e:-..'trajeron sólo 74 kilos de miel, debido al estí­
mulo que se ha querido dar a la formación de nuevos panales 
que permitirán obtener en -este año una miel especial. 

Se ha efectuado, por primera vez, la fabricación ele hidro­
miel y vinagre de miel en pequeña escala por falta de material. 

Sección 01mfooki.-Durante el afio escolar pasado se dió 
gran impulso a la cría de conejos, llegando a obtener 154 ga­
zapos. Al finalizar el afio hubo de eliminar las razas '' Gigan­
tes de Flandes" y "Rusos" por la aparición de la coccidiosis 
hepática y la degeneración pronunciada que se man.ifest(i a 
raíz de la estricta consanguinidad por falta, de refrescamienLo 
de sangr,e y, sobre todo, por las condiciones climatéricas ad­
versas a dichas razas. Se ha conservado únicamente la "chin­
chilla ' ', por ser la única de las razas probadas, la que se acli­
mata. 

Sece-ión 1'conbo.-Esta sección tuvo que reducir el número 
de vacas, sin poder a{m adquirir ningtma, a pesar de la gran 
necesidad, lo que imposibilita efectuar prácticas por la pe­
queña producción, que sólo alcanza a abastecer al Internado. 
Se 11udo co111'ar recién en los meses de octubre y noviembre 
con un pequeño excedente, el que fué utilizado en la fabrica­
ción de quesos, ricota, etc. 

La merma en la producción lechera se debió este año a la 
aparición de la fiebre aftosa, que en forma benigna afectó a 
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todo el ganado, provocando también un pequeño atraso en los 
terneros. 

Esta Sección fné la única en la cual pudo realizarse nna 
parte de las necesidades más apremiantes, construyendo el 
laboratorio y dotándolo parcialmente de maquinarias para la 
industrialización de la leche. 

S e,cc-ión Po-rci11,<t.-Por falta de elementos esta Sección no 
ha podido contar con ning·una mejora ni con la adquisición 
de planteles, por la falta de recursos. 

PRODTJCCION TO'fAL DE VENTAS DE LA SECCION GRAN JA 

Productos 

Leche 
Avos .............. . 
Huevos ............ . 
Miel .............. . . 
Conejos ... . ... . .. . . . 

Cnntidnd 

10.882,5 lt. 
480· 

1.388 docenas 
103 kg. 
103 

Sección Taller 

Valor 

$ 1.088,25 
,, 768,-

" 
555,20 

" 
82,88 

" 
72,-

$ 2.566,33 

1'ra.bcijos realizados e•n el lnt1wnado.-Esta Sección ha rea­
lizado en el Intemado los siguientes trabajos: Arreglo y :vin­
tnra de las puertas y ventanas; colocación de vidrios; repa­
ración general de los roperos y camas; reparación de la ins­
talación eléctrica; construcción de un armario de cuatro com­
partimentos, con puertas corredizas para tableros y útiles de 
dibujo; construcción de una mesa-escritorio y un ropero para 
celadores. 

Trcibcijos realizcidos en la qiiint'rt, agronóinica.-Reparaciát. 
de un local pam depósito de nafta ; reparaciones, ampliacio­
nes y mantenimiento del servicio regular de las instalaciones 
eléctricas e hidráulicas; reparaciones de maquinarias y herra­
mientas agrícolas; reparaciones, ampliaciones y pintura de 
algunos inmuebles; confección do let.reros con pie de hierro 
para la colección de citrus y caña; construcción de un piza­
rrón doble para contabilidad y pequeñas instalaciones en el 
taller para las prácticas de los alumnos; construcción de 
siete roperos para alumnos. 
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Las clases prácticas de Taller se desarrollaron, dentro de 
lo precario, con normalidad; ellas podrán ampliarse sólo con 
la disposición de los elementos necesarios. 

Instituto Técnico 

Inscripción de al-wnvnos.-La inscripción de alumnos, por 
curso ha sido, en 1938, la siguiente : 

1•• afio 

29 " 
a•• ., 

113 (tros divisionos) 
46 (dos divisiones) 
19 

,, .. ............... . 14 

" 
]9 

210 

Por ciento 

Argentinos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94,14 
Extranjeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,86 

Prornoción de alumnos.-Fueron promovidos 58 alumnos a 
2° año. Perdieron 55 alumnos el curso, hasta completar 113 
alumnos que tuvo primer año, por exámenes, eniermedad o 
retiro voluntario. En el cuadro respectivo se especificarán 
las causas de la pérdida del curso en primer año y el número 
de alumnos, en cada caso, detallando los datos por curso. 

Creación de, dos divisiones.-Con motivo de la elevada ins­
cripción en primer año y la promoción a segundo, fué nece­
sario crear dos divisiones, una para el primer curso y otra 
¡ara el segundo; la tercera división de primer año funcionó 
hasta el mes de agosto, fecha del segundo examen escrito, re­
fundiéndose posteriormente en las dos divisiones existentes, 
con carácter permanente. En cuanto a la nueva división de 
segundo año, se mantuvo hasta fin de año,por así requerirlo 
el número de alumnos con que contaba. 

Visita de los ctlmnnos a establecimientos fabriles.- Los 
alumnos de segundo y quinto años, en compañía de sus pro­
fesores, realizaron diversas visitas a establecimientos fabriles, 
entre otros, a los ingenios "Los Ralos", "San Pablo" y "Con-
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cepción". Los alumnos de segundo año realizaron un vrnJe 
de estudio a Río Colorado, con el fin de recoger algunos 
ejemplai·es para el herbar io de la materia botánica. 

Todas estas visitas se realizaron en el ónmibus de este 
Instituto con un costo mínimo. 

J im ele egresaclos.-Como en 1937, los egresados de 1938 
efectuaron una jira de estudio a los principales centros de 
producción del país y ciudades capitales de varias provincias. 
Han contado aquéllos con el apoyo material de la Supel'io­
ridad, la que ha contribuído con la suma de $ 1000 m/n. para 
solventar los gastos, y ha facilitado también el ómnibus de la 
Escuela de Agricultura, con el cual cumplieron con todo 
éxito el itinerario traza.do previa.mente y aprobado pol' la 
Dirección del Instituto. 

I mvlanfoción de im ni¿evo sistema de control de la e11,se­
ñanza. -A fin de año, la Dirección del Instituto 'l'écnico ha 
comisionado a uno de sus profesores y al regente de la insti­
tución, la confección de un contralor de la enseñanza. Del 
estudio efectuado, ·se ha concluído un control interno que 
consiste en un conjunto de formularios impresos, cuya fina­
lidad es racionalizar el trabajo burocrático a cargo de los 
profesores (registro de temas, de trabajos prácticos y clasifi­
cación de concepto), como asimismo el que está a cargo de la 
Regencia ( control de asistencia de alumnos, comunicaciones 
a los padres, clasificaciones, etc.). 

INSTITUTO TECNICO 

Cursos de Perfeccionamiento Técnico para Obreros 

Inscripción de cilumnos.-La inscripción de alumnos se ini­
ció el 19 de marzo, cerrándose el 20 del mismo mes, aun 
cuando en realidad se continuó aceptando inscripciones tardías 
de alumnos que, por su situación económica, no pudieron ha­
cerlo puntualmente. 

La inscripción para el curso de Radio, creado posterior­
mente, se üúció el 23 de abril, cerrándose el 3 de mayo. 
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La inscripción por cmso ha sido: 

Instalador electricistn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 
Moto1•jsta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 
Concluctor de coches motores . . . . . . . . . . . . . . . 35 
Maquinista do ferrocarril . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Couuuctor de automóvil ...... . .... . ....... . 
Constrncciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 
Radio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131 

• ! 
Total .. .. .. .. 323 

La falta ele inscripción para el curso de conelnctor ele au­
tvmóviles como la muy escasa del de maquinista de ferrocarril, 
no afectan en nada sus respectivas existencias, ya que la única 
materia del primero pertenece también al curso de motorista, 
y las dos materias que componen el curso de maquinista, 
locomotoras y frenos y señales, integran también el curso ele 
conductor ele coches motores. 

Avertiira de fos clctses.- Las clases se iniciaron el 20 de 
marzo, con inscripción suficiente de todos los cursos. 

Dícts de clase en el ciño.-Se dictaron durante el año ppdo. 
201 días de clase, porcentaje este superior al de años ante­
riores, y entre los que se cuentan los días domingo en que 
se dictan clases de Dibujo y Taller. 

Oitrso de RacUo.- Este nuevo curso se inició el 4 ele mayo, 
con una inscripción bastante elevada, ya que llegó a 131 
alumnos. 

La iniciación de las clases un poco tardía y la gran can­
tidad de alumnos, fueron causas que dificultaron sensible­
mente el normal desarrollo del curso, pese a los esfuerzos 
desplegados por el profesor de la materia. No obstante estas 
dificultades, se ha logrado un aprovechamiento bastante dis­
creto por parte del alumnado, sobre todo en la pa1·te teórica 
ya que la. práctica se desarrolló en escasas proporciones. 

La enseña-nzct y s1is re,siiltcidos.-La enseñanza en los di­
versos cursos se ha desarrollado normalmente, habiéndose tra­
tado de dar el mayor número posible de clases prácticas. 

Los alumnos de los cursos de Motorista y Conductor de 
coches motores, acompañados por su profesor, efectuaron va­
rias visitas de estudio a diversas usinas de esta ciudad. 
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Exáme,nes.-Se presentá1•on a los exámenes noventa y ocho 
alumnos, el 30 % de los inscriptos, resultando aprobados la 
mayoría de ellos. El número escaso de desaprobados y el 
aprovechamiento que demostraron los alumnos, hablan claro 
sobre la preocupación y la eficacia de los profesores ele la 
institución. 

Escuela Vocacional Sarnúento 

Las clases se iniciaron el 15 de marzo con una inscripción 
de 423 alumnas, correspondiendo 221 a la. Escuela Primaria 
y 202 a la Secundar ia. 

Local de lci Eswela.-La falta de higiene y comodidad, 
sobre todo la primera se acentúa más cada año y no exage­
ramos al decir que algunas aulas están en lamentable estado, 
con sus paredes sin revoques y sus pisos en pésimas condi­
ciones. Para que el local reuna condiciones apropiadas, sería 
necesaria una erogación que la Universidad no se encuentra, 
desg-raciadamente, en el nivel financiero anhelado en más 
de una oportunidad por su Consejo Superior en las Memorias 
anuales que se elevan a ese Ministerio. 

Esciww. Primaria.- A pedido de la. Dirección de este Esta­
blecinuento fué designada. la señorita. Alfonso Doña.te para la. 
Dirección 'récnica de la Escuela Activa. Dada su versación 
y experiencia en los nuevos sistemas, le ha sido fácil llenar 
este cometido, salvanao oportunamente las dificultades, recti­
ficando métodos y corrigiendo defectos. 

Cooveradom.-La a.cción que desarrolla la Cooperadora, 
cada vez más amplia, permite a la Escuela Sarmiento, con la 
urgencia. que el caso lo exige, llenar a tiempo necesidades im­
prescindibles, asegurando de este modo la mayor eficacia 
en la. enseñanza. En el año ppdo., además de continuar dis­
pensando los beneficios enunciados en años anteriores, ha ob­
sequiado un proyector ele muy buena calidad, facilitando las 
películas que la Dirección de la Escuela. se encarga de selec­
cionar. 

Biblioteca de lct Esci¿ela .. - Se la provee en lo posible del 
mayor número de libros, adquiriendo con frecuencia textos 
de estudio solicitados por las alumnas que no pueden cos-
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teárselos por estar en situación económica difícil. Se adquieren 
también obras nuevas que sirven de consulta a profesores y 
alumnas. Va, pues, paso a paso, llenando nuestra aspiración, 
de que no resulte una biblioteca más, por el número de volú­
menes que contenga, sino única por el máximo de utilidades 
que preste. 

Omiferencias.-Durante el curso escolar se dieron conferen­
cias que versaron sobre ensayos realizados durante seis años 
en nuestra escuela primaria, escuela de investigación, dando 
a . conocer los resultados obtenidos mediante la aplicación de 
los nuevos sistemas de enseñanza. 

Excitrsiones.-Las alumnas de los cursos secundarios, ante 
el deseo de ampliar sus conocimientos y con el entusiasmo pro­
pio de la juventud, obtienen, realizando festivales, los recursos 
que les permiten llevar a cabo jiras de e¡;tudio. La Universi­
dad y la Cooperadora de la Escuela ha prestado, en cada caso, 
su más amplio apoyo, dentro de sus posibilidades. Gracias 
a esto las alumnas de 59 año y las de 69 grado activo han po­
dido realizar una visita a Córdoba, de provechosos resultados. 
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ESCUELA SARMIENTO INSCRIPCION Y PROMOCION DE ALUMNAS - 1938 

" "' " "" " 9 " "' ~o .-:::::: :ll "' " " :;.; " "' 
e ¿, 

" 
Q ¡., " " 'O " " ¡.," GRADOS Y CURSOS _,., 

o- gs "' "' " 'O ..5 " . ; P.,o P." e.E- " ;¡ .o = "' " a,ºQ ·- " .o o ·¡; " :l ] ~E ·- " "O .~ o " 
¡., p. " "'o "Q ., > ¡., i5. . P. "' .. 

*E "'"' "º P. o o = = ., o 
"" ~~ ::el H<> O'" <j -< ~ :,; ¡:,:¡ ~ A 

l'• grado ... . ....... . ..... . . . .. . .......... 32 35 32 27 - 5 - 14 9 4 5 84 
2• 

" 
.... . .. . .. . .......... . .......... . . 33 33 29 25 - 4 - 5 14 6 4 86 

3•·· 
" 

. . . . . ..... . .. . ................ . .. 35 35 33 27 6 - - 4 14 11 4 82 
4• 

" 
. .... ........ . . .. .............. . 34 3.6 34 22 9 2 1 2 14 16 2 65 

5• 
" 

.. . .............. . . . . . .. . ........ 20 20 19 11 7 1 - - 10 8 1 58 
6• 

" 
activo ...... ... . .. . ......... . .... 25 25 25 15 7 3 - 5 10 7 3 60 

6• . ... . ..... . ... .... ... .. .... . ..... 33 37 36 18 11 5 1 2 15 16 3 50 

Total . . . . ........ 202 221 208 145 40 20 2 32 86 68 22 70 
1 

SECRETARIAS COMERCIALES "" 1-' 

"" l'º año . . .......... . ... . .. . ... - - .. - • • • • • • · 16 16 15 5 9 - 1 3 2 10 - 33 
2• 

" 
.. . . ......... . . . . .......... . ... ... . 12 12 11 4 4 3 - 1 3 4 3 36 

3•• 
" 

. . ... · -. - ........... . ............. . 12 12 12 1 9 2 - - 1 9 2 8 

Total ............ 40 40 38 10 22 5 1 4 6 23 5 26 

MAESTRAS Y BACHILL ERES 

1'• año .. .. . . .... . ........... . . . .. . ..... . . 64 64 61 25 24 6 5 3 20 32 6 41 
2• . ............. . .. . .. . .... . .. .. . . ... 29 29 25 14 7 4 - 1 12 8 4 56 3re 

" 
. . ... .. . . . ........ .. .. . .......... . . 27 27 24 7 15 2 - 1 5 16 2 29 

4• 
" 

Bachilleres ........ . ..... .. . ... . .... 5 5 5 - 4 l - - - 4 1 -
4e 

" 
Maestras ..... . . . ... . ........... . .. 20 20 19 10 fl - - 3 5 11 - 53 

5• 
" Bachilleres . .. . ... . ... .. .. . . . .. . . . . 5 5 5 1 3 1 - - 1 3 1 20 

59 ., .Maestras ...... . .. . .. . ......... .. . . 12 12 12 10 2 - - 6 3 3 - 83 

Total . . ... . ... . . . 162 162 151 r,7 64 ]4 5 14 46 77 14 44 

'J'qtad del Departamento Secundario . .. . .. . . 202 202 189 77 86 19 6 18 52 100 19 41 

';('pta}e:, GeJ!.e¡:ales . . , . . , .. ·10~ ¾23 ;397 222 1i6 ,¡9 8 50 139 168 il 56 
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Escuela de Dibujo y Artes Aplicadas 

Los programas se dictaron normalmente, en cuyo desal'l'o­
llo se cumplieron en un 95 % de las tareas comprendidas en 
1,n ciclo anual en dos cursos diurnos ,Y en un 96 % en los 
cursos nocturnos. Aunque modesta. la obra que viene cum­
pliendo esta repartición de la Universidad, ya. se aprecia en 
Tucumán la acción de sus egresados, que se exterioriza por 
sus condiciones de enseñantes del Dibujo en las Escuelas Na­
cionales y Provinciales, y en obras decorativas y artísticas en 
establecimientos comerciales locales las unas, y de obreros ca­
pa.ces de ti·azar e interpretar planos y de llevarlos a la prác­
tica los otros. El personal trabaja con tesón, alentado por el 
concepto ya fijado en el ambiente de que esta Escuela pro­
pende modestamente, a la divulgación y mejoramiento de las 
artes plásticas, puras e industriales, y, a la par, por la in­
fluencia. moral de las mismas, hacia una elevación del abna 
colectiva y a 1m embellecimiento material efectivo en la ca­
pital del No_rte Argentino. En nuestro medio va siendo, pues, 
una realidad lo que sólo era una aspiración no hace mucho, 
de que este Instituto de la Universidad habría de fructificar 
en un porvenir cercano. 

lnscrivción de cilmnnos.-La inscripción total fué de 192 
estudiantes, correspondiendo 63 a los cursos di11l'nos y 129 a 
los cursos nocturnos. 

Asistencia de nlnmnos.-Durante el año escolar fenecido, 
ha asistido regularmente a clase el 87,29 % de alumnos en 
la Sección diuma y el 67,68 % en la nocturna. 

Egrescid.o•s.- De los cursos diurnos egresaron 8 alumnas y 
de los cursos nocturnos para obreros 1_7 alumnos. 

Instituto de Antropología 

L cibor científicri clel personal del Institido; 0011,ferencias. 
-Fueron pronunciadas las siguientes conferencias por el per­
sonal del Instituto: 

"La seriación de colores en los «kipu» peruanos" . 
''La Moderna. Etnologiá''. 

,, 
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' ' Contenido en la Civilización Chaco-santiagueña' ' . 
" El color ele las razas". 
"La Moda de las D-eformaciones Corporales". 
'' Cómo eran los antiguos pobladores del Chaco santia­

gueño' '. 

Como una continuación de la Revista del Instituto de 
Etnologia, y sobre las bases de la misma, ha aparecido la 
Revista del I nstituto de Antropología, la que cuenta ya. con 
tres fascículos, conteniendo valiosas colaboraciones de especia­
listas del país y del extranjero. 

Labor d.ocente.-La cátedra anexa al cargo de J efe de este 
Instituto, fué desarrollada normalmente con el beneplácito de 
las autoridades de la Universidad y del alumnado del Depar­
tamento ele Filosofía y Letras, el que concurre con asiduidad 
al local del Museo de Antropología a objeto de presentar ma­
terial etnog'l'áfico y arqueológico adaptado a la enseñanza. 

Excnrsiones.-Por intermedio del Departamento de Fil(!­
sofía y Letras, a cuyo personal docente pertenece el Encar­
gado de este Instituto, se llevó a cabo una corta visita al 
Museo Provincial de Santiago del Estero, con el fin de ha,~er 
conocer a los alumnos del curso de Etnografía el material ar­
queológico y su valor cultural. 

Bibliotecci.- Por medio de donaciones, la Biblioteca espe­
cializada de este Instituto cuenta en la actualidad con nu­
merosas revistas de necesidad inmediata para la enseñanza. 

Instituto de Historia, Lingüística y Folklore 

Este Instituto fué creado en diciembre del año 1937, como 
uno de los componente del Departamento de Investigaciortes 
Regionales. Desde aquella fecha hasta el presente, ha renli­
zado una labor encomiable, materializada en las siguientes pu­
blicaciones: 

l. "Actas de la Sala de Representantes", Vol. l. 
2. '' Tucurnán Indígena''. 
3. "Cantares 'l'radicionales del Tucumán (Antología)". 
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Sobre materias de su especialidad, cuenta ya el Instituto 
con numerosos estudios ya realizados y documentación ya 
preparada, relacionados con el Norte Argentino, los que serán 
publicados en el año 1939. 

En lo que respecta a investigaciones, el Instituto no llevó 
aun a cabo, pero bajo su control se están realizando en las 
provincias de Catamarca y La Rioja. 

En octubre ppdo., el Instituto ha concurrido a la Primera 
Reunión de Historia del Norte, realizada en Salta, en cuya 
ocasión el Dil-ector dió una conferencia sobre '' Conceptos sobre 
Rosas y su dictadura". Posteriormente, en Noviembre, con 
motivo del centenario de la muerte del general Alejandro 
Heredia, el Director del Instituto dió en esta ciudad una 
conferencia sobre este gobernante tucumano, la que será pu­
blicada junto con la documentación relativa a dicho personaje. 
Cumpliendo con lma misión suya, esta Dependencia de la 
Universidad trajo al Archivo Histórico de la Provincia, para 
realizar algunas investigaciones, a estudiantes de Historia 
Argentina del Departamento de Filosofía y Letras. 

El Instituto ha solicitado y recibió datos de estudiosos 
de Historia de las provincias del Norte, para proponer de 
entre ellos '' Miembros correspondientes'', lo que se hará en 
breve. También se ha vinculado con otros institutos similares 
del país como así con los del extranjero. 

Instituto de Zoología 

Creado este Instituto, incorporado al Departamento de 
Investigaciones Regionales, y :formado con las colecciones del 
antiguo Museo de Historia Natural, se dió comienzo a la tarea 
de revisar, desinfectar y restaurar las mil novecientas seis 
piezas que componían el caudal de la nueva institución. Ter­
minadas estas operaciones, a las que se agregó la preparación 
contemporánea del catálago correspondiente,. se comenzó a 
hacer el fichado para el Inventario General de las piezas, al 
mismo tiempo que se pasaba en limpio el . borrador del catá­
logo referido y se llenaban las etiquetas numeradas que llevan 
las piezas, cada una con todos los datos concernientes al animal 
inscripto. 
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A princip10s del mes de julio, el coleccioni~ta viajero y 
taxidermista fué enviado a Buenos Aires con el fin de que se 
perfeccionara en el arte de su especialidad, mereciendo su 
actuación en aquella ciudad buenos informes de los jefes que 
le dirigieron en sus prácticas. 

Debido a las circunstancias anotadas, las colecciones no, 
han sido aumentadas más que con unos cuantos animales, es­
perando que el año 1939 permitirá un buen ingreso de piezas 
nuevas. 

Instituto de Investigaciones Botánicas '' Miguel Lillo'' 

El año 1938 ha sido singularmente fecundo en realizaciones 
y en perspectivas para este Instituto, ya que su vida científica 
se ha intensificado y sus colecciones y biblioteca se han enri­
quecido en forma sensible, y su Revista, "Lilloa", ocupa en la 
actualidad un sitio de honor entre sus similares en el mundo 
científico. 

Se ha iniciado la confección del '' Genera Plantarum'' ar­
gentino, con la sabia y desinteresada colaboración de botánicos 
del país y del extranjero, que, upa vez terminado, será una 
obra importantísima de la botánica nacional. 

El Congreso de Farmacia y Bioquímica ha celebrado en 
los salones del Instituto una sesión especial, en homenaje a la 
memoria de D. :Miguel Lillo, fundador de la institución. 

Se están terminando las tramitaciones para adquirir el 
Museo del señor Stewart Shipton, conocido y valorado en el 
país y en el extranjero, museo que posee no sólo un alto valor 
científico, sino también educativo, por la forma en que están 
acondicionadas sus piezas que forman grupos biológicos, tal 
cual nos los ofrece la naturaleza. 

E l Ateneo que se ha fundado en este Instituto, lo ha con­
vertido en un hogar de la investigación científica de Tucumán, 
que en él encuentra la ayuda de sus colecciones, su biblioteca, 
y en las reuniones periódicas que se celebran, el juicio com­
petente, el consejo oportuno y ese eco simpático del medio 
social, tan necesario para alentar la obra de quien consagra 
su vida a la ciencia y a .la cultura. 



-·· ill8 -

Cabe destacar que la '' Primera Reunión Sudamericana de 
Botánica", celebrada en el mes de octubre ppdo. en Río de 
J aneiro ha designado como sede de su próxima reunión este 
Inst.ituto, como también se puede agregar que el Segundo Con­
greso Inte.macional de Anatomistas de Maderas, realizará sus 
sesiones en el local ele esta institución. 

En el año 1938 han aparecido los tomos segundo y tercero 
de la Revista de este Instituto "Lilloa". 

H erbwrio.-Se ha ordenado el herbario de este Instituto 
de acuerdo al sistema Engler, habiéndose incorporado y clis­
tribuíclo en el herbario general la mayor parte de las colec­
eiones ele Bolivia, Chile y Paraguay. 

Se ha iniciado la formación de ficheros de Flora., cuyo 
resumen de lo realizado es el siguiente: 

a) Fichero de la flora. de Bolivia ( 3.500 fichas) 

b) 

c) 

<l) 

e) 

" 
, , 

" 

" 

" ,, " 
del Paraguay ( 1000 fichas) . 

" 
del N.O. Argentino (3000 fichas). 

de los géneros de Tucumán ( 800 fichas) . 

,, anatomía vegetal ( 500 fichas) . 

El trabajo del herbario, en lo que se refiere al control 
de los mate1-iales por especialistas, ha sido muy activo. 

Biblioteca.-La Biblioteca del Instituto se ha enriquecido 
enormemente con la adquisición de obras de gran valor y con 
la incorporación de revistas botánicas que se obtienen por 
medio de canjes con institutos similares de todo el mundo. 

Edificio.-Ya ha sido iniciada la construcción del nuevo 
edificio del Instituto, adecuadamente condicionado para las 
funciones ele investigación y de museo. El Departamento de 
Obras Públicas de la Nación ha. confeccionado los planos y 
presupuesto de gastos, que asciende en definitiva a la suma 
ele $ 250.000 m/ n. Para üüciar la obra se ha destinado la 
cantidad de $ 10.000 m/ 11.1 y es de esperar que en 1939 se 
<lote a aquel Departa.mento de la Nación de los fondos nece-

. sarios para proseguir la construcción del edificio, ya que su 

" 
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paralización implicaría la destrucci?n de parte de lo ya cons­
truído. 

Instituto de Mineralogfa y Geologia 

En coincidencia con la creación del Instituto de :Mine­
ralogía, y su incorporación al Departamento de Investigacio­
nes Regiona.les, se efectuó el traslado de las coleccfones de 
minerales, rocas y fósiles, del antiguo lVIuseo de Historia. Na­
tural, al local de la calle Crisóstomo Alvarez NQ 616, que es 
sede de cuatro dependencias de· la. Universidad: el Laboratorio 
de Investigaciones Técnico-Industriales, el Instituto de Zoolo­
gfa, el Gabinete de Fotografía y Dibujo, y el Instituto de 
Mineralogía y Geología. Las 4119 piezas que figuran en el 
catálogo del Instituto, así como sus reservas y colecciones 
recientes no incorporadas aún, se encuentran colocadas en 
los mismos muebles de antes, los que son totalmente inade­
cuados para su exposición y arreglo, pero que por razones 
económicas no pueden aún solucionarse. 

El Laboratorio de Petrografía ha llegado a ser una reali­
dad, bajo la dirección de un universitario capacitado, y en 
él se han hecho ya trabajos importantes de determinación 
de rocas y minerales, cuyos resultados han hecho posibles 
muchas conclusiones geológicas que serán de utilidad indu­
dable para sus aplicaciones en esta provincia, especialmente. 

A pesar del a.puro de la instalación de las referidas de­
pendencias, el Jefe de Geología del Instituto consiguió hacer 
el segundo viaje a la sierra de La Ramada, llegando a terminar 
el levantamiento topog-ráfico y el estudio geológico de su 
ladera oriental, esperando que en 1939 se de fin a la occi­
dental. 

Cuando la seriedad del pedido era manifiesta. se han 
hecho trabajos para personas extrañas al establecinuento, los 
que han consistido en determinaciones minera.lógicas y petro­
gráficas, y en la "indicación de da.tos sobre la divulgación 
de los conocimientos científico-prácticos de las especialidades 
del Instituto, por medio de la prensa y la radiotelefonía, di­
vulgación ésta materializada en una veintena de artículos y 
conferencias hechas por el personal del Instit11 to. 
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Revista del Instituto.-Los cuatro números de este año 
contienen colaboraciones del personal, de verdadero interés 
científico. 

Instituto de Investig·aciones Técnico-Industriales 

Orga1~ización del Laboratorio de Qitírnica Mineral.-Inme­
diatamente de haber sido creado este Instituto como compo­
nente del Departamento de Investigaciones Regionales, se 
impuso la tarea de instalar el Laboratorio de Química Mine­
ral. Por la índole de los trabajos a efectuarse, fué necesario 
dotarlo de productos químicos purísimos para reactivos y de 
material fino y controlado, habiéndoselo encargado en el ex­
tranjero. 

Los muebles están casi totalmente terminados, habiéndose 
utilizado en su confección la madera de los muebles que 
pertenecieron al antiguo Museo de Historia Natural. Esta 
circunstancia permitió que resultaran sumamente económicos. 

1.'r.abajos efectiuulos y pitblicados. -En los '' Cuadernos de 
Mineralogía y Geología", publicación del Instituto del mismo 
nombre, se publicaron dos artículos, uno con el título de 
"Halitas del N. O. Argentino", un estudio sobre muestras 
de sales (cloruro de sodio) de la Laguna Blanca (Catamarca), 
y otro con el título de " :Minera.les de arsénico y de zinc de la 
provincia de Catamarca". 

Este Instituto, como los demás componentes del Departa­
mento de Investigaciones Regionales, respondiendo al plan 
de divulgación cultural y científica, ha contribuído a la ra­
diodifusión de varias conferencias sobre temas de su especia­
lidad. Igualmente, se pronunciai-on disertaciones en diversas 
provincias circunvecinas. 

El Instituto se ha vinculado con sus simila1·es en el país 
y es indudable que esta mútua colaboración de las institu­
ciones contribuirá a un mejor desarrollo de su común plan 
de acción cultural. 



.. 
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Gabinete de Fotografía y Dibujo 

El Laboratorio de Fotografía ha realfaado durante el ;,iño 
1938 dos mil trabajos, conespondientes a los distintos pedidos 
de los Institutos de Antropología, Geología, Zoología y Bo­
tánica. Es de destacar que, tanto el Laboratorio de Fotografía 
como el Taller de Dibujo han prestado su colaboración, fuera 
de sus propias obligaciones, a todos los institutos y reparti­
ciones de la Universidad que la solicitaron. Este Gabinete ha 
conseguido formarse un archivo de negativos sobre temas va­
riados de la provincia de Tucumán, obtenidos a través de 
cortas excursiones efectuadas libres de todo cargo para la Uni­
versidad ¡ el referido archivo cuenta en la actualidad con 500 
negativos cuyo contenido representa a distintas zonas de la 
provincia. 

Y siempre dentro de los propósitos de hacer conocer las 
actividades de nuestra Universidad en los diversos aspectos 
de su vida, el Laboratorio Fotográfico participó con sus tra­
bajos en el 29 Salón de Arte ·Fotográfico, realizado en la Ca­
pital Federal el 23 de octubre ppdo., trabajos aquellos que 
fueron elogiosamentc comentados y reproducidos por distintos 
diarios y revistas del país. 

Sin descuidar todo aquello que se refiera a nuevos proce­
dimientos que pudieran significar mayor eficiencia en los re­
sultados de los trabajos encomendados_, como también una con­
t ribución a la evolución de la fotografía, este Laboratorio ha 
experimentado todo lo que se concierne a la fotografía de 
formato pequeño, utilizando algunas de sus ventajas en los 
trabajos diarios. 

El Taller de Dibujo ha efectuado, como en años anteriores, 
una meritoria labor, no sólo por la cantidad de trabajos sino 
por la calidad de los mismos. Constantenmente llegan al Ga­
binete testimonios elocuentes sobre la bondad de las obras 
ejecutadas, como asimismo el elevado concepto que en el ex­
tranjero merecen los delicados dibujos documentales que se 
realizan. 



Bibliote.oa de la Universidad 

El plan de organización de la Bibliotee<i de ui Universid,(td 
consiste &n l<t fornuicürn de dos secciones de todo el ca1td<tl 
b·iblfográfico existente.- La primem de estas secciones, A, es, 
tará formada por todos los l ibros y los folletos que no per te­
nezcan a publicaciones periódicas en general. La segunda, B, 
agrupará todas las publicaciones periódicas (revistas, boleti­
nes, anales, memorias, etc.). 

., 

., 
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ACADEMIA NACIONAL DE CIENCIAS 

Informe anual de su Presidente D. Fernando Sánchez 
Sarmiento 

So·licitaciones de ccvnje ele publia1cioo1es.-El nuevo Insti­
tuto Miguel Lillo de Tucumán, el Instituto de Geologia de 
la Universidad de Tucumán, y la Biblioteca ele la Unive1·si­
dad de Los Angeles (Califomia), han solicitado el canje ele 
publicacioHes con la Academia. 

Pedido ele pnbÚwcio·1ies.- Muchas son las Instituciones que 
se han mostrado interesadas por las publicacim;ies de esta Aca­
demia, lo que se revela por los términos elogiosos y altamente 
encomiásticos de sus comunicaciones, entre las que pueden 
citarse. 

La casa bancari·a Ernesto Tornquist & Cía., de Buenos 
Aires ( algunos 11úmeros de la "Miscelánea", para su Bi­
blioteca). 

El Museo 1lemán de Geografía d~ Leipili~ (una colecrión 
de la "Miseel~nea','). 

El Instituto Smithsonia•no de Wháshington (una colección 
doble para su Museo Nacional, de la ,"Miscelánea"). 

El nuevo Instituto de Mineralogía y Geología de la Uni­
versidad de Tucumán (una· colección de la obra del Sr. Sparn, 
secretario de esta Academia, 'titulada " Bibliografía <le la Mi­
ne1·alogfo, Geología y Paleontología de la República Argenti­
na", y algunas entregas del Boletú1). 

El fostituto de Economía lVIundial de la · Universidad <le 
1Gel, y el Instituto Ibero-Americano de ·Berlín (un ejemplnr 
<le la "Bibliografía de la Yerba Mate", del Sr. Spam). 

La Dir,cceión de la revista "Collectanea Franciscana", en 
Assisí, Italia (un ejemplar ele "Las Bibliotecas con 500 y más 
manuscritos del Viejo Mundo", del Sr. Spanr, .para poder dar 
referencias de las mismas, en su revista.) y la Biblioteca Na­
cional de Francia, • en París (un ejemplai· de esta misma obra. 
ele Sparn). ' • 



La Dirección General de Bibliotecas y Museos de Chile 
(pide que la Academia siga favoreciéndola con sus publi­
caciones). 

Ofrecimiento de couibomción C'ientífica.- El Dr. Remigio 
Rigal, geólogo de la Dirección de Minas en Buenos Aires, co­
munica que su estudio solJl'e las Salinas Grandes de Córdoba, 
se encu<'ntran mny adelantadas para su publicación en el Bo­
letín de la Academia, agregando además, que presentará opor­
tunamente a la misma, un trabajo respecto a la geología del 
Dique ele Pichanas, Paso Viejo. El secr etario de la Academia, 
Sr . Sparn, trabaja activamente en la preparación del volu­
men VIII de su "Bibliografía de la Geología, Mineralogía. y 
Paleontología de la República Argentina", y del volumen II 
ele su " Bibliogl'afía meteorológ·ica y climatológica de la Re­
pública Argentina". 

N·ne·vos vocales de la Academ,ia.- La Comisión Directiva 
ha incorporado a su seno como vocales al Dr. Ramón A. Bran­
dán y a los Ings. Julio de Tezanos Pinto y Rodolfo Martíne-z, 
personas que se han destacado en forma notoria en la ciencia 
por el mérito de sus trabajos, por la cátedra y por la vastedad 
de su ilustración, 

P1tblicaciones a,7JltrecidCLs y <t ctparecer ditrante el <tiío 1938. 
-En el mes de febrero salio a luz la cuar ta entrega del tomo 
X de las "Actas", que contiene la segunda parte del gt·an 
estudio de C. Rusconi sobre la "Constitución geológica del 
subsuelo de la Capital l!~cderal y sus alrededores". 

Se publicó además, el número 22 de la "Miscelánea", que 
contiene la "Bibliografía de la Yerba :Mate", del Sr. Sparn. 

La otra obra del. Sr, Sparn sobre la '' Cronología, dife­
renciación, matrícula y distribución geográfica de las Socie­
dades de ciencias médicas", homenaje a la Academia al VI 
Congreso Nacional de Medicina, reunido en Córdoba ·en octu­
bre ppdo., se imprimió cu la imprenta de la Universidad de 
Córdoba, y a este respecto es de mencionar la favorable uco­
gida que otorgó a esta iniciativa · el Sr. Rector Dr . Sofa11or 
Novillo Corvalán. 

Finalmente, se encueJ1tra en impresi6n la segunda entre­
ga del tomo 34 del Boletín de la Academia que contiene los 
siguientes trabajos: 

.. 



.. 
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Discm·so del Presidente de la Academia pronunciado el 8 
de septiembre, en conmemoración del cincuentenario de la 
muerte de D. Domingo F. Sarmiento. Contribución al cono­
cimiento de las algas aerófilas en la Argentina, por H. Seckt. 

Contribución al conocimiento de las Salinas Grandes de 
Córdoba, por R. Rigal. 

Segunda contribución al eonocimiento de la Bibliografía 
meteorológica y climatológica del Cnadrante Americano de la 
Antártica y Subantártica, por E. Sparn. 

IntercMnbio de P'ltblica,cioncs.-El canje de publicaciones 
entre la Academia y las instituciones científicas dentro y fue­
ra del país, siguió su curso normal en el transcurso del co­
rriente año, durante el cual se han rncibido alrededor de 600 
volúmenes de revistas, 300 folletos y 70 libros en tal concepto. 

Felicitaciones y elogios que han merecido desde el extran­
jero las publicaciones 

Al acusar recibo de los últimos trabajos publicados por 
la Academia, varias renombradas instituciones y eminencias 
científicas del exterior dirigieron conceptuosas cartas de 
felicitación a nuestra corporación. Mencionaré, entre otras, 
la Biblioteca Nacional de París, la Biblioteca de la Univer­
sidad de Munich, el Director del Instituto Real de Patología 
del Libro en Roma,. el Secretario de la Academia Bávara de 
Ciencias de Munich, la Biblioteca Nacional de Hungría en 
Budapest, la Biblioteca UniYersitaria de Leiden (Holanda) , 
el ex ministro de Instrucción Pública de Italia prof. Pietro 
F edele, la Biblioteca Universitaria de Copenhagüe, la Bi­
blioteca Nacional de Lisboa, la Biblioteca Nacional de Bu­
carest, la Biblioteca Comunal de La Habana (Cuba), la 
Biblioteca Universitaria de Bonn (Alemania), y el cardenal 
Giovanni Mercati archivista de la Santa Iglesia Romana en 
la Ciudad del Vaticano, termina su carta con las siguientes 
palabras: "Y es agradable que una obra t al (Las bibliotecas 
ricas en manuscritos por . E. Sparn) , sea publicada en Amé­
rica meridional,. donde será un '' unicum'' o casi y prestar á 
tm servicio inapreciable, y que la haya editado la Academia 
Nacional de Ciencias en Córdoba" . 
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Conceptuosos elogios sobre los mismos trabajos del se­
cretario de la Academia, señor Sparn, tr ajeron entre otros, 
los diarios o revistas siguientes: "Bulletin of the Association 
of Special Libraries" (Londres), ".Aevum" órgano de la 
Universidad Católica de Milán, "N ationalzeitung" ele Gi­
nebra, "Obzor" diario ele Zagreb (Yugoeslavia), "Revista 
Javeriana ele Bogotá" (Colombia), "Deutsche Literaturzei­
tnng'' ór gano de crítica ele las Academias ele Ciencias de 
Berlín, Munich y Vi~na, "Zentralblatt für Bibliothekswesen" 
(Berlín y " L ' Archiginnasio, r evista bimestral de la Biblio­
teca Comunal ele Boloña (Italia), cuyo director, el J?rofesor 
universitario A. Sorbelli, considera públicamente a nuestro 
secretario cpmo "il maggiore bibliografo dei paesi di lingua 
spag·nole nell'America meridionale'' (ver ''L'Archiginnasio'', 
año 33, 1938, pág. 141) . 

... 
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MUSEO ARGENTINO DE CIENCIAS NATURALES 
"BERN ARDINO RIV ADA VIA" 

Buenos Aires, mayo de 1939. 

A S. E. el se-ííor Ministro de J1tSticict e I nstrucción Públiw, 
doctor Jorge Eduardo Ooll. 

Tengo el honor de elevar a V. E. la memoria sobre la 
marcha del Museo Argentino de Ciencias Naturales en el 
año. 1938. 

Cúmpleme manifestar ante todo, señor Ministro, que las 
actividades ele esta institución no han podido ser ampliadas 
en la medida que reclaman las necesidades de su creciente 
progreso debido a la falta da aumento ele su personal pre­
visto por esta Dirección al solicitar oportunamente la cr_ea­
ción de nuevos cargos en el presupuesto ele la misma. Como 
sabe ese Ministerio, dichos aumentos no tuvieron lugar, pues 
fué prorrogado para dicho año el Presupuesto del anterior, 
con la sola lUOdjfic.ación ele ~a partida para gastos que obtu­
vo en forma de subsidio la suma de $ 20.000,.- m/ n., con 
la que pudo satisfacer sólo en mínima parte algunas exigen­
cias del servicio. 
. La habilitación próxima ele las instalaciones de la nueva 

sección del edificio clel Museo exige que se contemple la 
necesidad, cada vez más imperios.a, ele aumentar el presu­
puesto de este establecimiento en cuanto a personal, gastos 
y nuevas partidas para instalaciones se refiere, pues sería 
muy sensible que al disponerse de las comodidades que dicha 
nueva sección ofrece para dar la debida ampliti1d que nece­
sitan las secciones científicas, la Dirección, Secretaría, Admi­
nistración, etc., que están ahora funcionando en locales pro­
visorios, algunos improvisados, no pudiesen aprovecharse por 
el impedimento de la escasez de recursos. 

Sueldo mínimo a los egresados universitarios 

Otro asunto que espero ha ele merecer la consideración 
efectiva del Superior Gobierno es el relativo a los egresados 
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de la Universidad que prestan servicios como empleados téc­
nicos en este establecimiento, a fin ele que se mejore su 
actual situación haciéndoles alcanzar los beneficios que 
acuerdan las disposiciones vigentes a los Ingenieros y Arqui­
tectos empleados ele la .Administración Nacional, según las 
cuales tienen un sueldo mínimo de $ 375,- m/ n., lo que ya 
se está haciendo efectivo. Sobre el particular esta Dirección 
ha dirigido al señor Ministro con fecha 12 ele agosto de 
1938 una extensa nota, por la que puso en su conociiniento 
el deseo manifestado por varios empleados de este :Museo, 
dos de ellos doctores en Ciencias Natm ales y otro Ingeniero 
.Agrónomo, de mejorar su situación económica conforme a 
las medidas previstas por la Superioridad. Entiende el sus­
crito que sería de estricta justicia que a los doctores en 
Ciencias Naturales se los equipare por lo menos a los citados 
universitarios. Ser ía justo también que a los egresados de 
Ciencias Naturales del Instituto del P rofesorado Secundario, 
algunos de las cuales prestan valiosos servicios en el Museo, 
se les acordase un beneficio análogo, si no igual. 

Excursiones y viajes de exploración 

Por otra parte, resulta satisfactorio comprobar que a pesar 
de todas las dificultades apuntadas las actividades genera­
les del Instituto durante el año 1938 se han desarrollado 
normalmente. 

Dentro de las limitaciones impuestas por las circuns­
tancias ya apuntadas, las excursiones de estudio y recolec­
ción han dado sin embargo buenos resultados y de ,esta ma­
nera se han aumentado en forma considerable las coleccio­
nes zoológicas,. botánicas, arqueológicas y etnográficas, con 
materiales procedentes de diversas regiones del país. Entre 
las excursiones debe destacarse la que, con la eficaz y des­
interesada cooperación de la Armada, se efectuó a bordo del 
buque oceanográfico "Comodoro Rivadavia", con un itine­
rario de trabajos que abarcó desde Puerto Belgrano hasta 
el Cabo Chuy, en la costa del Brasil. Participaron de este 
viaje varios miembros del personal técnico, bajo la dirección 
del suscrito, habiéndose reunido interesante y variado mate­
rial de peces e invertebrados, que sirvieron para completar 
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Jas observaciones efectuadas por el Director en viaJes ante­
riores para P\'eparar el capítulo de Biología marina destina­
da a la publicación que por resolu_ción del Gobierno Nacio­
nal tiene a su cargo la Sociedad Argentina de Estudios Geo­
gráficos "Gaea ". Este es el primero de una serie de viajes 
que esta Dirección ha proyectado realizar con la colabora­
ción del lVIinisterio de lVIarina, y de lo cual el suscrito ha 
informado oportunamente a ese lVIinisterio. 

El Jefe ele la Sección Botánica concurrió a la Primera. 
Reunión Sudamericana de Botánica, realizada en Río de Ja­
neiro en el mes de octubre del citado año, en su carácter de 
Profesor de la materia. en la Facultad de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales de Buenos Aires,. a la cual llevó, al 
mismo tiempo, la r epresentación del lVIuseo, el que oportu­
namente había enviado su adhesión a dicho certamen. 

Las colecciones científicas 

E l incremento de las diversas colecciones no se ha debido 
solamente a los materiales provenientes de excursiones, sino 
también al canje que continua.mente se rea.liza con otros 
museos extranjeros, y t ¡unbién a las donaciones que a. meuu­
,do ha recibido este ll)stituto dmante el año pasado, hallán­
dose entre ellos algunos de verdadero inter és, que no se 
detallan para no alargar este informe. 

Visita de extranjeros 

Son dignas de mención las visitas efectuadas por especia­
listas extranjeros -aparte ele las que efectúan los del país, 
·casi continuamente, para consultar las colecciones de estudio 
y la Biblioteca., y que sería largo enumerar aquí-, algunos 
de ellos de renombre en el mundo científico, como los Profe­

·sores doctores Carlos J. Drake y Carlos H. Richardson,. dis­
.tinguidos entomólogos estadounidenses, quienes llegaron a 
nuestro país contratados por la Sociedad Rural Argentina 
con el fin ele realizar estudios para combatir la langosta · en 
nuestro territorio. Dichos naturalistas consultar on en repc-



- 330 -

tidas ocasiones el material de su interés existente en las 
colecciones de nuestra sección Entomológica, y el doctor 
Drake pronunció una conferencia sobre el tema de su espe­
cialidad cri el salón ele actos del Museo. 'l'ambién ha sido de 
particular r elieve la del Prof. doctor '11

. H. Goodspeed, Direc­
tor del Jardín Botánico de California, quien llegó al país 
para estudiar las especies botánicas del género Nicotú111ui, sir­
viéndose para sus trabajos ele los materiales reunidos en la 
Sección Botánica y de consultas en la Biblioteca, como lo 
hiciera en ocasión de un viaje anterior a ]a Argentina. 

Salas de exhibición 

Como en años anteriores, han sido muy visitadas las salas 
de exhibición del :Museo por los establecimientos ele ense­
ñanza primaria, normal, secundaria y especial, habiéndose 
registrado en el año 1938 una afluencia mayor ele alumnos, 
así como de público en los días que las mismas están habili­
tadas para ello. En muchos casos el personal técnico de las 
distintas secciones ha dado a los estudiantes explicaciones 
en forma de confe1·encias sobre los materiales expuestos. 

Algunos establecimientos, como las Escuelas Profesiona­
les de Mujeres y otros institutos particulares,. han concur ri­
do con horario especial a tomar apuntes del natural de los 
ejemplares expuestos en dichas salas, cumpliendo así el pro­
grama de sus estudios bajo la dirección de sus profesores, 
por quienes fueron acompañados en cada ocasión. 

Disertaciones por Radio 

Asimismo el personal técnico ]rn continuado divulgando 
sus conocimientos por medio de la radiodifusora oficial 
"L.R.A. Radio del Estado", en el espacio reservado para 
ello los días jueves de 20.20 a 20.40 horas, habiéndose pro­
palado en el año transcurridq cuarenta y siete conferencias. 
En algunos casos se ha podido comprobar el interés del pí1-
blico por estas disertaciones dadas las consultas que con 
tal motivo han sido hechas al .Museo. l 
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Obras del nuevo edificio 

Respecto del nuevo edificio' de este Museo, cabe observar 
que a pesar de las empeñosas gestiones de esta Dirección 
y de la Dirección General de ·Arquitectura, la obra marcha 
con excesiva lentitud, como se co'mprueba por el hecho de 
que aún falta bastante para terminar la tercera sección, sobre 
cuyá urg·~~cia tuve ocasión de llamar la atención de V. E. el 
año pasado. Este es el resultado ocasionado principalmente 
por la escasez de los recursos que se destinan anualmente 
para la prosecución del edificio y también en parte como 
consecuencia del sistema ·de obras por Administración. Se­
ría indispensable que para el año próximo se aumentase la 
parti'cla anual a fin de poder terminar y habilitar dicha parte 
del edíficio. 

Por lo demás • es necesario también que, aún antes de 
termiriada la tercera sección, se inicie al menos una parte 
de la cuarta -sección, correspoúdiente siempre al cuerpo cen­
tral del gran edificio. Sobre este punto se ha conversado ya 
con lbs técnicos de la Dirección Géneral de Arquitectura, 
quienes están de acuerdo con esta necesidad y en bi·eve me 
permitiré someterlo a la consideración de V. E., confirman­
do así las manifestaciones orales que tuve oportunidad de 
hacerle. 

Cabe también 'recordar aquí, como antecedente de fun­
damental impor tancia, que esta Dirección tiene pendientes 
las gestiones iniciadas hace ya tiempo ante la Intendencia 
Municipal a fin de obtener una pequeña rectificación de la 
línea del frente principal del futuro edificio, para lo cual 
se cuenta con los buenos oficios del actual Intendente Muni­
cipal, Doctor •Arturo Goyeneche. 

Publicaciones 

Se continúa la publicación de los "Anales del Museo", 
habiéndose cerrado en el curso de dicho año el tomo 
XXXVIII, que ha debido demorarse un tanto en su aparición 
en parte por la lentitud con que trabaja la Imprenta de la 
Universidad, en la cual se imprimen, y por otra debido a 
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la tantas veces mencionada escasei,,; de los recursos asi¡¡;na­
dos parn la atención de ese rubro, pues en ello radica el 
.motivo por lo cual no ha podido activarse más, como eran 
los vivos deseos ele la Dirección y ele sus colaboradores. En 
cambio se han editado varias monografías y colaboraciones 
ele miembros del personal del Musco Argentino, publicadas 
en otras revistas. Las efectuadas en esta serie, que abrevia­
damente hemos designado como "Publicaciones Extra", son 
17 trabajos en el año transcurrido, con un total de 532 pá­
ginas, con nrnclrns láminas y figmas. 

Laboratorio de Taxidermia 

Además _de las pequeñas colecciones que el Museo ha 
enviado a pedido de algunas escuelas y establecimientos se­
cundarios, ele insectos, moluscos y de ü1vertebraclos marinos, 
y de lo cual tuve ocasión de poner en conocimiento de V. E., 
a raíz de un informe solicitado por la Superiol'idad, se han 
preparado también en el Laboratorio de Taxidermia algunos 
ejemplares de aves, con lo cual esta Dirección entiende co­
laborar con dichos elementos de ilustración a la enseñanza 
que se imparte en los mencionados establecimientos. 

Personal de Aprendices 

El afio anterior al transcurrido se obtuvieron algi.1uos 
puestos nuevos en el Presupuesto ele esta institución, que 
'fueron destinados a jóvenes que estaban prestando servicios 
en concepto de trabajos especiales, como aprendices, con re­
muneraciones demasiado pequeñas, algunos de ellos desde 
cuatro a cinco años atrás y pesaban sobre lá. partida ele 
gastos, en la cual se destinaba, como existe aún, una suma 
para retribución de esos trabajos. Los servicios que ellos 
prestan son, no sólo útiles, sino en general indispensables 
como auxiliares técnicos en las diferentes secciones cientí­
ficas, laboratorios y talleres, de modo que su incorporación 
al personal efectivo ha siclo una de las ·grandes • ventajas 
para el Museo; pero el escaso número de dichos puestos 
no ha alcanzado sino para unos pocos de esos trabajadores 
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meritorios, cuyo número esta Dirección se ha visto obligada 
a aumentar en la proporción ele las necesidades exigidas por 
el creciente desarrollo ele las distintas secciones. Sería, pues, 
muy conveniente la creación ele varios ele esos cargos cuyos 
sueldos son ele $ 75 y $ 100 mjn., por mes. Algunos de ellos 
son estudiantes ele Ciencias Naturales y en algunos casos ele 
años superiores que, como he manifestado ya, efectúan tra­
bajos especiales, bien es cierto que con horario reducido 
equivalente a una tercera parte del que realiza en general 
el resto del personal efectivo- , y para quienes esa remune­
ración resulta, de todos modos, demasiado pequeña. 

Estación Hidrobiológica de Quequén 

Como tuve ocasión ele informar oportunamente a V. E ., 
fueron inauguradas a principios del año 1938 las salas de 
exposición de la Estación Hidrobiológica que el Museo pose<:l 
en la. zona del Puerto ele Queqnén, en cuya oportunidad el 
suscrito hizo uso ele la palabra. Se han continuado los es­
tudios a que dicha Estación está dedicada, concurriendo 
varios de los miembros ele su personal técnico y se han au­
mentado los materiales, como puede verse por la nota el~ 
esta Dirección ele fecha marzo 2 ele 1938. 

Cetáceos 

En Puerto Quequén se han obtenido, además . de otros 
animales, los esqueletos de dos Cetáceos, cuyos cráneos han 
siclo preparados allí mismo. Esta será mm ocasión de ir au­
mentando y en .parte rehaciendo las colecciones ele Cetáceos 
(ballenas, ca.chalotes, orcas, delfines, etc.) del Museo, de las 
cuales , v.arias piezas que existían años atrás y otras que el 
suscrito había obtenido ele la Compañía. Pesquera A1;gentina; 
ele Sud Georgia, • se han deteriorado o perdido a causa' del 
tiempo que debieron permanecer a la intemperie, por falta 
de más locales, algunas en el terreno de las calles Santa Fe 
y lVIalabia ( donde se hubo ele hacer en 1915 el edificio del 
Museo), otras en los actuales terrenos del Parque Centena­
rio, habiéndose podido , salvar las que fueron colocadas en 
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el tinglado que el suscrito consiguió hacer construir poi· la 
Dirección General ele Arquitectura con ese objeto. 

Gracias a. las buenas disposiciones de los señores Pasman 
y Jacobsen, de la citada compañía ballenera, esta. Dirección 
ha iniciado gestiones para conseguir algunos otros ejempla­
res ele ballenas anstrales, que inter esan }Jara las nuevas salas 
de exhibición y para proseguir los estudios ya iniciados por 
el Museo en este capítulo de la Biología marina, que tanto 
interesa al país. En su opúsculo " Los problemas biológicos 
del Mar Argentino", el suscrito ha reiterado el año pasado 
la importancia que la exploración científica del mar y te­
l'ritorio antártico tienen para la Argentina. 

Homenaje a Ameghino 

De los actos realizados por el Museo, merece destaCal'se 
el de homenaje a F. Ameghino, en el 27 aniversario de su 
fallecimiento, con la presencia de autoridades científicas y 
universitarias y con la cooperación de alumnos y profeso­
r es 'del Colegio Nacional "J. J . ele Urquiza", que tuvieron 
a su cargo números musicales. 

Necesidades del régimen interno. Proyectos 
para el año próximo 

La experiencia. adquirida por el suscrito durante estos 
últimos años en las tareas inllerentes ·a la Dirección del- Es­
ta blccimiento, así como la de sus colabol'a:dorcs inmediatos 
en el régimen interno y • eu los trabajos administratívos, 
- esto es, el Secretario y ·el Habilitado -Administrador-, 
nos han convencido de la. necesidad de la designación ele 
un Viceclirector. Las funciones del Directo1:, que debe vigi­
lar la marcha científica del Instituto, sus publicaciones, las 
tareas rell\ciouadas éon el edificio y las múltiples ,gestiones 
externas,. así como variadas coÚlisiones honorarias en cone­
xión con otras instituciones oficiales. o privadas, hacon muy 
difícil la debida atención de la marcha -inte:i:na y clisciplina­
l'ia del Establecimiento. Si hicn en la casi t otalida:d ele los 
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casos el personal científico·, técnico, administrativo y de sct·­
vicio, desenvuelve sus actividades dentro de la mayor co­
rrección y laboriosidad, las excepciones .pueden producirse 
de parte ele algunos si faltase una vigilancia más atenta y 
continua. Actualmente, y según los Estatutos vigentes, aque­
lla tarea está encomendada al "Secretario General" que 
dichos Estatutos prevén, carg·o que nunca se ha hecho efec­
tivo y que en la práctica ha desempeñado el' Secretario del 
Museo, funcionario muy meritorio y laborioso, -así como 
también por su parte el Habilitado - Administrador que 
cumple con celo y dedicación sus funciones vigilando· la 
labor de los talleres, los pedidos de las secciones, etc.-, 
pero que las tareas propias de su cargo impiden al Secre­
tario atender como se requeriría las fnni)iones de Jefe del 
Personal, las que deberían estar a cargo de un Vicedirector, 
así como otros aspectos del régimen interno. Pero aún del 
punto ele vista científico ese cargo sería de indudable efi­
cacia para la marcha de una institución que ha alcanzado 
un· nivel tan alto, que cubre un campo tan vasto cual es el 
de las Ciencias :Naturales '' en el sentido amplio de esta ex­
presión", según lo establece claramente el Decreto Orgáni­
co de 1923 (art. l Q), y que, en l9s últimos años, ha adqui­
rido en todas sus secciones y subsecciones un desarrollo ex­
traordinario, que la misma actual 'dirección casi no podí'a 
prever cuando hace quince años comenzó sus ta.reas. Del 
punto de vista científico sería., · como digo, muy _conveniente 
la creación ele una Vicedireeción, pues en esta forma., siendo 
siempre el Director especializadp en alguna o algunas el~ las 
varias ramas de las Ciencias Natura les, el Vicedirector ~ería 
un especialista en las ramas-más distintas de aquellas, y de 
este modo las funciones directivas científicas se complemen­
ta.uían, con indiscutible beneficio para la institución. 

Hace ya tiempo, Señor Ministro, que el suscrito había 
sentido. la. necesidad ele esta subdivisión de las tareas cada 
vez más -complejas y absorbentes de la. Dirección ; poro me 
había. a bs~enido de · manifestarlo a la. , Sup~riorida.cl porque 
no se trataba sólo de la conveniencia teórica ele tal cargo, 
sino de la 'clifícil e importante cuestión ele saber si existía, 
- como' ·e~ist e ahora, entre los Jefes de Sección-, la. per-
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interna del Establecimiento. Por esto es que me he permi­
tido proponer a V. E. su creación en el proyecto ele Presu­
puesto para el año próximo, que someto respetuosamente a 
la consideración del Señor Ministro. 

En la misma se contempla también, como lo verá V. E., 
la creación de los puestos de $ 375 a que antes me he refe­
rido y que son • de vital necesidad, no sólo para satisfacer 
los justos anhelos de los egresados universitarios, sino por­
que ello permitirá asignar esos, a algunos de los empleados 
que actualmente desempeñan, con cargos ele simples Ayu­
dantes, las tareas de "Encargados de Colecciones" que es­
pecifican los Estatutos, y que en realidad ejercen tareas aná­
logas a las ele Jefes ele Sección, lo que en muchos casos con­
viene que así sea, para el mejor servicio de la Institución, 
y también para no tener que multiplicar demasiado dichos 
cargos de Jefes. De éstos, como puede verse en la planilla 
adjunta, sólo se solicitan tres para el año próximo ( ele pesos 
500), además de los ya citados de $ 375 y de otros pues­
tos menores, todos ellos perfectamente justificados por Jas 
razones reiteradamente expuestas a ese Ministerio. 

Las anteriot·es consideraciones, que interesan tanto a la 
marcha científica y administrativa ele la institución, demos­
trarán también a V. E. que ésta se halla actualmente en 
un período singularmente importante ele su desarrollo, y en 
el que sus variadas tareas deben ir concretándose y ckfi­
niéndose mejor. Por ello es que el suscrito _ha creído con­
veniente esperar hasta ahora la confección ele algunas ele 
las reglamentaciones internas que contemplan sus Estathtos 
y que en la actualidad, con la experiencia acnmulacla, el 
suscrito y sus colaboradores científicos y administrativos, 
se hallan en condiciones de encarar debidamente y someter 
a la ilustrada consideración ele v. E., COD10 se propone ha­
cerlo en el curso del corriente año. 

No dudando de que las imperiosas necesidades de este 
Museo lian de s~r favorablemente contempladas por V. E., 
me es grato saludarle con mi alta consideración y respeto, 

Mcirtin Doello Jurado 
Director ele! MJ1seo 
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OBS~RVATORIO ASTRONOMIOO DE LA NACION 

Córdoba, 10 de marzo de 1939. 

A S. E. el sefíor Ministro de J1¡,sticüi e Instrttcc-ión Pública, 
doctor Jo1·ge, Edw.11rdo Ooll. 

Tengo el honor de elevar a la consideración de V. E. la 
Memoria Anual d~ las actividades desplegadas en el Obser­
:vatorio .Astronómico de Córdoba durante el año 1938. 

Edificios 

Durante el año 1938 no se han efectuado nuevas construc­
ciones ni reparaciones dignas de mención. 

La Escuela Elemental Nacional N9 361, que funciona en 
Bosque .Alegre, ha ocupado provisoriamente el nuevo pabellón 
para círculo meridiano, que no se utiliza para fines astronó­
micos. He apoyado en nota dirigida a V. E. con fecha 14 de 
junio las gestiones en curso para dotar a dicha escuela de 
edificio propio. 

Una parte de la casa habitación del Director del Obser­
vatorio ha sido puesta a disposición de la '' Comisión para la 
medición de un arco de meridiano (Ley 12.334) ", a fin de 
facilitar las activi<;lades de esa gran empresa científica na­
cional. 

Instrumental 

Gran 1·efLector de Bosqite Alegre.-En Acuerdo de Minis­
tros de 17 de diciembre de 1937 (Decreto N• 121.772) el Su­
perior Gobierno decidió encargar a la firma J:. W. Fecger, 
de Pittsburgh, •Estados Unidos, la terminación del espejo prin­
cipal del gran reflector de Bosque Alegre, fijándose en 12.000 
dólares el precio del trabajo. 

Inmediatamente después de tomada esta resolución, procedí 
a negociar con la mencionada firma el contrato definitivo que 
debía regir para la ejecución del trabajo. En el mes de abril 
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logré llegar a un acuerdo completo sobre los distintos puntos 
que, debían ser t~mados en cuenta. En nota de 26 de abril 
de 1938 comuniqué a V. E. los términos del contrato definitivo 
que firmé conjuntamente con el señor J. W. Fecger, solici­
tando de acuerdo al mismo el pago de la primera cuota de 
6000 dólares, a fin de poder remitir el espejo a Estados Uni­
dos. Debido a diversos trámites administrativos, recién en 
agosto se hizo efectivo dicho pago. Cuidadosamente embalado 
en doble caja rellena de viruta y paja, el espejo fué r etirado 
del Observatorio el 17 de agosto y embarcado en el "Eastern 
Prince", que partió de Buenos Aires el 27 de agosto y llegó 
a Nueva York el 17. de septiembre. A causa de una huelga de 
obreros estibadores, fué imposible sacar el cajón con el espejo 
de los galpones del puerto de Nueva York durante unas tres 
semanas. Finalmente el señor Fecker consiguió retirarlo y 
llevaifo a sus talleres de Pittsburgh, donde pudo comprobarse 
que la valiosa pieza óptica había llegado en perfectas con-
diciones. • 

Los informes q_ue he recibido posteriormente decían que 
el trabajo se desarrollaba en forma normal y satisfactoria;, lo 
que permitía esperar que pudiera dársele fin antes de los diez 
meses fijados por el contrato. Cabe abrigar pues la esperanza 
de que a fines del corriente año el espejo pueda ser colocado 
en el telescopio, permitiendo así iniciar las actividades obser­
vacionales en Bosque Alegre. 

Los espejos secundarios ( uno plano y dos convexos) serán 
preparados en nuestro · taller óptico, bajo la dirección del 
doctor Enrique Gaviola. 

Para los dos espejos convexos de las combinaciones Casse­
grain se utilizarán discos de vidrio Pirex, adquiridos recien­
temente por el Observatorio. 

A fines de 1938 se iniciaron los ttabajos del espejo plano 
y del espejo esférico necesario para su control, progresándose 
en forma muy satisfactória hacia su terminación. 

Con destino a la plataforma de observación del gran re­
flector • han sido adquiridos diversos materiales, poseyéndose 
actualmente todo lo necesario -con excepción de varios mo­
tores que serán comprados próximamente- para iniciar su 
construcción de acuerdo a los planos preparados con ante­
Horidad por el mecánico señor Gómara. 
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Otros instrnmento$.-'.El dcmtor Zimmer terminó el pulido 
de los muñones del círculo meridiano Repsold, que como in­
formé •cn la Memoria anterior habían sido dañados en forma 
de imposibilitar el empleo del instrumento. Las observaciones 
de control efectuadas ai terminar este trabajo mostraron que 
los errores de forma de los muñones eran aun menores que 
cuando el instrumento salió de fábrica. • El doctor Zimmer 
procedió luego a una limpieza general del círculo meridiano; 
con lo que fué posible poner nuevamente en uso este valiosí­
simo· instrumento. 

El anteojo de pasos Breithaupt, cedido en préstamo por 
el Instituto Geográfico Militar, fué instalado en una casilla 
de observación. Desde ma.rzo de 1938 este instrumento ha sido 
utilizado para la determinación de tiempo. 

Como comuniqué a V. E. en la memoria anterior, el estejo 
de 76 cms. de diámetro, del reflector chico instalado en Cór­
doba, presentaba en su superficie óptica errores de mucha con­
sideración. Se decidió corregirlo y a tal efecto fué llevad.o en 
Abril a . nuestro taller óptico. Poco después se puso en evi­
dencia que los errores eran demasiado grandes para ser elimi­
nados en tiempo. razonable trabajando con rouge. Se decidió 
pues reesmerilar la superficie, volviendo a la esfera, opera­
ción que se inició hacia mediados de mayo. Se tropezó en este 
trabajo con. varios inconvenientes, pero al finalizar el año el 
espejo estaba ya ()Ompletamente pu_lido y se procedía, a su 
configuración para llegar a la parábola final. Estas tareas 
han correspondido a los sefiores Soler y Gómara, bajo la di­
recci~n del doctor Gaviola . 

. El señor Dartayet instaló en la cúpula S. E . el pequeño 
telescopio astrográfico · con lentes Petzval, dejándolo lista para 
ser empleado en obsel'vaciones fotográficas. El mismo astró­
nomo ·efectuó también un estudio detallado de la curvatura 
de la superficie focal del telescopio astrográfico Gautier. 

Con el espejo de 15 cm. de diámetro y 45 cm. de distancia 
focal, preparado el año pasado, fué construído un pequeño 
reflector newtoniano de gran campo visual. La diagonal plana 
fué pulida por el doctor Ga'Viola y la montura fué fabricada 
por el mecánico señor · Gói_µara. Este instrumento ha sido 
cedido' en préstamo al Observatorio de San Miguel. 
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